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PRESENTACION 

Entre las series más importantes y consultadas de los fondos 
documerz,tales del ex-Archivo Histórico de Hacienda, que en 1970 
pasó a ,jurisdicción del Archivo Histórico Nacional, están los · "Ex
pedientes Particulares" y los "Expedientes Oficiales" que contienen 
la mayo.r información de la gestión económica del Estado peruano 
a partír de 1821 . . 

Bajo la jurisdicción del ex-Ministerio dé. Hac_ienda se iniciaron 
los trabajos de organización de fondos y elaboración de auxil!ares, 
que fueron continuados por el Archivo Histórico Nacional, y cuan
do est~ organismo se transf armó en Ar.chivo General de la Nación, 
su sección histórica siguió la misma · tónica y, luego la Dirección 
Generál de Archivo Histó,rico se aboca en la actualidad a Úrminar 
con la organización y descripción de esta~ series. 

Sobre estas s~ries se han pubHcado .los siguientes catálogos: 

Nombre de la 

Publicación · 

1. Catálogo dE 
la Secciór 
Republicana 

2. Catál1ago dE 
la Sección 
Republica..Tia 

3. Catálogo del 
AGN. 

N 9 1 

4. Catálogo del 
AGN. 

N 9 2 

3. Catálogo deJ 
AGN. 

N 9 3 

Serie 

Expedientes 
Oficiales y 

Particulares 

Expedientes 
Oficiales y 
Particulares 

Expedientes 
Particulares 

Expedientes 
Particulares 

Expedientes 

1 

Oficiales 

Período Dirección 

1821-1822 Federico Schwab 

1823-1825 Federico Schwab 

1826-1830 G. Durand Flórez1 
A. Rosas Siles 

183'1-1835 G. Durand Flórez: 
A. Rosas Siles_ 

1826 G. Durand Flórez¡ 
A. Rosas Sires 

Lugar y 

Fecha 

Lima 
1945 

Lima 
19.46 

Lima 
1972 

Lima 
1974 

Lima 
1975 



En las dos primeras publicaciones se describen las dos series 
de manera conjunta mientras que en las siguientes se presentan 
separadas ·en cada volumen. 

En esta ocasión la Dirección General del Archivo Histórico po
ne a disposición de nuestros investigadores el Catálogo N<: 4 conte
niendo la descripción de la serie Expedientes Particulares corres
pondiente al período 1836-1840, que cubre la etapa de la Confedera
ción Peruano-boliviana y parte del l,do. gobierno del General Agus
tín Gamarra. En este volumen el investigador encontrará referen
cia a !nformación sobre entidades diversas y personas naturales e;,_ 
relación con el . Estado dentro del campo económico. 

La documentación que se describe en este volumen ya estaba 
organizada y codificada y hemos respetado tal condición pasando 
inclusive algunos errores no sustanciales, para aprovechar. el traba
jo ya realizado . y entregar este instrun:zento de .consulta cuanto an
tes a los investigadores) a~,n corriendo el riesgo de que tales erro
res se interpreten· como propios de la descripción. Por ello . el lec
tor encontrará casos no frecuentes en los cuales falte secuencia 
cronológica -pongamos que 1837 preceda. a .J 836, o lagunas en la 
conclusión numérica de los códigos, que puede inclusive inducir a 
pensar en la posible pérdida de documentos, que · en este caso no 
-es :así. También observará el usuario de este catálogo 'que inves
tigaremos el código de las series que a lo largo de las 5 anteriores 
publicaciones se ha respetado, -aunque no háya sido explicado qué 
es lo que ,significa. Según averiguac;iones la serie Expedientes Par
ticulares es identificado con la sig°la P.L. que deriva de 'las iniciales 
inglesas "Particular Letter'~ y la serie Expedientes Oficiales con la 
sigla O. L. -que a su vez ~eriva de las iniciales "Oficial Letter", que 
se ampliaron cuando los documentos fuerr;m organizados en el an
tiguo Archivo Histórico de Hacienda. Por otr:a parte, con el fin 
de ayudar a los investigadores, se h_a intentado en algunos casos a 
identificar los ·nombres de las autoridades que en las sumillas de 
las carátulas no se mencionan, refiriéndose Útos únicamente a los 
funcionarios. 

MARIO CARDENAS AYAIPOMA 



. 
EXPEDIENTES PARTICULARES DEL ARCHIVO HISTORICO 

DE HACIENDA 

ANO 1836 

P.L. 16 

1.- El Secretario General de S.E. acompaña la nota que él ha dirigido al Cón- . 
sul General de los Estados Unidos de América, en la que le _incluye otra 
del Agente de la escuadra, sobte que se les cobren los derechos de les efec
tos que expresan con arreglo al arancel anterior. 
6 fs. 

2.- El Secretario General de S.E. adjunta una_ 1).0ta del Señor Cónsul General 
de E. U. ; sobre los derechos de muellaje a los abastos y víveres que se em
barquen y desembarquen en el Callao, para uso de los buques de guerra ex
tranjeros; y pide que se aclare si por el decreto de 14 de setiembre' deben 
pagar derechos los productos embarcados o desembarcados antes de esta 
fecha; y si también los exhibirán por los víveres frescos que diariamente 
embarqu~n. 
11 fs. 

3.- El Secretario General de S.E!.. el Supremo Protector eleva dos notas del 
Señor Cónsul General de S .. M.B., reclamando resolución sobre el emprés
tito Anglo-Peruano. 
8 fs. 

4.- El Secretario General de S.E. el Supremo Prot;ctor adjunta la nota que le 
ha dirigÍdo el Señor Cónsul General y Encargado de Negocios de Francia, 
reclamando el cumplimiento del Art. 90 del Reglamento de Comercio, que 
ordena que los capitanes de los buques extranjeros, entreguen su patente 
de navegación a los capitanes de puerto, donde no haya Cónsul de su Nación. 
6 fs. 

5.- El Secretario General de S.E. el Supremo Protector contestando que ni 
por esa Secretaría ni por el Ministerio de Guerra, se ha dado or'den sobre · 

\ alteración de lo establecido sobre el pago a los asistentes de los ayudante·s 
de la Prefectura de Junín. 
2 fs. 
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P. L. 16 

6.- El Prefecto del departamento de Lima acompaña la consulta hecha por el 
Administrador de · esta Aduana Principal, relativa a la- solicitud de los co
q_ierciantes, sobre que se les conceda los · plazos que señala el reglamento, a 

. los efectos que se importan para el consumo de est-a capital. 
4 fs . · 

7 _ _:_ El Secretario General de S.E. adjunta el contrato celebrado por el Gober
nador Litoral del Callao, General D. Ramón Herrera con D. Martín Men
diola, sobre flete de la goleta ''Caupolicán" para el servici9 del Estado. 
6 fs. 

8.- El Secretario General acompafia, para su absolución, las consultas hechas 
por los Cónsules de Francia e Inglaterra . relativas al nuevo Reglamento de 
Comercio. · 
6 fs. 

· 9.- El Secretario de la Asamblea de Huaura remite el recurso del Sr. Conse
jero Dr. D. Luciano María Cano, en el que reclama el' pago de las dietas 
yue se le adeudan. 
8 fs: 

10.- El -Jefe Superior de los departamentos del Norte adjunta la nota que le 
ha pasado el Sub-Prefecto de la provincia de Piura, eh la que expresa que 
en ese merc~do está circulando moneda falsa; y tiene noticias de exis
tir en Loja dos cuños para ese propósito. 
4 fs. 

11.- El Sub-Prefect9 de la pfovincia de Huamachuco D . Venancio de Corcue
ra, sobre afianzar la contribución de esa provincia con sus bienes raíces. 
8 fs. 

12.- El Ministro de , Guerra adjunta una solicitud de Da. 'Baltazara Cárdenas, 
en la que declara S.E. el .sueldo que deben goz"ar el Dr. Matías León v 
Dr. Francisco Javier Mariátegui. 
3 fs. 

13 .- ·· El Ministro de Gobierno acompaña dos notas del Cónsul General del Ecua
dor,_ sobre que se cobren iguales derechos: de puerto, importación y expor
tación a los buques de su gobierno. como se cobra a .los peruan0s en el del 
Ecuador. · · 
6 fs . 

14.-El Ministro de Gobi~rno ·adjunta la nota del Prefecto de Huaylas relativ~ 
al nombramiento de empleados para la tesorería, que debe establecerse en 
ese departamento. 
4 fs . 

15 .- El Ministro de Gobierno transcribe la nota que le ha pasado el Cónsul Ge 
neral del Ecuador, en que solicita se declare no estar comprendidos los som-

8 



P. L. 16 

breros de paja de su Estado, en el párrafo 6? de la Sección 3? del Reglamen
to de Comercio, que señala un 50% a los artículos que deben pagar en su 
introducción. 
4 fs. 

16.- El Ministro de Gobierno adjunta la' nota que le ha pasado el Cónsul Ge
neral· de su Majestad Británica, relativa al Art. 409 del Reglamento de Co
mercio , que dispone que en la libre extracción de los productos y manufac
turas del país, se hallan comprendidos los metales en bruto. 
6 fs. 

17 .- El Ministro de Gobierno acompaña el recurso que le 'ha dirigido D. Ma
nuel Vega Bazán, Administrador del Correo, sobre que se le disminuya la 
fianza que por ese cargo se le exige. 
6 fs. 

18.- El- Ministro de Gobierno adjunta el expediente que le ha remitido el 
Sr. Cónsul General del Ecuador, por el que reclama 1 77 pesos seis reales 
que se le adeudan a D. Juan Rodríguez, por el pasaje de dos oficiales y 
suministros que condujo en su buque. 
5 fs . 

19 .- El Ministro de Gobierno remite copias de las escrituras del empréstito 
establecido en Chile por el Ministro Plenipotenciario Gran Mariscal D. Jo
sé de la Riva Agüero; y algunas notas y papeles relativos a esa Legación. 
25 fs. · 

20.- El Ministro de Gobierno adjunta la consulta que le ha pasado el Juez de 
Primera Instancia de la Provincia Litoral del Callao, relativa a la duda que 
le ha ocasionado la comprensión de los Arts. 78 y 83 del Reglamento de 
Comercio. 
4 fs. 

21.- Los Administradores de la Tesorería General consultan si ellos o el Tri
bunal del Consulado serán los encargados de la recaudación de patentes. 
7 fs. 

22.- Los Administradores del Tesoro General participan que hallándose enfer
mo muchos meses el 2? contador de monedas D. Esteban Ruiz, es necesa
rio se nombre un sustituto o se le jubile con otros motivos que señalan. 
2 fs. 

-23 .- El Administrador de la Tesorería de Huaylas propone para oficial inter
ventor de esa oficina a D. Isidro del Río. 
2 fs. 

24.- Los Administradores de la Tesorería General proponen que se nombre una 
comisión para el arreglo de las áreas del Callao, compuesta por el oficial 

9 



P. L. 16 

agregado a esa tesorería, de D. Valentín Salas, de D. Manuel Pando y 
amanuense, que éstos designen. 
10 fs. 

25.- Los Administradores de la Tesorería General remiten el expediente de las 
diligencias practicadas al descubrimiento de los bienes de D. Antonio Gon
cér, a quien le tienen formado cargo de las contribuciones del Callao que 
le fueron encomendadas su recaudación. 
10 fs. 

26.- Los Administradores de la Tesorería General consultan si los que _poseen 
desde tiempo hábil cédulas de reforma, que han servido a los sediciosos, 
son comprendidos en el Art. 2'? del decreto de F de octubre de 1835. 
2 fs. 

27 .- Los Administradores de la Tesorería General piden que el Supremo Go
bierno nombre a los dos sujetos que han de regular los derechos de media 
anata, que deben satisfacer, al tiempo de tomar razón de sus títulos, los 
señores Curás Dr .. D. Bartolomé Avenio, cura de Pallasca y el Dr. D. Ma
nuel Quiñones, cura de Apata. 
4 fs. 

28.- Los Administradores de la Tesorería General remiten la nota del ex-Sub
Prefecto D. Gaspar Larriva, en la que pide se suspenda la ejecución con
tra sus fiadores, hasta que se le forme el cargo que resulta de la liquidación 
de sus cuentas; en el mismo expediente corre unida la solicitud de D. Lo
renzo García, referente al mismo asunto. 
10 fs. 

29.- Los Administradores de_ la Tesorería General adjuntan la consulta que le 
ha dirigido el Sub-Prefecto de Cañete D. Francisco de las Casas, sobre que 
los gobernadores de esa provincia, solicitan les sean abonadas en sus cuen
tas de contribución, las cantidades que entregaron al Sub-Prefecto ante
rior y a los guerrilleros. 
4 fs. 

30.- El Administrador de la Aduana de Lima consulta si el oro y plata sellados 
que se extraigan para el pago de los buques de guerra extranjeros, están 
comprendidos en el Decreto Supremo de 18 de agosto, referente a que se 
n..ague el 1 y 5% de derechos en vales de moneda. 
2 fs. 

31.- El Administrador de la Aduana de Lima adjunta copia de la orden que el 
Gobierno dirigió a la Contaduría de Valores, para que la comunicase a las 
oficinas, antes de marchar a Jauja; y solicita que se exceptúe a los em
pleados de esa oficina, lo que ordena el Decreto Supremo de 14 de ma
yo, referente a la pérdida de sueldos durante el gobi~rno de Salaverry. 
4 fs. 

10 
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32.- El Administrador de la Aduana de Lima sobre que se nombre al Teniente 
del Resguardo D. Andrés Caballero, para que desempeñe las funciones de 
Teniente Administrador del Callao, por haber apresado el Comandante Ge
neral del departamento a D. Manuel Lastra, que la servía. 
2 fs. 

3 3 .- El Administrador de la Ad~ana de Lima acompaña la consulta que le ha 
dirigido el Comandante del Resguardo, sobre la imposibilidad de · poder 
permanecer abiertas las portadas de Juan Simón, Santa Catalina y Marti
nete por el corto número de gua,rdas que han quedado. 
4 fs. 

34.- El Administrador de la Aduana de Lima dirige la propuesta respectiva 
para el Resguardo de la Tenencia de Huacho, con arreglo al Decreto Su
premo de 5 de setiembre. 
5 fs. 

35.- El Administrador de la Aduana de Lima sobre que se derogue la orden 
que el Coronel Echenique expidió, cuando se hallabá de Comandante Ge
neral de _esa costa, para que se cobrasen por la aduana de Pisco. la mitad 
de los derechos de los aguardientes que se despachasen para el Callao. 
10 fs.-. 

36.- El Administrador de la Aduana de Lima propone en terna para la plaza 
de receptor de la Aduana de Santa, por haber fallecido D. José Velásquez 
que la obtenía · 
2 fs. · 

3 7 .- El Administrador de la Aduana de Lima adjunt·a la consulta que le ha 
dirigido el Alcaide de esa renta, sobre no tener ya en donde depositar los 

· efectos; y comunica fa necesidad de almacenes. : 
16 fs. 

38.- El Administrador de la Aduana Principal de Lima acompaña la exposi
ción que, por su conducto, hace al Supremo Gobierno el Teniente Admi
nistrador de la Aduana de Buacho, réferente a las éausas que ocasionan el 
frecuente contrabando que existe en aquel puerto. 
13 fs. 

39.- El Administrador de la _Aduana Principal d~ Lima con_sulta el modo de 
trasladar al Callao las mercaderías existentes en almacenes; y pide que para 
el traslado de la Aduana a ese puerto, se auxilie a sus empleados con una 
mesada extraordinaria, sin perjuicio de percibir mensualmente sus sueldos: 
4 fs .. 

40 .- El Administrador de la Aduana Principal . de Lima remite las propuestas 
de los individuos que deben servir en esa Aduana. 
22 fs. 

11 
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41.- El Administrador de la Aduana Principal de Lima, remite la consulta hecha 
por la Contaduría de esa renta, referente a la necesidad que hay de refor
mar algunos artículos del reglamento de la tenencia del Callao, del año 
de 1827. 
6 fs. 

42.- El Administrador de la Aduana Principal del Callao propone en terna para 
las plazas de ordenanza de esa administración y de guarda de esa renta. 
2 fs. 

4 3 .- El Administrador de la Aduana PrinciJ:>al de Lima consulta sobre la inca
pacidad en que se halla el vista D. José Quiroga pgra desempeñar su des
tino; y pide se le jubile con el haber que por escala le corresponda y nom
brándose en lugar a uno que en terna propone para reemplazarlo. 
6 fs. 

44 .- El Administrador de la Aduana de Lima acompaña la consulta que le ha 
pasado el contador de esa renta, relativa a si hay algún impedimento para 
que se vuelva encargar de su empleo, el oficial 3'? de esa contaduría D . To
ribio Sáenz, que se hallaba en la Comisaría de Salaverry. 
7 fs. 

4 5 .- Los Directores de la Caja de Amortización sobre que se devuelva a esa 
oticina, los libros duplicados de sus cuentas, gue en tiempo del gobierno 
intruso se pidieron por el Ministro de Hacienda; y que se nombren dos 
personas para poder concluir las labores pendientes. 
3 ±s. 

46.- El Comandante General de Marina remite d expediente de las diligencias 
practicadas para la nacionalización del bergantín goleta mejicano ''Cura
dor", con el fin de que se le expida la patente respectiva a su duefio D . 
Antonio Lampaya. · 
10 fs. 

47.- TeEJ.pleman y Bergmam del Comercio de la ciudad de Lima remiten un 
expediente y piden se les revaliden cinco billetes expedidos por la Casa de 
Moneda de esta capital, por habérseles perdido, cuyo importe es de 1,256 
pesos 4 1 / 4 reales. 
10 fs. 

48.- El Administrador de la Aduana de Lambayeque hace propuesta para ese 
resguardo. 
2 fs. 

49.- El Administrador de la Renta de Correos acompaña varios documentos, 
donde constan las tropelías y vejámenes que sufren los postillones de Par
coy por el cobro de contribuciones que se les quiere hacer indebidamente, 
estando exentos. 
14 fs. 

12 
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50.- La Junta de Inspección de Monedas acompaña tres certificaciones del Se
cretario de ella, de las monedas reconocidas y examinadas, correspondien
tes a las fabricadas el año de 1833. 
5 fs. 

51.- La Comisión de Areas del Callao acompaña el estado general, que mani
fiesta el valor a que asciende la deuda correspondiente a ese ramo; y parti
cipa haber concluido sus labores. 
5 fs. 

52.- El Visitador General de Hacienda consulta si el puerto de Lambayeque 
será mayor o menor; y pide esta resolución para poder emitir el informe 
que se le ha pedido en el reglamento interno de esa aduana, formado por 
el Jefe de ella. 
2 fs. 

53.- El Presidente de la Junta Reformadora de Hacienda comunica que la Jun
ta en sesión de 4 de febrero ha nombrado para sus amanuenses , a los agre
gados a la Contaduría General Dr. José Manuel Goycochea y D. Pedro 
Bravo. 
2 fs. 

54.- El- Presidente de la Junta Reformadora de Hacienda consulta si estando 
para variarse la forma del sistema actual del país discutirán el Reglamento 
de Comercio. 
2 fs. 

55.- El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores consulta sobre 
el decreto de 26 de agosto de 1835 dado en Arequipa, que ordena el 
descuento del 1 % de los sueldos de civiles y militares para el pago de los 
jubilados. 
4 fs. 

56.- El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores consulta si regis
trará los vales que le han remitic;lo de la Casa de la Moneda con sólo dos 
firmas , faltando la del tesorero. 
2 fs . 

57.- El 'Contador Mayor de la Contaduría General de Valores acompaña la con
sulta que le ha dirigido el contador, encargado de rectificar los ajustamien
tos militares, relativa a que se expresen en ellos los cuerpos o destinos en 
que pasaron revista y cobraron sus sueldos, pues sin este requisito se ex
pone al Estado a perjudicarse. 
6 fs. 

58.- El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores remite las pro
puestas de los empleados que deben quedar en esa oficin?,. 
4 fs. 

13 
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59 .- El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores sobre que no 
sean comprendidos los empleados de esa oficina en el Decreto Supremo 
de 14 de marzo último y se les declare opción a sus sueldos del año de 
1835. 
4 fs. 

60 .- El Contador General de Valores propone para Oficial Auxili~r de -la Mesa 
Mayor a D. Francisco Reyna, por ascenso de Manuel Palomino, al tesoro ge
neral; y demás propuestas para ser resueltas. 
4 fs. 

61.- La ' Contaduría General de Valores comu.nica que el nombramiento de 
Visitador General de Hacienda, a favor de D. Lorenzo Bazo, ex Adminis
trador del Tesoro está en oposición a las leyes que cita y mandan, no sean 
admitidos en los Tribunales de Cuentas, quienes hayan administrado la 
Hacienda Pública hasta el fenecimiento de sus cuentas. 
2 fs. 

62.- El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores acompaña las 
propuestas para 3er. Contador de 2da. clase. 
4 fs. 

63 .- El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores acompaña las 
propuestas para sústituto de la plaza de 3er. Contador de 3era. clase, por 
comisión que se le encargó al propietario D. José Joaquín Peña. 
2 fs. 

64 .- El Contador Mayor de la Contaduría · General de , Valores sobre que s<;> 
ordene la restitución a esa oficina del Contador Dr. D. Manuel Urquijo. 
que se halla sirviendo en la Contaduría de Diezmos, por las razones que 
expone. 
4 fs. 

65 .- El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores consulta si los 
administradores de la oficina provisional de Censos y Obras Pías, están 
obligados a prestar fianza; y cuál sea la cantidad de ella. 
8 fs. 

66.- El Contador Mayor· de la Contaduría General de Valores solicita se reva
_lide el decreto dado por esta prefectura el 19 de febrero del presente año 
sobre la réubj_cación del Contador agregado D. Manuel Ortiz de Zevallos, 
de esa Contaduría a·-la Aduana de Lima. 
4 fs. 

6 7 .- El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores consulta sobre 
el Art. 2 del Decreto Sl.lpremo ·de · 17 de setiembre, relativo al - reconoci
miento y pagos de ·créélltos 'contra el Estado. · · 
2 fs. 

14 
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68 .- El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores acompaña razo
nes de los deudores al Estado, por diferentes ramos, con separación de la 
del tiempo del gobierno español. 
48 fs. 

69.- El Tribunal General de Minería acompaña el acta celebrada por el gremio 
de mineros de Paseo para elegir Diputados y sustitutos . 
4 fs. 

70.- El Tribunal de Minería acompaña el acta que para Diputados y sustitutos 
de los minerales de Caiamarca. han celebrado esos mineros. 
4 fs. 

71 .- El Tribunal de Minería acomp11ña el acta de elecciones que, para Diputa
dos y sustitutos, practicaron en Huamachuco los mineros de esa ciudad. 
4 fs. 

72.- El Tribunal de Minería sobre que se restituya el antiguo Juzgado de 
Alzadas, para que sentencie en · los negocios contenciosos que se ventilan 
en ese ramo. 
2 fs. 

7 3 .- El Tribunal de Minería reclamando la vigencia del Decreto Supremo de 
14 de marzo, por el que se ordena no ser el Estado responsable de los 
sueldos de los empleados que continuaron sirviendo duránte el gobierno 
de Salaverry. 
4 fs. 

7 4.- El Administrador de la Tesorería de :fiuaylas solicita copias certificadas 
de los ajustes correspondientes a las matrículas últimamente actuadas, en 
las provincias que componen aquel departamento. 
2 fs. 

75.- Los Administradores de Censos y Obras Pías consultan sobre los obstácu
los que tienen para dar cw:nplimiento al Art . l? del Decreto de 15 de no
vjembre, sobre pago de deudas al Estado en su ramo. 
2 fs. 

76.- El Director de la Casa de Moneda de Lima en cumplimiento de una orden 
que le dirigió la prefectura, acompaña una razón de los destinos que se 
confirieron en el año de 183 5, y las personas que obtuvieron los nombra
mientos. 
4 fs. 

77 .- El Director de la Casa de Moneda de Lima consulta sobre los inconvenien
tes que ofrece el Decreto de 5 de Mayo de 1834, que declara a los gti°ar
da vistas de la referida Casa el destino como los demás empleados de ese 
establecimiento. 
2 fs. 
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78.- El Director de la Casa de Moneda de Lima remite las solicitudes que, 
·por su órgano eleva al Supremo Gobierno, el ex-Tesorero de ese estable
cimiento D. Juan Antonio Gordillo, relativa a que con los créditos que 
presenta se cubra el déficit que contra él resulta; y suspendiéndose las 
ejecuciones que se le están haciendo, se le restituya a la posesión de su 
destino. 
67 fs. 

79 .- El Prefecto del departamento de Lima acompaña la nota que le ha diri
gido el Administrador Principal de la Aduana de Pisco; y la que a éste le 
ha remitido el Teniente Administrador de la d~ lea, referente a que se 
admita de meritorio en esa oficina a D. Luis Aimar. 
6 fs. 

80.- El Prefecto del departamen_to de Lima comunica haberle correspondido a 
D. Juan José Sarratea mil ciento veintiún pesos cinco y tres cuartos reales, 
como fiador de D. Juan Antonio Gordillo; y comunica hallarse Sarratea 

· residiendo en la provincia de Santa. 
2 fs. 

81.-· El Prefecto del departamento de Lima remite en consulta al Supremo 
Gobierno, el modo q~e debe adoptarse para hacer efectivo el cobro de pa
tentes atrasadas. 
2 fs. 

82.- El Prefecto del departamento de Lima acompaña el expediente y nota del 
Administrador de esta Aduana sobre diligencias practicadas en el Callao, 
relativas a la designación de locales necesarios para ese establecimiento. 
9 fs. 

83.- El ~refecto del departamento de Lima acompaña la consulta que le ha 
remitido el Administrador de la Aduana Principal, hecha por la Contadu
ría de esa renta, referente a los créditos que deben admitirse por derechos 
de importación, según el Art. 24<?, Sección 3era. del Reglamento de Co
mercio. 
4 fs. 

84.- El Prefecto del departamento de Lima acompaña la pr~puesta que, en ter
na, le ha remitido el Administrador de la ~duana Principal par~ la pro
visión de la plaza de guarda de a pie, que se halla vacante por fallecimien
to de D. Juan Manrique. 
4 fs. 

85 .- El Prefecto del departamento de Lima acompaña las propuestas que le 
ha remitido el Administrador Principal de la Aduana de Pisco, para las 

· plazas de guardas, consultados anteriormente. 
18 fs. 
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86.- El Prefecto, del departamento de Lima acompaña una nota del Administra
. dor de la Aduana, en que pide el traslado de esa renta al Callao. 

6 fs. 

87 .- El 'Prefecto del departamento de Lima consulta sobre las dudas que encuen
tra en algunos Arts. del Decreto Supremo de 7 de setiembre, sobre em
pleados cesantes y agraciados. 
2 fs. 

88 .- .El Prefecto del d~partamento de Lima acompaña propuestas en terna para 
Apoderado Fiscal de la Provincia de Canta. 
2 fs. 

89 .- El Prefecto del departamento de Lima consulta sobre el Decreto Supremo 
que ordena que los empleados de la Administración de Correos per.ciban 
sus sueldos por la tesorería departamental; y si esta 9-isposición se consi
dera arreglada al Decreto Supremo de 25 de agosto último, como consi
guiente a la intendencia de Hacienda Pública. 
2 fs. 

90 .- El Prefecto del .departamento de Lima acompaña la nota y cuenta .que le 
ha dirigido el Dr. D. Francisco Rodríguez Piedra, de los muebles que ad- • 
quirió D. J ulián García Amado para el palacio. · 
6 fs. 

91.- El -Prefecto del departamento de Lima acompaña la consulta que le ha pa
, sado el Administrador de esa Aduana, relativa a la forma en que debe 

asistir a las funciones de tabla u otras, si como militar o empleado. 
4 fs. 

, 92.- El Prefecto del _departamento de Lima acompaña la consulta del Alcaide 
de esa 1Aduana, que le ha remitido el Administrador de ella, re~ativa a la 
necesidád que tiene de un apoyo para que lo ayude en el despacho de los 
efectos en los almacenes del Callao. ' 
6 fs. 

q3 __ El Prefecto del depa;tamento de Lima acompaña un recurso de D. Fran
cisco Taramona, en que solicita una mesada de las que se le adeudan. 
3 fs. 

94.- El ·Prefecto del departamento de Lima acompaña la nota del ex-Contador 
de la Aduana de · la capital D. Bernardino Albornós, por la que ofrece 
poner expeditos los libros, Manual y Auxiliares de la cuenta por el perío
do de su cargo, menos el Libro Mayor, por la~ razones que indica en .la 
citada nota. 
12 fs. 

95.- El Prefecto del departamento de Lima comunica para su aprobación, la 
medida . que ha tomado sobre que se reúna la Comisión de Areas del Ca-
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llao para el arreglo de ellas; y haber nombrado a D. José Zegarra para 
que ·sirva de amanuense en ella. 
2 ·fs. 

96.- El Prefecto del departamento de Lima acompaña la razon de los pagarés 
por efectos despachados, otorgados por la Aduana hasta el 27 de setiembre. 
10 fs. 

97 .- El Prefecto del departa~½nto de Lima remite el expediente del Señor Direc
tor de la Casa de Moneda y dictamen de ~quella Contaduría, sobre una 
barra de plata N~ 801 que D. Antonio Negrete ha introducido falta de ley 
y que será necesario ·devolvérsela como chafalonía. 
6 fs. 

98.- El Prefecto del departamento de Lim,a· acompaña la propuesta que, para 
empleados de la tesorería general, le han pasado los Administradores de 
esa Tesorería. 
4 fs. 

99.- El Prefecto del de~artamento de Lima adjuf!ta el expediente de D. José 
Marcos Briceño, sobre que se le adjutlique la casa que sirve de Aduana de 
Pisco, en pago de su_ reforma. 
20 fs. 

100.- El Prefecto del departamento de _ Lima acompaña la propuesta, en terna, 
para guarda vista de la fundición, que le ha dirigido el Director de Casa 
de Moneda. Se aprobó en D. Andrés Mena y Burgos. 
8 fs. , 

101.- El Prefecto del departamento de Lima acompaña el ex!)ediente- y nota, que 
le ha remitido eJ Administrador Principal cle la Aduana de Pisco, sobre 
el despacho del bergantín nacional "San Ignacio" que lo considera ilegal 
y digno de juzgarse. 
8 fs. 

102.- El Prefecto del departamento de .Lima consulta, que si de los fondos de 
contribución hará pagar los balancines, carretones y mulas de . cargar, que 
se necesitan para el servicio a cada paso, por lo exigúo de ese gasto. 
2 fs. · 

103.- El Prefecto del departamento de.:Lima acompaña la consulta y expediente 
· de visita de la tenencia de Palpa, que le ha dirigido el Administrador de 

esta Aduana, pidiendo la jubilación del Teniente D . Pedro Claros, en el 
que hace algunas observaciones para el cobro de los derechos de licores. 
36 fs. 

104 .- El Prefecto del departamento de Lima acompaña la consulta que le ha 
~rígido el administrador de la Aduana Principal, solicitando una razón 
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d'e los decretos que se hayan expedido a consecuencia de liquidaciones ab
sueltas por aduana. 
7 fs. 

105.- El Prefecto del departamento de Lima acompaña la nota que le han pasado 
, los comisionados de la liquidación de cuentas del Perú con Colombia, Dn. 
Francisco Taramona y D. Juan, Evangelista Irigoyen, relativa a que se les 
consideren sus sueldos por fa Tesorería General. 
4 fs. · · 

106.- El Prefecto del departamento de Lima acompaña la nota gue le ha diri
gido el Administrador de la Aduana, con una consulta de esa Contaduría, 
relativa a que el empleado de la Contaduría de Valores D. Bernardino 
Albornós, ~e presente en esa oficina a poner al día las cuentas del año 35, 
aue le fue encomendada. 
6 fs. 

107 .- El Prefecto del departamento de Lima acompaña la consulta que le ha ' 
dirigido el Administrador de la Aduana, sobre si en la suspensión de los 
pagos ordenados por decreto de 17 de agosto próximo pasado, está inclui
do el que se le hace a D. Aquiles Allier por esa administración. 
4 fs. 

108.- El Prefecto de· Lima acompaña el reclamo del Encargado de Negocios de los 
Estados Unidos, sobre que no se cobre derechos de · muellaje a los víveres 
que se desembarcan para el consumo de la Escuadra de su Nación. 
6 fs. 

109.- ·m Prefecto del ' departamento de Lima acompaña. el recurso _de D. Juan 
Carrillo, Apoderado Fiscal, nombrado para actuar la matrícula de la pro
vincia de Santa, en el que hace renuncia de él; y en su conse~uencia remi
te propuesta en terna para dicha comisión. 
3 fs. 

11 O.- El Prefecto del departamento de Lima remite propuesta en terná para la 
· · actuación de la matrícula· de indígenas de esta provincia, por haber renun-

ciado D. Tomás Ortíz Zevallos. 
2 fs. 

111.- El 'Prefecto del departamento de A_mazonas acompaña el reclamo que hace 
el Sub-Prefecto de Maynas, sobre que se le. abonen 600 _pesos ·para gastos 

_ de escritorio. 
6 fs. 

112.- El Prefecto de Amazonas sobre nombramiento de Apoderado -Fiscal para 
la provincia de Maynas; y pide se le remitan los reglamentos que rigen 
para el Ramo General de Contribuciones. · 
95 fs. 
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113.- El Prefecto de Junín acompaña un recurso del ex-Sub-Prefecto de la pro
vincia de Paseo D. José Isidro Valdizán, por el que reclama unos docu
mentos que ·le dirigió el Gobernador de Tarma cuyo importe es. de 1,120 
.pesos 2 1/2 reales y los presentó a esa prefectura el año de 1834, para 
descargo de. sus cuentas. · 
5 fs. · 

1.14 .- El Prefecto de J unín comunica haberle avisado el Administrador de esa 
tesorería, que ha recibido del Juez 'de lra'. Instancia dé Huánuco 6.54 
pesos 1 1/2 reales, cobrados a· los fiaµores de Da. Encarnación Carrillo, 
por igual cantidad que adeudaba por Diezmos de los años de 1826 a -1827. • 
2. fs. 1 • • 

1 J '5 .- El Prefecto d!= Junín remite las observaciones que han hecho los adminis
tradores de esa tesorería a la orden de 2 de setiembre, · por la que se orde
na se cobre el 6 % en billetes pór esa tesorería, sobre el valor de fas ven
tas, permutas y' subastas de predios rústicos y urbanos. -
5 fs. 

116 ~ El Prefecto de Junín comunic.a haber nombrado a D. Juan Vidaurre para 
que actúe la matrícula que se . había encomendado a D. F ranci~co V ásqvez : 
8 fs. 

117 - El Prefecto del departamento de Junín acompaña los documentos, · por los ' 
que se acredita la solvencia de los fiadores del Sub-Prefecto de la provin- · 
cía de · Huamalíes, D. José Fuentes e Ijurra. 
6 fs. · 

118 -- El Pret'ecto del cleparramento de Junín contesta la Suprema Orden por 
la que se le ordená el pago de los réditos de reforma, a lo que manifiesta 
no poder dar cumplimiento por los motivos que· expone. 
2 fs. , • · 

119 ,-- El Prefecto del departamento de Junín acompaña la .razón de deudore·s , 
al ·Estado, del tiempo del gobierno español, que le han pasado los Admi
nistradores · de esa Tesorería Principal. 

· 4 fs. 

120.- El Prefecto de Junín acompaña, la liquidación que se le ha formado al 
ex-Sub-Prefecto de Conchucos D. José Vidal y Villanueva, por lo que re-
sulta deudor al Estado. · 
4 fs. 

121.- El Prefecto de Junín propone en terna para la actuación de la matrícula 
de patentes de aquella villa. 
2 fs. · 

122.- El Prefecto de Junín informa haber dado cumplimiento a una orden que 
) recibió del Ministro de Guerra, sobre que se le ·siga abonando su sueldo 

por la Sub-Prefe'ctura de Jauja al Coronel retirado D. Rufino Echenique. 
2 fs. 
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123.- El Prefecto de Junín acompaña la solicitud del Juez de Primera Instancia 
de esa villa, sobre que se le conceda el sueldo íntegro de su destino . 
6 fs. · 

124.- El Prefecto de Junín acompaña copia de la razón de deudores. al Estadq; 
que le han pasado los administradores de esa Tesorería Principal. 

. 4 fs. . . 

125.-' EL Prefecto del departamento de Junín transcribe la nota que le han pa-
. sado los administradores de esa tesorería, en la que hacen presente que 
se compele al. ex-Sub-Prefecto D. Francisco Alvariño para la entrega de 
cantidad de pesos, que cobró · por contribución de esa rovincia ' y no 
dio ·cuenta. , . 
2 fs. 1 

126.- El Prefecto de Junín transcribe la nota que le han ' pasado los administra-
. dores de esa tesor~ría sobre que se ejecute a D . . Manuel Mota y a 'los alba
ceas -de D . Juan Isidro Argüelles, residentes en la capital, por la cantidad 
de 739 pesos 4 reales que les

1 
corresponde como fiadores del ex-Sub-Pre

fecto D. Tasé Isidro' Valdizán, por el alcance que ha resultado contra éste. 
2 fs. · - · · 

-127 .- El Prefecto del departam'erito de Junín contesta a la orden de 17 de se
tiembre último, por li que . se le ordena el pago de · 1,354 pesos .a los Se
ñores Diputados de la Asamblea de Huaura; y. hace presente que en 18 
de marzo se ordenó por esa J;>refectura, que por lt1 Sub-Prefectura que sa
lieran electos Diputados, se les diese leguaje y 20 días de dietas anticipa
das; y que parece haber recibido D . Pedro Alvarado y D. Simón Rodrí-

. guez Egúsquiza. · 
2 fa. 

128.- El Prefecto de Junín sobre que n<? se les haga descuento alguno a los em
pleados ·de la lista civil, fundándose en la carestía de los víveres de aquel 
lugar. 
2. fs. 

129 .- El Prefecto del departamento de Junín acompaña propuesta para la actua-
1 ción pe la matrícula de indígenas y casta <le la provincia de Huaylas. 

4 fs. - . 

130.- Expediente sobre el recortocimiento de las monedas acuñadas eh Í-Iuánu'co 
remitid!}s por el Prefecto de Junín. 
30 fs. 

131.- El Prefecto de Junín _acompaña la liquidación formada por esa tesorería, 
al Sub-Prefecto de la ·provincia de Huaylas D. Francisco Araos, la que ma- · 
nifiesta la suma que resulta contra él. 
4 fs . 
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132.- El Prefecto de Junín acompaña, en consulta, la solicitud de D. José Fran
cisco Garay, que sirvió por dos meses la Sub-Prefectura de Huaylas, _perci
biendo el sueldo correspondiente; y que repuesto el propietario D. Juan 
Manuel V aldizán, pone en descargo de su cuenta la cantidad percibida por 
el solicitante. 
3 fs. 

133.- El Prefecto de Junín acompaña, en copia, la liquidación formada por esa 
tesorería al ex-Sub-Prefecto de la provincia ·de Huari D. José Esparza; la 

, que mani{iesta el cargo que contra él resulta. · 
5 fs. 

134.- El Prefecto de Junín _adjunta el expediente promovido por la diputación 
de minería de la Villa de Paseo, relativo a que se suspenda _el cobro de me
dio real más en marco; gue impusieron los sediciosos a las pastas de plata 
en ese departamento. . 
9 fs. · .,,' 

13 5 .- El Prefecto de J unín acompaña una pota de los administ~adores de esa 
tesorería, en que solicitan se asigne una gratificación a los oficiales l 9 y Y 
de la misma, D. Juan Bautista Albarracín y D. Evari~to Mancilla. · 
6 fs. 

136.- El Prefecto de Junín remite una consulta de la Municipalidad de Huánu
co, referente a que se restituya el derecho del tomín; y propone un pro
yecto de gravar las cargas de comercio que se internen. 
8 fs. · 

' . 

137 .- El Prefed0 del departamento de Junín adjullta el recurso del Sub-Prefecto 
D. José Isidro Valdizán, con un documento de setecientos pesos que reci
bió D. Angel de la Mota, cuando estuvo desempeñando la Sub-Prefectura 
en ausencia de Valdizán. 
6 fs. 

138.- El Prefecto del departamento de Junín comunica haber nombrado para 
la actuación de la matrícula de ese departamento a D. José María Molli / ' 
nedo. / · 
2 fs. 

139 .- El Prefecto de Junín comunita haber ordenado al administrador de esa 
tes'orería haga las propuestas en ·terna de los empleados que deben guedar 
en esa tesorería. 
2 fs. 

140 -~ · El. Prefecto del departamento de · La Lihertad consulta sobre el tanto dé
fianza que debe · exigit al -administrador de la Aduana· ·.de La·mbayeque, 
respecto de haberse abierto al comercio extranjero el puerto de San José 
2 fs. 

22 . 



) ' 

P. L. 16 

141.- El Prefecto del departamento de La Libertad remite la solicitud de D. AJ. 
fonso Gonzales, sobre emba1:car unos fardos de tabaco con destino aJ 
Callao. . 
4 fs. 

142.- -El Prefecto del de)?artamento de La Libertad contesta a la Suprema Or
'den de 23 de noviembre último, sobre no continuarse cobrando el ''Impues
to de Salaverry". 
4 fs. 

143.- El Pref~cto del · departamento de La Libertad ~compaña la co_nsulta del 
Administrador de la Aduana de Paita, sobre el derecho que debe exigir a 
los· 'efectos depositados antes de la publicación del nuevo Reglamento de 
Comer.cío. 
4 fs. 

144.- El Prefecto del departamento de· La Libertad consulta qué premio debe 
dárseles a los Sub-Prefectos y Gobernadores por la recaudación de la ven
ta de predlos. 
'2 fs. 

145.- El ·prefecto del departamento ,de La Libertad acompaña la ·solicitud
4 

de 
D. José Dolores Terrones, ex-Sub-Prefecto de la provincia de Pataz, so
bre que se le paguen por la tesorería de Amazonas 2,789 pesos que ente-
ró en la e Trujillo por el ram.o de contribución. 1 

. .· 

13 fs. · 

146.- El Prefecto d~l departamento de La Libertad 11djunta la consulta que le 
ha dirigido el Administrador de la Aduana de Paita, sobre el contrabando 
que se hace por el puerto de Tumbes; y si debe cobrarse derechos a los 
efectos que se internen p0r tierra del Ecuador. 
4 fs. · 

14 7 .- El Prefecto del departam~nto de La Libertad comunica el estado en que 
se hallan los procedimientos coactivos para recaudar la's depdas fiscales 
de ese departamento. 
2 fs. 

148.~ El Preíectb del departamento de La Libertad a~junt~ la consulta del admi
nistrador de aquella Aquana Principal, sobre ¡ si compete a ella recaudar . 
el de~echo impuesto a la plata piña o barras. · . 
4 fs. 

149.- El frefecto del departamento .·.de 'La Libertad comunica A_ue D. Lucas Ca- · 
. brera está ocupando interinámente el cargo de Comandante' de Resguar-· 

do de Huacho; y pide su_ aprobación. 
2 &. . 
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150.'-'- El Prefecto del departamento de La Libertad acompaña la solicitud .del 
Sub-];>refecto de Trujillo, sobre que- se -cancele la quiebra de los 250 peso's 
que ocasionó el finado Capitán Ayudante, D. Juan Bustamante, encargado de 
la recaudación de los sueldos que le restan._ 
8 fs. 

151.- El Prefecto del departamento de La Libertad adjunta su op1mon° con 
respecto a la Suprema Orden de 25 de noviembre último, sobre ' ubicar a 
D. Miguel Du~ñas en la administración de la Aduana de Paita. 
4 fs. 

152.- D. Andrés Pérez 'Váldez, Abogado del Ilustre Colegio, a.compaña un-certi
ficado médico y recurso que presentó al Congreso; y hace renuncia .de la 
Judicatura de Derecho de Conchucos, exigiendo que sólo se .le abone la 
cuarta parte del sueldo que gozaba. . 
5 fs. 

153.- El Perfecto de La Libertad pide resolución a la consulta que hace, acerca 
de una cantidad de bula.s inútiles que existen en los almacenes de la Adua-
na de Lambayeque. · 
2 fs. 

154.- El Prefecto del departamento de La Libertad ~ontesta a la Suprema Orden 
por la que se le mandó abonar 1,060 pesos 4 reales ~ los Diputados de la 
Asamblefl de Huaura. 
2 fs. 

155.- El Prefecto de L~ Libertad consulta si. deben pagar los · sueldos atrasados 
de la Tenencia de Administraéión de Pacasmayo, de los fondos de la Adua
na Principal y continuar pagando los percibas o reformas, de éste como 
improduc6bles. 
10 fs. 

156.- El Prefecto de La Libertad hace presente la excusa de D. Manuel Diéguez 
para hacerse cargo de su nuevo destino. 
4 fs. 

' , 157 .- El Prefecto de La Libertad transcribe la nota del Administrador ·de la 

. , 

. Aduana de . ese departamento, en la que recomienda los servicios de D. 
· Lucas Cabrera. 
2 fs. 

158.- El Prefecto del departamento de La- Libertad acompaña una consulta he
cha por el Administrador de la Aduana de Paita, relativa ·a l_as dificultades 
g_ue se ofrecen para póner en práctica el nuevo Reglamento de Comereio. 
12 fs. · · 

159 .- El Prefecto del departamento de La Libertad remite el expediente referen
te a la consulta del Administrador del Tesoro, sobre el desorden eri. que 
ha hallado esa oficina; y propone el modo de remediarlo. 
8 fs. 1 · 

24 . 
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160.- El Prefecto de°I departamento de La Libertad . adjunta la consulta del Ad
nistrador de la Aduana de Paita, sobre la interpretación que debe dar al 
Art. 5l9 del Reglamento de Comercio. · 
11 , fs. 

'! 

161.- El :Prefecto del departamento de La Libertad acompaña una solicitud del 
Administrador de la Aduana de Lambayeque, relativa a que ·sea Principal 
y se le agregue la Tenencia de Pacasmayo. · 
4 fs. 

162 .- El Prefecto de La Libertad consulta sobre la Suprema Orden de 21 de 
octubre; y expone la dificultad de que el Comandante Militar lo sea del 

' . esguardo. · 
2 fs. 

163.- I;.l Prefecto del departamento de La Libertad consulta y pide aclaración 
d~ la Suprema Orden de 20 de octubre,. relativa al pago de porte de las 
cartas de oficio. 
2 fs. 

164.-'.L El Prefecto del ·departamento de La Libertad part1c1pa haber pasado la 
nave "Guillermo" para Guayaquil y que como consecuencia de las pre
cauciones que se tomaron, se ha descubierto un contrabando de veinti
séis tercios. 
4 fs. 

165.- El Prefecto· de La Libertad remite las instrucciones que ha dado para la 
,administra~ión interior y exterior de la Aduana de Lambayeque, en cum
plimiento de la Suprema Orden de 23 · de octubre. 
4 fs. 

166;- El Prefecto de La Libertad propone a D. Manuel Ríos para Apoderado 
Fiscal de Matrículas de la Provincia de Chota. 
2 fs. · 

i 

1~7 .- El Prefecto de La Libertad _ remite, en consulta, el expediénte sobre la 
( aprehensión de tres zurrones de tabaco; y pide resolución sobre el par

ticular. 
6 fs. 

168.- El Prefecto del d~partamento de La Libertad contesta a la Suprema Or-
1 · den en que se le previno dividiese la parte que ha correspondido al denun-

ciante del bergantín ''Catalina" .entre dos individuos. 
24 fs. 

··169.- El Prefecto de La ·Libertad da cuenta que, en cumplimiento de una Supre-
}. ma Orden, ha nombrado de Administrador de esa Tesorería a D. José 
~ Serta . · 

4 fs. 
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170.- El Prefecto de La Libertad acompaña la consulta del Administrador de esa 
Aduana, sobre si los empleados que emigraron con el gobi~rno legítimo, 
tendrán derecho a los sueldos que dejaron de percibir. 
4 fs. 

171.- El Prefecto del departamento de La Libertad sobre que se arriende en el 
Puerto de Paita una bodega que sirva de almacén para guardar los efectos 

· de esa Aduana. 
14 fs. 

172.- El Prefecto del departamento de La Libertad · solicitando se declaren por 
propiedad focal las alhajas que entregó el Cura· de Chota Dr. D. ff osé Joa
quín Malpica, por el empréstito que le fue señalado duránte el gobierno 
español. 
2 fs. 

173.- El Prefecto del departamento de La Libertad solicita un por,tero para 
la Aduana Principal de Trujillo. 
'4 fs. · 

17 4 .- El Prefecto de La Libertad señala los motivos que ha tenido para s11spen
der al Apoderado Fiscal de la provincia de Lambayeque D. Mauricio Var
gas Machuca; y eleva propuestas para ese destino. 
6 fs. 

175 .- El Prefecto de La Libertad participa las providencias que ha tomado para 
plantear la reforma de la Tenencia., Administración y Resguardo de Lam
bayeque. 
2 fs. 

17 6 .- El Prefecto del departamento de La Libertad comunica la necesidad q~e 
hay de que D. Miguel Dueñas continúe en su destino de Administrador, 
con el sueldo que se le ha señalado. 
2 fo. 

177 .- El Prefecto del departamento de La Libertad participa el estado en que 
se halla la Comisión Liquidadora de deudas fiscales; y propone medios 
para vencer los obstáculos que se presentan. '1 

2 fs. 1'l 
,\ 

178.- El Prefecto del departamento de La Libertad contesta la Suprema Orden 
de 23 de agosto, relativa al contrabando de la costa, establecimiento de al
macenes en Paita y el arreglo de la contribución directa. 
6 fs. -

1. 79 .- El Prefecto de La Libertad remite las propuestas para la plaza de Oficial/ 
2? de la Administración del Tesoro de ese departamento, por, ~os motivo; 
que exp~:me. 
14 fs. 
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180 .- El Prefecto del · departamento de La Libertad hace presente el estado de 
atraso en que se hallan las labores de la Tesorería de ese departamento y 
propone el medio de solucionarlas. 
2 fs. 

181.- El Prefecto de La Libertad adjunta, para la resolución del Supremo Go
bierno, la ·nota del Administrador de la Aduana de Paita, en que hace ver 
la miseria a que la reducirían los empleados de su dependencia si perciben 
sólo medio sueldo. 
4 fs. 

182.- El Prefecto de La Libertad remite el expediente promovido por el Ca
bildo de Lambayeque para que se declare Puerto Mayor el de San José de 
1a provincia de Lambayeque. 
27 fs. 

18l_:_ EL Gobernador de la Provincia Litoral del Callao acompaña dos solicitu
des de D. Joaquín Fernández de la Torre, Capitán de la fragata nacional 
''Joven Amalia'", de propiedad de Da. Manuela Ruiz de Gil, solicitando 
se le expida nueva _patente. 
4 f~. 

184 .- El Gobernador del Callao eleva la nota que le ha pasado el Administra
dor de la Aduana, en la que· hace presente que el consignatario del bergan
tín ''Neptuno'' se opone a pagar los derechos dobles bajo pretexto de no 
haber fondeado en Valparaíso, aunque estuvo en ese puerto. 
16 fs. 

185.- El Gobernador Litoral del Callao, en cumplimiento de la Suprema Orden 
de 19 de noviembre, acompaña los cuatro manifiestos que comprenden 
los cuatro cargamentos de los buques chilenos, que designa la nota que inclu
ye del Comandante del Resguardo, entre los que llegó el cargamento que 
justifica D. Felipe Revoredo no ·ser propiedad chilena. 
14 fs. 

186.- El Gobernador del· Callao remite el expediente sobre haber ordenado la 
tesorería de esa provincia, presupuestos de los útiles y oficiales que han 
de aumentarse. -· · 
8 fs. 

187 ,- El Gobernador Litoral del Callao devuelve con informe la solicitud del 
· Apoderado •Fiscal de Predios Rústicos y Urbanos de esta provincia, sobre 

si comprenderá en · élla 'los pueblos ·de · Magdalena, Mira:flores, Chorrillos 
y -Bocanegra. ' 
4 fs. 

188.- El Gob~·rnad~r d~ 1~ P:-rovil}cia . .Lit~rai d~l . Callao ~olici~a se -le faculte 
para hacer el gasto que se necesita en la limpieza de las calles y acequia 
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principal de esa provincia, por no , tener fondos las municipalidades; ·como 
también el del alumbrado del Muelle por las razones que expone. 
2 ·fs. 

189.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao propone que la Comisa
ría de Marina desempeñe las funciones de Tesorería Litoral. 
4 fs. 

190 .- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao aco_mpaña original de la 
nota y orden expedida por el Administrador de esa Aduana Principal, re
ferentes a los e~pleados que deben quedar para el despacho de la Aduana 
de la capital. 
6 fs. 

191.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao remite la consulta que le 
ha pasado el Intendente de Policía, sobre que el avalúo que se hace en 

, los terrenos que se venden en esa provincia se modifiquen en seis y &J;

pesos la vara cuadrada, para que de este modo aumente la -población . 
4 fs. 

192.- El Gobernador Litoral -del Callao adjunta la consulta que le ha dirigido e] 
Capitán d,el puerto, relativo a los derechos gue debe cobrarse a los buques 
por toneladas, anclaje y demás a gue se refiere. ' 
6 fs. . 

193.- Los Directores de la Caja de Amortización solicitan que el Supremo Go
bierno ordene que a las providencias que ellos expidan contra los deudo
res a esa oficina, no se apele directamente a la Corte Suprema sino a un 
Juez de Primera Instancia. 
3 fs. 

194.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao consulta si los gastos de 
la limpieza general de la acequia que conduce el agua al muelle, se han 
de hacer por el subastador de éste o por el Estado. 
22 fs. 

19 5 .- El Gobernador de ia Provincia Litoral del Callao adjunta una nota· del Ad
ministrador de la Aduana, en que solicita se le faculte para hacer el gasto 
de la renovación de chapas v compra de candados para los almacenes de 
esa Aduana v traslado de efectos. 
4 fs. · 

196.- El Gober~ador de la Provincia Litoral del Callao participa haber concluido 
sus labores la Comisión de Areas y recomienda, por su buen servicio, a 
los individuos gue la componían: 
2 fs. 

197 .- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao acompaña· la consulta 
hecha por el Administrador de esa Aduana Principal sobre qué aplicación 
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debe darse a 102 pesos que pertenecen al ramo de biblioteca y existen en 
esa Tesorería. 
4 fs. • 

198.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao acompaña en consulta 
3 solicitudes: la lra. de Da. Olaya Niño, la 2da. de D. Lorenzo Soria y 
la 3ra. de D. Francisco Lavorería, todas relativas a que en cumplimiento 
de la Ley del Congreso del 19 de setiembre de 18 31, se consideren libres 
de todo gravamen los terrenos que poseen en la ciudad del Callao y se 
suspendan las ejecuciones que se les hace, en virtud del decreto de 19 de 
abril de 1826, por hallarse derogaclo. 
16 fs. 

199.- El Gobernador de la Provincia Lit_oral del Callao acoID:paña el expediente 
remitido en consulta por el Administrador de esa Aduana Principal, rela
tiv'a a algunas dudas que se presentan en el cumplimiento de varios artícu
los del Reglamento Interior de Aduanas. 
8 fs. 

200.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao recomienda al Teniente 
de Fragata D. Miguel Pastrana para que desempeñe las funciones de Goberna
nador, Teniente de Resguardo y Capitán del Puerto de Pacasmayo. 
4 fs. 

201.-· El Gobernador de la Prc;)Vincia Litoral del Callao adjunta el expediente y 
tarifa que le ha remitido el · Administrador de_ esa Aduana, de lo que debe 
contribuir el comercio en su giro de embarques, descargas , entradas y sali
das de bultos en almacenes. 
19 fs. 

202.- D: José María Angulo, Teniente Coronel de Caballería del Ejército, soli
cita. se le · entregue un expediente que siguió sobre la ejecución de pago 
que se le hacía por la Tesorería General, relativo a intereses del censo 
que grava su casa. 
1 f. 

202a.-El Teniente Coror~el D. Manuel Arias, Gobernador de la provincia de San
ta, informa que el Receptor D. Ignacio Carrillo fue el que intervino y no 
él en la carga y descarga de la goleta ''Victoria", por lo que solicita se sus
penda la orden que contra él ,se ha librado; dándole una satisfacción, in
demnizándole los gastos que ha hecho. 
·5 fs. 

203 .- La Casa Alsop propone ?l Gobierno algunos arreglos en lo relativo a toda 
o parte de la deuda del Perú en Inglaterra. 
4 fs. 

204.- n: José Paulina Acevedo_ sobre que se le dé posesión del destino de Co
mandante del Resguardo de la Costa, que ordenó el Congreso se le asignase. 
21 fs. 
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205 .- D. Isidro _ Aramburú y hermano sobre que no se 'ies cobre los derechos 
por el nuevo reg_lamen-to sino por el anterior, a los 800 jamones que han 
llegado en consignación en el bergantín "Martín". 
1 f. 

206.- D. Isidro Aramburú y. hermano solicitando se les expida patente de nave
gación para su bergantín "Martín". 
8 h. . 

207.- D. Andrés Archimbaud, Contador de la Aduana de Trujillo se excusa de 
ocupar la plaza de Contador de la Tesorería de ese departamento, para el 
que ha sido nombrado. 
2 fs. 

208.- D. Francisco Almirall en nombre de D. Victoriano Cárcamo, Capitán de 
la goleta centroamericana ''Jesús", solicita se le permita hacer · el comercio 
de cabotaie. 
1 f. 

209.- D. Esteban Alzaga, ex-Teniente Administrador de las ren:~as de Piura, re
mite copia de un expediente en que hace ver los diferentes destinos que 
ha servido y las postergaciones que ha sufriq.o en su carrera. 
11 fs. · 

210.- D. Bernardino Albornós, Contador l9 de 3era. clase de la Contaduría Ge
neral de Valores, solicita se le ascienda a la plaza de Contador Y de 2da. 
clase, que se halla vacante por fallecimiento de D. Francisco Irigoyen. 
1 f. 

211.- D. Manuel Asín solicita se le entregue el expediente que había promovido 
reclamando el importe de unos salitres que introdujo en la fábrica de pól
vora. 
1 f. 

212.- El Ilustrísimo Sr. Arzobispo consulta si prosegmra en la reparl:j.c1on del 
local del Convento Supreso de Guadalupe, que le fue entregado por el 
gobierno de Salaverrv. 
13 fs. 

213.- D. Mariano Agreda y D. Matías Martínez, maestros talabarteros, .por sí y 
a nombre de su gremio suplican no se permita la internación de obras he
chas en el extranjero. 
1 f . . 

214.- D. Agustín Buit_rón, Sargento Mayor, se queja del despojo que se· le inten
ta hacer de su destino de Guarda del Callao . . sin atender a·· los µiéritós y 
servicios que relaciona. 
1 f. 
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215.-· D. Juan Barton, dueño del bergantín "Fanny'',. solicita se le permita con
ducir algunos efectos del país del Puerto de Pisco al del Callao. 

( 1 f. 

216.- D. Félix Balega, consignatario del bergantín "Sardo Oriente'', solicita que 
no se le cobren derechos de tonelaje al referido buque por las 490 onzas 
de oro y qµinientos pesos en plata que desembarcó en Paira. 
7 fs. 

217 .- Da. María B~navides, viuda del Capitán Villalonga, s~licita se le declare 
el montepío que le corresponde por haber sido fusilado su esposo. 
35 fs. 

218.- D. Félix Balega re~it~ unos documentos con los q\le acredita ser propie-
, tario del bergantín chileno "Justicia", solicita permiso para que se consi

dere .q.acional y se le expida la respectiva patente. 
11 fs. 

219 .- El Tribunal del Consulado acompaña, para la resolución del Supremo Go
bierno, la consulta del Prefecto de La Libertad, relativa a que si los comi
i;ionados del referido Tribunal, para recibir los fondos de arbitrios, deben 
otorgar fianzas. 
2 fs. 

?.20.- El Tribunal del Consulado adjunta, para la aprobación del Supremo Go
bierno, el nombramiento que ha hecho para Tasador y Corredor de la Pro~ 

· vincia Litoral del Callao, .a favor de D. José Paulino Acevedo. 
2 fs. 

221.- El Tríbunal del Consul~do consulta sobre la solicitud de D. fosé Antonio 
de la Quintana, Colector del Ramo de Arbitrios de la Aduana de Trujillo, 
relativa a que por su ausencia se comisione para el efecto a su hijo D. 
Francisco de la Quintana, bajo el título de Segundo Colector. 
2 fs. · 

222 .- La Contaduría General de Valores solicita que las siete horas que por ley 
deben trabajar sus empleados, se reduzcan a seis, por algunas razones que 
expone. 
2 fs. 

223.- El Tribunal del Consulado remite relación nominal de los individuos que 
ha nombrado para encargarse del cobro de la cantidad correspondiente al 
Ramo de Arbitrios en los puntos que designa. 
4 fs. 

224.- El .Tribunal del Consulado consulta si los licores que se exportan para el 
Estado Sud-Peruano, deben o no satisfacer los dere~hos de arbitrios en los 
puertos de su exportación. 
2 fs. 
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225 .- El Tribunal del ,Consúlado solicita · se aclare por el Supremo · Gobierno, so
bre si debe existir en la Aduana el · Oficial encargado de llevar la contabi
lidad del Ramo de Arbitrios y el cobrador o no. 
27 fs. 

226.- El Tribunal del Consulado comunica que tiene paralizadas todas las dis
posiciones concernientes al Ramo de Arbitrios del . depar~amento de La 
Libertad; por no haber mandado el Prefecto de ese departamento las razo
nes convenientes. 
5 fs. ' 

227 .- El "Tribunal del Consulado adjunta la solicitud del Prior de esé Tribunal 
en la que pide quirice días de licencia para reparar su salud quebrantada. 
4 fs. 

228.- El Tribunal del Consulado consulta si los pagos que se hacen por- ese· Tri
bunal están comprendidos en la suspensión que se ordrna por el artículo 
19 del Decreto Supremo de 17 de agosto último. 
2 fs. · 

229 .- El Tribunal del Consulado comunica ·que s~ han presentado algunos indi
viduos para que se les reconozcan las pequeñas cantidades que pres~aron 
a Salaverry, sin haber erogado en el empréstito de 100,000 pesos; y pide 
resolución. 
2 fs. 

230.- El Tribunal del Consulado comunicando haber satisfecho a Macall y Com
pañía los quince mil pesos que se le adeudaban; y pide su aprobación. 
4 fs. 

231.- El Tribunal del Consulado remite el memorial presentado por el comercio 
de Lima, ofreciendo al Supremo Gobierno todos sus esfuerzos para conser
var el orden y sostener la guerra contra la República de Chile. 
5 fs. 

232.- D. Manuel Castro, Diputado a la Asamblea de Huaura por el Departa
mento de Amazonas, solicita se le pague lQ que s·~ le adeuda por dietas 
en la Tesorería General de Lima. 
1 f. · 

23 3 .- El Rector del Colegio de San Carlos solicita se le manden pagar los tres
cientos pesos del mes de setiembre, que el Estado abona mensualmente 
por veinticuatro becas, y pide que en lo suces_ivo se le pague con puntua
lidad. 
2 fs·. 

234 .- · El_ Cabild·o Eclesiástic'o de Lima sobre que se derogue el Decreto de 20 
de junio de 1834, por el que se ordena que la tercera parte de décimos se 
_aplique al Ramo de Arbitrios. 
15 fs. 
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235.- D. Sebastián Comparet cede a favor del Estado un reconocimiento de 500 
p€sos y' por el térmi~o de un año 140 pesos mensuales . 

. 1 f.. 

236 :--=. D. José Ma~í~ Cáceres, Oficial '2? del Cue;po Político de la Armada, soli
cita se le devuelva .el certificado de s~s sueldos que presentó el año próxi
mo pasado para que se la abonase;' 
1 f. . · 

_,,/ ( • 1 

237.- . El Coro~el ,D. Francisco de las .Casas solicita' se le conceda cuatto meses 
de plazo . P8:ta rendir ·las cuentas de la contribución de la provincia de Ca
ñete, de donde es .Sub-Prefecto. 
3 fs . . 

• ' • • / 1 

238.- D. Hipólito Carrillo, Dependiente Montado del fü;sguardo, pide se le 
confiera la plaza de Vista de· la Aduana Principal de Lima; por renuncia 
que de ella ha he~ho D. J 9sé Quiroga. 
1 f. . 

239.- D. :piego Canta, Oficial Mayor de la Tesorería de Junín, pide se le satis
'fagan algunos sueldos que se le han dejado de abonar: 
4 fs. · · 

) · ' 
240.- D'. José Canevaro, a nombre de D. Casimiro Balcázar, solicita nacionaliza

ción del bergantín. ''Tres Amigos" y se le expida la respectiva patente. 
' 15 fs. . 

241.- D. Lucas Cabrera, Contador de Rezagos de la Contaduría General de Va
lores, pide se 1~ concedan seis mese,s de licencia para atender asuntos . par
ticulares. 
1. f. 

242.- Da. María Santos de Alabaj~s,
1 

.madre legítima de · D. J'acinto Navarrete, 
·solicita se le siga abonando los dos pesos mensuales por la Sub-Prefectura 
de Hua,ncayo, que disfruta su ·hijo como venc~dor en Ayacucho. 
6 fs. 1 

243.- I>. Diego Canta, Oficial Mayor Interino de la T.esorería de Junín, renuncia 1 ' 

<' a su destino por ser ese. temperamento contrario a su salud. · . . 
1 f. 

244.- Da. María Josefa Encalada solicitando se le entregue la fundación del área 
del Convento de Guadalupe que presentó. · 
14 fs. 

245.- D. Domingo Elías pide se' le conceda permiso para remitír a Valp~raíso 
un cargamento de artoz en la goleta chilena nombrada ''Veloz Mam1ela". 
1 f. l 
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. ' 

246.- D. José Durán, Oficial 1 ?, ces_ante .de la Administración de la Aduana Prin
cipal de Lima, pide se le: confiera la plaza de Contador 3? de 2da. clase 
de la Contaduría Gener.al de Valores que se halla vacante, por fallec:imien
to de D. Francisco Irigoyen. 
1 f. 

; '', ~ . . 

2.4 7 .- D. Bartolomé Flores presenta cuenta , documentada de la pr~paración · del 
vestuario de la División del General Vidal

1 
que corrió a ·su cargo; y 

solicita se fo abone el alcance que resulta a su favor. · 
32 fs. 

248.- D. Francisco Taramona acompaña las notas que le ha pasado D. Juan Evan
gelista Irigoyen, sobré que se reúna a él para seguir el examen de las 
cuentas del Perú con Colombia; y pide resolución ,por hallarse nombrado 
por el Gobierno, Miembro de la Comisión Reformadora de Hacienda. 
11 fs. 

249.- D. José Domingo Gonzales de Matos renuncia .a su destino de '].'! archive
ro de la Contaduría General de Valores, a1 cuya solicitu4 se inserta una no- . 
ta del Contador Mayor de dicha Contadu_ría, en que por ausencia de Gon

. zales de Matos consulta al Supremo Gobierno si puede proponer para esa 
plaza. 
6 fs. 

250.- El Dr. D. Martín Garro, Oficial Mayor de la Seer taría de la Convención. 
sobre que se declare no ser comprendidos los emplea<fos de esa Secretarfa . 
en el Decreto Supremo de 14 de marzo por no haber servido al sedicioso 
Salaverry. · 
2 fs. -

251.- El Ministro de Hacienda, D. Juan García del Río, solictt_a se le satisfagan 
27.273 pesos 7 1/4 real~s que le debe el Estado, según los expedientes 
que acompaµa. 
40 fs. 

252.~ D. José Manuel Goicochea · adjunta copia autorizada del Decreto por el 
que se le asignó a la Contaduría General de Valores, y reclama del Decre- · 
to Supremo de 7 de setiembre por el que quedó sin opción a sueldo al
guno. 
3 fs. 

253.- D. Diego Canta, Oficial Mayor de la Tesorería de Junín, sqlicita se le con
ceda la prórroga de cuatro mtses de licencia para ·recuperarse. 
4 fs. · 

.254 . ....:_ D. Juan Gil, Director de Beneficencia, solicita se exoneren del pago de 
contribuciones, las rentas de su establecimiento. 
2 fs. 
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}55.- D .. ~arlos: ~iggin,~on ~olic~~a permiso par~ tr9:,~ordar su_s ~fe~tos del ~er
gantm nac10nal Huascar a un buque mgles para conducirlos a Pa1ta, 
alegando el riesgo que corren' sus intereses en los bugues nacionales con 
motivo de la guerra declarada por Chile. 
1 f. 

25_6.- D. Carlos Higginson pide se le conceda petqiiso para trasbordar sus efec
tos bajo la bandera mgle~a, para asegurar sus_ intereses . . 
L rs. -

257 .- D. Juan Gualberto Hevia solicita se ordene a los administradores de la 
1 esorería General, le abonen la ,gratificación ·que le corresponde como ven
'-1:::aor en Aya cucho . 
.l .t. 

L58.- D. Juan Gualberto Hevia solicita se le absuelva del cargo de 246 pesos 
· , 4ue la Contaduría General le saca de aléance, en las cuentas que presentó 

·ae,i los gastos de la mae~franza que corrieron ~ su cargo en Guayaquil, el 
ano de 1829. ' 
'J ts. 

259.- D. Juan Francisco Izcue re~ite los documentos que acreditan ser propie
tari9 ·del _bergantín chileno ·''Ascopano''-; y solicita ,s·e considere como na-
cional y se le expida la respectivtt patente. · ' 
12 fs. 1 

260.- D. Tomás Jump, consignatario del bergantín inglés "Sussana", pide que 
se le conceda temporalmente el comercio de cabotaje en estos puertos. 
2 fs. · 

261.- D. Francisco Jordán, Oficial 2~ de la Aduana del Callao, solicita aumento 
de sueldo para él y los demás ~mpleados de esa oficina. 
2 f\ . · 

262.- El Úr. D. _Fe~nando López Alctana solicita que .p~r la Tesorería de Junín 
' se le satisfaga- la pensión que C!ls±ruta por el Congreso. 

2 fs. 

263.- D. Fernando López Aldana solicitando qu_e por la Tesorería de Junín se
le. abonen sus sueldos vencidos del presente año hasta el 3 de octubre en 
que fue nombra.Jo para ese destino. 
1 f. 

264.- D. Manuel Leysequilla, Oficial l ~ de la Tesorería General del departamen
to de Lima, solicita la plaza de Oficial Mayor de la misma oficina. 
1 f. 

265.- D. Rafael Larragg_iti, consignatario de la goleta nombrada ' 'Veloz'' solicita 
se le permita poner· el pabellón ecuatoriano a la referida goleta. 
1 f. 
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266.- D. Feliciano Lirá, :a nombre de .su hermano D. Bernardo,' p¡de que .se Jp 
reintegren 339 pesos 3 reales que, por concepto de . contribución del pue
blo de Eten, entregó al Sub-Prefecto .::le Lambayeque. 
8 fs. 

26 7 .- El General .D. Juan José Loyola solicita se expida contra orden a .la Teso
rería del Cuzco para que. no tenga decto · 1a que se mandó .el año de 34. 
sobre que se le entregaran dos mil pesos que se le amortizaron de su -r~. 
forma y que ésta quede en su legítimo. valor. 
2 fs. 

268 .- Da. Eusebia Lazada solicita se 1~ devuelva el e~pediente qu~ presentó 
para que se le abon·ase los réditos de seis mil pesos que en clase de depó
sito, existen en el Tribunal del Consulado. 
1 f. 

I 

269 - El Dr. José Gregario Paredes S•.Jlicita se le continúe pagando los ·doscien 
tos pesos mensuales•que le estaba asignado hasta el 23 de febrer9 . de 183.5 > 

por cuenta de las dietas. cj_ue se le adeudan como ex-Ministro Plenipoten 
dario cerca de varias Cortes de Europa. 
2 fs. 

270.- D. Pablo León, oficial 49 de la Caja de Amortización y Apoderado Fiscal 
de la provincia de Canta, pide ayuda para cumplir su comisión. 
6 fs. · 

271 - Da. Teresa Mansilla, a nombre de su hijo menor D. Juan García, pide se 
mande suspender· la •ejecución que existe sobre él, por ejercer el oficio de 
escribano de su propiedad. 
2 fs. 

t 

272.- D. • Santiago Meyans y D . Francisco Pásara solicitan se paguen a la Teso• 
rería de Diezmos · por la General del Estado mil doscientos pesos 3 1 / 2 
reales que el subastador del diezmo del- partido de Nazca, D. Adrián Ra- · 
mírez, entregó al Sub-Prefecto de lea. 
4 fs. 

273.- D. Juan Mac-Pean solicita se le venda seis quintales d~ pólvora para labo
reo de sus minas. 
1 f. 1 . 

274.- El General D. Manuel Martínez de Aparicio soli~ita gue por la Tesorería 
de Junín se le satisfagan sus sueldos como a general , empleado. 
1 f. · . · 

275.- D. 
1
Francisco de la Mata Linares solicita se le devuelvan los documentos 

de empréstito, que presentó el año próximo pasado . a instancia del Con
sulado. 
6 fs. 
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276.- D. Manuel Montero,. Oficial 1? Interino de la Tesorería de La Libertad, 
solicita se le conceda gozar e_l sueldo íntegro de·'~~ dotación. 
2 fs. · 1 · 

277 .- D. Antonio Negrete adjunta l9s documentos que acreditan ser de su pro
piedad la goleta ''Amalia''; y solicita nacionalizarla bajo el nombre de 
goleta "Dolores" (alias) ''Toribia"; y que se le expida la respectiva pa-
tente. ' 
15 fs. 

278.- D. Cosme Navarro, a nombre del Gen~ral D. Pío Tristán, solicita se le 
entregue el expediente que presentó su parte, relativo al ~mpréstito 9u~ 
hizo el añó de 1834. 
2 fs. 

279.- . D. Joaquín Naveda, Goberná'dor del ¡:listrito de Nepeña, participa al Su-· 
premo Gobierno, con documento, el escandaloso contrabando que se ha
ce por Casma .. 
15 fs. ' 

280.- El Señor General D: Luis .José Orbegoso remite cqpia de la obligación 
que hizo en compañía de D. Miguel Blanco a los señores Alsop y Compa
ñía, por la cantidad de 25,000 ,pesos en gue vendieron la barca ''Santa 
Cruz'! y el bergantín "General Orbegoso", que compraron para el serv1-
cio del Estado y solicita ~e les exiipa de las fianzas. 
3 fs. · 

281.~ D. Alejo Ordenis solicita el pago 1 de 502 pesos 6 reales, que se le adeudan 
por el safc)o de sus dietas devengadas como Diputado que fue a la Conven-
ción Nacional por la Provincia de Huamanga. · 
4 fs. ' 

282.- D. Tomás Ortíz de Zevallos renuncia a la comisión que se le confirió de 
Apoderado ·Fiscal para la . actuación de la matrícula de- indígenas de la pro
vincia de Lima. 

·6 fs . 

· 283.- D. Tomás Ortíz de Zevallos solicita se le renueve o apruebe el desp_acho 
que tiene de Sub-Prefecto de Lambayeq{ie. 
i fs. · 

284.- D . Pedro · Pellicer, a nombre de D. Manuel Diéguez~ · Administrador de la 
Aduana de Paita, acompaña un ce'rtificado que acredit~ la enfermedad de 
su poderdante; y pide se le conceda· seis meses de licencia para 1pedici
narse. 
2 fs. 

2&5.-- El General D: .Juan Pardo de Zela solicita se le conceda ,el uso y ejerc1c10 
de sus letras de cuartel que tuvo ~ntes de la revolución de 23 de febrero 
del añq próximo pasado. 
2 fs. 
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286.- D .. Mariano Pastor, Comandante del Resguardo de Lambayeque, · reclama 
• los sueldos que se ·-ádeudan a aquel resguardo .' 

9 ts. · 

287 .- D. Carlos Higginson soli~ita se aclare el Art. 55 9 sección 7<! del nuevo Ré
glamento de Comercio, ·relativo al comercio de cabotaje. 
2 fs. · \ 

288.-· D. Manuel Puertas, Oficial Archivero del Ministerio de· Hacienda; soli
cita su jubilación alegando sus méritos y servicios. 
1,2 f s. . . _ · · \ · 

289.- D. Mariano Poze, Subastador del Diezmo de la provincia de HÜaura en el 
bienio de 833 a . 35, solicita se le admita en billetes por la Tesorería Ge
neral la c11:arta parte de los nove.nos por estar así estipulado en el con-
tra to decimal. · 
3 fs. 

290.- D. Domingo Páez, D. Jorge Moreto, D. Francisco de la Melena y D. José 
Nonega, solicitan comprar o arrendar las islas de guano que se encuen
t.tan en el límite CQn Chincha. 
35 fs . 

. 291,_:_ D. Fermín de la Quintana de la Rosa, a ·nombre de su hija Da. Mercedes 
de la Rosa, sobre que se le continúe pagando la pensión que disfruta por 
la Sub-Erefectura de Jauia, lugar en donde re~ide _por sus enfermedades. 
6 fs. . " 

292.- Da: Manuela 'Quesada, arrendataria del tambo nombrado San Pedro Ma
,. .ma, de propiedad del Estado, pide se suspendan las ejecuciones que por 

arrendamientos le está haciendo la Administración de Censos y Obras . 
P.ías. 
4 fs. 

293.- Da. María del Rosario Opaso solicitando que · en virtud de lo que tiene 
pagado, se le dé los documentos de dominio absoluto de una finca que 
tiene en el Callao, en la esquina de los C~ños. 
1.07 fs. 

294.- La Contaduría General de Valores reclama al Oficial Contador habilitado 
D. Francisco Reyna, en virtud de haber cesado la comisión de amortizadón 
y necesitarse en dicha Contaduría sus servicios. · · 
2 fs. · 

'295.- _p. Felipe Revoredo, D. Manuel lturregui y D. Juan Gil, solicitan prórro
ga para la finalización de unos abonü's sobre derechos de Aduana. 
3 fs. 

296.- D. Manuel Ros acompaña la razóA de los gastós hechos en la impresión 
y publicación del periódico titulado .''EJ Estandarte". 
4 fs. 
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297 .- D. Bernardino Ruiz remite el expediente y pide· se le riombre Apoderado 
Fiscal _de la provincia de Cangallo . o ayudante d~ la Prefectura de Aya
cucho. 
7 fs.. 

298.- D. Pedro -R~y~ so en alianza con los Jueces de Paz de los pueblos que 
componen el distrito de Laraos, provincia . de Yauyos, solicitan s·e exonere 
a los vecinos de ese distrito de paga'r contribución por el esp~cio de cinco 
años. ,.. ' 
4 fs. 

299 .- D. Adrián Ramírez, Subastador del Diezmo de Carabayllo, · solicitando 
se establezca el Juzgapo Privativo de ese · ramo por las razones que él 
expone. 

r , 8 fs. 

300.- .D. Tiburci~ Roldán, ·a nombre de los comerciantes de la ciudad de Lima, 
sobre que no se invaliden, por los motivos· que expqne. los tratados de co-
mercio hechos con la República de Chile.. 1 

6 fs .. 

301.- D. Alo'nso San Julián, Capitán del bergantín goleta ecuatorian,a nombrada 
''El.mira'', ·s·olicita se le COf!ceda permiso, mientras dura la guerra c;:on Chile, 
para dedicarse al comercio de cabotaje en es~os puertos. 1 

1 f. -

j02.- D. Eduardo 
1
S,~las, empleado del Ministerio de \ Iacienda, solicita se expi

<:la orden ,al Prefecto de Junín para que se le .satisfagan 100 pesos, saldo. 
de -350 que se drdenó por el gobíerno le fueran abonados . por esa Teso
rería . 

. l f. 

303.- D. José Silva presenta un certificado de lo~ administradores de la Tesore
ría General por 704 pesos· contra la Aduana de Lima v solicita se extienda 
cóntra el Ramo de Novenos en calidad d~ endoce. · 
2 fs. 

· 104.- D. Miguel Silva~ a nombre del Coronel D. Rufino Macedo, solicita se le 
entreguen dos expedientes que indica, seguidos por su poderdante. 
2 fs. 

1 

305,:- D. Toribio Silva, Alcalde del pueblo de Quipán, por sí y a nombre de Io~· 
de la Comunidad de Huamantanga, solicitando se les exonere del pago 
ele' contribución. · · 
4 fs. 

306.- n: Alonso San Julián, Capitán .de la polacra ecuaroriana nombrada · ''Ve
, 1oz Asturiana" antes "Concepción". s.olicita se le permita hacer · et comer

cio de cabotaje. 
2 fs . 
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307 .~ D. Samuel Trac'y, por -sí y a nombre de los introducto_re§ de barras, ofrece 
dar al gobierno· 150 pesos prestados por cada · una de 'las barras . que se 
introduzcan, con la condición de que se_ suspendan los efectos del Decreto 
Supremo _que ordena se paguen los derechos de la introducción de éstas, 
la mitad en plata y la otra en -billetes. 
5 fs. 

308.--: D ., Rollín Thorne solicita ~e le exonere el pago de derechos de Arbitrios 
y Consulado, que se le cobra de los paños que vendió al Estado en los 
almacenes de 1a Aduana. 
,3 fs. · · 

309 .- D. Pablo de la Torre ·solicita se le .admita en créditos recoriocidos los mil. 
ciento cincuenta• pesos en que ha sido rematado el b~rgantín "Irene'~. 
38 fs. 

310.- Da. Mariana Ureta de Osambela, tutora y curkdora . de sus menores hijos, 
·pide que por las pérdidas que ha ·sufrido en sus bienes, con motivo del 
secue~tro, se dé por éubierto el Estado del quinto que le corresponde. 
2 fs. ' · 

311.- Da. Mariana Ureta de Osambela recusa al Señor Fiscal de la Corte Supre-
ma de Justicia Dr. Pérez Tudela, para que no emita dictamen a una soli
citud referente a los bienes de su difunto marido; y denuncia a dicho -
Fiscal por someters.e a los gobiernos intrusos 
1 f. '. 

312.- D. Juan Francisco Unánue, Comandante del Resguardo del Callao, solici
. ta se le conceda el goce anual que había disfrutado de dos mil pesos .. 

17 fs. · 

313.- D. Juan Bautista Valdeavellano sobre que se le expida nueva patente para 
la p9lacra de su propiepad nombrada "Miranda"., según los doéumentos 
que acompaña. ' 
20 fs. · 

314.- Da. Manuela Valverde manifiesta estar en litis . coh 'na. Josefa Tagle sobre . 
el derecho a las tierras de Llunco, situadas en Huánuco, . y pide por esto 
se suspenda la adjudicación que de este fundo hizo el Estado a favor 'del 
Coronel D. Rufino Echenique. 
22 fs. 

315.- D. José Villa solicita se le paguen los sueldos qu~ .se le adeudan como Vo-
- cal del Supremo Consejo de Guerra. · 

1 
• 

6 fs. 

316.- D. Juan Evangelista Vivas solicita se le vendan /tres quintales de pólvora 
para ~ el laboreo de sus minas. 

· 1 f. 
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317:- D. Juan Gualberto Vidal vecino del pueblo de Chongos, provincia de 
Jauja, solicita, en virtud de los servicios que tiene hechos, se le exonere de 
la contribución señalada y se le dé a sus dos hijos becas en uno de los 
colegios de la capital o de su departamento. 
8 fs. 

318.- D. Agustín Zeg~rra, como Vocal de la extinguida Corte Superior del de
partamento de La Libertad e interino de la de Lima, pide que se le señale 
su sueldo íntegro. · 
2 fs.-

319.- D. Vicente de Aramburú hace presente hallarse vacante la plaza de Ofi
cial Auxiliar d~ la Tesorería del Call~o; y solicita se le provea dicha plaza. 
1 f. 

_320.- D. Isidro -de Aramburú, a nombre de D. Juan Martínez de Rojas, ensaya
dor jubilado de la Casa de Moneda, solicita se le conceda a este empleado 
el sueldo íntegro de. su dotación por las razones que expone. 
3 fs. · · 

321.- D. Juan Bautista d½ Valdeavellano pide el desembargo de su polacra na
cional ''Concepción" y de su cargamento. 
2 fs. 

322.- D. Francisco Biermo sobre censos que adeuda por una área en, el Callao. 
2 fs. 

323.- D., José Carrión, Apoderado Fiscal de patentes de la provincia de Lima, 
sobre que se ·1e ha notificado por el Sub-Prefecto de dicha provincia para 
que entregue la matrícula que ha actuado, la misma que se .halla en la Con
taduría General de Valores para su examen. 
1 f. 

324.- D: Pedro Calderón, Administrador jubilado de la Tesorería del departa
mento de La Libertad, solicita que los 875 pesos 2 reales que por sueldos 
se le adeudan, se le satisfagan en mesadas de a cien pesos por el ramo de 
papel sellado. 
5. fs. 

325.- D. Francisco Castañeda pide se le manden pagar cinco cargas de arroz que 
se le tomaron ·para el Ejército del Norte en el año de 1828. 
4 fs. 

326.- D. Miguel de la Cruz, Apoderado de Da. Magdalena Benavente, dueña de 
'la hacienda de Lince, solicita el pago de 48 pesos por forraje· que se 1e dio 
en dicha hacienda a la partida del Comandante Rayo. 

, 2 fs. ' 
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327 .- Da .. Francisca Cotilla pide se le res.ti tuya -el cafón de fierro viejo que se ha 
metido al foterior del Palacio. 
1 fs. I 

•,, . ·, 

328.- D. Hipólíto Carrillo solícita se le expida el título de Vista de la Aduana, 
en virtud de los méri to.,5 que expane. 
4 fs. · 

329.- D. Estanislao Henríquez, amanuense que fue del Consej9 de Estado en 
el año de 1834, pide se le destine en clase de agregado o amanuense en 
la Aduana de la capit2l. 
8 fs. 

330.- El Dr. D. José Antonio Dancourt, Albacea de Da. Manuela Contreras, 
sobre 122 pesos por empréstito a dicha Da. Manuela en tiemp9 de Sala
verry. 
2 fs. ' . 

331.- D. José Antonio Henríquez sobre que D. Tomás _Guill y el Coronel de 
Ingenieros D. Francisco Cañ,as informen si los seis marineros y el patrón 
del lanchón, para conducir la piedra de la isla al muelle del Callao, fue
ron contratados a nombr.e del Estado. 
9 fs. 

,32.- D. Bernardino Fernández solícita lá plaza de guardacaminero del Cerro 
de Paseo. 
3 fs. 

'333.-,- D. Jorge Flor pide' la posesión de unas fincas en el Callao, pertenecientes 
' a unos menores hijos de D. Juan de la Cruz Villarreal. 

6 fs. 

334.- D . Juan Ignacio 'García ·solicita se le pague la cantidad de· 839 pesos 3 
reales 1/ 4 que se le adeudan por dietas como diputado a La Convención. 
2 fs. ' · 

335.- D. Juan Ignacio García, cura de la Parroquia de Santa Ana, solícita 
copia certificada del Decreto Supremo de 17 de noviembre de 1834, por 
el cual se mandó suprimir la Parroquia de ~an Juan Bautista, agregándo-
se a las. del Sagrario y Santa Ana. -
1 f. 

3.36.- D. Ju.4án Jaramillo, meritorio de la receptoría de Santa, solicita una pla- · 
za de Guarda que se halla vacante, que la servía D. José Torredo en el 
año de 1833 y ha sido separado por Decreto Supremo. 
5 fs. 

3 3 7 .- D. Samuel Lang, Presidente del Salón del Comercio y a nombre de los co
merciantes de Lima, solícita no se traslade la Aduflna del Callao por las 
razones que aduce. 
5 fs. 
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338.- Da. Carolina de Looz de la Riva Agüero sobre la parte que debió habér
sele dado a su esposo de la fragata "Esther''· y su cargamento. ·.. 1 

1 f. -

'339.- Da. Mariana Portu de Ara'ncibia solicita no se pague a persona alguna a 
menos que no sea ella o su esposo, los útiles y caballos que prestó al Go
bierno para sofocar la revolución d~l año de 1834. 
4 fs. 

340:- D .. Matías Pastor, del Convictorio de San· Carlos, pide que los 33,400 pe-
- sos que debe la Caja de Amortización al Colegio, por las mesadas de ca

ciques, se le paguen de los fondos libres de temporalidades. Se halla agre
gado un expediente del Coronel reformado D. Domingo Casanova en el 
que solicita se le amortice con una parte· de su reforma la casa y huerta 
de Santa Liberata. 
10 fs. 

~41.- La Casa Dickson Price y Compañía pide se le pague cuatrocientos pesos 
valor de un cajón de Bretañas, robadas de los almacenes de la Aduana 
del Callao en setiembre de · 1834. · 
3 fs. . 

~42.- D. José María Palomino sobre que se le exonere del empréstito que se le 
ha señalado de 50 peso_s en la provincia de Ayacucho. 
6 fs. · 

.343 .- D. Pedro José Pal~mino sobre una compensación. 
1 f. 

>44.- D. Francisco Quiroz .. Director de la Casa de Moneda de Junín; pide licen
cia por dos meses. 
,2 fs. 

7i45.- D. Francisco Quiroz, Dir~ctor de.· la Casa de Moneda de Paseo, reclaman
do sus sueldos de enero a mayo y pide se le prorrogue la' licencia. · 
.2 fs. 

346.- D. Antonio, Rodríguez, ex-Director de la extinguid?-· Caja de Amortiza
c:ión, pide se revalide la orden de P.ago de sus sueldos líquidos hasta ju
nio próximo. pasado, con libramientos de la Caja de Censos ' y mesadas 
de 40 pesos del producto de la casa embargada a D. Manuel Salazar y 
Vicuñá. . 
4 fs. 

347.- D. Paulino Gómez .Roldán pide se ordene a las autoridades de la ciudad 
de lea entreguen inmediatamente a su poderdante los esclavos de su pro
piedad, que se hallan prófugos en esa ciudad. 
4 fs. 
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,48.- D. Manuel Revolo, Guaroa de la Receptoría cle Santa, pide una liquida
ción comp~eta de todo el tiempo que estuvo en Santa: 
3 fs. 

3_49.- D. José Manuel Sorogastúá sobre haber encontrado una veta de m,ina 
de oro . 
3 fs. 

350.- D. Pedro Terry solicita se le exonere el pago de muellaje al cargamento 
de leña que ha conducido, por habér_sele hecho desembarcar en playa y 
no tener utilidad alguna erí el exptesado artículo . ' ' 
3 .fs. 

351.- D. José Marcial Vigil como Apod,erado del General José Santiago Aldu
nate, .sobre qµe le facilite la Secretaría del Congreso un expediente, que 
a nombre de su representado siguió su hermano D .' Pedr,o · Aldunate y se 
halla bajo el N9 .556. 
1 f. 

. .. 
352.- D. Pedro Pablo· Anteparas, Escribano Público de Hacienda de la provin

cia de La:mbayeque, pide se le restituya a su cargo. 
10 -fs. · 

353.- · El Prefecto del- de _ _partamento de Lima eleva una nota del Sub~Prefecto 
de Huarochirí, en la que d~ información d~ la agricultura y minería de 
aquella provi~cia. 
7 fs . 

.354.- El Prefecto del departamento de Lima acompaña el reclamo que hace al 
Tribunal del Consulado, relativo _al pago de los haberes de sus empleados 
que devengaron en el tiempo del sedicio_so Salaverry. ' 
4 fs. 

355.- El Prefecto del departamento de Lima adjunta un recurso del Dr. D. Ma
riano Alejo Alvarez, solicitando se le compensen los veinte y cuatro pe
sos de la contribución predial con parte de los sueldos que se le adeudan. 
4 fs. 

356.- ' El Prefecto del departamento de Lima eleva nota del AdmiFlistrador de 
la Aduana, én la que adjunta la consulta de la Contaduría de esa renta, 
sobre el sueldo qllf~ deb~ disfrutar el te~orero cesante D. Juan Antc;mio 
Quin tanilla. 
4 fs. 

357 .--"- El Prefecto del departamento de Lima remite la razón que les pidió a los 
administradores de C~nsos y Obras Pías, con el fin de descubrir el esta
do en que ; e hallan las -fincas , y - de las personas . que ocupan fincas se
cuestradas. 
4 fs. 
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358.- El Prefecto de Lima h~ce presente haber librado providencias para acti
var el giro de los expedientes que se hallan en los J uz.gados por deudas 

. al Estadd> y no se encontró el de D. Miguel Leyva, ex-Sub-Pr~fecto de la 
provincia de Huarochirí. 
,5 fs. 

3.59 .- El Prefecto de Lima acompaña dos razones de los empleados cesantes y 
. guardas del Resguardo de la Aduana de dicha capital. 
6 fs. 

360.- El Prefecto del departamento de Lima devuelve el expediente promovido 
por el Administrador de la Aduana de Pisco para la refacción de aquella 
casa y almacenes. 
19 fs. 

361.- El Prefecto de Lima eleva la nota del GÓbernador de Chorrillos, sob1:e 
indígenas matriculados en la marina. 
11 fs. 

362.- El Prefecto de Lima remite la nota que le ha pasado el Sub-Prefecto 
de la provincia de Huarochirí en la que consulta qué deberá hacer para 
subsanar el déficit de los contribuyentes de esa provincia, que han sido ' 
levados en la capital durante el gobierno intruso. 

· 6 fs. · · 

363 .- El Prefecto del departamento de Lima sobre que el Apoderado Fiscal de 
la provincia de Canta solicita volver a desempeñar su comisión, la que 
no había efectuado a causa de la revolución del 23 de febrero. 
2 fs. · 

364.- El Prefecto del departamento de Lima adjunta la nota del Arz;obispo de 
esta Diócesis. 
2 fs. 

365 .- El Prefecto del departamento, de Lima adjunta las propuestas que hace el 
1 

Administrador General de Aduanas para oficiales y dependientes de esa 
renta, y el recurso presentado por D. José María Valdivieso. 
23. fs. 

366.- El Prefecto de La Libertad sobre los descuentos que se han liecho a D. 
Diego Fernández de Córdova, a consecuencia de la asignación que tenía 
fijada a su esposa Da. Isidora Armestar, sobre esa Tesorería. 
4 fs. 

367.- El Prefecto de La Libertad devuelve con infor~e el expediente de D. Pe
dro Antonio López, sobre que se le abonen los sueldos que devengó co
mo Vocal de la Corte Superior de Justicia de ese departamento. 
4 &. . 

45 
f 
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368.- El Prefecto del · departamento de La Libertad dewelve el expediente so
bre el esclarecimiento de· la inversión ,de lqs 796 ·p~sos un real, . que del 
fondo d~. arbitr:ios entregó el • Admiriistrador de la Aduana de Lambaye
que al Sub-Prefecto de esa provincia por orden de djcha Prefectura: 
16 fs. 

369 .- El Prefecto del departamento de- Junín acompaña el expediente promovi
do por la Diputación de Minería de Cajatambo, sobre elección de una 
diputación ,territorial independiente de la de Huallanca. 
14 fs. 

370.~ El Prefecto de Junín sobre 1~ div1sión topográfic¡:i del ·departamento y 
anexión de la doctrina de Yauli a la Sub-Prefectura d~ Jauja y que' se haga 
el correspondiente descargo al Sub-Prefecto de Huarochid y Canta. 
2 fs. . , 

371.- El Prefecto de Junín acompaña una nota del cura,"de Pampas, Dr. D. Juan 
Francisco Irigoyen y Zenteno, en que hace donación al Estado de sus inte
reses para fomento de la guerra. 
4 fs. 

372.- El Prefecto de Junín, sobre haber expedido una· circular a los Sub-Prefec
tos, previniéndoles que si no liquidan sus cuentas hasta el 30 de abril que
darán suspensos. 
6 fs. 

373.- El Prefecto de' Junín adjunta una nota del Sub-Prefecto de Huari, sobre 
600 , pesos que conserva en su poder, saldo de un empréstito que se orde
nó levantar por el gobiern_o anterior. 
4 fs. \ 

374.- El Prefecto de Junín sobre haber nombrado Contador de esa Casa de Mo
neda al Coronel D. José Allende. 
2 fs. 

375.- El Prefecto del departamentq de Junín adjunta una nota de los · admi
nistradores de esa Tesorería> : sobre la falta de manos auxiliares en esa 
oficina. 
4 fs. 

376.- El Prefecto del departamento de Ayacucho acompaña el expediente pro
movido por D. Juan Bernardo Valdiv.ieso, Contador jubilado de la Teso
rería de ese departamento, .sobre edificar una oficina de fundiéión y ensa
ye en aquel departamento. 
45 fs. -· 1. 

3 77 .- El Prefecto y Com~ndante General de Ayacucho adjunta las ternas para 
apoderados fiscales de las provincias de Huancavelica, Huánta, Cangallo, 
Tayacaja, Castrovirreyna . y, -Cerc~do de Huamanga. 
6 fs. 
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378.- El .Prefecto de , Arequipa sobre qc1e se forme en la· plaza de la Constitu- , 
ción, de esa ciudad, un parque -con _ la estatua ecuestre de Santa Cruz y 
que se le autorice para tomar del tesoro lo que falte para su ejecución. 
4 fs. 

379.- El Prefecto de Arequjpa sobre qu€ se devuelvan a esa administración los 
libro~ y demás documentos que embarcaron los enemigos en el bergantín 
''Congreso'' y que deben existir en la corbeta "Libertad''. 
2 fs. 

380.--'- El · Sub-'Prefecto d~ la provincia de· Canta sobre si practicará el cobro de 
· las contribu_ciones con arreglo a la matrícula antigua o deberá aguardar 
otra que tarife el cobro. 
4 fs. 

381.- Los Diputados del ·departamento de Amazsmas recomiendan a D. Gavipo 
Pizarro. 

· 3 fs. 

382.- El Administrador de la Aduana de Lima acompaña la consulta de la Con
taduría de esa renta, sobre los .derechos de unos sombreros asiáticos de 
D. Melchor Sevilla. 
4 fs. 

' 383.- El Administrador de la Aduana d,e Lima adjunta un expediente por el 
que aparece que D. José Bustamante es deudor al Estado por la cantidad 
de sesenta y un pesos. 
6 fs. 

384.- El Administrador de la Aduaña sobre si ha de admitir los pagos, la mitad 
1 

en abono con la rebai~ del 25% y la otra en dinero, 'con la del 2% men-
sual al rebatir. / 
6 fs. 

385.- El Admi_nistrador de la Aduana sobre si los guardas qué se 'nombraron 
provisionalmente deben continuar como propietarios o no. 
2 fs. 

386.- El Administrador de la Aduana sobre que se traslade la Tenencia de Cho
rrillós por estar ya expedito ese puerto. Asimismo, se nombre quien de
ba desempeñarla. 
2 fs. 

387 .- El Administrador de la Aduana consulta sobre la solicitud del Agente de 
, la Escuadra de ·Nortea.mérica, para que se le den libre de derecho un baúl 

con doce docenas de camisas, 64 libras de tabac·o de mascar y dos pares 
de botas. 
2 fs. 
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388.- El Administrador de la Aduarla sobre qu5:! se le remitan dos ejemplares 
de la Colección de Leyes y Decretqs . . 
2 fs. 

389.- El Administrador de la Aduana del Callao acompaña el ·expediente que, 
por conducto de la de Pisco, promovió el Oficial 2? de esa Aduana D. Jq
sé Castro, relativo al aumento de su sueldo. 
14 fs . 

390._:_ El Administrador de fa Aduana de Pisco devuelve con infor~e "la solici
. tud de D. José María Conde, en la que pide 1~ plaza de Comandante d~l 

Resguardo de ese puerto. 
· 4 fs. 

391.- El Ministro de Gobierno pide una razón del censo de la poolación del 
depártamento de Amazonas, del monto de sus contribuciones · y gastos 
que s,e originan. , 
4 fs. 

392.- El Ministro · de Gobierno eleva la nota del Migistto Plenipotenciario del 
Perú en Chile, adjuntando original de la nota del de Bolivia, relativa a un 

libramiento de trescientos pesos que · giró contra · ese Consulado el Capitán 
Freman de la goleta ''Yanacocha" a favor de D . . Fineas Lorejoy.: 
6 fs. , 

393 .- El Ministro de Gobierno reclama la razón de lo colectado por detechos 
de libros, que la Administración de la Aduana hasta el día no ha dado 
cuenta. 
2 fs. 

394.- El Ministro de Gobierno solicita se forme por la Tesorería ·General una 
razón detallada de 1as cantidades de 'dinero que percibieron D. Juan F. 
Salas y D. Bonifacio Laz,arte. 
4 _fs. 

395.~ El Ministro de Guerra y Marina acompaña la solicitud ·del Cabo Y José 
Yaveto. sobre gue se le extienda su cédula de reforma. 
11 fs. 

396.- Los Administradores de Censos y Obras Pías se excusan de_ dar la ·fianza 
de 4 mil pesos que le exige · la Prefectura, porque su libramiento no tiene 
esa calidad. 
4 fs. 

397 .- La Administración de Censos y Obras Pías adjuntan los 4 expedientes 
de D. Mariano Alvarez, D. Gerónimo Agüe:ro, D. Miguel Pacheco y Da. 
Clara Rivera, que fueron encargados · a D. Lorenzo Cáceres. · . 
29 fs. 
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)98.- Expediente. seguid9 por D. José Canevaro, propietario del berg~ntín ''Ve
loz", solicitando patente de ·naveg~ción , bajo · el nombre de bergantín 
''Isabd". 
10 fs. 

39,9 .~ Expediente seguidó por D. José María. Palacios, propietario del bergan
tín ''San Ignacio'', solicitando patente de nagevación · bajo el mismo 
nombre. 
5 fs. /_ 

400.- Expediente s·eguido por D. Serapio Tejerina, propietario de la goleta 
"Jesús", solicitando patente de navega_ción. 
10 fs . 

401.-;- Expediente sobre licencia de patente con bandera nacional . de la goleta 
' 'Oral", ·bajo el nombre de dos amigos: D. Mateo Izaga y D. Bernardino 
Salcedo . · 
10 fs. 

402.- Expedien~e sobre renovación de patente de la goleta. "~~rla'' con el nom-
, bre de "Clementina" de propiedad de D. Juan Francisco Mur. · 
g fs. 

403.__., Expediente sobre las deudas a favor del Estado contraídas eri el. dep~rta
.mento. de La Libertad por todos los ramps y especialmente el de contri
bución hasta el año de · 1836. 
10 fs. ' 

. . 
404 .- Expediente sobre el establecimiento de una Casa de Mone9a en Paseo. 

·13 f. 

405 .- Expediente sobre relación de las deudas a favor del Estado durante el 
gobierno español. 
14 fs. 

406.- Expediente sobre cuenta y razón · del producto de los bienes secuestrados 
hasta el año de 1834. 
8 fs. 

407 .- Expediente seguido por ' la Tesorería Principal de Ayacucho sobre afian
zar la recaudación de las contribuciones de H~anta, procu~ar la cancelación 
de sus cuentas bajo las fianzas que deben otorgar los Sub-Prefectos con
forme a las leyes. 
14 fs. 

408 .- El Tribunal del . Consulado hace presente que el gobierno de Salaverry 
tomó' 8,555 pesos 3 reales del fondo de árbitrios, en calidad de reinte
gro de los fondos de haci~nda en común, según se manifiesta en la ad
junta nota del Administrador de la Aduana Principal de Paita. 
10 fs; 
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409 _ _:_ El Tribunal del C.9ns~lado acompaña Ia nota que le ha remitido el Admi
nistrador de la Aduana de Huacho, en la que manifiesta que los amotina
dos Barnechea y Soregui le sacarq_n 86 7 pesos que había recaudado del 
raino de arbitrios. 
6 fs. 

,, 410 _ _.__ El Tribunal del Consulado remite el expediente promovido por D-. José 
Tiburcio Roldán, a nombre del comerc~o de la ciudad de Lima, en que 
solicita no se permita abrir casas con el nombre de Martillos por ser su
mamente ruinosas al comercio. 
13 fs. 

411.- El Tribunal del Consulado sobre qu.e el cobro de inversión del Ramo de 
Arbitrios, igualmente aquel del 1 % de consulado corran a cargo de ese 
'Tribunal, y que .la Administración de la Aduana cumpla con lo ordenado 
en el artículo :2:> del Reglamento d~ · Arbitrios. 
2 fs. · 

· 412.- El Tribunal del Consulado sobre 1,800 pesos que se pidió pot vía de em
préstito por orden del Prefecto para la División del General Vidal. 
2 fs. 

413 .- El Tribunal del Consulado acampana la matrícula de los comerciantes 
formada en el presente año, y varias copias de notas sobre el empréstito 
de 12,000 pesos. .,,,. 

.. 15. fs. 

414.- El gremio de mineros ~e · Hualgayoc sobre haber procedido a la elección 
de diputado y suplente. 
4 fs. 

415.--:- El Tribunal de Minería sobre haber procedido a la elección para diputa
do y suplente de mineros para el gremio de Huallanca. 
4 fs. 

416.- El Tribunal de Minería adjunta el acta de elecciones que para diputado 
y suplente practicó el gremio de mineros de Tarapacá. 
4 fs. · 

417 .- El Tribunal General de Min•ería de Huaricavelica sobre haber nombrado 
diputado y sustituto . . 

. 4 fs. 

418.- La Diputación de Minería de Huari sobre haber practicado las elec:;ciones 
para diputado y sustitut0 de minería. 
4 fs. · ... 

419.- La Diputación de Minería de Huarochirí adjunta el acta celebrada por to
dos los mineros para elegir un diputado y sustituto. con arreglo a la or-
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denanza del ramo. Nombraron para diputado a D. Miguel Araos y para 
sustituto a D. Manuel Francisco Iriarte .. 
4 fs. 

420.- El Tribunal de Minería sobre que el Administrador y Diputado de Mine-
1 ría no deben contribuir con el 1 % para fondo de jubilación. 

2 fs. 

4.21 ;- El Contador de la Contaduría General de Valores acompaña el expedieh
te ·por el que manifiesta la dificultad que ha tenido para organizar las cuen
tas de la Casa de Moneda de Lima 
10 fs. 

422.- El Contador Mayor. de .la Contaduría General de· Valores manifiesta q\le 
en todo tiempo ha habido en esa oficina crecido rezágo de cuentas sm 
examinarse y propone, como un podernso estímulo para que se ponga al 
día, premios para los qmtadores. 
7 fs. . . 

423._:_ Los Administradore~ del Tesoro sobre si mandarán papel sellado para 
Arequipa, Cuzco y Puno_, después de haberse segregado del resto de la 
República. 

424.!.::;_ 

-·-~ ' 

2 fs. 

Los Administradores deJ Tesoro · hacen presente tener erhbargada una casa 
de D. Manuel Salazar y Vicuña por deuda al Estado. El Juez de Paz D. 
Pedro Reyna ha mandado que el actual locatario D. Clarín exhiba en su 
Juzgado el arrendamiento y solicitan que se prevenga a dicho Juez se abs
tenga continuar procedien~o de esa manera. 
7 fs. 

425 . ...:..._ Los Administradores del Tesoro sobre 500 pesos que se manda pagar 
al Sargento Mayor D. José Rocavero, como encargado de la maestranza. 
2 fs. · 

426.- Los Administradores de la Tesorería General sobre si el descuento decre
tado, con respecto al ejército, debe comprender al cuerpo general de invá
lidos, a los dispersos, viudas, militares y dase de tropa. 
4 fs. 

427 .- El Director de la Casa, de Moneda de Junín acompaña la razón de los em
pleados que ha nombrado para esa oficina; como igualmente de sus suel
dos que ·deben percibir. 
4 fs. . 

428.- Los Directores de la Gája de Am .. ortización solicitan se les considere oo. 
el goce de medio sueldo. 
2 fs. 
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429 .- El Administrador General de Correos consulta qué porcentaie deben gozar 
los administradores subalternos· ,que no disfrutan de sueldo. 
2 fs. 

430.- El Contador decano sobre el local que debe ocupar la Junt~ Reformad0ra 
de Hacienda. · 
2 fs. 

431.- El .Comandante General del Sur sobre el convenio estiP,ulado con D. Mi
guel Otero, comisionado, al efecto por la empresa. <;le la Casa- de Moneda 
de Cetro de Paseo. 
14 fs. 

432.- El Visitador Gep.eral de Hacienda solicita que D. José Dávila · Condema
rín, presente el margesí,- de las cuentas de la Dirección de Temporalidades 
de Regulares por el tiempo que corrió a su carno. 
2 fs. 

· 433.- El Secretario. General del Supremo Protector eleva una nota del Señor 
Cónsul General de las Provincias. Unidas del Río de la Plata, en la que 
adjunta la representación de D. Manuel Ortiz, que propone un nuevo mé
todo para facilitar la elaboración de plata en la minas de azogues. 

·. 5 fs. 

434.-. La Junta Unida de Diezmos acompaña en copia, el expedient~ seguido por . 
. D. Manuel Antonio Muro, como apoderado de b .. _Manue'l Baca, deudor 

de la gruesa de· diezmos de la- Provincia de Lambayegue, en que solicita 
se la admita la cuarta parte de lo que adeuda en billetes y lo restante en 
dinero. · · · 
8 fs. 

435.- El Arzobispo de Lima sobre la cuota de doc~ mil pesos que se fijó al clero. 
4 fs. · 

436.- Los señores que' componen la Junta nombrada para levantar el empréstito 
' de 100,000 pesos · acompañan la relación de los individuos y cantidades , 
que deben erogar cada uno. · 
2 fs. 

437 .- Cuenta del dinero invertido en gastos de · la· Legación cerca de Chile po~ 
.D. Santiago Távara en 1836. 
5 fs. 

4 38 .- El Jefe Superior del Sur sobre haber nombrado tesorero de la Cas~ de 
Moneda del Cusco a D. José Terón. 
2 fs. 
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' 439.- El Jefe Superior del Sur sob~e si a los transeúntes comerciantes foraste
ros se les podrá exigir el présramo,. y~ que se hallan insertos en la re-
lación. 1 

1 f. 

440.- El Jefe SuRerior' del Norte sobre haber nombrado apoderados fücales' de · 
Jaén y Chota, a D. Ildef,onso T erres y D. Manuel . Espino, dejando a los 
·demás que continúen. 
2. fs. 

P. ,L. 17 

1.- El Administradqr de la Aduana de Pisco acompaña prop\lesta para la pla
za de Guarda, que vacó en el Resguardo de Palpa por muerte de D. Ale
jo Moreno, e indica se nombre a uno de los restantes de la terna en lugar 
de D. Miguel Arteaga que ·no se ha presentado en 3 meses, habiéndosele 
nombrado como sustituto del procesado D. José Zá.rate. 
3k 
. " 

2.-C- El Pre_fecto del departameQto ·de Ayacucho acomp,aña unos d0cumentos 
por los que acredita haber satisfecho en. la tesorería de ese departamento 
D. Andrés Rojas; los 392 pesos en que ha salido descubierto en el tiempo 
que fue Administrador de la Aduana de Pisco. 
13 fs. ' 

, ' . 
3 .- El Prefecto del departamento de Amazonas . consulta si a pesar de estar 

encargado de la Prefectura como Sub-Prefecto deberá actuar las matrículas 
de la provinpia o comisionar a los gobernadores . . 
2 fs. · . · 

4 .- El Prefecto de Amazonas consulta si la Administración de Correos de 
Chachapoyas debe o no estar sujeta a esa Prefe~tura, en cuanto a la rendi
cicfin de sus cuentas y otros puntos a que se contrae dicha consulta. 
4 fs. · 

1 

5.~ El Prefecto c;lel departamento de Amazonas acompañ~ la nota que le han 
pasado los Administradores de esa Tesorería, junto con la liquidación que 
han formado de lo que se le adeuda a Da. Josefa Cáseda, por arrendamien
to de la casa que ocupa la antedicha Tesorería, por reclamo de la inte
resada. 
8 fs. 

6.- Los Administradores de la Tesorería General proponen que el Prefecto 
de Amazonas remita .al de La Libertad todo el papel sellado que allí hu 
biese para: cancelar el cargo y que avise el que necesita en el próximo bie
nio de 38 a · 30, para remitírselo oportunamente. 
4 fs. 
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7 .- El Prefecto de Huaylas para· que no se ·1e haga responsable por la demo- . 
ra en remitir l9s 25 mil pesos, hace presente por el estado que acompa
ña, que los ingresos de ese departamento no son sufieientes para los gas
tos gue allí ocurren. 
4 fs. 

8.- El Prefecto del départamento de Huayla~ propone para ·archivero contador 
de monedas de esa Te~:Jrería en ler. lugar a D. Andrés Alcántara; y fue 
aprobado. 
4 fs. 

9 .- · El Prefecto del departamento de Huaylas tra~scribe la solicitud del Ad
ministrador accidental de esa Tesorería, relativa a que designe la suma 
señalada para_ gastos . de escritorio. 
2 fs. ' · · 

10.- El" Prefect0 del departamento de Huaylas comunica el nombramiento in
terino que ~a hecho de Administrador de esa Tesorería en el Oficial l '? de 
ella .D. I_sidro del Río por · fallecimiento del Sr. Valentín Salas que había 
nombr'ado el gobierno. 
2 fs. 

11 :- El Prefecto del ctep·artainento de Huaylas contesta la Suprema Orden so
bre el retorno del Comandante Grillo con los caudales que hubiese co
lectado. 
2 fs . 

12,- El Prefecto de Huaylas pide se obligue a D. Pedro Cisneros, ex~Sub-Pre
fecto de la provincia de Conchucos, ir a esa Tesorería o cancelar sus cuent_as. 
2 fs. 

13.- El Prefecto del departam~nto de Huaylas acompaña la solicitud dé-D. Ma
riano Erazo y D. Isidro del Río, sobre la plaza de Oficial l9 de la Tesore
ría de Huaylas. Fue nombrado el segundo: 
"6 fs. · 

f 
· I • 

14.- El Prefecto del departamento de Huaylas consulta sobre el descuento de 
sueldo a los empleados, ordenado por el decreto de 5 de mayo último. 
g fs . 

. 15 .- El Prefecto del departamento de Huaylas acompáfia la solicitud del Físi
co D. Manuel Tomasino par~ q1:1e se ·le designe el tanto que le corresponde 
pot asistir diariamente a los enfermos del Batallón provisional. · 
9 fs. 

16.- El Prefecto del departamento de Huaylas adjunta .la solicitud de D. Fran
cisco Araos, Sub-Prefecto de esa provincia, sobre ·que se le suspenda el 
arraigo que se le ha intiin~do para poder hacer la cobranza que tiene pen
diente. 
3 fs. 
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17.- El Prefocto del departamento de Huaylas sobre que se le faculte para 
hacer el gasto necesario ~n la construcción de dos banderas, una para la 
Prefectura y otra para la Tesorería. 
2 fs. 

18.- El Prefecto del departamento ·de Huaylas comunica que en breves día~ 
debe marchar para Lima el Capitán Pareja, conduciendo los 25 mil pesos 

-.pedidos por _el gobierno. · 
3 fs. 

19 .- El Gobern~dor de la Provincia Litoral de Piura acompaña el recurso inter
puesto por D. José Patricio Ginés, sobre el derecho que debe pagar por 
la goleta y otros efectos na~ales que le han remitido de los .Estados Unidos. 
4 fs. · 

20.~ El Prefecto del departamento de Lima informa que los embargos de fin
cas a los fiadores en favor del fisco se han hecho ilusorios, propone ·se 
aplique el Art. 462 del Código de Procedimientos, que ordena tome el 
Estado la fin<;:a en las 2 / 3 · partes de su tasación. 
4· fs. 

· 21.- El Gobernador Litoral de Piura comunica el nombramiento provisional 
de ·D. Juan Gualberto Gutiérrez y D. Iginio Martínez, para Comandante 
de ese Resguardo, en lugar de D. Pedro García v Lucas Servigón, que se 
hallan procesados por contrabandistas. / 
4 fs. 

22.- El Gobernador de la Provincia Litoral de Piura comunica· haber comprado 
un bote para · servicio del Resguardo de Paita, vendiendo el que había 
por inútil. 
2 fs. 

2J .-. El. Gobernador Litoral de Piura sobre Ia compra de dos mesas que aquella . 
· Tesorería necesita para su servicio. 
6 fs. · 

24.- El Gobernador de la Provincia Litoral de Piura consulta sobre la solicitud 
del Administrador de esa Tesorería, relativa a· la suma que debe afianzar 
para responder a los fondos que administre. 
3 fs. 

25 .- El Gobernador de la Provincia Litoral de Piura acompaña la . propuesta 
en terna que hace el Administrador-Tesorero de esa provincia para Ofi
cial Auxiliar de Ia oficina de su cargo. 
8 fs. ·· 

26.- El Gobernador de la Provincia Lttoral de Piura adjunta la propuesta que, 
el Aministrador de la Aduana de Paita, hace para un amanuense. Füe 
aprobado el propuesto en primer lugar D. Vicente Benites. 
6 fs. 
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• 1 • 

· 27 .- El Gobernador Litoral de . Piura acompaña el expediente segu,ido sobre el 
comiso de seis botijas de · aguardiente de Pisco, de 6 arrobas . tetenidas 
por el receptor de la caleta <;le Sechura, que D. Antonio Núñei mandaba 
a Basilio Pingo, en la balsa ''Carmen". 
12 fs. · 

28 .- El Gobernador de la Provincia Litoral ·de J?.i~r~ · adjunta la . solicitud de· 
D. !vliguel Pizarra, dueño de la goleta "Reyna de los Angeles", sobre que -
se le permita hacer el comercio de cabotaje. 
4 fs. . 

29 .- El Gobernador de la Provincia Litoral de Pii{ra acompaña la nota que le 
ha pasado el tesorero de esa provincia, con lo exp':}esto por · el Apodera
do Fiscal, sobre la demora que ha tenido para la actuación de la matrícu
la y solicita se le prorrogue el término que le señala la ley para concluirla. 
6 'fs. 

30.- El Gobernador de la Provincia Lit.oral de Piura acompaña la ,consulta , que 
le ha pasado el tesorero de esa provincia, relativa al descuento que se orde11a 
en la suprema disposición de 5 de mayo 'último. ·

1 
4 fs. 

31.- El Gobernador de . la Provincia Litoral de Piµra propone para amanuense 
de la Secretaría de ese Gobierno a D. Bartolomé Guerci. 
2 fs. 

32.- El Gobernador de la Provincia Litoral 1de Piura acompaña, en copia, -'el 
contrato que celebró con la Casa Dalidou Larrabure y Cía., para, la com
pra de· mil fusiles. 
7 fs. J 

33.- El .Gobernador Litoral de Piura adjunta la solicitud de D. Pío .Benites 
relativa a que se le permit~ embarcar por el puerto de Paita, con destino 

, al de Pisco, productos del país; lo que le ha conéedído y pide su apro
bación. 
4 fs. • 

34.- El Gobern~dor de la Provincia Litoral de Piura acompaña la solicitud que · 
el Administrador de la Aduana de Paita le adjunta, sobre que el guarda
costa de la caleta de Tumbes cree necesario se le agregue dos bogas y un 
patrón para el servicio público. 
8 fs. . 

3 5 .- El Gobernador Litoral de Piura remite copia certificada del manifiesto 
perteneciente al bergantín fr,ancés . "Hudson" en su último viaje a Paita. 
El Gobernador Litoral del Callao acompaña las notas que le ha remit~do 
el Administrador de esa. Aduana, relativas a no haber presentado en Pai
ta el .bergantín francés ''Hudson" d c~rtificado de los efectos que sacó 
de ese puerto. 
12 fs. 
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36.---,- El Gobernador de la Provincia Litoral de' Pi~ra 'solicita se le señale una 
pensión mensual para ~os gastos que tiene que hacer cuando · pase a Paita, 

, por asuntos de servicios. 
4 fs. 

3 7 .- El Gobernador Litoral de Piúra eleva la nota que le ha dirigido el Admi
nistrador del Tesoro de esa provincia•, sobre que de los fondos de esa Te
sorería se haga el gasto que cause las· cerraduras que necesitan para la 
seguridad de los intereses del Estado. 
4 fs. 

38 '.- El Prefecto del departamentq de La Libertad acompaña la consulta del 
Administrador de la Aduana ·de Lambayegue, sobre doce zurrones de ta
baco bracamoro, cuyo importe de ~ste comiso hecho en Chiclayo no alcan
_za a cubrir los gastos que ha ocasionado y pide r'esolución en los puntos. 
a que se contrae. · 
25 fs. 

39.- El Prefecto del departameñto de La Libertad ·eleva la nota del Adminis
. tradot de la Aduana de Lamb~yeque, en la que hace presente que el Ad~ 
ministrador de la Aduana del Callao no considera mayor al Puertq de San 
José, por cuya medida agrega el Visitador General de Hacienda un, nuevo 
plan de arreglo de aquellos empleados. ' 
16 fs. 

4b.- El Prefecto del departamento de ;La Libertad remite d presupuesto COll 

el expediente, relativo a gastos qechos en la formación de una oficina de 
callana en un lugar del Convento de La Merced. 
16 fs. 

41.- El Prefecto del departamento de La Libertad recomienda que se cobre 
con anticipación el s~mestre de Navidad y que se disponga un e~préstito 
a la Prefectura de Huayl~s y al Gobernador Litoral de Piura, por los moti
vos que expon.e. 
2 fs. • ) 

, 1 

42.- El Prefecto de La Libertad pide permiso para vender 500 y más zurro
nes de tabaco, que como per_tenecientes -al Estado se hallan en la Tesore
tía de Trujillo. 
2 fs. 

43.'-- El Prefecto del departamento d½ La Libertad comunica. haber nombrado, 
interinamente,a D. Francisco Casaux para Contador de Diezmos de ese 
Obispado, por muerte del que tenía dicha plaz~. 
4 fs. 

44.- El Prefecto del departamento de La Libertad acompaña la nota de los 
Administradores de aquel tesoro, sobre que se les proporcjone dos auxilia
res con 10 teales diarios, para concltúr las labores rezagadas de esa ofi
cina. 
4 fs. 
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45.- El Prefecto del departamento de La Libertad comunica haber tomado, en 
clase de suplemento, 4,998 pesos 5 3/ 4 reales de los fondos de arbitrios, 
para satisfacer la urgencia que in<í;lica. · 
2 fs. · 

46 .- El Prefecto del · departamento de La Libertad acompaña·, en copia y para . 
su aprobación, la sentencia del Administrador Principal ele la Aduana de 

.Paita, en la causa seguida sobre contrabando de 35 tercios de efectos de 
Europa que aprehendieron . el cabo de aquel Resguardo D . José Palacios, el 
guarda meritorio D. José Victqriano Colmenar~s y el boga Luis Gómez . 

. 4 fs . 

47 .- El Prefecto del departamento de La Libertad remite propuestas para Ofi
·cial Mayor Interventor, Oficiales 29 y Y de la Aduana de Trujillo y p~ra 
la plaza de Fiel de Almacenes de la Tesorería de Huanchaco. Fueron apro
bados en el orden siguiente: D. Pablo .Madalengoytia, D. Manuel Riva
deneyra, D. José Silva y D. José María Arellano .' 
15 fs. 

48.- El Prefecl o del departamento de La Libertad consulta. la Suprema Orden 
en que se le avisa el nombramiento de los empleados para la Aduana de 
Paita y su tenencia, a fin de que se le dé· posesión · en sus respectivbs des
tinos. Igu~lmente, hace presente la necesidad de que continúe prestando 
sus servicios en la Tesorería de su dependencia D. Esteban Alzaga. 
2 fs. 

49 .- El Prefecto de La Libertad participa haber aprobado provisionalmente el 
gasto hecho por el Administrador de la Aduana de Lambayeque, en dos 
sellos para · el tisb de aquella oficina. 
2 fs. 

50.- El Prefecto del departamento de La Libertad acompañando el expedien- · . 
· te sob.te si los Administradores de las Aduanas y stán obligados a dar cuen

ta a las Prefecturas de sus deliberaciones en los· comisos de menor cuantía. 
6 fs. 

51.- El Prefecto del departamento de La Libertad transcribe Ia orden de los 
Administradores de aquel · tesoro, en contestación a la Suprema Orden que 
les obliga·a dar razón de las 58 1/2 varas de pañete que faltan en la remisión 
que se hizo en la goleta "Atalante". / · 
2 fs. 

52.- El Prefecto del departamento 
I 

de La Libertad acompaña el expediente se
·guido para indagar las causas que ocasionan mermas éxcesivas en la fun
dición de pastas en la callana de aquel departamento; y- pide s.e indiquen 
los medios de cortarlas. 
10 fs. 

53.- El Prefecto del departamento de La Libertad remite presupuestos de los 
. útiles y gastos que demanda la tenencia de Pacasmayo, cuyo- expediente 
promueve el Teniente Administrador de ella. . 
10 fs. 
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54 .- El Prefecto del departamento . de La Libertad comunica haber nombrado 
una Junta para que haga una acotación del empréstito de 50 mil pes.os 
que se ha señalado a ese departamento. 
2 ~- . 

55.- El Prefecto del departamento de La Libertad hace presente la imposibi
lidad para reintegrar los 4,998 pesos 4 reales qpe tomó de esa Aduana, 
pertenecientes al ramo de arbitrios para los apuros de esa Tesorería. Se 

· hallan agregados a este expediente varias notas del Consulado sobre e] 
mismo asunto. 
16 fs. 

56.- El Pr,efecto del departamento de La Libertad devuelve con informe la 
nota del Visitador General de Hacienda sobre indagar por qué se han 
retrasado las recaudaciones de los intereses del fisco. 
·6 fs. 

1 

/ 

_57 .- El Prefecto de La Libertad acompaña la solicitud del Administrador Prin
cipal de Lambayeque en la que pide licencia por cuatro · meses para pasar 
a Lima, 'por motivos de salud. 
7 fs. 

58.- El Prefecto de La pbertad acompaña, para -su resolución, una nota del 
Administrador de la Aduana de Lambayeque, en la que pide autorización 
para hacer el gasto que demandan los pre.supuestos de útiles de escritorio. 
que adjunta. · 

· 16 fs . . · 

59 .- El Prefecto del departamento de La Lipe~tad transcribe la nota que le ha 
pasado el Administrador de la Adu-ana de Lambayeque, relativa a la res-

. puesta que _le ha c,fado el Teniente· Administrador d~ Pacasmayo, por la 
reconvención que le" hizo en cumplimiento de sus deberes; y· pide regla
mentos de comercio y otras colecciones de · impresos. 
2 fs. 

60 .- El Prefecto del departamento de La Libertad transcribe la nota que le ha 
pasado el Administrador de la Aduana de Lambayeque, a consecuencia 
de la orden que le dirigió, relativa a que hicies~ efe•ctiva la recaudación 
de las deudas atrasadas. 
2 fs. 

61.~ El Prefecto del departamento de La Libertad comunica que, a consecuen
cia de la orden de 8 de noviembre que se le pasó signada con el N 9 148, 
ha nombrado a b. José F~lix Castro y D. Modesto Vega, Visitadores de 
la Contaduría de Diezmos y de la Tesorería de ese departamento. 
4 fs. 

62 .- El Prefecto del departarpento de · La Libertad acompaña, en. copia, la con
sulta que le ha pasado el Administrador de la Aduana de Lambayeque, 
relativa a que por esa oficina se recaude el derecho a que están sujet~s 
las ventas de predios rústicos y urbanos. 
4 fs. · 
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· 63.- El Prefecto del departamento de La: Libertad remite el expediente relati
vo a la venta de los noventa zurrones de tabaco que existen en la Tesore
ría de ese departamento; y adjunta la propuesta hecha por. D. José Félix 
Castro. Fueron rematados por D. José Vicente Oyague . . 
30 fs. 

64.- El Prefecto del departamento de La Libertad eleva la nota que le ha pa
sado el Administ_rador de la Aduana de Lambayeque en la que s9licita 
que el amanuense D. Pedro Nolasco Vidaurre sustituya al Oficial 2'? D. Jo
sé María Rebasa, por haberse nombrado a éste, interinamente, Teniente 
Administrador de Pacasmayo. · 
4 fs. · 

65.- El Prefecto del departamento de La Libertad comunica haber levantado 
un empréstito de cinco mil pesos para pagar los haberes dél mes de octu
bre de la la. División: 
2 fs. 

·66.- El Prefecto del departamento de La Libertad acompaña una razón de lo~ 
reclutas cont_ribuyentes de la provincia de . Hua~achuco, lo que hace pre
sente para que ·se le abonen ciento tres pesos cuatro reale~ al $ub-Prefecto 
de dicha provinda, que le debían haber entregado esos individuos por 
contribución. 
7 fs. 

67 .- El Prefecto del departamento de La Libertad comunica haber aceptado 
la .renuncia de D. Miguel Pastrana de su destino .de Teniente Adminis
trador de la Aduana de Pacasmayo y nombrado en su lugar al Sr. José Ma
ría Reqasa. 
2 fs. · 

68.- El Prefect~ del departa~ento de La ·Libertad adjunta las propuestas que 
le ha· pasado el Administrador de la Aduana de Lambayegue para las pla
zas que se· hallan vacantes en ella. Asimismo, la renuncia que hace de su 
destino de Oficial 2'?, D. Francisco María Rebasa. 
27 fs. 

69.- El Prefecto del departamento de Junín consulta si en el empréstito levan
tado allí, se considere al Clero forzosa o voluntariamente y que entre tan-
to ha dado órdenes a los Sub-Prefectos. · 
6 fs. 

70.- El Prefecto del departamento de Junín comunica que pondrá en poses~o~ 
de la Sub-Prefectura de Cajatambo a D. Manuel Muñoz, luego que entere 
el semestre D. José María Montenegro. 
6 fs. 

71.- El Prefecto del departamento de Junín comunica que con fecha 2 de 
enero remite un libramiento de 2,425 pesos girado por Da. J0sefa Rodrí-
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guez, vecina de Conchucos, contra su hijo D.- Juan · Pedro Lostaunau, por 
deree::hos de novenos y vacantes del diezmo que remató recientemente en 
Lima. · · 
4 fs. 

72.- El Prefecto del departamento de Junín consulta que, si por la carestía 
de aquel lugar, _se exonere del_ descuento de sueldos a 1os empleados pú
blicos de las oficinas de Cerro de Paseo. 
4 ·fs. · 

73.- El Prefecto del depa¡tamento de Junín ¿omuniq la distribución que ha . 
hecho en las provincias q1,1e nomina para la exhibición de los 40 mil pesos; 
·y acompa3?-a la consulta del Sub-Prefecto de Huánuco sobre lo S)Ue se debe 
abonar a los recaudadores y conductores de las cantidades recaudadas. 
4 fs. · 

74 _ _:_ El Prefecto del departamento de Junín demuestra las cantidades que ha · 
satisfecho al Batallón 5''., y demás que expresa,' por lo que tiene de alcance 
a su favor esa Prefeftura 18,204 pesos un real. Pide que dicha suma se 
aplique· a: la cuenta de los 40 mil pesos señalados de empréstito a aquel 
departamento 
2 fs .. 

75.- El- Prefecto d~l departamento de Junín eleva la nota del. Sub~Prefecto de 
Huánuco y consulta, para que le sirva de norma, el tanto por dento que 
debe abonarle por la cantidad de 2,589 pesos 4 3/ 4 reales que recaudó 
del ex-Sub-Prefecto de Huamalíes, D. Juan Manuel Valdizán, por igual 
d'escuento que resultó de la 'liquidación de sus cuentas. · 
4 fs. 

76.- El Pr:efecto del departamento de Junín remite la indicación de D. José 
Félix Jaramillo, sobre que sirviendo -esa Sub-Prefectura e Intendencia que • 
demandan gastos de escritorio por 3% de contribución rebajársele tam
bién los que percibe por réditos de su reforma, sería comprometer su ho
nor. Este es el obstácqlo que le impide hacerse cargo de la provincia, como 
está dispuesto. · 
4 fs. 

77 .- El Prefecto del departamento de Junín acompaña la solicitud del ex-Sub
Prdecto de aquella provincia D. Jorge Durán, sobre reb~ia de 163 pesos 
6 reales por los. reclutas ,tomados en dicha provincia de Huánuco., 
33 fs. . . 

78.- El Prefecto del depart~mento é:le Juníh propone, en ·terna, el individuo 
que debe actuar la matrícula de patentes de esa provincia. Fue n01;nbrado 
D. Pablo Colorado y Carhuapoma. 1 

2 fs . 

79 .- El Prefecto del departamento de Junív da cuenta de las medidas que ha 
tomado para reconvenir a los Sub-Prefectos de Huaraz, Huari y Conchu
cos, a fin ·de que en el día remitan sus enteros a esa Tesorería. 
2 fs. 
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80.- El Prefecto del departamento de Junín ofrece el mejor arreglo Qe aque
lla Tesorería por el pase de ella a Tarma, en dónde puede él estar perma
nentemente siri quebranto de su salud. Indicando al mismo tiempo que 
sería conveniente poner otro Administrador más capadtado que Juan de 
Dios Camborda, aunque asegura su honradez; .y avisa los apremios con 

l que obliga a los Sub-Prefectos y demás deudores al fisco hasta el extre
mo de sacarse a remate sus bienes. · 
4 fs. 

81.- El Prefecto del departamento de. Junín acompaña original del parte que 
· le pasó el Administrador de· aquella Tesorería Principal, sobre la falta de 

papel sellado, el cual ha solicitado con anticipación. 
4 fs. 

82.- El Prefecto del departamento de Junín adjunta la liquidación que ±orinan 
los Administradores de esa Tesorería al ex-Sub-Prefecto de Huamalíes 
D. Jua·n Manuel Valdizán; desde Navidad de 1829, igual semestre de 1835 
que ha tenido a su cargo y resultando deudor de 2,589 pesos 5 1/2 rea
les. Se le concedieron 15 días improrrogables de término por los -30 que 
él pidió para el entero. 
6 fs. 

83 .- El Prefecto de Junín solicita se remita preso a su departamento al ex-Sub
Prefecto de Paseo D. José Isidro Valdizán, para absolver los cargos que con-
tra él resultan por los ramos que corri~ron a su cargo. - · 
2 fs. 

84.- El Prefecto de Junín acompaña en consulta el 
I 
expediente promovido por 

el Juez de Paz de la Doctrina de Sincos de la provincia de jauja, solici
tando la rebaja de contribuciones por el estrago que han ' sufrido las se
menteras con motivo 'de una fuerte granizada el 4 de marzo último. 
5 fs . 

85 .- El Prefecto de Junín remite manifiestos de ingresos y egresos de esa Te
sorería y cantidades que debe remitir a ese ,departamento. 
2 fs. · 

86.- El Prefecto· del departamento de Junín hace presente la solicitud del Sub
Prefecto de 'Paseo, sobre que se le señale el tanto por ciento sobre las can
tidades que se recaudap de los fondos municipales y de los nacionales atra
sados, que también recauda. 
12 fs. ,,... 

87 .- El Prefecto del departamento de Junín adjunta el expediente de D. José 
Iri.arte, Sub-Prefecto de Jauja, reclamando el cargo que le resulta por con
tribución del semestre d~ San Juan de 1835. También se halla otra igual 
h~cha por . D. Francisco Pásara. 
15 fs. 
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88.- El Prefecto del departamento de Junín acompaña una razón de la canti
dad que el Sub-Prefecto de Jauja ha pagado por forrajes consumidos por la 
caballada del Regimiento de la Guardia y de la Escolta de S. E., cuya suma 
de 2,474 pesos y 1 1/2 reales le ha sido abonado en sus cuentas. 
7 fs. 

89.- El Prefecto· de Junín re_mite el manifiesto de ingresos y egresos de cauda
les y el estado de corte y tanteo de la Tesorería Principal de ese departa
mento, correspqndiente al mes de noviembre. 
2 fs. 

90 .- El Prefecto del departamento de J unín acompaña la liquidación, que los 
Administradores de esa T.esorerí~ le han , pasado, del alcance que resulta 
contra el Sub-Teniente D. Miguel Zapata, de 193 pesos 3 reales que faltó 
en la plata que dejó a la Tesorería en el año de 1832. · 
10 fs. 

9,1.- El Prefecto de Junín adjunta la exposición del Sub-Prefecto de Paseo 
· D. José Félix Jaramillo, sobre lo incompatible que le es dar fianzas con 

lo que reporta ese destino. . · · 
8 fs. · 

1 92.- Ef Prefecto , del . departamento de Junín consulta qué debe hacer para ve
rificar la recaudación -de los 500 pesos señalados_ al distrito de Yauli, cuyo 
reparto ha caído en los mineros resid<mtes· en' él y se eximen a su entrega. 
2 · fa. 

¡ 

/ 

93.- .El Prefecto de Junín eleva la nota que le ha pasado el Juez de Letras de 
la provincia de Paseo, relativa a las providencias que ha librado contra 
D. · Custodio Alvarez como deudor al Estado a co~secuencia de la que le 
transcril;,ió. / 
4 fs. 

94.- El Prefecto del departamento de Junín comunica las · medidas que ha to
mado ·para hacer efectivo el cobro de lo que adeuda al Estado el finado D. 
José Vigil; y haber pasado al Juez de la 1.f:1- Instancia un recurso presenta
do por ]). Francisco Goñi, en le que hace ,ver que las minas mandadas 
embargar no son de aquél sino de Da. Ramona López. 
2 fs. 

95.- El Prefecto del departamento de Lima acompaña la consulta del Adminis
trador de la Aduana de Pisco, sobre cómo proced~r con los tabacos que 
condujo la goleta "EugeniaH, después de haber siqo reembarcados en 
Huacho. · 
6 f_s. 

96.-:- El Prefecto del departamento de Lima adjunta las diligencias practicadas 
por el Sub-Pr'efecto de lea, sobre tasación ordenada de las parras y algo
dones de -las haciendas del Estado, San José y San Javier de · la Nazca. 
16 fs. -
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97 .- El Prefecto del departamento de Li~a adjunta la solicitud del Sub-Pre
fecto de es.a I?rovincia indicando que, para expedir los informes que se .le 
piden_ acerca de los deudores de años pasados 827, 28 y 29, se le fran
queen por la Contaduría General de Valores las matrículas de predíos rús
ticos y urbanos de aquel tiempo. 
2 fs. 

98.- El Prefecto del departamento de Lima sobre que se reintegre ,a esa Teso
rería, la mesada con que se auxilió al Agente Fiscal de la Provincia Litoral 
de Piura, D. Pedro José Ayllón. 
2 fs. 

99.- El Prefecto del departamento de Lima devuelve el r,ecurso de D. Pascual 
Ramírez, para que se_ le entregue un cajón -de libros que dice fue com
prendido entre unas especies rezagadas en el- almacén de Aduanas que 
remató. 
5 fs . 

100 ,_:_ EÍ Prefecto del departamento de Lima hace presente la indicación del 
Administrador de la Aduana de Pisco qu~; para útiles y alumbrado de esa · 
oficina, necesita dqs reales diarios . Se señalaron 200 pesos anuales. 
2 fs. 

1 O 1.- El Prefecto del departamento de Lima eleva la nota que le han pasado los 
Administradores de Correos y Obras Pías, sobre que s~ les provea de c:los 
·amanuenses. Asimismo, otra del Visitador. General de Hacienda sobre el 
mismo asunto. 
8- fs. 

102 .- EL Prefecto del departamento de Lima acompaña las diligencias practica
das por los Adminisfradores de Censos y Obras Pías, a efecto de cobrar 
los créditos atrasados que se adeudan a ese establecimiento. 
7 fs. 

1 . 

103.- El Prefecto del departamento de Lima adjunta la consulta del Sub-Prefec
to de J ca,' sobre · el arbitrio que puede tomarse para el cobro de la contri
buci6n de esa provincia. 
4 fs. 

·104.- El Prefecto del departamento de Lima acompaña la solicitud de D. Juan 
Pérez sobre que se le paguen 26 pesos 6 reales que· le adeudan por sueldos. 
4 fs. 

105.- El Prefecto del departamento de Lima remite la solicitud de D .. Antonio· 
Elejalde para que se le continúe dando a su señora madre, por la: Sub
P'refectura de lea, la gratificación que disfruta como vencedor de Junín 
y Ayacucho. 
4 fs. 
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106.- El Prefecto del departamento de Lima devuelve la nota del Ministro de 
. Hacienda, con informe del Administrador de la Aduana de Pisco, y otros 
documentos sobre remoción de su destino del Teniente A ministrador de 
la de Palpa al de Cerro Azul y Oficial 1? de dicha Aduana de Pisco, por indi
cación del mismo Administrador que los acusa por contrabando de licores. 
18 fs. 

107 .- El Prefecto del departamento de Lima consulta sobre exoneración del pa
go de contribución a las fincas del Cabildo. 
5 fs. 

108.- El Prefecto del departamento de Lima propone en terna para Apoderado 
Fiscal de la contribución de patentes de esa provincia, que debe cobrarse 
en junio del presente año. 
2 fs. 

109 .-- El Prefecto del departamento de Lima eleva la nota del Intendente de 
Policía sobre que se le dé conocimiento de los trigos y harinas que se in
ternan por el Callao con destino a Lima. 
4 fs. 

110.- El Prefecto del departamento de Lima hace presente la recomendación 
del Director de la Casa de Moneda, sobre el aumento de pe&o en las 
barras, decretado el 14 de febrero último puede permitirse, ya que bene-
ficia a los rescatadores. - ~ 

2 fs. 

111 .- El Prefecto y Comandante General del deparramento de Lima eleva la nota 
que le ha remitido el de Huaylas, referente a un suplemento de medio sueldo 
con que auxilió ·a D. Pedro Galud y cuatro guardas que fueron en comi
sión al Puerto de Huacho. · 
4 fs. 

112.- El Prefecto del departamento de Lima acompaña la solicitud que D. Ma
nuel Suárez Fernández hace por sí y a nombre de los demás Procuradores 
y Secretarios de Cámara, sobre que se les exonere del pago de patentes 
por los motivos que expresa. 
6 fs. 

113 .- El Prefecto del departamento de Lima adjunta el expediente que le han 
pasado los. Administradores de Censos y Obras Pías, sobre diligencias prac
ticadas para convocar postores a los ramos de Censos y Temporalidades. 
9 fs. 

l 13a.-D. Angel Remigio Echair, Capitán de la goleta centroamericana ''Irene", 
procedente de Guayaquil, ha fondeado sin permiso en el Puerto de Pacas
mayo y pide ?l Administrador de esa Aduana, permanecer un tiempo de
terminado. 
7 fs. 
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114.- El Prefecto del departamento de Lima acompaña la consulta del Admi
nistrador de esa Aduana, sobre que se supriman los artículos 31? y 3 5? 
del Reglamento de dicha renta. 
12 fs. 

115 .- El Prefecto del departamento de Lima eleva la nota que le han remitido 
los Administradores de la Tesorería Principal con el avalúo practicado 
por el contraste de plateros, de la espada fabricada por D. Pedro Avilé~ 
para S.E. el Protector. 
26 fs. 

116.- El Prefecto del departamento de Lima adjunta la consulta del Administra
dor de la Aduana de Pisco, relativa al reclamo que han hecho algunos 
comerciantes para pagar a plazos los derechos que causen los aguardien
tes que extraigan. 
16 fs. 

117 .- El Prefecto del departamento de Lima consulta el modo de recaudar el 
resto excesivo de las patentes de la capital que no se han cobrado, co
rrespondientes aI semestre pasado de San Juan. 
2 fs. 

118.- Los Administradores de la Tesorería del departamento de Lima acompañan 
propuesta en terna para la plaza de Amanuense Auxiliar de la Mesa de Pa
garés . Fue nombrado D. Juan Pérez. 
7 fs. 

119.- El Prefecto del departamento de Lima remite el expediente que el Direc
tor de la Casa de Moneda le adjunta, sobre la solicitud del Talla Mayor 

1 D. Antonio Dávalos, relativa a que se dé una gratificación de 150 peso:; 
mensuales a cada aprendiz de los existentes en la talla. 
6 fs. 

120.- El Prefecto del departamento de Lima hace presente la indicación del Ad
ministrador de la Aduana de Pisco, sobre que a D. Francisco Cavero, Guar
da de ese Resguardo, por su edad y achaques se le debe jubilar. Solicita 
se le faculte para proponer que lo subroguen. 
2 fs. 

121.- El Prefecto del departamento de Lima acompaña las consultas de D. To
ribio Alarco, Apoderado Fiscal de patente~ de esa ciudad, sobre lo que 
hará en caso de que los diputados por parcialidad asignen a los contribu
yentes menos utilidad de la que tienen; y obre que algunos diezmeros no 
están matriculados. 
6 fs. 

122.- El Prefecto del departamento de Lima adjunta la nota del Administrador 
de la Aduana de Pisco, sobre que la goleta inglesa "Royal Vill", después 
de solicitar y conseguir permiso para el comercio de cabotaje, en la visita 
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que se le ha hecho dese bre que su procedencia es de Guayaquil, cuyo 
paso lo hace sospechoso. 
4 fs. 

123.- El Prefecto del departamento de Lima comunica que los administradores 
del Tesoro solicitan, para salvar su responsabilidad, ver por escrito la 
.c-uspensión que S.E. el Protector ha ordenado, sobre la erogación que pa
ra marineros debían hacer los empleados públicos . 
2 fs. 

124.- El Pr~fecto del departamento de Lima acompaña la propuesta que el Di
rector de la' Casa de Moneda le .adjunta para la plaza de Oficial de esa 
Dirección, a favor de D. Manuel Robles. 
4 fs. 

125 ·-=- El Prefecto del departamento de Lit1!_a consulta si toda clase de pensio.:. 
qes que proceden de la Beneficencia sufren el descuento temporal. según 
el Decreto de 31 de mayo. 
2 fs. 

126.- El Pr~fecto del departamento de Lima eleva la nota de D. Miguel Blanco~ 
Cónsul del Tribunal de Comercio, en la que solicita se le considere entre 
los prestamistas voluntarios, y está pronto a la erogación que se le señala. 
4 fs. 

127 .- El Prefecto del departamento de Lima consulta y pide aclaración de la 
orden de 6 de julio, relativa a que nadie perciba más sueldo que el de 150 
pesos al mes. 
4 fs. 

128.- El Prefecto del départamento de Lima adjunta la consulta que le ha pasa
do el Director de la Casa de Moneda, sobre que se derogue el Decreto Su
premo de 14 de febrero ultimo, que previcnl'.! que las barras de plata no 
pµeden tener más peso que el · de 180 marcos y que se extienda de 21 O 
a 215, por no existir los inconvenientes que antes había. 
12 fs. 

129.- El Prefecto del departamento de Lima acompaña el expediente que el Admi
nistrador de la Aduana de Pisco le adjunta, sobre la renuncia de D: Mateo 
Prieto, Cabo de aquel Resguardo. Expone la poca dotación de esos empleados 
y tardía paga que experimentan para que los que perciban menos de 500 pe
sos no sufran descuento alguno. Propone a D. Vicente Céspedes para la va
cante de una plaza de Guarda, por estar encausado criminalmente el pro
pietario D. José Zárate, en razón del hurto que hizo de va'rias especies en 
el bergantín ''Martín". 
30 fs. 

130.- El Prefecto del departamento de Lima eleva nota que le ha pasado el Sr. 
Director de la Casa de Moneda, junto con la carta que a éste le dirigió el 
Oficial Mayor de la Dirección, D. Antonio Baeza por falta de respeto a su 
jefe; y solicita dicho Director su separación. 
6 fs. 
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131.- El Prefecto del departamento de Lima participa haber dado órdenes con
venientes acerca del nombramiento de D. José María Valle, para Recau-

-dador de Contribuciones de esa provincia; y pide se le autorice para solu
cionar las dificultades que se presenten al tiempo de recaudar las contri
buciones de años anteriores. 
2 fs. 

132.- El Prefecto del departamento de Lima consulta sobre los inconvenientes 
que se presentan para suspender a varios Sub-Prefectos del cobro de con
tribución de Navidad, por no haber otorgado sus fianzas; y pide se les 
fije término para que los verifiquen. 
2 fs. 

133.- El Prefecto del departamento de Lima eleva la' nota del Administrador de 
la Aduana de Pisco en la que manifiesta no haber surtido efecto la medi
da de poner cuatro guardas para controlar el contrabando en Lunahuaná. 
Asimismo, adjunta la consulta del gobernador de ese distrito, referente 
a considerar plazos a los extractores de aguardientes. 
6 fs. 

134.- El Prefecto del departamento de Lima acompaña la representación que, 
por conducto del Sub-Prefecto de Huacho, han hecho D. Gerónimo Cap
daigua, Da. María Lobatón y D. M. Villanueva, para que se les abone por 
el ramo de contribución los caballos que dieron para el servicio del Esta
do de orden del General Vidal. 
2 fs. · 

135.- El Prefecto del departamento de Lima comunica haber ordenado a lo·s 
Sub-Prefectos que la contribución del semestre de Navidad sea adelanta
do; y pide que no se ordene en la provincia de Lima el adelanto, hasta 
que presente el plan cómo debe hacerse y la persona que lo recaude. 
2 fs. 

1.36.- El Prefecto del departamento de Lima acompaña el expediente que le ha 
remitido el Sr. Director de la Casa de Moneda, sobre el embargo de la 
goleta "Carmen", perteneciente a D. Blas Román por lo que adeuda al 
Estado, como fiador del ex-Tesorero D. Antonio Gordillo. 
15 fs. 

13 7 .- El Prefecto del departamento de Lima adjunta la consulta del Adminis
trador de la Aduana de Pisco, relativa a que si podrá permitir a los· due
ños de · algunos efectos conducidos a ese puerto, que regresen al Callao. 
7 fs. 

138.- El Gobernador Litoral del Callao eleva la nota del Administrador de aque
lla Aduana, con la duplicada de la de Arica, sobre que S.E. el Protector 
exonera del pago de derechos dobles que debe pagar la fragata francesa 
''Casimir Perier", por haber tocado en Valparaíso y no habiendo constan
cia en este expediente de semejante gracia, el Secretario General de S.E. 
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-comunica, que el Protector ordena por punto principal que todo buque 
procedente de Europa, Asia o Norteamérica, que toque en cualquier punto 
del Pací#co antes de llegar a alguno de los puertos de la Confederación, 
pague el derecho doble según el artículo 24'? del Reglamento de Comercio. 
10 fs. 

139 .- El Gobernador Litoral del Callao acompaña el manifiesto de la carga que 
condujo de Talcahuano la goleta americana "Swan" . · 
6 fs. 

140.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao eleva la nota que le ha 
pasado el Administrador de esa Aduana, en la que le acompaña el recurso 
del Guarda de Huacho D. Juan García, renunciando a su destino. 
6 fs. 

141.- BI Gobernador de la Provincia Litoral del Callao adjunta la nota que le 
ha dirigido el Administrador de esa Aduana, relativa a no poderse con
cluir las liquidaciones de todos los empleados de su dependencia para dar 
cumplimiento al artícuo 8? del Decreto Supremo de 28 de octubre del año 
próximo pasado, para su recepción por la Comisión de la" deuda interl)a. 
6 fs. " 

142.- El Gobernador de la· Provincia Litoral del Callao acompaña un recutso 
del Dr. D. Juan M9js, a nombre de los señores Fayleur Read y Compa
ñía, consignatarios de la barca inglesa ''Chalco", sobre que se le exonere 
de pago del derecho de tonelaje al expresado buque por los .t_!lotivos que 
expresa. 
5 fs. 

143.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao adjunta la nota que le 
· ha dirigido el Administrador de esa Aduana con la del Receptor de Santa, 

por la que hace presente no ser suficientes las entradas que tiene para cu
brir los sue_ldos de los empleados de su dependencia. 
6 fs. 

144.·-- El Gobernador Litoral del Callao acompaña la nota y expediente que le 
adjunta el A9ministrador Principal de esa Aduana, remitido en consulta 
por el Teniente Administrador de Huacho, sobre que estando declarado 
en la escala de 31 de diciembre próximo pasado el sueldo de 500 pesos a 
aquel cabo, se ha asignado dicho destino a D. José María García con 
600 pesos. 
6 fs. 

145.- El Gobernador Litoral del Callao adjunta el expediente y consulta del Es
cribano de esa Aduana, sobre los inconvenientes que se experimentan pa
ra que los comerciantes vayan a firmar los pagarés, por los derechos que 
adeudan, y excusa de ellos cuando dicho Escribano los solicita para la fir
ma en Lima. Solicita dicho Escribano se efectúe la multa de 25 pesos a los 
comerciantes que no vayan a firmar sus pagarés. 
18 fs. 
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146.- El Gobernador Litoral del Callao eleva con su nota, la del contratista de 
la obra de la Aduana D. Tomás Gill, por la que solicita al Gobierno le 
proporcione recursos suficientes para continuar las obras de almacenes. 
4 fs. 

147 .- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao transcribe la solicitud 
que hizo en su nota N9 161 de 26 de mayo último, para que se le remita 
la matrícula de predios rústicos para recaudar la contribución de La Legua, 
Maranga y Magdalena. 
4 fs. 

148.- El Gobernador Litoral del Callao ~djunt; el expediente y nota con que 
el Administrador de aquella Aduana remite en consulta sobre la falta d~ 
empleados en esa Contaduría para desarrollar las labores de que está en
cargada, indicando que no podrán formarse los 5 estados solicitados sobre 
el movimiento de comercio nacional y extranjero. 
11 fs. 

149.- El Gobernador Litoral del Callao transcribe la nota del Administrador de 
aquella Aduana, sobr.e el com.iso de las especies que de . Talcahuano con
dujo el buque americano "Swan", proponiendo se venda la harina antes 
gue sufra deterioro. · 

. 2 fs. 

150.- El Gobernador Litoral del Callao adjunta el expediente· promovido para 
el reconocimiento de las harinas malas que viniera en la goleta belga ''Pi
geón", a consignación de la Casa Dalidóu Larrabure y Compañía. 
7 fs. 

151.- El Gobernador Litoral del Callao eleva la nota del Administrador de aque
lla Aduana, en la que le comunica la providencia tomada por dicha admi
nistración con el cargamento que condujo de Chile el buque '.'Cisne" y la 
goleta ."!saleo", con arreglo al artículo 3? del Decrero Supremo de 31 de 
mayo último. 
8 fs . 

152 .- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao pide se le asigne diez 
pesos mensuales para gastos de escritorio. 
2 fs. 

153.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao eleva la nota del Admi
nistrador de esa -Aduana con la consulta del Recaudador· de esa renta, _en la 
que pide se le declare el goce del 1 % sobre depósitos particulares. 
6 fs. 

154.- El Gobernador Litoral del Callao acompaña la ·nota · y expediente que le 
ha remitido el Administrador de aquella Aduana y consulta sobre la solici
tud de D: Pedro Figueroa, referente a reembarcar para el extranjero las 
44 barras de plata venidas de Huacho al puerto del Callao en la goleta 
"Unión''. 
18 fs. 
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155.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao eleva la nota del Admi
nistrador de aquella Aduana, adjuntando el expediente sobre desembarco 
de 22 barriles de harina, que de Guayaquil condujo a éste la goleta ''Pa
loma", para D. Bernardo Roca y Garzón. 
13 fs. 

156.- El Gobernador Litoral del Callao · comunica el modo de construir el muro 
en el techo del almacén de aquella aduana nombrado San José, tomándose 
3,000 adobes de los merlones del castillo. 
4 fs. 

157 .- El Gobernador Litoral del Callao consulta sobre el manejo que debe ob
servar con los t intereses y en virtud de qué órdenes debe disponer de los 
fondos de aquella Tesorería. · · 
4 fs. 

158.- El Gobernador del Callao acompaña la consulta del Administrador de esci 
Aduana sobre no estar señalado · en el Reglamento de Comercio el derechc 
que deben abonar por caoba, cedros u otras maderas para fabricar traste; 
pide que lo resuelva el gobierno. 
6 fs. 

159 .- El G'obernador de la Provincia Litoral del Callao adjunta la consulta que 
le ha pasado el Administr_ador de esa Aduana, con el manifiesto ~el ber
gantín inglés "Bulture'' y el certificado expedido por el Cónsul fráncés en 
Valparaíso, acreditando q!..1e las harinas que conduce son de un buque 
ballenero francés. 
10 fs. 

160.- El Gobernador del Callao eleva la nota , del Administrador de aquella 
Aduana y adjunta el expediente sobre queja del Capitán de la goleta 
ecuatoriana ''Juan Esteban", por la visita que se le hizo en el Resguardo 
de Santa, creyéndola ofensiva a su . pabellón porque se sospechaba algún 
contrabando en ella. 
18 fs. 

161.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao acompaña la nota que 
le ha pasado el Administrador de esa Aduana y la del Teniente Adminis
trador de Huacho, relativa al cobro de derechos de las pastas en el primer 
puntó de su extracción por Huacho o Santa; y consulta dicho Teniente 
el modo cómo deben cubrirse los sueldos de esos empleados y demás 
gastos. 
9 fs. 

162.- El Gobernador de la Provincia Litoral del ~allao adjunta el expediente 
que le ha dirigido el Administrador de esa Aquana, sobre el arreglo de 
la cuadrilla de cargadores. _ 
25 fs. 
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163 .- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao manifiesta los inconve
nientes que ha tenido para hacer efectiva la recaudación de las patentes 
rezagadas de esa provincia. 
6 fs. 

164.- El Gobernador Litoral del' Callao acompaña la nota y documentos que le 
ha dirigido el Administrador de esa Aduana, relativos a que la barca "Cir
caciana, llegada del Estado del Sur, ha traído efectos para este puerto y 
el de Europa, encontrándose en los expresados documentos haber satisfe
cho en Islay los derechos al enemigo. 
10 fs. 

165.- El Gobernador Litoral del Callao eleva la nota que le ha pasado el Admi
pistrador de esa Aduana con el expediente de comiso seguido al buque 
''San Esteban". 
2 fs. 

166.-- El Gobern~dor de la Provincia Litoral del Callao acompaña las copias que 
le ha remitido el Administrador de esa Aduana, relativos a las senten
cias que ha pronunciado en primera instancia en la causa seguida a la go
leta norteamericana "Cisne" y a la francesa ''!saleo". 
9 fs. 

167 .- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao adjunta la nota que le 
ha pasado el Administrador de esa Aduana, relativa a la demora que ha 
tenido el expediente sobre el recuento de los bultos que existen en alma
cenes, por falta de Vocales que integren la comisión; y no poder nombrar 
a los empleados que por escala debían reemplazar a los enfermos o au
sentes. 
2 fs. 

168.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao acomP.?ña la consulta 
hecha por el Administrador de esa Aduana, relativa a si la gracia conce
dida a la barca inglesa "Swallow" debe comprender a los demás que con
duzcañ efectos de Chile. 
4 fs. 

169.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao adjunta los documentos · 
que le ha remitido e1 Administrador d~. esa Aduana, P._or los que se com
prueban la procedencia de las harinas venidas en la fragl,lta francesa 
' 'Pactolus". 
6 fs. 

170 .- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao acompaña la nota del 
Administrador de la Aduana de Lima, en respuesta a las instrucciones ex
pedidas por el Ministerio de Hacienda, para el recuento de bultos existen
tes en aquella Aduana, composición de almacenes y conclusión del cami
no de fierro. 
4 fs. 
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171.- El Gobernador d~ 1~ Provincia Litoral del Callao adjunta el expediente 
seguido por tl Administrador de la Aduana· de Lambayeque D. Jose Gon
zales del Valle, contra el bergantín indés ''Susana" que ha fugado de 
dichu puerto, donde se le seguía causa por haber quebrantado el artículo 
24? del Reglamento de Comercio. Dicho expediente fue remitido por el 
Administrad¿r de esa Aduana ·Principal con los documentos de la ma
teria. 
17 fs. 

172.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao devuelve el expediente 
~eguido por el Tribunal del Consulado, contra D. Juan Geraldino, ex-Re
ceptor de Chancay, por l,a cantidad de 263 pesos 4 reales, pertenecientes 
al ramo de arbitrios, habiendo evacuado el Contador de esa Aduana el in- . 
forme solicifadú. 
10 fs. 

17 3 .- El Gobernador · de la Provincia Li!oral del Callao adjunta la nota del Ad
ministrador de esa Aduana, relativa a la necesidad que tiene aquella renta 
de depósitos para recibir y conclusión del empedrado. 
11 fs. 

174.-.o. El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao acompaña el expediente 
seguido por D. Simeón Larrainza., a nombre de D. Manuel Caballero, para 
que al bergantín goleta -"Concepción'', con matrícula de Paita, de propie
dad de este último, se le expida la patente que corresponde, que con mo
tivo de las discensiones con la República de C~ile cambió de pabellón; y 
expone no tener en esa Comandancia las matrículas de buque pertene-
ciente a dicho puerto. ' 
12 fs. 

175.- El Gobernador de la Provincia Litoral der' Callao adjunta para su resolu
ción la solicitud de D. José Ambrosio Márguez, quien por sí y a nombre 
de !os demás empleados de esa Aduana, pide se les agjudique la goleta 
''Victoria" declarada en comiso por haber sido ellos los denunciantes. 
10 fs. 

176.- .El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao ac~mpaña el expediente 
promovido por D. Carlos Anderson, solicitando la patente nacional para 
su goleta nombrada ''Clementina". 
13 fs. 

177 .- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao remite la _nota que le 
dirigió el Administrador de esa Ad;uana, en que le transcribe para la apro
bación del Supremo Gobierno, la providencia que _ha expedido en la cau
sa seguida al bergantín mejicano· "Brillante" por haber arribado al Puer-
to .de Hu~rmey. · 
8 fs.. -
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178.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao · acompaña la solicitud 
de D. Juan Rodríguez, en la que pide la patente nacional para su buque 
"Isabel", que por la guerra con Chile naveg~ba con bandera ecuatoriana. 
3 fs. 

179 .- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao adjunta la .solicitud de 
D. Tomás Gill, contratista de las obras del Estado, en que propone to-
mar el ramo de muellaje en la cantidad de 2,500 pesos. ' 
4 fs. 

180.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao acompaña la nota que le 
ha pasado el recaudador de <mntribucioríes de esa provincia, relativa a que 

. para efectuar dicho cobro, necesita una lista de las calles y n~meros de 
lás casas donde habitan los contribuyentes, cuya copia se puede sacar de 
la matrícula original que existe en la Contaduría G~neral de Valores. 
4 fs. 

181.- El Gobernador de 1 la ·Provincia Litoral del Callao remite para la aproba
ción del Supremo Gobierno, un bando para arreglar el ramo de áreas de 
esa provincia. 
6 fs ~ 

182.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao y el Visitador General 
de Hacienda acompañan las notas remitidas por el Tesorero de esa 
provincia, sobre la enfermedad del Oficial D. Francisco Jo,rdán y la nece
sidad q~e 1 tiene esa oficina de un Oficial 2? y un amanuense, para el de
sempeño de sus labores. 
30 fs. ·_ 

183.- El Administrador de la Aduana del Callao comunica que por esa renta 
se ha satisfecho a D. Aquiles Alliér 33,461 pesos 2 reales, que prestó al 
Gobierno y 3,967 pesos importe de sus réditos, según Suprema Orden con 
otras aclaraciones sobre el mismo crédito. 
10 fs. 

184 .- El Administrador de la Aduana del Callao da cuenta _del comiso que ha 
declarado a un zurrón de almendras de Chile, de propiedad de D. José 
Canevaro. Consulta el modo de formar en ese puerto la Junta de Almone
das, ante la cual debe enajenar·se la especie secuestrada, como se hacía en 
Lima y cuyas autoridades allá no existen. 
2 fs. . 

185.- E;l Administrador de la Aduana del Callao devuelve el expediente y decre
tos supremos sobre remoción de algunos empleados de aquella renta; y 
reclamo de D. Nicolás Berastaín, encargado del Ramo de Arbitrios, sobre 
si percibirá 1,750 pesos como los demás de su dotación. 
12 fs. 

186.- La Comisión Clasificadora de la Deuda Interna recomienda que en el Libro 
de Toma de Razón de la Contaduría General de Valores, se señale un es-
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pacio para toma de razón de los billetes que se presenten, y cuya anota
ción en ellos lo hará el Oficial de Patentes .. 
2 fs. 

187 .- Los integrantes de la Comisión Clasificadora de la Deuda Interna acompa
ñan dos razones de los créditos que han regis.trado y dan cuenta de sus tra
bajqs. El Supremo Gobierno ha resuelto que éontinúen por cuatro meses 
más. 
6 fs. 

188.- La Comisión encargada de examinar la deuda interna pide que se prorro
gue el término dado para su qbjeto, por los motivos que indica. 
2 fs. 

189.- La Comisión encargada de examinar el crédito interno propone para Se
cretario al Oficial F de lra. clase de la Contaduría General d~ Valores, 
D. Manuel Pérez, en lugar de D. Francisco Camina, quien ha sido destina
do a Huaylas. 
2 fs. 

190 .- La Comisión Revisora de la Deuda Interna pide se .le comunique el nom
bramiento que para Fiscal de ella, se ha hecho en la persona del Dr. D. 
Manuel José Bravo de Rueda. - I 

2 fs. 

191.-:- Los Administradores de - la Tesorería General proponen para Ordenanza 
de esa oficina a D. Pedro Montenegro, por fallecimiento de D. Lorenzo 
Ismodes. 
2 fs. 

192.- El Administrador de la Aduana Principal de Lima remite d arancel fir
mado pqr los vistas y los comerciantes nombrados por el Tribunal del 
Consulado, en virtud del Decreto de 3 de setiembre del presef!te año. 
13 fs. 1 

19 3 .- El Jefe Superior del Norte consulta cómo debe proceder para levantar 
empréstitos y establecer una casa de fondos para subvenir CQ.(l ella a algu
nas urgencias. 
2 fs. 

194.- Expediente promovido por el Administrador Principal de la Aduana de 
Lambayeque, D. José · Gonzales del Valle,· sobre que se le declare en el 
goce de la renta de dos mil pesos anuales que disfrutan los demás _ de su 
clase en el departamento de La Libertad, sin que sus Aduanas produzcan 
lo que aquella ni tengan el trabajo que él manifiesta. 
10 fs. 

19.5.- El Recaudador de Rezagos solicita se aclare el alcance del Decreto Supre
mo de 4 de febrero del presente año, relativo a que · se suspendiese la 
ejecución expedida contra D. · Gaspar Angulo por la cantidad de 8,000 pe-
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sos, que gravan en la finca de su propiedad y que sólo satisfaga lo que 
adeude por réditos. 
2 fs. · 

196 .- El Recaudador de Rezagos hace presente que sus providencias se hacen 
ilusorias por no franqueársele los soldados que solicita, agregándose a . 
esto, que algunas oficinas le han pasado créditos, cuyos cargos carecen de 
liquidez o son contenciosos; y otras indicaciones que hace. 
2 fs. 

197 .- El Recaudador de Rezagos pide que se exceptúe de las v1s1tas de cárcel 
y de interceder en causas criminales al Escribano D. Francisco Casós. 
2 fs . 

198.- El Director de la Casa de Moneda de Lima aéompaña para su resolución 
la consulta hecha por el Ensayador D. Manuel Carassa, sobre si debe o 
no cobrarse el real en marco por derecho de minería en la fundición de 
los escudos con tipo extranjero, que se han mandado recoger por Suprema 
Orden. 
4 fs. 

199 .- La Junta de Inspección de Monedas consulta qué · persona deberá ocupar 
en la Junta el lugar del Ensayador Mayor, D. Tomás Panizo. Posteriormen
te, se nombró a D . Manuel Carassa. 
2 fs. · 

200 .- El Ministro de Negocios Eclesiásticos hace presente que con fecha 6 de 
junio 1:-ia oficiado el Ilustrísimo Señor Obispo de Chachapoyas, no haber 
tenido efecto el decreto de 16 de marzo último, sobre que §e le abonasen 
1,000 pesos a cuenta de sus sueldos devengados; y solicita se reitere nue
va orden. 
2 fs. 

201.- El Ministro de Estado Sur Peruano solicita se le remitan las matrículas de 
patentes de la Provincia del Cercado de Arequipa, formados en el año de 
1830 por D. Mariano Corso, para resolver un reclamo de éste; las que se 
pidieron a la Contaduría General de Valores y la' remitió como se obser- · 
va por su nota adjunta. 
6 fs. 

202.- La Comisión Revisora del Reglamento de Comercio adjunta el expediente 
promovido por el Capitán del puerto de Paita y· devuelto con informe por 
el gobernador de Piura, sobre la innecesaria y perjudicial apertura del puer
to de Tumbes, no sólo para los buques extranjeros sino atmbién para los 
del país. 
11 fs. 

203.- La Junta Revisora de- Cuentas de la Marina Nacional comunica haber 
concluido el examen de la cuenta de la Comisaría de Marina, correspon
diente al mes de junio del presente año, cuyos reparos contestó el Sr. Co-
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misa~io. Indica la necesidad de que ~e numere y rubrique cada foja del libro 
de aquellas cuentas por el Jefe que corresponda y la Col)taduría General 
dictamine si es conveniente se numerep. las fojas y que la primera y la últi
ma se firmen por el Comandante Gene.ral del ramo, rubricándose sola
mente las demás. 
? fs. 

204.- El Ministro de Hacienda consulta al del Interior sobre varias incongruen
cias que presenta el Decreto Supremo de 7 de noviembre del año anterior, 
sobre empleados, cesantes y otras declaratorias expedida·s sobre él. 
2 fs. 

205.- El Señor Cónsul de -Estados Unidos acompaña la nota del Vice-Cónsul de 
su gobierno D. Edwin Barlett para que suspenda el desembarque de las 
especies, que de Chile ha conducido el bergantín americano ''Cisne)'. 
2 fs. 

206.- El Ministro de Gobierno adjunta la nota del Prefecto de Huaylas en que 
le comunica que D. Ignacio Francisco Gradps, administró la Sub-Prefec
tura de Santa a~tes de hacerse cargo de la Prefectura y que no habiendo 
otorgado las fianzas de ley, se le exijan. 
4 .fs. , 

207 .- El Ministro de Gobierno acompaña una nota del Cónsul General de Su 
Majestad Británica, en la que adjunta la representación que han hecho los 
comerciantes británicos, -reclamando la declaratoria del 7 de marzo, que 
orden.a- el pago al contado de los derechos con que están gravadas las mer
caderías en favor del Ramo de Arbitrios. 
8 fs. · 

208 .- El Tríbunal del Consulado consulta si se le admitirá adelantada a D. José 
Lamas, la tercera mesadá' de 1,000 pesos que propone entregar por tener 
que salir de la capital, y no poder verificarlo a_ tiempo. 
2 fs. 

209 .- El Tribunal del Consulado solicita se arraigue en esta capital a D. Pedro 
María Arias , hasta que se examinen por la Contaduría General de Valores 
las cuentas del Ramo de Arbitrios que tuvo a su cargo; y dicho Arias recla
ma que cualquier cargo que resulte en el examen no sea contra él, sino 
contra el indicado Tribunal como inmediatamente responsable. 
20 fs. 

210.- El Contador de Diezmos remite el cuadrante del producto y distribución . 
de diezmos del Arzobispado de Lima de 1826 a 1827. 
20 fs. 

211.- El Contador de Diezmos del Arzobispado de Lima acompaña el cuadrante 
del producto y distribuci§n de ellos por el año de 1836 y 1837. 
16 fs. 
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212.- El Contador Mayor de la Contaduría General-de Valores adjunta el pliego 
de alcance sacado a la cuenta de la Aduana Principal de Pisco del año de 
1821, que corrió a cargo del Administrador D. José Andrés ,Rojas. 
4 fs. 

213 .- El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores propone para las 
plazas de Cqntadores y Oficiales de esa oficina por los motivos que ex
pone. 
6 fs. 

214.- El _Contador Mayor dé la Contaduría General de Valores acompaña siete 
expedientes por corresponder a la Junta de Liquidación y solicita se res
tablezca ésta. 
4 · fs. 

215.- El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores adjunta el alcan
ce de _ cuentas de la Aduana de Paita correspondiente al afio de 1822. 
2 fs. -

216.- El Contador Mayor· de la ~OI)tadurfa- General de Valores consulta sobre 
el modo ,cómo debe satisfacer el Sr. Visitador General de Hacienda D. Lo
renzo Bazo los 367 ,pesos 5 reales, determinado por Decreto Supremo éle 
26 de julio del presente año. 
2 fs. 

217.- El' Contador Mayor de la Contaduría General de Valores adjunta la re
nuncia hecha por el'Dr. D. Manuel José Bravo de Rueda, de la 'Fiscalía de 
la Comisión de la ,,Deuda Interna y pide se nombre otr~ letrado que lo 
reemplace. Se nombró a D. Mariano Carrera. · 
4 fs. 

218 .- El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores consulta la !=On-
' veniencia de suprimir o rebajar el derecho de media anata. 

10 fs. 

219 .- Los Administradores de Censos y Obras Pías contestan sobre la resolución 
que se les comunicó, referente a conceder a_ Da. María Roa a cuenta de 
1,624 peso~ 5 1/2 reales, la casa que habitó la finada viuda del Dr. Sa
ravia. 
2 fs. 

220.- El Administrador de CemiOS y Obras Pías, D. Nicolás Berastaín, acompaña 
la nota que le ha pasado el A,dministrador Tesoreto de esa Oficina, D. Joa
quín de la Peña, en la que le transcribe la del Señor Visitador General de, 
H acienda sobre su continuación en la visita por los motivos que expone; 
y para que en vista de ella se haga cargo de aquel tesoro, le remite la 
llave de él. Consulta que siendo este cargo incompatible con · su destino de 
Contador de ese establecimiento, se nombre otro que reemplace a dicho 
Tesorero mientras concluye su comisión. 
4 fs. 
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221.- D. Joaquín de Arrese Administrador de Censos- y Obras Pías comunica 
que su antecesor D. Nicolás Beras.taín tenía labores . menos recargadas que 
las de él, porque como Secretario examinaba los documentos de D. Maria
no Asencio. Pide que continúe provisionalmente o se nombre otro para 
este fin. 
2 fs. 

222.- Los Administradores de la Tesorería General hacen presente la necesidad 
que hay para que se abran ocho sellos e igual número de rúbricas para tim
brar el papel sellado que debe regir en el bienio de 1838 y 1839. 
2 fs. . 

223.- Los Administradores de la Tesorería General manifiestan la necesidad de 
adquirir cien resmas de papel que faltan para el bienio de 1838 y 1839. 

224.-

2 fs. 

Los Administradores de la Tesorería de Lima comunican las contínuas in
comodidades que les ocasionan los escudos falsos que circulan en esta ca
pital con los timbres colombianos y otros. Se halla adjunto al expedie~te 
seguido para el reconocimiento de la moneda falsa que, en f_anti~l;!d de 
cinco mil doscientos cincuenta pesos siete r;.eales, fueron remitidos por la 
Aduana de Paita en el áño de 1837. 
29 fs. 

I •. 

225.- El Jefe del E.M.G. del Ejército y Marina comunica que D. Francisco Ercilla, 
dueño de la goleta "Limeña'· que le fue vendida por el Estado, solicita se le 
expida la patente de nav~gación para dicqo buque. A cuyo fin hace presen
te la historia y dimensiones de la expresada goleta. 
2 fs. 

226.- El Jefe del E.M.G. comun~ca haber resuelto S.E. la iconsulta del Prefecto 
del departamento, referente a que el Coronel D. Lucas Fonseca, actual 
Comandante Militar de la provincia de Chancay, goce el sueldo de su 
dase. 
2 fs. 

227 .- El Jefe del E.M.G. comunica h·aber accedido S.E. a la solicitud que inter
puso por su conducto el Coronel Reformado D. Manuel Porras, para que 
por la Tesorería del Cusco se le satisfag?n los réditos de su reforma. 
2 fs. 

1 

228.r- El Jefe del E.M.G. comunica haber puesto en conocimiento de S.E. la 
· nota que se le remitió 'del Prefecto de Huaylas, sobre la propuesta que 

hace el Sub-Prefecto de Conchucos Bajo, de entregar en telas del país la 
contribución 'de su cargo. Dicha solicitud no fue aceptada. 
2 fs. 

229.- El Jefe del E.M.G. comunica que de orden de S.E. ha dispuesto que el 
Prefecto de Huaylas compre y remita al Prefecto de Junín 10,000 varas 
de bayetón para vestuario del Batallón N9 4, debiendo tomar dicho artícu-
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lo del ex-Sub-Prefecto D. Francisco Araos, a cuenta de lo' que ade1:1da por 
contribución. 
2 fs. 

230.- El Jefe del Estado Mayor General comunica que por el Juzgado Militar ha 
sido condenado el Teniente del Batallón Pichincha, D. Juan José Vazco- · 
nes, a darle a su esposa Da. Manuela Caraza veinticinco pesos por alimen-
tos. los mismos que le serán · abonados por Tesorería. · 
2 fs. 

231.- El Jefe del E.M.G. comunica que a solicitud del 2do. Teniente del Bata
llón Yanacochá, sobre suspensión de 10 pesos mensuales que había asig
nado en La Paz a favor de D. Juan Mas, S.E. ha determin_ado que desde 
el mes de agosto se suspenda dicha asignación. 
2 fs. · 

I 

232 . .:_ El Jefe de E.M.G. comunica que S.E. el Protector ha accedido a la soli
citud del Comandante D: José Manuel Angulo, sobre cesación de los ·30 
pesos mensuales que había fijado en La ·paz a favor de D. Antonio Ar
guedas. 
2 fs. 

233.- 'El jefe de E.M.G. comunica que el Coronel D. Francisco Javier Panizo 
cede en beneficio del Estado, durante la guerra actual, los sueldos que de
vengare como los que se le adeudan desde julio del año ,próximo pasado. S.E. 
admitió este ofrecimiento y le mandó dar las gracias. 
2 fs. 

234.- El Jefe del E.M.G. comunic;:a haber participado cle orden de S.E .' el Pro
tector al Gobernador Litoral de Piura, que en el puerto de Paita existen 
125 quintales de salitre pertenecientes a la Casa I?alidou Larrabure y Com
pañía y que el Protector lo faculta para que lo trate hasta 18 pesos uin
tal y siempre sea de superior calidad. 
2 fs. 

235 .- El Jefe Superior de los de~artamentos del Norte acompaña una solicitud 
de los vecinos de Lambayeque, sobre que se deje en el destino . de Sub-
Prefecto de esa provincia al actual D. Pedro Cisneros. ' 
2 fs. -

236.- El Jefe del E.M.G. adjunta la consulta del Comandante General de Mari
na y Gobernador Litoral del Callao, sobre que los bug_ues nacionales que 
tomaron bandera extranjera, vuelvan a matricularse en su anterior bandera 
por haber cesado la guerra con Chile. ' 
6 fs. 

237.- El Jefe del E.M.G. del Ejército del Norte transcribe la resolución que ha 
expedido S.E. el Presidente, a consecuencia de la consulta que I se le pasó 

· por el Ministerio de Hacienda, relativa al descuento de guerra de aquel 
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que disfrute dos sueldos ·o pensiones como el Sub-Teniente inválido D. Jo~ 
sé Campos que la motivó. 
2 fs. · 

238.- El Jefe de Estado Mayor del Ejército del Norte acompaña la relación de 
los individuos que se encuentran aptos para sus licencias, consultadas por 
el .Ilustrísimo Señor General Comandante General de la 2da. División, pa
ra que obtengan la gracia concedida por decreto de 2 de setiembre del añ0 
próximo pasado, a los que hubiesen cumplido honradamente el 2do. tiem
. po de servicio. 
4 fs. 

239 .- El Tribunal del Consulado consulta cuál de; los dos señores Jueces de Al
. zadas debe presidir la eleccion para la renovación de dicho Tribunal. 
2 fs. 

240.- El Tribunal del Consulado remite una lista de los individuos que deben 
enterar el empréstito de cien mil pesos mandad0 levantar por el Supremo 
Gopierno y hace presente varias dudas que tiene sobre el particular. 
8 fs. 

241.- El Tribunal del Consulado hace presente las molestias que causan los pa
garés, que el Administrador de .la Aduana remite sin la firma de los obli
gados al pago de ellos, que residen en , el Callao. Pide que en lo sucesiv0 
se le manden suscritos 
2 fs. 

242.- El íribunal del Consulado eleva la nota de D. Felipe Barreda sobre los 
motivos que le impiden para aceptar el nombramiento de Vocal de la Jun
ta creada para mejorar el Ramo de Arbitrios 
4 fs. 

243.- El Tribunal del Consulado solicita se le permita beneficiar los pagarés con 
el descuento del 2% para sufragar sus gastos normales. 
2 fs. 

244.- El Tribunal del Consulado consulta que habiénd~se paralizado por algu-
. nos apuros la obra del Sol de; Brillantes, que la Asamblea del Norte decre

tó en favor del Presidente Provisorio, de los fondos de Arbitrios, podrá 
continuarse beneficiando algunos pagarés o en numerarios, porque el ar
tista reclama el pago. 
2 fs. 

245.- El Tribunal del Consulado hace presente que hubo equivocac10n en el 
nombramiento de los individuos que propuso para Tesorero y Contador 
del Ramo de Arbitrios y la Comisión de Visita de este ramo. Jndica que 
D. Juan Pazos, como Tesorero de dicho ramo y el recaudador D. José .Ma
ría Odiaga, dén fianzas por la intervención que tienen · en intereses del 
fisco. 
9 fs. 
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246.- El Tribunal del Consulado consulta si podrá mandar liquidar a los emplea
dos a su cargo, a los que se les adeuda hasta la fecha que se indica, para 
que revise la Comisión Revisora del Crédito ~nterno los créditos contra 
el Estado. 
2 fs. 

247.- Los Administradores de la Tesorería General consultan, que estando con
siderado en el presupuesto por los edecanes del Supremo Gobierno . por 
el mes de setiembre, el -señor presidente provisorio D. Luis José Orbego
so con 2,000 pesos, si se le debe hacer el descuento prevenido por norma 
general. 
2 fs. 

248.- El Tribunal del Consulado ácompaña el plan que presehta la Junta de 
Arbitrios, cuya propuesta es relativa al pago del principal e intereses, so
licitado por el Supremo Gobierno para cubrir las necesidades presentes. 
4 fs. 

249.- El Cónsul General de Nueva Granada reclama el procedimiento de la 
Aduana del Callao, en exigir derechos dobles a los tabacos de Cuba, per
tenecientes al granadino señor José Escala, venidos en el bergantín ''Its• 

- " meno . 
10 fs. 

250.- Los Cónsules del Tribunal de Comercio consultan sobre la dificultad de 
realizar los cobros del Ramo de Arbitrios. Piden las facultades coactivas 
que tienen los Administradores del Tesoro Nacional y autorizárseles par::i 
poder delegarlas a los recaudadores de dicho ramo. 
2 fs 

251.- El Tribunal de Presas y Comiso remite los autos con la sentencia que ha 
expedido sobre el comiso del bergantín "Cora". 
2 fs. 

252 .- El Ministro del Interior acompaña la consulta que le ha remitido el Pre
fecto del departamento de Lima, relativa al sueldo que debe disfrutar el 
Sub-Prefecto de lea. 
8 fs. 

25 3 ,- El Ministro del Interior eleva la nota que le ha pasado el Secretario Ge
neral de S.E. el Supremo Protector, relativa a la resolución que ha expe
dido para que los empleados de la Aduana estén bajo las inm~diatas ór 
denes del gobernador del Callao. 
3 fs. 

254 -- El Ministro del Interior acompaña la nota del Señor Cónsul de Su Majes
tad Británica, relativa al decreto de 2 de diciembre, sobre que se cierren 
al comercio extranjero las caletas Pucusana, La Chira, Chorrillos y Ancón, 
que se hallaban abiertas con motivo de las discenciones con Chile. 
4 fs. 
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255 .- El Ministro del Interior adjunta la nota del Juez de Letras de Chancay, 
sobre el sumario seguido · a D. Amado Dallemón, de nacionalidad fran
cesa, por contrabando de sombreros extranjeros negros de pelo y otros 
efectos. 
4 fs. 

256 .- El Ministr~ del Interior comu1Jica haber nombrado de Sub-Prefecto de 
Paseo al que era de Huaylas, D . Cipriano Delgado. Solicita que no entre 
a servirla hasta que no cancele sus cuentas. 
2 fs . 

257 .- El Ministro del Interior comunica que, a petición del Visitador General 
de Hacienda, se ha nombrado de auxiliar para la Visita de la Renta de 
Correos al empleado cesante · D. Gabino Pizarra. 
6 fs . 

258.- El Ministro del Interior acompaña para su resolución el expediente pro
movido por el Señor Cónsul General de Su Majestad Británica, sobre el 
pago de derecho_s de aguada que se exige a fos buques en el puerto del 
Callao. 
9 fs. 

259 .- El Ministro del Interior acompaña el expediente remitido por el Cónsul 
de Su Majestad Británica, relativo a siete barriles de pólvora que en la 
fortaleza de Paita tenía D. Jonatas ·winstanley. 
93 fs. 

260.- El Secretario General de S.E. el Protector adjunta el expediente seguido 
por D. Bernardo Roca y Garzón, remitido por el Cónsul General del Ecua
dor por el cual reclama 1,200 pesos suplidos en Guayaquil por el finad0 
D. Ignacio Olazo a la Comisaría del Ejéreito Peruano en 1829. 
12 fs. 

261.- El Secretario General de S. E . el Supremo Protector comunica que Su Ex
celencia no accede a la solicitud de la Comisión Revisora de las Cuentas 
de la Marina Nacional, para que se aumente el término que previéne el 
ar~ículo del decreto de 21 de junio del. presente ·año para arreglar sus 
cuentas y presentarlas, y ordena tenga el más puntual cumplimiento el ci
tado artículo. 
2 fs. 

262.- El Secretario General comunica qu~ S.E. el Protector ha nombrado por
teros de la Aduana . del Callao a D. Andrés Orellana y a D . · N . Martínez. 
2 fs. 

263.- El Secretario General comunica que S. E. el Protector ha ordenado que de 
los fondos públicos se costee en el Colegio de Educandos del señor Nus
fard, una beca supernumeraria a favor de Da. Dorlisca Crompton, hija 
del Cónsul de Su Majestad Británica en el puerto de Islay. 
7 fs. 
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264.- . El Secretario General de S.E. el Protector comunica el nombramiento de 
Receptor de Santa que Su Excelencia ha hecho a favor de D. José Aniceto 
Romero. 
2 fs. 

265.- El Secretario General de S.E. el Protector comunica que Su Exc;elencia 
ha tenido a bien revocar lo dispuesto el 7 de julio, sobre nueva amone
dación: 
·2 fs. 

266.- El Secretario General comunica al Ministro de Gobierno y · éste acompa
ña al de Hacienda una disposición relativa a que Su Excelencia el Protec
tor ha resuelto que durante la guerra con Chile nadie perciba más sueldo 
que el de 150 pesos mensuales. 
4 fs. 

267.- El Secretario General de S.E. acompaña un recurso de D. Pedro Cisneros, 
ex-Sub-Prefecto .de la provincia de Conchucos, y comunica haberle conce
dido el plazo de dos meses para que entregue ·b contribución que estaba 
a su cargo, con facultades coactivas. 
28 fs. 

268.- El Secretario General de S.E. el Protector comunica la Suprema Orden, 
por la cual se manda pagar 143 pesos 1 real a D. Manuel Ros, a cuenta 
de la publicación de 8 números del ''Estandarte". 
6 fs. 

269 .- El Secretario General de S.E. el Protector comunica que _por los motivos 
que expone, Su Excelencia desaprobó el fallo del Consejo de Gobierno, 
en lo relativo a la condena de la corbeta '' América" y que se reconozca por 
el Erario Nacional a · favor del Señor Gouin. ("'ncargado de la Casa de Co
mercio de Havre, Moisant y Gouin, armadores de dicha corbeta la canti
dad de 12 mil pesos abonables por Tesorería en mesadas de mil pesos que 
empezarán a correr a los seis meses de celebrad~ la paz con la República 
de Chile, sin que en el particular haga reclamo bajo ningún otro pretexto. 
2 fs. 

270.- El Secretario General de S.E·. el Protector comunica que Su Excelencia, en 
vista de la consulta del Consejo de Gobierno, sobre reforma del artículo 
19 del Reglamento de Comercio, dispone que se proceda conforme a él 
y que en caso de no ser posible por falta de comerciantes inteligentes se . 
verifique la rectificación de avalúas, romo lo suplió el Administrador de 
la Aduana del Callao con otras vistas de ella. 
14 fs. 

271.- El Secre_!ario General de S.E. el Supremo Protector comunica al Consejo 
de Gobierno la resolución expedida, referente a rebajar los sueldos a los 
· empleados civiles, eclesiásticos y militares durante la guerra con la Repú
blica de Chile. 
2 fs. 
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272 - El Secretario General de -S.E. el Protector acompaña la nota y copia cer
tificada que le ha remitido el Sub-Prefecto de Pataz, relativa a la elección 
del Diputado y sustitutos de Minería, hecha en el asiento de Parcoy, pro
vincia de Pataz. 
5 fs. 

273.- El Secr~tario General de S.E. el Protec;tor acompaña la cuenta de gastos 
ocasionados en el periódico ''Estandarte" que asciende a 144 pesos, co
rrespondiente al mes de enero, los mismos que serán pagados a D. Ma
nuel Ros. 
5 fs. 

274.- El Secretario General de S.E. el Protector comunica que en vista de las 
consultas del Prefecto de Junín y del Administrador de la Tesorería Gene
ral de Lima, sobre el descuento temporal de sueldos de civiles, eclesiásticos 
y militares, ordenado desde Tacna el 18 de abril último, ha ordenado Su 
Excelencia estar comprendidos los haberes de las viudas de militares, los 
réditos de reforma, gratificación de vencedores de Junín y Ayacucho, de 
inválidos, dispersos, militares retirados y _ demás pensiones. 
7 fs. 

27 4a.-D. Élías Bedoya hace presente que mientras no se haga la paz con Chile
le será imposible pagar ·lo~ 29,000 pesos de su contrato. Su Excelencia 
ordena se le entregue el Muelle del Callao en Administración con la utili
dad a su favor de un 6 % sobre el total que cobrare y se proceda a for
mar la escritura del contrato para que se obligue desde el día en que se 
haga la paz con el gobierno de Chile o cesen las hostilidades. 
88 fs. 

275.- La Contaduría General de Valores acompaña en consulta el expediente 
promovido por el Administrador de la Tesorería del departamento de 
Lima, D. Lino de la Barreda, sobre renovación de sus fianzas para ejercer 
dicho destino. 
15 fs. 

276.- El Contador Mayor de la Contaduría Ger.ieral de Valores consulta si el 
alcance que resulta contra el señor D. Lorenzo Bazo, se le recibirá en cré
ditos directos o se le descontará de los sueldos que ha dejado de percibir 
como se ha mandado hacer con D. José Ruiz. 
4 fs. 

277 .- El Contador Mayor de -la Contaduría General de Valores hace presente 
que D. fosé Ventura Bravo de Rueda, Ex-Comisario de Artillería, fue re
puesto en el año de 1834 a ese destino y no habiendo rendido las cuentas 
def tiempo que siguió en ella n0 debe- cancelarse sus fianzas. 
4 fs. 

278.- La Contaduría General de Valores adjunta dos consultas de ·los Contado
res D. José Félix Aramburú y D. Ignacio Talamantes, relativas a cuentas: 
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el primero del colegio del Carmen de Piura, del año de 1834 y 35; y el 
segundo de la Aduana de Pisco, por el de 1835; y sobre ciertos abusos 
que deben corregirse. 
4 fs. 

279.- La Contaduría General de Valores indica la necesidad que hay de que 
se reconozcan las fianzas dadas en seguridad de los intereses fiscales, para 
que se repongan las frustradas y que en adelante se admitan con arreglo a 

ios códigos. 
2 fs. 

280.- La Contaduría General de Valores propone al Meritorio de la Casa de 
Moneda D. Manuel de los Ríos, para_ que sustituya al 3er. Oficial_ de 3ra. 
clase de la referida Contaduría General D. Manuel Carpio. 
2 fs. 

281.- La Contaduría General de Valores acompaña una razón de las oficinas 
recaudadoras del Estado, por alcances de cuentas, según los pliegos diri
gidos por esa oficina. 
10 fs. 

282.- La Contaduría General de Valores comunica que estando D. Francisco 
Reyna desempeñando en sustitución, la plaza del Contador D. José Joa
quín Peña se ha nombrado para ocupar la misma plaza a D. Pedro José 
Carrillo. Por los motivos que expresa, propone que continúe D. Francisco 
Reyna en dicho destino quedando el referido Carrillo en clase de Con
tador Auxiliar. 
2 fs. 

283 .- La Contaduría General de Valores acompaña propuestas para primer Ofi
cial de la.· clase y sus resultas por .ascenso de D. Francisco Camina. 
4 fs. 

284.- La Contaduría General de Valores adjunta propuestas para la plaza de 
Primer Contador de 2da: clase y sus resultas por muerte de D. Manuel 
Urquijo. Fue ?Ptobado en parte y se nombra de 3er. Contador de 3ra. 
clase a D. Juan José Gutiérrez Quintanilla. D. Pablo Reyna también soli
citó dicha vacante, cuyo expediente se halla unido a éste. 
8 fs .. 

285 .-:- La Contaduría General de Valores acompaña los libros y demás papeles 
correspondientes a · los Cinco Gremios de Madrid para que· se remitan al 
Señor Visitador General de Hacienda, como lo solicitó para d~scubrit los 
deudores a es te ramo. · 
18 fs. 

286.- El Visitador General de Hacienda adjunta una representación de D. Ale
jandro Murray, en que solicita se le declare el sueldo de 1,000 pesos como 
lo ordenó verbalmente el Supremo Protector, lo que hace presente el Se
ñor Visitador por su nota adjunta. 
4 fs. 
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287 .- El Visitador General de Hacienda acompaña la consulta del Administra
dor del Ramo de Muellaje, sobre las medidas que propone para hacér efec
tivo dicho cobro. · 
17 fs. 

288.- El Visitador General de Hacienda acompaña la nota del Administrador 
de la Aduana del Callao, en la que reclama algunas habitaciones que se 
hallan ocupadas por oficiales y que hacen falta p_ara los empleados de esa 
Aduana. Hace presente el desarreglo que resulta con ello y adjunta una 
razón de la repartición que ha hecho de las casas de esa fortaleza. 
14 fs. 

289.- El Visitador General de Hacienda adjunta la nota del Teniente Admínis
trador de la Aduana de Lima, relativa a que el presupuesto mensual de 
los haberes de sus empleados sea cubierto por la Administración Prinéi 
pal y no por la Tesorería Departamental. 
4 fs. 

290.- El Visitador General de Hacienda acompaña la nota del Administrador de 
la Aduana del Callao junto con la del Contador de esa renta, por la que 
solicita tres ejemplares de cada uno de los Códigos duplicados para el ser 
vicio de esa oficina y de la Visita. 
6 .fs. 

291.- El Visitador General de Hacienda adjunta dos planillas de, los individuos 
que tienen que suscribir -pagarés en la Aduana y que no lo han verificado. 
6 fs. 

292.- El Visitador General de Hacienda acompaña la nota del Administrador 
de la Aduana, junto con la del Receptor de Santa, sobre la solicitud que 
·hace éste, relativa a que de los 1,040 pesos 7 1/2 reales que colectó por 
derechos de plata piña, se le abone la suma con que -ha socorrido a cuen
ta de sus sueldos a los empleados de ese Resguardo y que el resto se le 
indique el conducto por donde debe remitirlo. 
6 fs. 

293.- El Visitador General de Hacienda solicita que durante la permanencia 
de esa oficina en el Callao, se cubran los presupuestos mensuales por fa 
Tesorería Litoral. 
2 fs. 

294.- El Visitador General de Hacienda acompaña las propuestas y hojas de 
.servicios que el Prefecto de La Libertad adjunta, p~ra ocupar las plaza~ 
de Oficial 2o. y 3o. de la Tesorería de ese departamento. Fueron aproba
das las propuestas de D. José María Casanova y de D. Pedro Benites. 
29 fs. 

295.- El Visitador General de Hacienda adjunta la nota del Tesorero Litoral 
del Callao, por la que solicita impresos para el cobro de patentes de San 
Juan y Navidad. 
4 fs. · 
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296.- El Visitador General de Hacienda prqpone que para tener los conocimien
tos necesarios para el arreglo de la Bacienda y siendo imposible recabar · 
por sí mismo esos datos, sin desatender a los demás encargos, nombre el 
Gobierno una Junta o Comisión sujeta a la visita que le dé cuenta de las 
labores en los distintos ramos de la. Casa de Moneda. 
4 fs. 

297 .- El Visitador General de Hacienda acompaña e1 expediente que promov10 
para que las oficinas de Hacienda al concluir el despacho en la tarde del 
último día del mes, corten sus cuentas para evitar en adelante 1as diferen
cias que indica. 
14 fs. 

298.- El Visitador General de Hacienda acompaña la nota del Tesorero Gen,eral 
del Gobierno Litoral del Callao, en la que le adjunta otra del Recaudador 
de predios urbanos de esa provincia, 2or lo que reclama los pacl_roncillo~ 
de ese ramo, pues sin ellos no puede verificar el cobro. 
6 fs. 

299 .- El Visitador General ,d~ Hacienda propone para la plaza de · Amanuense 
de esa oficina, por enfermedad de D. Rafael de la Hermosa, sqlicitando 
éste dejarlo como cesante, como se hallaba_, hasta que se restablezca de · 
sus males . . 
20 fs. 

300 .- El Visitador General de Hacienda consulta sobre el modo de practicar 
el prontuario designado para llevar por la Tesorería General los Libros de 
Pagarés, que le remite la Aduana , 
2 fs. 

301 .·- El Visitador General de Hacienda propone que ·los establecimientos situa
dos en fincas de particulares, se pasen a los de la propiedad · del Estado 
cuyo ahorro será más de 4.000 oesos anuales. 
2 fs. 

302.- El Visitador General de Hacienda adjunta la nota del Administrador· de 
la Aduana del Callao, sobrP. qu~ a los empleados de esa dependencia· no 
se les su.iete a media paga y se les auxilie ron sus sueldos íntegros por las 
razones que expone. 
4 fs. 

303 .- El Visitador General de Haciend::i propone para mejor servicio del Es
tado, que se le dé conocimiento por inform~ las , resoluciones- del ramo o 
por medio de tomas de razón·. 
2 fs. 

304.- El Visitador General de Hacienda adjunta las notas que le han pasado 
D. Juan Evangelista Yrigoyen y Zenteno y . D. Mateo Gonza.les, para que 
se les abone el sueldo que han gozado, respecto de estar desempeñando 
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las funciones anexas a la Comisión de Visita de la Casa de , Monda, a la 
que han sido nombrarlos. 
8 fs. 

305.- El .Visitador General de Hacienda solicita se obligue a los Administrado
res de 'censos y Obras Pías a otorgar fianzas, para responder a los cauda
les que manejar;i. 
8 fs. 

306.- El Visitador General de Hacienda comunica que habiendo local suficien
te en el Callao para los bultos de la Adua.na que aún se hallan en Lima, 
se remitan dichos efectos. 
2 fs. 

307 .- El Visitador General de Hacienda acompaña varias notas del Contador 
General de Valores y consulta sobre el sueldo _que deben disfrutar los em
pleados cesantes D. Juan Evangelista Irigoyen y D. Mateo Gonzales. 
6 fs. 

3Ó8.-:- El Visitador General de Hacienda .comunica 1a negativa que advierte en 
los Admihistradores de Censos y Obras Pías, sobte las provide .. cías que 
ha dado para que faciliten los datos que necesite D. Gabino Pizarro para 
el .descubrimiento de los 1,449.163 peso~ 4 5/8 reales que a favor rlel 
Estado denunció. 
4 fs. 

309 .- El Visitador General de Hacienda propone para la p\aza de Amanurnse 
que ' se halla vacante en la Secretaría qe su _despacho. Se nombró al pro
Questo en primer lugar, D. Francisco Perla, reemplazándolo D. Juan He 
rrera· en la Contaduría General de Valores. 
2 fs. · 

31Ó.- El Visitador Geperal de Hacienda consulta sobre la necesidad de que Sf" 

le faculté para cambiar a los empleados del ramo, que por abandono, re
sistencia o cualquiera causa, deien de cumplii; con los deberes de su cargc 
El Secretario General comunic~ que S.E.-autoriza al Sr. Visitaclor oara qw 
el empleado que incurra en dichas faltas lo suspenda, dando cuenta poc:.tf> 
riormente. . / , . 
22 fs. . 

311.- El Visitador General de Hacienda consulta sobre sospechas de contrahn
do · que se tiene clel buque. inglés ''Perla'' y cree necesario se indague en el 
Consulado peruano en Guayaquil, si dicho buque entró en .aquel puerto 
en lastre o no, y que al efecto se nombre un individuo que examine secr(>
tamerite los manifiestos y pólizas de dicho • buque en la Aduana de Lamba
yeque. Fue nombrado D. Antonio Quiñones. 
16 fs. . - . · . 

312.- El Visitador General de Hacieñda adjunta varias notas y documentos que 
le ha remitido el Administrador Principal de la Aduana del Callao, refe-
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rentes a salvar los obstáculos que se _presentan para la plantific~cíón del 
camino de fierro del muelle de aquel puerto . ... , . -
34 fs. ,. 

313 .- El Visit~dor <3:eneral de Hacienda · acompaña las_ propuesta~ q1:1e para .~ar
das le ha remitiqo - el Receptor de Cha.qcay. Rueron nombradqs D. José 
María Morales y D. Calixt'o Cáceres. · · 
8 fs. 

, 14 - El Visitador Generál de Hacienda adjunta; el expediente en que la Con
taduría. de la Aduana del Callao, solicfra que lás cuentas de esa oficina 
demoradas por espacio de seis años, se pasen a1 la Contaduría General 
de Valores para su examen, sin el requisito de los cobros mayores, que 
por el mismo tiempo no han podido llevarse. 
35 fs. · · 

31" - - El Visitador General de Hacienda consulta sobre el contenido de la nota 
que el Administrador de 1a Adúana ·del Callao le transcribe para su cono
cimiento, relativa a que el Gobernador Litoral del Callao le hace presente 
que ~stá investido de iguales facuttades con ql).e tuvo su_ ante,cesor, y que 
se entienda con ese gobierno en todos los asuntos relativos a esa Renta. 
4 fs. 

11 f.,- · Eí Visitador ·General de Hacienda propone que los colectores provinciales 
del Ramo de Arbitrios den fianza y que las aduanas sean responsables 
de lo recaudado, mientras se remita 81 Tribunal del Consulado o por orden 
de éste, se distribuya. . 1~.., · 

12 fs. 

317 .- El Visitador General da cuenta de las 9-iligencias practicadas por el Admi
nistrador Principal de la Aduana del .Callao, ·exculpándose éste del contra
bando que desde Guayaquil se hace con el pretexto de reembarques. Dicha 
noticia fue comunicada por i:l Ministro Plenipotenciario en el Ecuador D. 
Juan García del Río, en su . nota del 11 de agqsto. 
10 fs. 

318. --- El Visitador de Hacienda acompaña el proyecto del Decreto que la Comi
sión Redactora del Reglamemo 'In~erior de Aduanas ha formado sobre 
reorganización de la Alcaidía de la Aduana del Callao, con arreglo a los · 
nuevos cargos que la gravan por la plantificación del tamiho oe fierro des
de las lanchas basta d arrumaje en sús almacenes; y comparación de los 
costos de alcaidía' con los de fielatura que le susti°tuye. 
7 h. . 

3 i 9 ,--,. F.l Visitador Ge.1;1eral de Hacienda hace presente qu_e desde el 16 de junio 
remitió en tres cuadernos · los autps seguidos por el finado ·n. ·romás Gu- l 

thrie contra D. Jorge Wádhinton, D. Samuel Price y otros, que le deben ' 
22 mi\ pesos, de los cuales corrt:Sponden al Estado 12,500 pesos que el 
primero resta por derechos . de Adu~na: 
7 fs. 
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320 ,.:.._ :El .Visit;dor General 'dé : Hadeñd~· ::acompari:/ 1~ nota y o· ej~mplarei, · qU:-e 
. ' . . /1~:_-. ~~ju~ya' er~~íri_isE~ad9r d~'--1~ · ~d~án.a_f~! Ca~~o,_··pa~a · q~é can~elán; 
· -' .. .. dose ·el· cargo, que por -los , 18 · mil e¡emplares ·tenga-· esa renta

2 
el gob1erµo 

. disponga el giro que: convenga por no ser úttle.s ~n el ,J.ía para el servicio. 
13 fs .. 

,. . ' . 
• •• :· 1 • 'f "\ ~ • , ~ • : • i • • t • • 

}2,(~ .. BJ:.:V1;'{t;dor Gener~f. d~ H_aci~µda . prop~ñe . . a _:b. Al~jandro ·lvforl .. p"'r-ª ciw:
·.." :,· , ~ituir~. a-- D ,. , Jt~fael. de)a)-Iermoza, ama4~en.~e :de d~cha Visita,. y apoy.i- }a 

solicitud de Morí sobre ·au·mento · de sueldo. , 
4 fs. 

322.- ~J; Yisit_ador Gern;r_~l ;de: .. JiacL~.nga acvmpañ~ ;el_ ~e?ie?te , ~ob~e . c:or.~.e~ 
, . c10n .del Aran.cd _de _Co¡:ner~10, encargado .ppr -~ Adm~mstrador . de 1a Aoi::.a-

. ·' ' ·· _na ·del Callao ·al primer Vis.ta, D. Manuel Godoy. :.. . . ·•:. 
· 39 fs. 

323..~ El Visitador General. de . Hacienda,, .por;, las ··.iazohes que· expone propone 
. ·se ·nombre un Guarda .Receptor. ton. el sueldo de 600 pesos ·anual.es en San 

Mateo. para· ·que expida. las .guías y cese el ·contrabando en la ·provincia de 
Huarochirí:·· · · · 
2 fs. 

)24;~ El Visitador Gen€ral 'de Hacienda pide ·· se le señale en -el Callao un local 
· , .. para su despacho, p0r los_ motivos que expone; ·e .indica • como más adecua
. ~ do. ··el que· antes ocupaba la- adtrarlilla., ·pudiéndos·e ·reunir allí también la 

Comisaría · y--- Tesorería Litoral. · 
6 fs. 

325.- D. Pedro lghacio Ruiz solicita patente ·de navegación naéion~ p~ra la g?- · 
· -leta inglesa · que ha comprad9 nombrada . ''Royal -Bill''. . _ . · . . · .. 
3 fs. 

326.- D. Ma~ías de la Vega hace presente sus méritos_ y buenos servicios; y pjde 
. E_J_ue• conforme a ellos . se le dé un destirio a ptoporción. 
·· ·. 3 fs. . · .,, · 

327 . .- D. Vicente Vásquez d~ Velazco, Amanuense de la Alcaidía de la Aduana, 
. , . solicita se le · entregue su títµlo, desc~ntándosele los derechos de la parte 

· d~ .sueldo qüe deja . de p~rcibir. . · ' · , 
r f. · · · 

328.- D. Tomás Vergara y D. Pablo Bocanegra solicitan se abra ~a portada 
' . Martinete por los motivos que exponen. 

9 fs. ·. -

329.- ' D: Clemente Verdeguer reclama 50 pesos que en razón de media anata s~ 
·. ' 'le ham cobrado demás conio archivero de la Contaduría General de V ::i-

lores. 
3 fs. 
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330.- D. José Tiburcio Roldán acompaña varios documentos y su título de Ad- ' 
ministrador de la Aquana de Huán'l,lco; y 'solicita se le abone la cuarta 
parte de sueldo que se le asignó por Decreto Supremo de 8 de junio de 
1826. 
2 fa. 

331.-- Da. Josefa Tagle, a nombre de loi- albaceas de D. Fr~ncisco Araos, ex
Sub-Pref~cto de la provincia de Huaylas, solicita se le conceda c;uatro o 
seis meses para que pueda absolver los cargos que resulten contra el refe
rido Sub-Prefecto. 
1 f. 

332.- D. Pedro Antonio Toledo pide se le permita embarcar en ~l puerto de Pis
co 250 botijas de aguardiente en la goleta ecuatoriana "Eugenia", con des· 
tino a Supe. 
1 f. 

333.- D. Manuel Tineo, Teniente Reformado, solicita se le devuelva su reforma 
· que existe en la Tesorería General embargada por~ suponérsele deudor al 

Estado por cantidad de cabezas de -ganado que condujo al Ejército el año 
de 1823 y las entregó a D. José María Romero, ex-Comisario del ejército. . 
40 fs. 

334.- D. Melchor Sevilla, a nombre de los cosecheros de tabaco de Lambaye
que, solicita que se rebaje al 6% el derecho de dos reales el mazo, con 
que está gravado el tabaco de Motupe; y que no se les cobre e,n el mismo 
punto de su extracción ni se les prive de pagar en los plazos que permite 

1 el ·Reglamento. 
23 fs. 

335.- D: Richard Smith,. propietario del pailebot "San Francisco", solicita se 
le permita hacer el comercio de cabotaje. 
1 f. 

336.-· D. José Figueroa hace presente que el Sub-Pr~fecto de Cajamarca no le 
ha querido admitir un billete · por el pago de los derechos que correspon

, den al Estado, en la venta de un fundo rústico como está mandado. 
4 fs. 1 

337.- D . Antonio Sacio ~olicita se le conceda unp lazo dentro del cual pueda 
entregar 900 pesos, que se le cobra como fiador de D. José Donayre de la 
Torre, subastador de los diezmos de ka. 
2 fs. -

338.- D. Mariano Sanjinés, Capitán del bergantín ecuatoriano ''Juan José", so-
licita permiso para hacer el comercio de cabotaje. 
1 f. 

339.- n. José Santurio solicita dedarator_ia sobre los derechos de muellaje q~e 
deben · abonar los trigos de Chile. 

1 

4. fs. 
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340.- El Teniente Coronel José Santos Rodríguez hace pre,ente que se le deben 
por/ sueldos 1,185 pesos 2 1/2 reales, pide se le rr .mden pagar del ramo 
de contribuciones atrasadas. ' 
1 f. 

341.- La Casa Sw~yne Read y Compañía pide se le permita embarcar los efectos 
que tienen en el Callao en la goleta americana ''Amanda" y conducirlos 
al puerto de. Huanch~co y alás demás de~ Estado. Se le concedió permiso 
para hacer el comercio de cabotaje. 
1 f. . 

342.- D. Angel Remigio Ech~n solicita patente nacional para su bergantín go
leta ''Irene'', que pot la guerra con Chile había tomado el pabellón Cen
tro-americano. 
1 f . 

'343.- D. José Francisco de Ercilla solicita revalidación de patente para su gole
ta ''Mercedes" (a) "La Limeña'!, que por la guerra con Chile hacía su 
comercio con bandera ecuatoriana 
1 f. 

344.- D. José Ramón de Casanova solicita se le liquiden sus sueldos desde el 
10 de mayo hasta el 7 de diciembre de 1836. 
4 fs. 

345.- D. Andrés Rizo Patrón solicita se le permita desembarcar, por las razo
nes que expone, los artículos procedentes de Chile que le han llegado en· 

· el bergantín inglés "María Isabel". . 
4 fs. 

346.- El General D. José · Rivadeneyra solicita se le adjudiquen por billetes de] 
crédito público, el dominio directo que corresponde al fisco, sobre las tie
rras de Limoncarro, Jesús y La Cal~ra, sitas en el pueblo de Guadalupe 
(Trujillo). 
16 fs. 

347 .- 'n. José Antonio Riquero, Contador de Primera Clase de la Contaduría 
General de Valóres, pide se le concedan tres meses de licencia para medi
cinarse. 
2 fs. 

. l 

348.- D. Manuyl Ros acompaña cuenta documentada 3el gasto hecho en la pu
blicación del periódico titulado "El Estandarte". 
4 fs. 

349 ,,-- D. Angel Remigio Echaín solicita se le permita hacer el comercio de cabo-
taje en el bergantín goleta ''Irene". · 
1 f. A 

0 
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350.~ D. ··Man:uel Ros·ás Varel-a ·soll2íta· ¡;·ermii9 pa~a· hacet ·ei comerbi<;> de dfo-
; ·: .,· i1taje• en: ef bergantín · inglés "Susana". ·'·. · , . . . . · · . .. 

1 f. 
1 , 

351.- D. Francisco Rodríguez Piedna solicita que, pa~a contestar alggnos repá
ros que. ·se le han puesto· a las cuérit~s· de fos ·ga·sto.s~'ca~sados ·en la' últiri\a 

'. . . · ·: ' refacción ' de Palacfo/ se·: haga :vehir por .. duatro :días a·• fa :ciudad: d,e' Lima al 
· ,··.- .. ' Cabo ·¿él Resguardo· :de Huacho:··D.' José"Marfri'"Gatcía. . ._. · ' : 

2 fs. · · · · · · · ·,. ·· ~ · (' ·. · ·· 

352.- Da. Mercedes d.e la Rosa pide por la · Sub-frefectu.ra de Jauja s~. le conti
... núe ··pagando 1a ·pensión · ,que disfruta ·co.t±_io· ·-hermaná del ·fin~do Teniente 
· Coronel D: Pedro ' &~ la Rósá . . :. · ' •·.·~· ' . 
3 fs. 

353 .. - D. Bernardo Roca .Y Garzón solicita se libre nueva orden al gobernador 
. . -: .. de ' Piura·, para qu~ cóh preferencia ~e s~dsfaga· por ·la Aquana .. de ·Paita los 

-. ·· . '1,800 pes·os 'ni-andados abonar a D. ~Bernardo José Roca, por los inconve-
nientes que aquél ha puesto. ' ·· · ·· · · · · ' · '· · ·· · 
1 f. 

1 

~ 54· . ...'.__· D'. ·Manuel Patrón, Clérigo, de Menores Orde0:e?, so.lici~a· ufia '. capellanía 
que por muerte de D. Tomás Ménaez, p1iepósito que foe de· 1? Congrega
ción de San Felipe N@ri se encuentra vacante, sita en la calle del Prado y 
Santa Teresa. 

-~ · . 2. fs. '• : 

355.- D . .Domingo Pimentel, a nombr~ de Da .' ·'Al~jandrina ·Gamarra ··viuda del 
Coronel D. Pedro José Gonzáles, solicita que el' montepío que disfruta no 

-se ...le pague por la.'Tesorerí~ de este departamento sino por la de Junín. 
·. 2· fs. · : · . · . , ·, • ... · .. . :·: _: · . __ · ·. · , · · .- · 

35·6·.~ D. Cru{ J?{ich pide se le· 2ermita traer al puerto del Callao 50 frascos de 
a_zogue que existen en el de Lamb~yeque, introducidos por la g?leta _ecua
toriana ''Diana" para transportarlos · a Cerro de Paseo. · 
1 f. 

·357.~ D. Cosme Navar;o, a nomb e ·del Di. D. José Santos V~rgas· Machuca, Cu
ra y Vicario de la provincia de Piura, y de D. Juan Ruíz Díáz, Ecónomo 
de la Iglesia de dicha provincia, s.olicita se le reconozcan por el Estado 
dos mil 'sesenta pesos siete reales en .favor d~ la _edificación de la Iglesia 
de Piura, que en el año .. de '1822 di~ron de 'empréstito forzoso . para amci• 
lio de la guerra: · · · 
12 fs . . 

'58.- D. José Antonio Negrete, ~onsignatario ae 1~ goleta ingles; ''Lord Nel
son", solicita se le permita hacer el comercio de cabotaje. 
1 f. 
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,59.--:-_. La Casa Naylors Kendall y Compañía .. acompaña unas { letras · protestada3 
.. . PP.r la. é:antidap de ?,812 _5 ~e~les y ,solicita .&e le · expidan billetes _ del cré-
díto nacional. · . . . . · . 
19. fs. _ 

'60.- D. Martín Mendiola propietario de la goleta ''Dandi'' (a) "Caupolicán" 
acompaña un expediente y pide se le expida nueva patente como buque 
peruano, aunque por la guerra con Chile había tomado la bandera ecua
toriana. 
4 fs. 

~61.:-:- ' _D. José Ceferino Mor,eno . . Recaudador de Contribuciones de esta provin
cia de · Lima, prop.one álgunas medidas para facilitar dicho cobro ; y el Pre
fecto del departamento consulta ,pa·ra la resGlución de este expediente algu
nas ob~ervaciones qu,e cree necesarias para el fin indicado por I el Recauda
dor; y en su resolución se no.tnbró de Recaudador a D. José María Valle. 
9 fs. 

362 . .....'.... D. Martín Mendiola acompaña una · nota del Gobernador Litoral del Ca
llao -en la que le indica las . órdenes ,que debe seguir en · su goleta ''Caupo
licán"; y un certificado de haberlas cumplido por el Jefe de la escuadra 
en Guayáquil. _Pide que~· sin embargo de ser ecuatoriana, se le conceda per
miso como a nacional para el comercio del cabotaje. 

·4 fs. . . 

% 3 .- El Obispo electo de Amazonas Dr. D. José María Arriaga hace presente 
que su ~ntecesor el Obispo de Maynas Fray Hipólito Sánchez Rarigel, ~di
ficó su palacio en un sólar que compró; que . a su · llegada a laquel punto · y 
habiehdo tomado posesión de dicho terreno, por ~abérselo brindado el 
Sub-Preferto, tuvo gue reedificar dicho edificio; y ante la decisión del Pre-

- fecto de embargarla, pide al Gobierno que se lo impida. 
8 fs. 

'64.- La Casa Eduardo Macall y Compañía solicita se le conceda permiso para 
hacer el comercio de cabotaje en el bergantín inglés ~'Aventure". 
1 f. 

%5.- El Gran Mariscal D. Guillermo Miller solicita liquidación de sus sueldo~ 
devengados del año de _ 18 3 ~. · 

• 1 6 fs.. / . 

366.- Da. Nicolasa , López y Riséo reclama el pago o reconocimiento de 396 pe
sos que por arrendamiento de una casa que po~ee en Trujillo se ,le deben, 
y ¿ue fue ocupada por. el Estado como'" cuartel de artillería. 
14 fs. .. 1 

367.- D. Simón Larainzar, consignata~io de la goleta ~cuatoriana "Concepción", ' 
solicita P,ermiso para h'acer el comercio de cabotaJe. 
l'f. 
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368.:- D. Julián León, Oficial Mayor del Tesoro de Juníri que quedó suspenso por 
el desgloce de hojas del Libro Manual de aquella oficina, pide se le aecla
re el sueldo que le corresponde con arreglo al tiempo de su servicio, si es 
que se le considera como cesante y se le haga el ajuste de los sueldos de
vengados y el correspondiente pago. 
21 fs . 

. 369 .- La Casa Dalidóu Larrabure y Compañía solicita permiso para reembarcar 
del puerto de Paita al de Casma dos prensas para algodones. 
1 f. . 

370.- La Casa Lacharriere y. Compañía pide copia certificada del expediente 
seguido sobre el reconocimiento del valor de unas -piezas de paño, que el 
General Gamarra les tomó en Paseo; y suplica que se la remita a S.E. el 
Protector para su resolución. ·- · · 
1 f. 

· 371.- La Casa Hegan Hall y Compañía solicita se les conceda un término, den
tto_ del cual ·p:uedan conducir a Europa setencientos y más quintales de zar
zaparrilla y fres zurrones de sombreros de paja, que tiene depositados en 
el puerto de Paita. 
4 fs. 

-372.- D. Patricio Hynes sobrecargo de la goleta ·ecuatoriana ''Daniel O'Connel'' 
solicita permiso para hacer el comercio de cabotaje. 
1 f. . 

373.-=- D. Carlos Herdoyza, como apoderado testamentario det finado D. José Ve-• 
ll!squez, pide que por la Tesorería de Cajamarca se le paguen los r éditos 
de su reforma. 
3 fs. 

374.- D . Carlos Gustavo Anderson solicita· se le permita hacer el comercio de 
cabotaje en el buque de su propiedad ''Clementina'' denominado en el día 
''Monte Cristi". 
1 f. 

375.- La Casa Huth Gruning, como consignataria del bergantín norteamericano 
"Siran" pide permiso para que dicho buque pase a Guayaquil, conduciendo 
270 sacos de harina de Chile, a consignación de los señores Alsop y Com-_, \ 

parua. 
1 f. 

376.- D. · Francisco , García, Oficial Mayor Interveµtor d_e la Adl:!ana de Piura, 
solicita la suspensión de la_ ejecución que contra él se ha librado, por supo
sición de desacato al Decreto Supremo que llegó después de la entrega que 
hizo el Juez Diputado del Comercio de ese puerto, de 6,569 pesos 4 3 / 4 
reales del fondo de Arbitrios. 
26 fs. · 

96 



377 ._:_ El Dr. D. Manuel Lorenzo Vidaurre solicita se le declare no estar com
prendido en la nueva esFala de sueldos · por est~r disfrutando el de seis mil 
por orden del Congreso. · • 
3 fs. ' -

378.- D. Leonardo Ortíz solicita se levante· el secuestro que se h~ hecho a sus 
-bienes por el Prefecto del departamento de La Libertad, en razón de ha
llarse s.in liquidez sus cuentas por el tiempo en que se le_ nombró Sub-Pre
fecto de ChicJayo, cuya villa fue titulada provincia por aquella fecha. 
6 h. · . 

379.- D. Cayetano Luna solicita se le permita hacer el comercio de cabotaje en 
el , bergantín ·ecuatoriano "Joven Mam;ielá" , 
1 f. 

380._: D. Gaspar de Larriva da cuenta de sus servicios desde que se le ~ombró 
Sub-Prefecto de la provincia de Lima hasta que fue suspendido por du
das. y reclamos en la recaudación de contribuciones. Solicita se le exonere 
del cargo que se le hace. 
4 fs. 

/ 
. ,, 

381.- D. Manuel Larenas, Coronel reformado, solicita se le adjudiquen los alma:.. 
· cenes que tiene el Estado junto al Resguardo del puerto del Callao y el co

rralón contiguo a· ellos. 
20 fs. 

,82.- La Casa Gibbs .Crawley ·y Compañía solicita se le permita embarcar en- el 
buque inglés 4enomiríado ''Glow", anclado en el puerto del Callao, cin
cuenta sacos de arroz y cuarenta pan~s de azúcar con des!ino al de !quique. 
1 f . 

t 

183.- D. Francisco Javier de los Ríos solicita cuatro quintales 'de pólvora para 
el laboreo de las minas de D. Miguel Otero, sitas en Cerro de Paseo. 
L · f. 

~84.- I). Francisco Javier de los Ríos solicita se le vendan cuatro barriles de pól
vora para el laboreo de las minas de Huaypac~a. 
1 f. 

~85.- D. Francisco Javier Oyague,-Oficial 59 del Ministerio de Hacienda, sollcita 
1 

seis meses de licencia para restablecerse; y habiéndosele concedido se nom
bró de sustituto de éste a D. · José Asencios, Oficial Y?' de la Contaduría 
General de Valores. nombrándose a D. Manuel Carpio para que reempla-
ce a este último. ,, · 
1 f. 

386.- D. Manuel José Palacios picle se le conceda permiso para hacer el comer-
, do d~ cabotaje en el bergantín "San IgnacioP. 

1 f. 
1 
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387 .- D. Pedro .. Faustino Iglesias, a nombre de. Da. Manuela Flores viuda del 
. .. . . Gen~ral D .. Clemente .. Althaus, • pide que el, montepío· que ·disfruta se le 

pague por la Tesorería del departamento de Huaylas. 
3 fs. 

388.- .D, Francisco Ferraro, Capítán de- la goleta :ecuatoriana '.'Josefa", pide se 
le conceda hacer el comercio .. de · cabotaje enr los puertos- de la Confede
ración. 
1 f. 

389 .- D. ,Francisco de Ercilla, propietario ·de la goleta "Merceditas'' (a) ''Lime
ña", solicita que, sin embargo de hallarse n-avegando por la guerra rnn Chi'

. le corj la bandera ecuatoríana, se le ·conside.re como nacional. 
1 f. 

390'.~ · D. Cefe~ino Élguera' solicit~· pe~mis"C~1fa'.ra ci':le 1a goleta ''Ci~ne" de su p~o
. · piedad, pueda'. ir en lastre al puerto de Huacho a cargar sal, y' de allí al de 

' Chancay por algodones. ' · · · · 
l f. 

- 391.~ D .-· Domingo Elías, a -nombre del propietario de la goleta granadina "Jo
. ven Marí~." D . José María Gó.mez, pide permiso_ para que pued.~ hacer el 
comercio de cabotaje. 
l f. 

~ 

192.- D. Luis Erquicia," empLeado de la -Contaduría General Je Valores, solicita 
un mes de ·licencia para medicinarse, por las razones que expo_ne. 
l f. 

393.- D. Domingo Elías solicita permiso para que en el puerto de - Pisco se 
-desembarquen las máquinas procedentes de los Estados Unidos, pa_ra des
·pepitar algodón. , 
2 fs. 

3 94 .- D: José Rufino Echenique informa que, perteneci~4do la provincia ' de . Con
chucos al departamento de Huaylas, solicita se comunique a ese prefecto el 
Decreto por el que se le adjudicó la hacienda .de Andaymayo, sita en di
cha provincia. 
1. f. 

. 1 

395.- D. José Rufino Echenique, Coronel reformado, solicita que el pago de los 
· · réditos de su reforma se le satisfagani por la Tesorería ,del departamento 

de Huaylas. 
1 f. 

3%.- D. Ramón Echenique sol~cita se ordene ~ los Administradores de· la Teso
rería de Junín le abonen los sueldos que·· le han dejado de pag-a"r. 
1 f. 
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,39,7 -~ D . . Domingo•. Elías; · a nombre_ de -los hacendados de lea, agradece · al gobier
,, m0 .por el Decreto ,de 13 de :diciembre último, ~que dispone la forma de pa-

. · ·go del derecho de los aguardientes de .caña ·y.- gran0s; y solicit_a ise· haga ex-
tensivo a todos. · · ,· 
1 f. 

3~8.- D. ·José _María E;c~l~, -~apifán dd bergantÍ_I;l. granadi:no. ·"Itsme'ño", sohcita 
se le conceda permiso P!ira h~cer .. ~1 com~rcio de cabotaje _en · 1os puertos 
del Estado. · · · · 
1 f. 

39~.~ ·D '.-' Miguel ·Espinoza de fos Monter~s, albacéa ·deHinado. tesot~rd .. de 1a··¿:>f
tinta Caja de Amortización: ' D. Miguel' Tenotio, ·sobre · que· ·se le declare 
no responsable al pago ele cantidad de pesos que le ha sacado de alcance 

· la Contaduría General de Valores, pqr haber·se satisfecho p(?r orden de 
_. aquellos iefes en. esa época. . ' . 

,1,1 fs. ''· · :" . . -·· 1 ~1 •' 

I ,., ,( ., 

400.- D. Domingo Elías, a nombre de D. José Heredia, propietario de la goleta 
''Salmón", que por la guerra con Chile tomó la bandera ecuatoriana, pide 
se le-.expida lá patent~ .. de propiedad. peruana y promete 1acreditarlo .dentro 
de dos meses. 
2 fs. · 

401.- D. Fernando Dreweck solicita que en derechos de Aduana se1 le abonen 
los 732 pesos que se le adeudan, por transportar tropas del Callao a Huan-
chaeo en el bergantín "Eolo". · · · · · · · · ' . 
5 fs. · .. · · 

402.- D. Jorge David, propietario de ia goleta . inglesa "Callao", solicita se le 
pérmita hacer el comerció ·de :c;abotaje. . 

·. 1 f. . . 

403.- D. Enrique Dalton, propietario del ber,gantín inglés "Rose" (a) "Catali- . 
na", solicit~ se le permita hacer el ·comercio de cabotaje. 

· 1 f. . 

404.- D. José Canevaro, comerciante, _pide se le conceda permiso para hacer el 
comercio de cabotaje en los puértos de la Confederación, en el bergantín 
centroamericano . "General-Morazán" ., 
1' L 

405.- D. Carlos Cajigao, a nombre de D. Ignacio Cuervo, 'tutor de la ~enor Te-
1 resa Zavalá, solicita se le continúe pagando el montepío de 30 pesos men

. suales que .disfrutaba su 4ifunta madre, Da_. Ma1_mela de la Tq~rei . 
19 fs. · · - · · · 1 

' , ·. , ' • 

406.- D. Francisco Calmet solicita se conceda plazós a, los que iriternen aguar
diente de uva por el pago de los derechos y no sea al contado. · 
3 h. -
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407 .- D. Francisco Calmet, por sí y a nombre de D. José Hoyos y de .D. Ma'.teo 
Sobrero, pide . que para que tet;iga efecto la licencia qu~ se les concedió 

. para el comerc~o de cabotaje, se comunique al Administrador de la Adua-
na de Huacho. · · 
1 f. . . 

408.- D. José Canevaro, consignatario de la goleta granadina ''Manuela Aguilar'~, 
solicita se le permita hacer el comercio de cabotáje. 
1 f. · 

409 .- D. José Canevaro, consignatario de la goleta inglesa "Campeadora", sqli
cita se le permita hacer el comercio de cabotaje. 
1 f. 

410.- D. Fráncisco Calmet solicíta se le permita embarcar en el puerto. de Pisco, 
con destino al de Chancay 400 botijas de aguardiente en el primer buque 
habilitado para ese comercio que se le presente. 
1 f. 

411.- D . . José ,Canevaro, consignatario de la, fragata sarda "Francisca"} solicita 
permiso para hacer e,n los puertos del Estado Nor-Peruano el comercio 
de cabotaje, mientras dura el incidente con la república chilena._ 
1 f. 

412.- D. Tomás Carrasco solicita se le reponga en el ejercicio de su plaza de Re
ceptor ·de Santa. 
2 fs. 

413.- D. José Calixto de Barinaga, p~r el Capitán de la góle11a inglesa "Unión", 
solicita se le permita traer de Chincha el re_sto de su carg~mento de trigos 
y menestras. 
1 f. 

414.- D. Cristóbal Collis solicita permiso para hacer el comercio de cabotaje en 
el bergantín inglés "Carolina". 
1 f. 

415.- D. Gaspar Carrillo, Guarda vista. de la fundición de la Casa de Mopeda, y 
D. Tiburcio Olivares, Oficial 2? de la alcaidía de la Aduana del Callao, so
licitan la permuta de los puestos que ocupan. 
4 &. . 

, 416 .- D. Pedro de la Cueva pide que en virtud de haberse librado a su favor la 
posesión de la hacienda Caqui, s~ ordene a la Junta de Secuestros lo haga 
saber al actual arrendatario. 
3 fs. · 
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417 .- D. Antonio Baeza, Oficial Mayor de la Dirección de la Casa de Moneqa, 
solicita ,tres meses de licencia por asuntos particulares. 
1 f. 

418.- D . .Juan Bautista Valdeavellano .~oÍicita se comunique a los Administrado
res del Tesoro suspendan la ejecución que ,le hacen para que entregue los 
dos mil pesos, que se le . dieron p,or la letra que giró a favor del señor Gar
cía del Río, por no estar obligado al pago hasta que se le devuelva pro-
testada. · 
1 f. 

419.- D. Juan Bautista Valde.avellano solicita se le permita hacer el comercio 
de . cabotaje en su goleta "Diana". 
1 f. 

420.- D. Baltazar Bezada solicita se retir~n los guardias que le han puesto los 
Administradores de la Tesorería, por considerar sea fiador_ de D. Tomás 
Gómez, ~ubastador de l9s diezmos 1e lea, ' sin haber firmado él la escri
tura. 
2 fs. 

421.- D. Juan Barton, pr_opietario y consignatarid del bergantín inglés ·''Atlas", 
solicita se le permita hacer el comercio de cabotaje. 

· 1 f. 

422.- D. Juan Barton solkita se le permitá hacer el comercio de cabotaje en su 
goleta inglesa "Iris". 
1 f. 

423.- D. Enrique D'Brot, Capitá~ del bergantín. norteamericano "Corsair'', solí-
. cita permiso para hacer el comercio de cabotaje. 

1 f. . . · ' 

424.- D. Elías Bedoya, com,o . Administrador del muelle del Callao, consulta si 
. · del premio del 6% que se le ha señalado, abonará a los 3 dependientes 

que están encargados de este ramo o percibe libre el premio de su comi
sión, como cree razonable. 
2 fs. -

425.- D. José Bernardo Goyburu, sobrecargo d6! la goleta ecuatoriana "Atalanta", 
pide se le exonere del 2ag0 de tonelaje como buque extranjero. 
1 f. 

426.- D: Pedro Andrea Dorza, D. Andrés Figueroa, D. Juan de Dios Espinoza 
. y D .. Angel de la Mota, fiadores del ex Sub-Prefecto de Paseo D . .José ~si
dro Valdizán, solicitan se les suspenda el arresto que se les ha nnpuesto 
mientras se persigue la pet,_sona y bienes del deudor principal. 
6 fs. 
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~27 .- , D: Francisco Alvarez ·Calderón ·y D. ,Felipe Revoredo-, indív1duos qu'e inte
graron el Tribunal del Consuladb·,·; piden ·qué' a D: 'Pedro Matra· Arias rio 
se le permita ausentarse del país sin que se haga la liquidación correspon
diente de las cuentas que -llevó en el tiempo, qµe administró el .Ramo de 
Arbitrios. ,:· .. ,· . ·1 • .- • • , • • '• • .'· , 

2 fs. · 1
·•· 

428.- D. Francisco Almirall~ a nombre· de D-.. Juan -Hoyle, solicita que del fondo 
de Arbitrios colectado en Trujillo se le abonen 200 ,pesos que . dio de em

, préstito. 
2 fs. 

- 1 • • ·., . ,1 : ,
1 

., • • 

429 .- D. Isidro Aramburú v hermano, ~oliciúin .se .les otorgue hueva· patente pa- · 
tente para su bergantín '.'Martín". 
1 f. 

1 ,_: t. - . 
430.- D. Domingo Acuña :sblicita se , le ,otorgue · permiso para que· su goleta gra

nadina '',Marg~rita'' . pued~ ha(:er el eómercio ' .de. cabotaje . . · 
1 f. 

431.- D. Francisco Almirall solicita permiso para que la gol.et~ ecuatoriana ''Fé
-Iix" pueda hacer el comercio. de cabotaje. ; . _,· 
1 f. . . : . .. ·.1 • ' ' , , ' . 

432.- D. Cristóbal Armero pide se le conceda permiso para hacer el co~ercio de 
# cabotaje en los puertos de la Cor:ifederación· ~~ . .el perga,ntín .¡qglés ~'Pertj.'-: . . 

1 f. 

433.- El Minist o de Hacienda .del Estado Nor-Peruano sobre gue los departa
mentos del sur contribuyan ~l -pago· .de · réditos .de,Jos principáles que gra
van en el Ramo de Arbitrios, con .los .derechos ·que ·cqbra dicho ramo. 
5 fs. 

434.- El Visitador General de Hacienda··consulta- sobre · la traslación de bultos 
de unos almacenes a· otros de~ la Aduana de_l Callao; y hace presente 1a no 
observancia de los artículos 12, 21 •y 24 de:1 -Reglamento de Aduana. 

'4 fs. ¡, ,· · 1• • 

435.- El Visitador General de Hacienda acompaña una consulta del Administra
dor Principal de ·la Adu.ana h~cha ·por · la fu'esa de ·vista?', r:elativa ·~ las ob-· 

_ servadones · que han hecho · ·a1 ·arancel · fórtnadq última:·mehte·. ·· ·.-

436.-

9 fs. 
e ' ... . , . • • 

El Ministro de Gobi'é;po_,acqnÍp.aná, ~l expediente 'pi-é:H~lo~ido' por el Maes
tro de Postas ,dé Lq~ín, ' D . . !yi~nuéJ Solí~·, p'or conducto . de la Administra
ción de , Corre~s, en el ~que r~clain'a l¡i ,'excepcióti. d~ la contriht,lC~Ón para él 
y los postillones. · · · · · · · · 
6 fs. 
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4 3 7 ---:- .El'. fyíjnistro d~. GobieFnO. ~djunta. ½i· .expedi.½nte .-Prom;y¡do por el Rector 
del Colegio .de San f'ern~gq.o :U . . ~ayetano .. Here~ia, . relativo,,-al ajuste y .li
quidación. de lo que se debe al' dicho Colegio por la asignación que tiene 
en el Ramo de Censos por pago de becas. 

, . . , _. 14 fs. 1 • • ·> 
1 

.' 

43 .. 8.~, El Mi~istro de G~~rr~-'~evi:iel~e ~1 ~~pe~i~t:~ ... segu_i_do ~~r D. Úanuel Ma
ría Herrera, a nombre de D. José Velasco, sobre el reconocimiento de un 
crédito de 403 pesos 2 reales. 
l4. fs. . . , , /.f I' t. 

\:' 1 1 
'. ' •• .. ·, • -

1 i ·.·,, - ' ' 

43'9.- El Ministro de Negocios. Edesiásti'cos. aqjunta,,una nota de los Administra
dores de Beneficencia, acompañando un documento por el cual consta que 
el Estado debe al Colegio de Huérfanas de Santa Cr~z la cantidad de 200 

. . .. rp'esos . . 
6 , fs. 

44n,.- La Corte Superior de Justicia devuelve el expediente promovido por D. To
más Jump, en que: reclama- el embargo recaído ,sübre una · finca de su pro-
piedad sita · en el Callao. · · 
7 fs. 

441.- La Corte Supe~ior de Justicia devuelve la nota del Visitador Genetal de 
:flacienda, en la que haée pr~sente _la_ demora , que experimenta en ese Tri
bunal lqs autos .ejecutivos seguidos por el finado D .. Tomás Guthrie con

. tra varias casas cie . conierci9 , de la cfodacf de Lima, por ·cantidad de pesos 
que quedó debiendo al fis~o. 
11 fs. 

442.--:- · El Secretario General de S.E. ,el Supremo Protector sobre las providencias 
tomadas . contra el Administ.r.ador .~el Tesoro. de Ay{Kucho D. José Andrés 
Rojas, por el :eintegro de . 3.92 pesos que 

1
~deudaba a la Hacienda Nor

Peru~na. 
2 fs. 

44.3.- El Comandante General de Marina transcribe al Administrador de la Adua-
. na del ·Callao üna · rn;,ta del Minist~rio de · Hacienda, acerca de que · se nu

meren los pagarés y le avisa que por la Tesorería se le' remitan cien impre
sos para que en aquella Contaduría se formen el respectivo car.go de 25 

1 

pesos. 
4 fs. : 

444.- El Jefe del Estado Mayor del Ejército · adjunta el expediente promovi~o 
por D. Alejandro Elljs contratista de víveres para la Marina, en el que 
solicita sean libres de · derechos los que suministre. 

, 9 fs. ., ,·, ., l .• '. ! ' ,, , , • 

44f~ E-1 Prefect·o de- -Á.~·a~onas .i;~~l~~a . el exp~di~nte relativo a la adjudic~ción 
. a favor del Estado de un s·olar _de tierra situado en el centro de Moyobam-
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ha; y reitera se le permita como pago una parte de, ,SUS haberes o que se 
remate públicamente como propiedad libre del Estado. · · 
2 fs. · ' -

446.- El Prefecto de Amazonas adjunta el expediente promovido por fos comer-
-. ciantes traficantes del' río Huallaga para exportar por él productos natu

rales,bajo el plan propuesto por D. ·sebastián Martínez. 
13 fs. · 

447 .- El Prefecto de Amazonas acompaña el recurso interpuesto por los vecinos · 
comerciantes . de Chachapoyas contra D. Andtés Matheus,, por la venta que 
hace por menor de sus efectos de comercio. ~ 

8 fs. 

448.- · El Prefecto de ) Ayacütho reclama _un expediente · voluminoso sobre· canti-
da<;l de pesos que D. Juan Valdivia adeuda al fisco. · 
4 fs. · 

449.- El Prefecto de Huaylas acompaña la consulta del Admihistraclor de esa Te
" sorería sobre ~os gastos que deben hacerse en el batallón provisional ~e 
se está forma'ndo. _ 
1 O fs. · 

450.- El Prefecto del departamento de Huaylas acompaña la consulta del Admi
nistrador de . esa Tesorería relativi¡t· a que S.E. i~dique desde . qué fechá se 

. descuente la suma de 3~000 pesos pertenecientes a D. José R~fino Ech,e:. 
nique, amortizado del capital de su reforma. 
4 fs : 

451.- Los Administradores de !a Tesorería Principal de Junín adjuntan la certi
ficación del dinero q1,Je recibió en, esa Tesorería el Sub-Teniente D. Ma
nuel Arriaga, para conducirlo a la General de orden del, Prefecto de ese 
departamento. 
5 fs. 

452.- El Prefecto de Junín hac~ p~esente las providencias tomadas contra los 
deudores al fisco . 
4 fs. 

453.- El Prefecto del departamento de Júnín acompaña el reclamo de D. Maria
no Cetrina y de D. Pedro Robles, subastadores ·del Ramo de Arbitrios de · 
la ciudad de Huánuco, para que se les rebaie la octava parte de la subasta 
que hicieron. , 
4 fs. 

454.- El Prefecto de La Libertad indica los motivos que le obligaron a aprobar 
las dos plazas de Guárcfas de la Aduana de Lambayeque; y acompaña la 
nota en que hizo . renuncia de su empleo el Administrador de ella. 
4 fs. 
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455.- 'El Prefecto del departamento de La Libertad acompaña ·el expediente se
g_uido para dotar a la Tenen~ia de Rentas de Pacasinayo de los empleados 
necesarios para ·su servicio; y que se le abonen 4 pesos diarios a los cívi-
cos que hacen las funciones de Guardas. :_ 
7 fs. / 

456.- El Prefecto del -departamento de La Libertad devuelve con informe el ex
pediente promovido por _los Administradore? de aquella Tesorería, sobre 
el empréstito de cantidad de pesos que dieron D. Juap Alejo Pinillos y 
D. Fermín Matos al gobierno del General Salaverry_) cuya devolución se 
les hizo indebidamente por la Sub-Prefectura de Chóta y Huamachüco; y 
piden su reintegro _a esa Tesorería, 
32 fs. ' 

457 . ....::..... E! Prefecto clel departamento de La Libertad acompaña el expediente pro- 1 

· moyido con -motivo ~e ,haberse exigido las fianzas de ley a D. José Santos 
.Figueroa, para el cargo de Administrador Contador de esa Tesorería. 
8 fs. 

. 458.- El 'Prefecto del departamento de La Libertad acompaña la nota del Admi
nistrador de la Aduana de Paita en la que hace presente la deficiencia que 
advierte en las lábores de esa oficina, con motivo de haberse suprimido 

. los almacenes de depósit0 _ de aquel puérto. 
16 fs. · 

459.- El Prefecto del departamento de La Libertad devuelve con informe el 
expediente promovido por D. Mariano de 'Sierra para que se sitúe la Pre
fectura en la casa que ocupa la Administración del Tesoro de ese depar
tamento. , 
6 fs. 

460.- El Prefecto del departamento de La .Libertad pide se dé solución a la con
sultá hecha por ú. Santiago Rázuri para que se le otorgue en venta real 
las haciendas Jesús, Limoncarfo y La Calera, sitas en el distrito de Gua
dalupe, pertenecientes al Convento Supreso de San Agustín. 
2 fs. 

461.- El Prefecto de La Libertad adjU:nta la respuesta del Gobernador de Lam
bayeque, para que tomase a D. Pedro_ José Múñecas su declaracióh en la 
causa que se sigue a los cómplices del contrabando detectado en el ber
gantín ''Catalina". 
4 fs. · 

462 .- El Prefecto de Lima hace presente que las fincas contenidas en el aviso 
oficial del I ejemplar N<? 38 del ''Eco" no son del Estado sino que están 
en secuestro. 
5 fs. 
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~ 463 _ __: El Prefecto qel departamento de 'Lima comunica que ~I Director de la 
Casa de Moneda de dicha ciudad le ha .remitido un recurso de D. Narciso 
de la Colina, en el que solicita el plazo :de dos meses para cubrir la canti
dad que adeúda a aquel establecimiento, como fiador de D. Juan Antonio 
Gordillo. · 
2. fs. 

464.- El Prefecto del departamento acompaña la nota que le ha remitido el Ad
ministrador de la Aduana de Pisco sobre la mala conducta observada por 
los guardas auxiliares de Cerro Azul. 
6 fs. 

465 .- El Prefecto de Lima adjunta la consulta del Apoderado Fiscal sGbre el gra- · 
vamen que tienen los individuos que ejercen varias industrias en un esta
blecimiento eón las diversas patentes que se les impone, debiendo ser 

· esta una sola, considerada con las tasas de los ramos., que administra. _ 
8 fs. . 

466.- El Prefecto del departamento acompaña la nota del Administrador d~ la 
Aduana de Pisco, por dos fardos de tabaco bracamoro que resultaron de 
exceso· en el cargamento de la goleta inglesa "Unión'' y habe_rlos declara-

, do en comiso. · 
12 fs. 

467 .- El Prefecto del departamento de Lima adjunta el · expediente seguido so
bre la amortización de 3,957 pesós 4 reales pertenecientes al Coronel re
formado D. José Rufino Echenique; y al mismo tiempo las /diligencias prac
ticadas para que el referido Echeniq_ue presente original ,de su c~dula de 
reforma. 
6 fs. 

468.- El Gobernador Litoral del. Calláo _sobre el reparo que necesita'" el muelle 
construido por D. Tomás Gill, y aún no 'se halla concluido conforme a su 
contrato. 
2 fs . . 

469 .- _El Gobernador de la Provincfa Litoral del Callao acompaña el presupues
to· del gasto hecho para, cerrar ~l forado abierto en el almacén de San José · 
de , esa Aduana. · 
6 fs. 

470.- El Gobernador Litoral del Callao adjunta la consulta que le ha pasado el 
Administrador de esa Aduana, sobre el modo de cobrar los derechos de 
la plata que se conduzca a los puertos del Estado Sur-Peruano que actual
mente se hallan invadidos por lo~ chilenos. 
8fs: 

4 71.- El Gobernador Litoral del Callao adjunta la consulta del Administrador 
de esa Aduana sobre qué sueldo deberá satisfacerle al Guarda agregado 
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D. José Damián Montenegro, por ignorar cuánto disfrutaba en Islay. 
2 fs. ' ' · 

472.- El Gobernador de la Pr~)Vincia Litoral del Callao acomp,aña la solicitud 
de D.· Tomás Gill sobre la obra del caminQ de fierro. 
5 fs. -

4 7 3 .- El Gobernador de la Provincia Litoral de Piura adjunta_ la nota del Inten
dente de Policía de esa pro:vinciá/ relativa a que se reintegre por el Secre
tario ·y Oficial Amanuense de esa Prefectura, 1~ mitad del haber que le co
rre~pcmde por habérsele considerado íntegro el mes pasado. 

, 4 fs. 

4 7 4 .- El Gobernador de la provincia de Lima acompafía la nota del G:omisario 
Tesorero de esa provincia, pidiendo el pago de 3 7 8 pesos por el alquile1:. 
de la ba:rrarn que ocupa ·para oficina de su dependencia. 
11 fs. ' ' · ' 

475,__:_-EI Administrador de la Aduana de Lima adjunta copia · el acuerdo celebra
do por la junta éconómica d~ esa renta el 15 de marzo último, relativa al 
aumento de empleados de esa ofidña. 
6 fs. 

476._::_ El Administrador de la Aduana del Callao 
, de Santa en lá que ~eclama su título. 

4 fs. ' 

4 77 .- El Administrador de la Aduana del Callao •participa la falta de manos 
auxiliares en ·esa Administración, Contaduría y Alcaidía. 
2 fs. • _ ,, , 

478.- El Administrador de la Aduana de Pisco comunica que han sido ' eníbar~a-
. dos en la f~·agata de guerra inglesa "Blande", con las formalidades del 

n;glamento 47,918 pesos plJtta sellada, 918 marcos plata piña y 44 onzas 
oro en pasta; los mismos que deben pagar derechos en la Administración 
del Callao para dirigirse al extranjero. · 
6 fs ! 

479.- El Pr~fecto del departamento de Lima ~compaña la nota original que ha 
dirigido el Administrador Principal d~ l¡i Aduana de Pisco, -quejándose de 
la conducta que observa el Teniente Administrador de Cerro Azul. 

1 

15 fs. 

480 .- ~xpediente seguido sobre la supresión d~ la ~laza de Comandante d~! Res
guardo de Pisco y aumetlt~ndo_ µna plaza de Guarda con la dotac10n de 
400 pesos. 
20 fs. 
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481.- El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores solicita la copia 
de los ajustamientos hechos al Géneral D. Agustín Gamarra. 
6 fs. · 

482.;_ El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores· hace presente 
que los empleados civiles que se licencian por enfermedad o por asuntos 
particulares sufren los descuentos. 
3 fs. 

483 .- El Contador Mayor de la ,Contaduría General de Valores acompaña la nota 
que le ha pasado el Administrador de Censos y Obras Pías D. Nicolás Be-, .' 
rastaín en respuesta a la que dirigió para el cumplimiento del Decreto de 
30 de setiembre-, relativo a las fianzas que debían dar dichos Administra-

. dores. · 
4 fs. 

484.-,- La; Contaduría General de Valores comunica que tanto la Aduana como 
la Administración de Correos, se apartan de la regla establecida por el · 
método de 1,790, que rige en la formación de los estados de ingresos de 
los diferentes ramos que administra. 
4 fs. 

485 .- Los Administradores de Beneficencia acompañan la nota del Agente Fiscal 
sobre que se ha dispuesto la vepta de un principal de 3,253 pesos 7 1/2 
reales, impuesto en la casa de D. Pedro Zelayeta situada en la calle de Pla
teros de la que ha tomado posesión la Beneficencia, como parte de los bie
nes pertenecientes al Convento de Monserrat. 
5 fs. 

486.- El Recaudador de créditos activos del erario hace presen~e que los bie
nes del finado D. Joaquín Azcona deben al Estado el principal de 20,040 
pesos. 
2 fs. 

487.-·. El Recaudador de Rezagos reconviene a D. Juan José Sarratea por el pagd 
de 1.459 pesos 1/2 real que debe a la Aduana por derechos, correspon
dientes a los años de 1821 a 1827. 
23 fs. 

488.- El Cónsul de Francia solicita una rebaja del avalúo demasiado subido, que 
en la tarifa de Aduana se ha dado a ciertos artículos franceses. 
10 fs. 

489 .- El Tribunal del Con~ulado comunica que Da. · Nieves Bernales despachó 
en mayo del presente año, 100 botijas de aguardiente y que D. Simón La
rrainzar enteró ~n la Tesorería General, no sólo los derechos del Estado 
.sino nambién 300 pesos correspondientes a arbitrios. 
• 2 fs. 
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490.- El Tribunal del Consulado comunica el reclamo verbal de varios accionis
tas sobre la suspensión del pago de sus respectivos réditos, que le corres
ponden por el empréstito hecho sobre el Ramo de Arbitrios. 
10 fs. 

\ 

491.- El Tr-ibunal del Consulado acompaña la solicitud del C9ntador del Ramo 
de Arbitrios para que se resuelva el pago-. de 796 pesos que el ex-Admi
nistrador de lá Aduana de Lambayeque D. Manuel Rivas hizo a la Pre
fectura de aquel departamento. · 
4 fs. 

492.-' D. Juan Alvarez, a nombre de su padre D. Custodio, Administrador que 
fue de la Tesorería de Junín, pide

1
que en atención al mérito y servicio de 

su padre y ser el cargo que se le hace por omisión en el cobro de los de
rechos de cobo·s y diezmos, la misma que dio lugar ~l decreto del Liber
tador., se le admita el pago de billetes reconocidos del Estado. 
4 fs. 

J 

493.- D. Angel Remigio Echais pide se libre la orden respectiva para que se le 
reintegre las · sumas que, por derechos de tonelaje, le han cobrado indebi
damente los capita4es de los puertos de Pacasmayo y Lambayeque. 
5 fs. 

494.- D. Gerónimo Bachos reitera la petición para el restablecimiento de las 
casas de Martillo. 
17 fs. 

495.- D. Pedro Calderón de la Barca, Comisario Administrador honorario de 
Ejército y Administrador Tesorero jubilado de la Tesorería del departa• 
mento de La Libertad, pide se revalide el Decreto Supremo de 17 de fe. , 
brero último, en que se le canceló su jubilación con el goce de su sueldo 
íntegro. 
5. fs. 

, 496.- D. Esteban Córdova pide se le exonere de la patente que se le cobra en 
el Callao por estar comprendido en la matrícula de la ciudad de Lima. 

· 4 fs. 

497.- D. Pedro Che.ca pide que las cuentas de 1a Comisaría que desempeñó su 
finado padre · el ~oronel D. José Ignacio Checa y que fueran presentadas 
en la Contaduría General de Valores, sean resueltas. con el conocimiento 
de S.E. el Supremo Protector. 
3 fs : -

498.- D. José de Lama, subastador · de Las Salinas de Huacho, solicita permiso 
, para fabricar una bodega en esa playa para depositar las sales. 
· 5 fs. · 

499.- D. José C~ferino MoreFJ.o expone que se están buscando los antecedentes 
ml:}ndados agregar, pero como . teme un nuevo secuestro de su finca, pide 
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que S.E. disponga que el Gobernador Litoral del Callao ordene el recoj.o 
del expediente de Da. Manuela Venegas y con el mérito y datos que este 
proporcione continúe la búsqueda. 1 

11 fs. 

500.- El General Morán co1I).unica que d~jó en Guayaquil en poder del General . 
D. Manuel Antonio Luzárraga 1,183 P,esos pertenecientes al gobierno 
de la Confederatión y que el Ministro Plenipotenciario D. Juan García 
del Río invirtió ese dinero en pagar la pólvora remitida al Callao. ' 
12 fs. I 

...__ 

501.- D. Juan Me. Lean pide se exija informe a los señores Administradores del 
Tesoro sobre el hecho que menc,iona, y poniéndose copia de la fianza que 
otorgó, se resuelva conforme a la conclusión de este recurso. 
10 fs. · 

502.- El Procurador D. Cosme Navarro, Apoderado sustituto' de Ma~uel Sán
chez, mayordomo de la cofradía de Animas · de Piura: pide se declare el 
reconocimiento de -500 pes.os de censo, que. señala, el Estado -sobre ·1a Te
sorería de Trujillo el 5% al año a fav;or· de dicha cofradía. 
17 fs. 

503.- D. Ramón Postigo dependiente del Resguardo del Callao solicita licencia 
por quince días, para conducir a la sierra. a s,u esposa. 
6 fs. · 

504.- El Dr. D. José Manuel Pasquel, Canónigo' Penitenciario de la' Santa Igle
sia Catedral, pide que en mérito del certificado que ae0mpaña, se digne 
V.E. ordenar que los Administradores" del Tesoro de Junín le 1abonen al 
Sub-Prefecto de Jauja 1~ partida a que se contrae. 
2 f~. 

1 

505.- El General de División D. Francisco de Paula ptero pide se reconsidere, 
por los nuevos fundamentos que aduce, el re;conocimiento del valor de los 
ganados extraídos1 por •vía de contribución en los años de 1820 y 1821 de 
la hacienda Cachicachi para auxilio del ejército de Chile al mando del Ge- ,... 
neral San Martín, como aparece en el expediente seguido por D. Francis
co Echevarría y posteriormente- por el General de Brigada D. Manuel Mar-

. tfnez de Aparicio. . 
93 fs. 

1 

506.- D. Bernardo José Roca reclama el pago de; 1,800 pesos según los clo~u-
mentos que acompaña. 
18 fs. 

507 .- D. Manuel Ros, Sargento Mayor de Infantería retirado a nombre del Ge-
. neral D. Domingo Nieto; pide que se le adjudique los ~apitales que a su 

favor reconocen las haciendas de Chiquitoy y Buenos Aíres, sitas en la pro
vincia de Trujillo. 
5 fs. · 

110 



P. L. 17 

• 
508.- D. José Santurio solicita fa devolución ·del expediente seguido sbbre 

remate del derecho de muellaje, pescante y aguada. 
1 f. , ' 

. . 
509 .--- El Tribunal del Consulado acompaña la consulta de la Contaduría del Ra

mo de Arbitrios sobre el abono de 8,555 pesos 3 reales que el Admi
nistrador de la Aduana de Paita D. Manuel Diéguez entregó de los fon- · 
dos' del ramo, a consecuencia de las órdenes de la Prefectura de ese de
partamento. 
3 fs. 

AÑO 1838 

P. L. 18 

1.- El Ministro de Gobierno adjunta el expediehte remitido por el Prefecto 
f de Amazonas promovido por la Junta de B~neficencia de · ese departa

mento, sobre el restablecimiento I del Estanco de Tabacos. 
8 fs. 

2.- El Ministro de Gobi'erno acompaµa d expediente que le ha dirigido el 
. Administrador de Correos promovido por D. BaltazJr Navarro, Oficial 

Mayor interventor d~ la Estafeta de Piura, sobre que se le exonere del 
empréstito 51 • pesos que se le ha impuesto. 
7 fs. ·, 

3.- El Ministro de Gobier;io acompaña la n'.o~a que le ha •pasado el ,de Negqcios 
Eclesiásticos comunicándole que entre los cuadernos que se le pasaron, 
no se encuentra el expediente en que ,se decretó la nulidad del nombra
miento de ;Capellán del Patronato pe Villaquirán, conferido a D. José 
María Y áñez. 
6 fs. 

4 .- El Ministro de Gobierno a~ompaña las notas remitid~s por el Cónsul Ge
neral de Francia sobre el reclamo que hacen lps señores Dalidou Larra
bure y Compañía, paFa que , se les conceda permiso indefinido en el em
barque de la zarzaparrilla que tienen~ ·en Paita. 
10 fs. 

5 .- El Ministro de Gobierno acompaña el reclamo hecho por el Cónsul Ge
neral de Nueva Granada, por el decreto de 12 de ¡payo PU:blicado 
en el "Eco" N9

,. 92 del Norte, que ordena no se admitan los pesos fuer
, tes gránadinos del año 'de 1821 porque no tienen el nombre de su re

pública, sino de Cundinamarca. 
4 fs. 

' \ 

6.- El Ministro de 'Gobierno acompaña la consulta que le ha pasado el Gober-
nador Litoral del Callao, sobre que en lugar .de los 5 a 10 pesos en que 
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se venden las áreas de esa pohlación, sea de 1 a 5 pesos para g_ue de este 
modo se aumente y se engrandezca esa provincia. · 
4 fs. 

7 .- El Ministro de Gobierno acompaña la nota que le ha dirigido el 'Secreta
rio General del Estado Sur-Peruano, por -la que solicita se le remita co
pia de los deudores, del ·año de 1825, del empréstito señalado en Are.,. 
guipa. 
8 fs. 

8 .- El Ministr~ de Gobierno acompaña la nota que le ha pasado el Goberna
dor Litoral de Piura y transcribe la que también le ha dirigido el Cónsul 
General de la .Confederación, residente en el Ecuador, relativos a los pe
sos falsos que han aparecido en ese mercado, acuñados en Nuevai Gra
nada el año de 1821. 
8 fs. 

9.- El Ministro de Gobierno -consulta si D. Manuel Muñoz, Sub-Prefecto nom-' 
brado de la provincia de Huaylas, tiene algún irp.pedimento para tomar 
posesión de su nuevo cargo. 
2 fs. 1 ,; -

·10.- El Ministro de Gobierno acompaña la nota que le ha pasado el Cónsul de 
los Estados Unidos, sobre que se conceda el plazo de dos meses a los ta
bacos que se. introducen en el Perú de ese · Estado o las AntiJlas, para 
que pueda tener efecto el Decreto de l9 -de Julio de 18 3 7. 
8 fs. 

· 11.- El Ministro de Gobierno ~compaña la nota y expediente que le ha remitj 
do el Cónsul General" de México, relativo al reclamo que hace D. José 
Antonio Menéndez, ciudadano de esa república, para que se le-, exonere 
del empréstito forzoso de 300 pesos que le han señalado. 
11 fs. 

12.- El Ministro de Gobierno solicita las matrículas de castas dei Cercado del 
Cuzco, actuadas por D. Pedro Loayza · en 1830, para remitirlas, por ha
berlas pedido, a la Secretaría General del Estado del Sur. 
4 fs. 

1 

13 .- El Ministro de Gobierno acompaña copia de la nota que le h~ dirigido el 
Sr. Cónsul fr~ncés, relativa a que se le comuniquen cuáles son los do
cument9s que debe presentar D. Aquiles Allier, para. justifica:i;: en la 
Aduana que los trigos que compró en Valparaíso fue en tiempo hábil. 
4 fs . 

. 14.- El Ministro de Gobierno acompaña el proyecto que le ha remitido la Cor
te Superior de Justicia, sobre que se declare admisible el recurso de nu-
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lidad,. en las causas ·de contrabando y demás que conoce _e1 Administra
dor de la Aduana, · con_forme al Art. 7 4 y siguientes del Reglamento de · 
Comercio. 
8 fs. 

15 .- El :Nlinistro de Gobierno acompaña ~1 expediente en que ha informado la 
Corte Superior, del estado en que se halla la causa promovida por el Ad
ministrador de Correos contra los fiadores del finádo Administrador D.· 

· Fél'ix de la Rosa. 
8 fs. 

16.- El Ministro de Gobierno acompaña varias comunicaciones del Cónsul 
francés, -relativos a que se le exonere de la parte del empréstito forzQ?º 
con que ha sido gravado la Casa Dalidou Larrabure y Com2añía, en 
Casma. 

,,., 20 fs. 

, 17 .- El Ministro de· Gobierno acompaña las copias que le ha dirigido el Minis-· 
tro Plenipotenciario de México, por las que reclama 600 pesos_. entre
gado por el tesoro de s11 gobierno a D. Angel ¡Pérez, contador de la gole
ta peruana- "La Limeña". 
6 fs. 

18.- El Ministro de Gobierno acompaña la cuenta remitida por el Cónsul Ge
neral de la Confederación ·del gobierno de Ecuador, relativa a los gastos 
que hizo en la corbeta de guerra . "Libertad" y goleta ''Yanacocha". 
63 fs. · 

19 .- El Prefecto del departamento de Lima acompaña una nota de los Admi
nistradores del Tesoro, en que piden refuerzos para poner al corriente 
la matrículá de patentes dd semestre de San Juan. 
4 fs. 

20 .- El Prefecto de Lima acompaña la solicitud de D. Manuel Salazar y Man
silla_,_ fiador del ex'-Sub-Prefecto Manrique de Lara; sobre que se le con- -
ceda el plazo de un mes para entregar la patente que le corresponde por 
el descubierto en que ha salido dicho ex-Sub-Prefecto. 

1 

, 5" fs. 

21.- El Prefecto de Lima acompaña la nota que le ha_ pasado el Administrador 
de la Aduana de Pisco, en · la que comunica el arribo a ese puerto de la 
goleta inglesa ''Iris'\ procedente de Guayaquil, por i;io haber podido en
trar al Callao a causa de la intimidación de la escuadra chilena y continúa 
para Arica;· consultando al mismo tiempo si se permitirá la descarga a los 
'buques que en estas circunstancias ·arriben como el "Iris" · 
4 fs. 

22.- El ·Prefecto de Lima· comunica haber ordenado, a solicitud de D. Miguel 
Noé, no se le exija 1, patente solicitada en el empréstito señalado en 
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razón de ser Inspector del Barrio 99 distrito l '?, . en consonancia con , los 
decretos supremos que cita. , 1 

2 fs. 

23 .~ El Prefe~to de Lima comunica las órdenes que ha expedido sobre el orden 
que se debe guardar en la entrega que se hagan ,de lo~ restos de c ontri

. bución a los Sub-Prefectos entrantes; y que se nombre dos empleados 
para que descubran las deudas . fiscales que· hayan , en las provincias dé 

•. Cha:ncay, Cañete e lea. Ftie nombrado para el primero b . . Diego Roel y 
para los dos segundos D. Pedro Bardini . · 
4 fs. 

24 ·---:- El Prefecto de Lim~ acompaña la nota que le han pasado los Administra
dores del Tesoro, por · la que ·solicitan remitan a esa tesorería todo el 
dinero a_ue_ han depositado los individuos · que no entregaron caqallos pa-
ra , el ejército. · · 
8 fs. 

25 .- El Prefecto del d~partamento de Lima rnn;ulta sobre si el Ramo de Cen
sos está comprendido en los decretos supremos de 12 d~ mayo de 1837 
y 17 de febrero de 183.8, o debe enterarse en numerario lo ordenado 
por él en virtud de haber concluido los plazos del decreto supremo de 
15 de noviembre de 1836. 
2 fs. 

' 26.- El Prefecto de Lima acompaña la nota que le han pasado los Administra-
dores de Censos y Obras Pías , relativa a que D. Francisco Lavalle es 
deudor a esa oficina de 5,489 pesos 2 3 / 4 reales y gu_e se· halla en el 
departamento de La Libertad. -
4 fs. 

27 .- El Prefecto de Lima comu~ica haber ordenado que en las cuentas que pre
senta el Comahdante de Policía, ' relativas a la cobranza de las contribu
ciones atras-adas, le abonen 25 pesos mensuales para _gastos de escrito
rio; y solicita su aprobación. 
2 fs. 

' ' 
28 .- El Prefecto de Lima acompaña la nota que le ha pasado el Director de la 

Casa de Moneda, relativa a que las máquinas que han llegado al Callao, 
y que se contrataron por D. Aquiles Allier para -ese caso, se conduzcan 
a ella. 
°4 fs. 

29 .- El Prefecto de Lima comu:r•iica habe~le ·hecho presente el Coronel D. Es
tanislao Correa, que para entregar las existencias de cóatribución a su 
sucesor de la provincia de lea, necesita ausentarse de Pisco por ocho 
días, en donde se halla sin poderse mover por or~en del E. M. por ser 
Comandante General de ese puerto. • 
4 fs. 
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30.- El Prefecto de Lima comunica haber exoneraqo del empréstito , forzoso a 
D. Antonio Chacón con , arreglo a las leyes por desempeñar _ el destino 

· de Inspector de Barrio. 
2 fs. 

~. ¡ 

31._:_ El Pr~fecto de Lima acompaña la, consulta que le ha dirigido el Director 
Tesorero de Censos y Obras .Pías, relativa a la , discordia que hay entre 
él y el Contador de esa oficina, en el modo de hacer los · cobros a los 
deudores. a ese establecimiento y alcances del Decreto Supremo de 17. de 
febrero del corriente año. · 
4 fs; . 

32.- El Prefecto de Lima acompafüi la. n.ota que le ha . pa?ado el Teniente Ad
ministrador de 1~ Aduana de Huacbo, relativa a que se le conceda el tér
mino de un tries- para que se presente en esta capital D. Manuel' Orozco, 
Oficial Mayor de esa oficina, a rendir- las cuentas del tiempo que fue 
Sub-Prefecto ·.de esa provincia. · 
3 fs. 

,· 

.33.- El Pr~fecto de Lima comunica haber ordenado al Sub-Prefecto de Chancay 
que los Cívicos acuartelados de la villa de Huacho están exceptuados del 
pagó de contribución mientras . permanezcan en· servício. · 
2 fs. · 

34.- El Prefecto del departamento de Lima acompaña copia de· la razóh de deu
dores que le han p,asado los administradores mientras perm~nezcan en 
s½rvicio. 
,8. fs. 

35.- El Prefecto de . Lima ~on'sulta 'sobre· el cumplimiento que · debe dar a las 
diferentes órdenes y decretos que se le han. pasado, ·rela'tivos a bagajes. 
2 fs. 

36.- El Prefect~· de 'Lima comunica haber naufragado en las playas de Chilca, 
en - el punto nombrado .. Llalla, el buque · nombrado ''Isabel Quiteña" 
de propiedad de D. Juan Nepomuceno Vargas y de D. Manuel de los 
Ríos. . ,. 
4 fs. 

· · 3 7 .- El Pr~fecto de Lirpa · acampana .ia · 'nota que· le ha dirigido el Sub-Prefecto 
de Ya~yos, D. Juan ·:evangeli1sta Vivas·~· en la que exponé los in•conveníen- · 
tes que ha tenido sobre las fianzas que tiene que dar; y solicita se le 
conceda el' plazo de seis meses para otorgarlas,' que le corresponde en 
re$guai:do ,9e los iJ:?.,teteses que man~ja. , 
4 fa. · . . 
. , , ,. '' ; 

38.- El Prefecto de Lima acompaña la ··n~ta 
0

g~e le .ha pas.ado el Sub-Prefecto 
de Yauyos D. Juan Evangelista Vivas, en la _que solicita se le exonere 
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de la contribución de 10 pesos que al semestre le ha impuesto el Apo
derado Fiscal en la matrícula que ha actuado. 
4 fs. 

39 . .:_ El Prefecto del departamento de Lima acompaña la nota que le 1ha diri- . 
gido el Sub-Prefecto de Chancay, relativo ha haber recogido 18. alfar 
jías, que en la playa de Las Salinas, arrojó el Capitán del bergantín 
''Hércules", por no haberle permitido su desembarque ese Resguardo. -
16 fs. · 

40 .- El Prefecto de Lima acompaña el testimonio de las fianzas otorgadas · 
por D. Aquiles Allier para responder a las cahtidades' que ha recfüido 
por cuenta de las máquinas que ha contratado para esta Casa de Mone-: 
da; y reclamo de ésta sobre las nuevas fianzas que se le exigen. 
12 fs. ' 

41.- El Prefecto de Lima acompaña propuesta en terna para Apoderado Fiscal 
de patentes de esta ciudad. Se aprobó el que ocupaba el F lugar, D. Miguel 
Vélez Villa. 
2 fs. 

42.- El 'Prefecto de Lima acompaña la solicitud de D. José María Córdova, 
Oficial · 19 de esa Prefectura, relativa a lo que se le adeuda sueldos, que 
se libró contra la Administración d~ Censos y Obras Pías, se entienda por 
el Ramo de Contribuciones. 
3 fs. 

43.- El Prefecto de Lima acompaña la nota que le ha pasado el Coro
nel Correa que fue Sub-Prefecto de lea, por lo que solicita per'miso pa
ra ausentarse de Pisco .por cortos días, para poder entregar las existencias 
a su sucesor, por no poderlo hacer por medio de apoderado. 
4 fs. 

44 .- El Prefecto de Lima acompaña la propuesta que ·para escribano · de la 
Casa de Moneda hace el Director de ese establecimiento por muerte de D. 
Ignacio Ayllón. Fue nombrado D. Manuel Suárez. 
6 fs. 

45.·- El Prefecto del <;lepartamento de Lima y el Gobernador Litoral , del 
Callao comunican los inconvenientes que hay para el embargo de la goleta 
"Carmen" de propiedad de D. Bias Román para el pago de lo que adeuda, 
como fiador del ex-tesorero de la Casa de Moneda · D. Juan Antonio 
Gordillo. 

· 8 fs. 

46.- El Prefecto de Lima acompaña el expediente promovido para que se 
declare la cantidad que por premio le corresponden a ·D. Toribio Alarco, 
como Apoderado Fiscal de P[ltentes. 
7 fs. 
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47 .- El Prefecto de Lima acompaña la nota .que há pasado el Director de 
, , la Casa de Moneda en la que hace presente, que con motivo de haber lle

gac:lo 33 barras· de plata a dicho estaBlecimiento y por hallarse enfermo el 
ensayador D. Manuel Carassa, ha nombrado a D. Melchor Charún para 
que las' ensaye. 
4 fs. 

48.- Ef Prefecto del departamento de Lima consulta sobre si los Sub-Pre
fe.ctos pueden .retener -el dinero suficiente pata pagar a los jueces de Dere
cho y demás pensiones que le corresponden, en los meses que los Sub-Pre
fectos no tienen que cobrar de los pueblos. 
6 fs. 

• 1 1 

49 .- El Prefecto de Lima acompaña la nota que le ·ha pasado el Director de 
la Casa de Moneda por la que solicita se nombre de sustituto del Oficial 
29 de esa Contaduría, D. Domingo Muente, a favor de D. Manuel Francia. 
6 fs. 

50.- ,El Prefecto ,1 de Lima hace presente que es de suma utilidad al Estado, 
que los Guardas de las portadas, sean relevados semanalmente y que nin-
guno retorne al mismo destino hasta que todos lo hayan ocupado. ' 
2 fs. . 

· 51.- El P;efecto del dep_~rtamento de Lima a~ompafía la nota del Sub-Pre
fecto de Canta en 'que hace presente la necesidad de auxiliarlo cotJ, dos 
quintales de pólvora, treinta . barretas de fierro y un quintal de acero, pa
ra eliminar las peñas de la .Cordillera de la Viuda, en las inmediaciones 
del camino a~ pueblo de Yanga; y solicita al gobierno que, no teniendo 
fondos la Municipalidad de aquella provincia, se le auxilie de los fondos 
de contribuciones. 
4 fs. 

52.- El Prefecto de Lima manifies.ta que el señor Contador General de Va
lores y no él debe encargarse de levantar el inventario general de las ofi

' cinas de esta capital. 
-2 fs. · 

53,.:._ El Prefecto del departamento de Lima eleva la cons.ulta hecha por el 
Coronel Sub-Prefecto y Comandante Gen<i!ral de la provincia de lea, so
bre si de los fondos de contribución se hará el pago de sueldos a la mi
tad de caballería y el del Capitán- graduado de Teniente Coronel D. Ma-

)luel Revilla. 
2 fs. 

54.- · El· Prefecto .del departamento de Lima l'.omunica que por los inconve-
. nientes expue$tos por el Intendente de Policía, para presidir la Junta de 
Matrícula y autorizar el empadronamiento, ha nombrado al Recaudador 
de Contribucione&; y solicita su aprobación por los motivos que expbne. 
4 fs. 
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5 5 .- El Prefecto del departamento. de Lima ·acompaña la consulta : de los 
Admini~tradores de la Tesorer:ía General y diligencias, que se han, prac
ticado para el cobro de lo, que adeuda D. Jaime T~orne·, por los ramos 
de novenos y vacantes. . . . 
14 fs. 

56.- El Prefecto del departamento de Lima devuelve . el expedieQte_ sobre 
cuatro onzas falsas que fuéron encontradas en los ,6>361 pesos ~2 1/4 rea: 
les remitidos por la Prefectura de Junín .. 
. 18 fs. 

57 .- El Prefecto del departamento de Lima acompaña la nota que le diri
gió el r:s. Director · de la Casa ae .. Moneda, · solidt:3:ndo se 'deftna · si · el 
aumento de sueldos decretado a favor .del Administrador de · FiHatura D~ 

/ ' - 1 • 

Francisco Carassa debe realizarse desde que se retiró el otro Administra-
dor D. Pedro Paz. 
4 fs. , 

.,, .. 
58.- El Prefecto de Lima acompaña :1as ,proouestas alle oara Guardia de 

Pisco le adjunta el Administrador de esa Aduana. Fueron nombrados D. 
Manuel · Gómez y D. Pedro Torres. 
6 fs. 

... . ,• 

59 .- El Prefecto de Lima hace observaciones ,a los decretos . suprerp.os de 15 
de noviembre de 1836 y 21 de mayo de · 1837, por los que .ie ordenan la 
amortizacÍÓQ de la deuda · activa de la- Caja de Censos con unÉ1 parte en 
plata y otra en billetes. · · -· ;. 
8 <tS. 

60.- El Prefecto de Lima _soltcita_ .se !<( _co'munique la . resolución que dé __ el 
Supremo Gobierno sobre el. remate del Ramo de . Ni~ve, que debe ·ha
cerse. 
2 fs. 

61.- El Prefecto del .departamento de Lima acompaña . la nota de los . Ad
minisuado.res deL Tesoro, en que p_iden se expidan las órdenes de e1,n
bargo a la Hacienda · de Huaito, en el departamento de Húaylas, perte
necientes al Sr. Jaime Th~rne, por ser deudor · al E~tado por 'la cantidad 
de 2,876 pesos 3/ 4 reales por los ramos de vacantes · y · novenos. 
14 fs. 

·62.~ El Prefect<? . de Lima . acotripaña ·· 1a consulta qúe le
0 

han didgido l~s Ad
rriini,strador~s del Tesoro, : sobre ·· que ·se cancele los_ cargos imaginarios 
'que aparecen ' en libros cóntra ' la República dé' Chile, Bue~os Aires y 
otras oficinas de esta capital,- durante el gobierno éspañol . ·. 
4 fs. 1 

il8 



P. L. 18 

63.- El · Prefecto- del ' departamento de Lima acompaña la nota del Adminis: 
trador de la Aduana de Pisco, indicando los hechos que ·comprueban la 
incapacidad de los Tenientes Administradores 'de Palpa y Cerro Azul. 
6 fs. 

64.--.: ·El Prefecto del departamento de Amazonas acompaña el expediente 
relativo a que el solar de tierras que ocupaba el señor Obispo Fray Hi
pólito Sánchez Rángel pertenecen al Estado; y solicita dicho Prefecto, 
por los sueldos que le deben se le adjudique. 
12 fs. 

(?5 .-, El Prefecto del departamento de Amazonas , acompaña el acta que le 
, , ha· dirigido el Sub-Prefecto de Pataz~ celebrada por la Diputación te

rritorial de esa' prov1nd.a, nombrando· Diputado a D. José Dolores Te
rrones. 
4 fs. 

66.- El Prefecto del departamento de Amazonas manifiesta haber concedi
do licenda por dos meses al Tesorero Contador de Diezmos D. Andrés 
Torres y nombrado en su lugar a · D. Manuel Marías; y consulta al mis
mo tiempo, · si a cada uno se le~ h~rá el descuento de guerra. 
10 fs. 

6 7 .- El Prefecto de ,Amazonas acompaña la consulta que le han pasado . los 
Administradores de la Tesorería de ese departamento, sobre si fo que el 
Sub-Prefecto de Pataz percibe por la recaudación de contribuciones está 
sujeto al descuento de guerra. 
4 fs. 

68 .- El _Prefecto de Amazonas comunica haber ordenado que los 4 reales 
que paga de derechos en ese departamento la arroba de aguardiente, se 
apliquen al reparo de las cañerías de la ciudad; y solicita su aprobación. 
2 fs. 

69._:_ El Prefecto de -Amazonas reitera . que hay necesidad en e·se departa
mento .de la imprenta comprada por el Estado para ·su uso, con el obje
to de ilustrar a sus habitantes; ,y pide se la remita' oportunamente ofre
ciendo satisfacer los gastos de su conducción. 
2 fs. 

70._J El Prefecto de Amazonas acompaña el expediente. relativo a las tierras 
de Catucpampa que se ha dado en posesión, por el Juzgado de Primera 
Instancia de esa provincia, a los indígenas del Pueblo de Huanca. Se 
incluye título original de venta de dichas tierras del año de 1572. 
70 fs. 

71.~ El Gobernador Litoral del Callao · adjunta la · nota que le ha dirigido el 
· Administrador de esa · Aduana, relativa ha haberse presentado la barca 
francesa "Esther", con registro de la · Aduana de Arica para Pisco y el 
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Callao; y hace presente el procedimiento · del Administrador de esa 
Aduana eh conceder semejantes permisos. 
4 fs. I 

72 .- El Gobernador Litoral del Callao __ acompaña el presupuesto presentado 
por el contratista D . T~más Gill para las ra91ificaciones del camino de · 
fierro en el interior de la Aduana. ' 
6 fs. 

73.- El Gobernador Litoral del Callao acompaña las propuestas que, por 
conducto del Administrador de esa ·Aduana, hace e.l Comandante para 
Guarclas de dicho Resguardo, ·-por .fallecimi~nto de D. Ramón Postigo y 
D. Mariano Gonzales. 
13 fs. 

7 4 .- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao comunica haber pa
sado al Ad~inistr'ador de esa Aduana el expediente y decreto, . sobre el 
comiso declarado a la goleta granadina \'Peruana" y hace algm1as obser
vaciones. Asimismo, acompaña una consult,a del Fiscal 'de esa provincia, 
sobre que el · Administrador de la expresada Aduana rehusa remitirle los 
expedientes· que existen eh ellos, por materias de contrabando, y que 
por decreto supr_emo de 3 de abril e_stá 1 ordenado se asocie con él. 
20 fs. 

75.- El Gobernador Litoral del ·callao acompaña la . nota que le ha pasado 
el Colector de Areas de esa provincia, sobre la deuda pendiente de di
cho ramo; y solicita se le remitan los padroncillos o se formen otros con 
arreglo a lo que propone. 
29 fs. 

76.- El Gobernador Litoral del Callao comunica que no ha pod1do verifi
car la tasación de las ' fincas de D. José 1Ceferino Moreno, a causa de las 
ocupaciones que ha tenido el Comand~nte ·de Ingenieros; y pide que 
se le remita un alarife que asqciado con éste practique dicha operación. 
2 fs. · 

77 .- El Gobernador Litoral del Callao acompaña la consulta que le ha di
rigido el Administrador de esa Aduana, relativa a la distribución q~e 
debe hacer de los marcos de piña que decomisó, con su partida, el S,ar
gento Mayor D. Simón Velarde. 
4 fs. 

78.- El Gobernador Litoral del Callao comunica que el · Tesorero de esa 
provincia le ha manifestado su incapacidad para exigir con ápr.emios, lo 
que adeudan algunos _individuos ca,rgados . de familia y cuyas fortunas 
son miserables; por lo que solicita· se nombre otra persona que pueda 
desempeñar con más energía ese de~tino. 

1 

• 

2 fs. 
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79 .- Ei G0bernador Litoral del Callao acompaña copia de la orden que le 
dirigió al Administrador de esa Aduana, relativa a que estando. para lle
gar a ese puerto la Escuadra Chilena se conduciesen a los almacenes por 
el camino de fierro · tod<:>'s los efectos que se hallen en playa; y comuni
ca, el ens-a'yo que ha hecho con un carro en. el susodicho camino de 
fierro . 
6 fs. 

80.- El ·Gobernador Litoral del Callao propone en · terna para •. Apoderado 
Fiscal de Patente~ de esa ciudad. Fue nombrado D. Felipe Carrera. 
2 fs. ' . · · · 

81 .- El Gobernad~t Lttoral del Callao a~ompaña . la nota· que le ha pasado 
el Admihistrador de esa A'.duana, · relativa a - que, la goleta ecuatoriana 
'.'Atalante'' ha venido de los puertos del Sur con permiso para hacer el 
comercio de cabotaje, expedido por el Administrador del Puerto de 

· Arica; consulta si dicho Jefe puede conceder semejante permiso. 1 

8 fs. ' · • · 

82 .- Ef. 1 Gobernador · Litoral del Callao comunica haber ordenado se suspen
. da el abono del 6% hecho al Colector de Patentes, por expender éstas 

en 'su tienda; y si se· le seguirá. o -nb_ abonando dicho interes. 
2 fs. 

83 .- El Gobernador Litoral del Callao acompaña la nota que le ha pasado 
el Administrador de esa Aduaná en la que hace varias observaciones a 
la ordel]. que, decreta el cambio de los guardas de · las portadas serna- ' 
nalmente. · , 
4 fs. 

83~.-El Prefecto' de Lima manifiesta que no puede remltlr ninguna 'instruc
ción al empleado cesante D. Diego Roel que, ha sido comisionado para 

--descubrir las -deudas del Estado en las provincias de Chancay y Santa, 
respecto a lá última· por no corresponder a su jurisdicción; y solicita se 
comunique, al Prefecto de Huaylas 1~ permita _ej.ercerla en ella. 
2 fs. 

84.- El Gobernador Litoral del CaUao consulta s9bre que se rebaje el pre
.. ~io de las ,áreas del Callao para que aumertte su población. El Ministro de . 

· Gobierno acompaña la resolución de S,E. el Protector que lf! ha sido di
rigida por la Secretaría General. sobre dicha rebaja. 
16 fs. 

85 . .:._ El Gobernador Litoral del Callao acompaña el expediente remitido por ' 
el Administrador de esa ·· Aduana, de los individuos que durante el blo
queo de los chilenos, deben servir las tenencias de Chanca y y La .Chira; 
e instrucciones para el desempeño de dichas comisiones. · 
16 fs. 

1 
·, 
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86.- El Gobernador Litoral del . Callao ~compajía _.la nota remitida por . e1 
Administrador de · esa: aduana, relativa a que D. Luis Capurro, encarga

. do por la Casa Gibbs Crowley ' y Compañía; solicita .embarcar 100 fras
cos de azogue en el bergantín "Justicia"~' .con destino · a Valparaíso. _ 

· 21 fs : · · · 

87.- El Gobernador Litoral del C~llao · acompaña_ .el estado de valores y gas
tos de esa Aduana correspondiente1 al mes de mayo. 
2 fs. 

88.- El Gobernador ~itofal del Callao acompaña la consulta que le ha diri
gido el Administrador de esa Aduana, sobre si los cobres venidos en el 
buque inglés ''Emma", procedente de Londres, deben_ o no considerarse 
en tránsito por haber tocadq ésta en Valparaíso, Arica e Islay. 
10 fs. 

89 .- E¡ Gobernador Litoral _del -Callao ac<;>mpaña el expediente por el que 
acredita D. José Leandro Pérez la compra que ha hecho de la goleta in
glesa ''Unión"; y solicita patente de navegación. 
10 fs. 

90.- El 'Gobernador Litoral del Callao acompaña el expediente de D. Do- · 
mingo Acuña, dueño de la goleta "Margarita", en el que solicita se le ex
pida patente de navegación. 
10 fs. '· 

91.:- El Gobern~dor Litoral deÍ- C~llao acompaña la nota del ~Administradqr 
de esa Aduana en la que manifiesta '1ue, para contestar ·el. pl~e~o de al
cances a la cuenta de 1828 de esa aduana, se hombre un md1v1duo que 
desempeñe las funciones del Oficial D. Manuel Sologuren, por el tiempo 
que debe permanecer a las órdenes del Sr. Arrese. 
4 fs. 

92 .- ·El Gobernador Litoral del Callao comunica que D. Mariano Chuecas y 
D. José Alvarez, dependientes de ese Resguardo,· incautaron en el mes 
de octubre 200 pesos fuertes a D. Antonio Beniza y hasta ahora no se 
ha resuelto la causa. 
4 fs. · 

93.- El Gobernador Litoral del Callao acompaña la consulta que le ha diri
gido el Administrador de esa -Aduana, relativa a la falta de personal que 
tiene la mesa 1? de esa oficina para el desempeño de sus laqores. 
4 fs . . 

94.- El Gobernador Litoral· del Callao acompa~a la propuesta que, para sus
. tituto del -Guarda D. José Agµero, le- dirige el -Administrador de esa Adua
na. Fue' nombrado D. · Domingo Pérez. -. 
6 fs. 
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95 .- El Gobernador Litoral del · Callao acompaña la nota que le ha . pasado 
el Administrador de esa Aduana, en la que expone los motivos por los 
que no ha pasado la cuenta a '1a Contra1oría ,de -Valo-res. 
4 fs. · · 

96 .. -+- El ·Gobernador Litoral 'del Callao · acompaña el manifiesto de _ingresos 
de esa Tesorería 'con· el _inform~ del Tesorero· de esa provin~ia. 
12 fs. · ·· 

' ~ :-

97 .- El Gobernador Litoral del Callao acompaña la nota que le ha pasado 
el I Administrador de esa Aduana en la ·que comunica que Alsop y ~om
pañía, ha despachado 58 frasquitos con aceite d~ comer, cuyo peso es de 

-~·8 a 9 onzas · y haber ordenado se reduzca a arrobas pa.ra su avalúo; y con
. sulta si esto merece . la- aprobación del gobierno para adoptarlo por nor
. ma general. · 
4 fs. 

98 .. - El Gobernador de la Pro~méia' Litorál del Callao acompaña la nota del 
Administrador de aquella Aduana, en la que adjunta la del Teniente Ad
ministrador de la de H:\.m:ho, sobre la exhibición ~e l?s fianzas que deb.~. 
dar pata el · desempeño · de su. destino .-
6 f.s.. / .. 

99 .- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao acompaña la éonsulta 
del Admini~trádor de aquella Aduana, sobre la dación de una resolución _ 

· que ~irva de norma general, en fa . extracción , de los .escudos, mandados re-
e .ger por Decreto Supremo.-. de 22 de .~iciembre próximo pasado. 
4 •fs. · .. 

100.- El Gobetnador Litoral del Callao acompaña las propuestas que le ha di
rigido el Administrador de esa Aduana para guarda almacenes de ella. 
Fueron nombrados D .. Juap Larriv?, D. Fra,ncisco Eyzaguirre, D. Manuel 
Porres y D .. Santiago Her~á~dez. · 
6_fs. 

;: 
• 1 

101.-= El-Gobernador Litoral del Callao comunica hallarse concluido el camino de 
fierro y propone algunas medidas que deben adoptarse. \'.orre inserto en 
este- expediente •. el decreto por el cual se señala. el arancel para el cobro 
de los derechos · reducidos a uno., solo. 
30 Js. 

102.- El Gobernador Litoral d~l Callao acompaña la consulta que le ha pasado 
el ·Administrador de es.a ·Aduana, .sobr,e qué .provi<!encias debe dar para es

. clarecer -que eJ: buque génovés ~~Dos Bermanas:' tocó en Valparaíso antes 
- de su · llegada ,a esfe , Est.ado_, para eL éobro de lo~ derechos dobles que pre, 

viene el Reglamento -de .Com~rcio. 
14 fs. 
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103.- El Gobernador Litoral. del Callao a\ompa~a un recur~o de ~a Casa Alsop 
y Cómpañía, sobre excepción de los derechos dobles que se cobran. al ber
gantín "John Gilpin" por haber llegado a Valparaíso. 
11 fs. 

104.- El I Gobernador Litoral del Callao comunica haberle venflido a D. Ju~n 
Gill síete quintales, noventa y un libras de cobre, del que se quitó del cas
co del bergantín "Fut,1dador'', por haberlo solicitado dicho contratista Gill, 
para la conclusión de las ruedas de los carros que deben servir en el cami-
no de fierro. . 
2 fs. 

105.- El Gobernador Litoral del Callao acompafia lá consulta y certificado que· 
le ha dirigido el Administrador. de esa Aduan_a, relativa a la admisión o 
no del cargamento que de Chile ha conducido el bergantín inglés ''Atlas"·. 
5 fs. . . 

106.- El Gobernador Litoral del Callao hace observaciones al Decreto Supremo 
de 30 de julio' relativo .al pago por derechos de Aduana. 
4 fs. ' , 

107 ,__:_ El Gobernador Litoral del Callao acompaña la nota del Tesorero de esa 
provincia y del Colector del Muelle, sobre los alcances de varios artícu
los del arancel de dicho muelle; y dirige otro para su aprobación. 
29· fs. 

108 .- El Gobernador Litoral del Callao acoJnpaña la no~a que le há dirigido el 
Administrador de esa Aduana, en- la que adjunta otra del de la de Islay, 
solicitando al Guarga mont.ado D. Damián Monter:iegro que vino en comi
sión. Se encuentra en este expediente un recurso de dicho guarda pidien
do s_e le abone el sueldo de octubre que· se le adeuda. 
18 fs. · 

109.--. El Gobernador Litoral del Callao comunica , que D. Antonio Góncer, ex
gobernador polít.ico de esa ciudad, según la razón dada pqr los A_dminis
tradores de está Tesorería, era . responsable por los dos semestres de la 
contribución de 1835, cuya cantidad ascendió a 1,493 pesos· 6 reales. 
3 fs. 

110.- El Gobernador_Litoral del Callao acompaña la cons~lta clel Administrador 
de esa Aduana, sobre si la fragata norteamericána '.',Bróoklin"· obtuvo 
permiso para descargar en el puerto de Pisco. 
4 fa. . 1 ' 

111.- El .. Gobernador Litoral del Callao comunica que habiendo revisado .las 
cuentas de esa Tesorería, -resulta que el Jefe de ella remitió al Sr. Visita
dor de Hacienda algunos pagarés sin .su conocimiento, y por lo tanto no 
le puede dar razón de los documentos que faltan. 
5 fs. · 1 
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' 112.- El Administrador de la Aduana del Callao adjunta el informe evacuado 
por la Capitanía del, puerto _.de Chorrillos, relativo a que en la goleta "Cha
laca" había un cargamento que no constaba en el manifiesto. Según las 
diligencias practicadas, resulta que los bultos existentes a bordo del · re
ferido buque, fueron transbordados el 19 de seti~mbre a petición de D. 
Juan Mose. 
12 fs. 

113/14.- El Sub-Prefecto de. la provincia de Cajatambo, sobre · que se le fran
queen los padroncillos y demás documentos necesarios para el cobro de 
las contribuciones. 
2 ts. 

' 115.- El Prefecto del departamento de Huaylas hace presente el reclamo del Vi
sitador Judicial Dr. D. Francisco Rodríguez Piedra en el que solicita se 
le abo~e el lenguaje que Je· corresponde, a razón de doce reales por legua. 
2 fs. ,,, 

1116.- El Prefecto de Huaylas acompaña la nota que ha pasado el Gobernador del 
distrito c;le Carhuaz, relativo a que se le abone, por concepto de contribu
ción, por los treinta reclutas que dio ' para el ejército. 
5 fs. 

117 .-· El Prefecto del departamep.to "de Huaylas adjunta la propuesta que le ha -
pasado , el Administrador de esa Tesorería para la provisión de la plaza de 
Oficial Y de ella, por rem;mcia de D. Julián Navas. Fue nombrado D. Ga
briel Gomero. 

- 4 "fs. 

118.- El Prefecto de Huaylas acompaña la- relación de proyidencias que le ha 
pasado el Tesorero de ese departamento, de las diligencias practicadas con
tra los deudores al Estado. 
6 fs . 

119 .- El Prefecto de Huaylas consulta· de qué fondos debe ser pagado el comi
sionado ,que se nombre para ver el problema de los contribuyentes emigra
dos de la provincia de Conchucos, con arreglo al Decreto expedido el 27 de 
enero, en_ el expediente promovido por D. José Plasencia, Apoderado Fiscal 
de esa 

1

pr9vincia. 
/ 2 fs . 

120.- El Prefecto ·de Huaylas acompaña el presupuesto de los útiles que necesi
ta para el servicio de la Secretaría de esa Prefectura. 
4 fs. 

121.- El Prefecto de Huaylas propone al Supremo Gobierno se establezca en 
esa capital, por los motivos que expone, la contribución de patentes. 
2 fs. 
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122.- Ei p;efecto de Huayla~ ~compaña una razón de los pañetes· y otros -artícu
los de tropa · q~e re.rrii'te a 'esta 'Tesorería con el Capitán D. Mariano Díaz 
Pareja.· · · ., · · 
4 fs·. 

123.- El Prefecto del departamento
0

de Hu-~yl~s acompaña una n~ta y 'razón de las 
providencias del tesorero de _Huaraz D. Francisco de Paula Haro, acerca de 
los deudores a esa re.nta. · 
6 fs. , ·. ,, . ._ . , _ .. 

. . 

124.- El Prefecto de Junín contesta la nota de 2 de j~lio, relativa .a que al ex
Sub)'ref.ecto de Jauja D. José Iri_arte _se le rebajen de su cuenta 3,855 pesos 
3 1/2 reales y se carguen a la de su antecesor D. Ignacio de los Ríos. 
2 fs. '. - , · 

. 125 .- El Prefecto. dél depar~~~~nto ·de 'Juníri acompafia en copia la nota que le 
ha pasado el Sub-Prefecto de Jauja: para que se le prorrogue hasta: el 24 de 
agosto el plazo en que debe hacer el entero de la contribución de su cargo. 
4 fs. . ... 

126.~ El Prefecto de Junín acompaña el, expediente en el que manifiesta la can
tidad de metales extraídos de la mina MerGedes. 
5 fs. 

127. -El Prefecto de Junín acompaña en .copi~ el pa,rte que le ha pasa_d9 la Dipu
.. tación de Minería del Cerro, sobre el fr_aude descubierto en los azogues, con 
mezcla de plomo, vendidos de Huancavelica. · 
4 fs. 

128.- .El Prefecto de Junín contesta. a la .reconvención que le hizo por la nota de 
. 9 de ·marzo N<? 35, sobre la remisión de .los sobrant~s de esa Tesorería; y 

manifiesta que a pesar de estar obligado a remitir. sólo 10,000 pesos 1o ha 
verificado en cantidades mayores. 

'· 2 fs. · 
f 

' , 1 

129 -~ El Prefecto de Junín ~compaña la razón que le ha pasado el Escribano de 
Hacienda del estado en que se hallan los exp'edientes de los deudores al fisco. 
4 fs. 

130.- El Prefecto de .Junín acompaña la razón · que le ha· pasado. el Sub-Prefecto 
de Paseo, del estado en que se hallan los beneficios de los metales extráídos 
de la 'mina de· San Francisco, , pertenedentes a la. testamentarfa de D. Jqsé 
Vigil, deudor al E&tado.- , ' ~ , , . , · . . 

131.- El Prefecto de Junín comúnica haber dado orden a los Administradores de 
esa Tésorerí~ para que satisfagan fos háberes der' més_ de febrero d~ los cuer-
pos· que marchan a· la capital. . . 
2 fs,. 
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132.-,-El Prefecto del departamento de Junín con.mnica qlJe p. Juan José Merubia, 
. Inter de la .doctrinad~ Tápµc, ha sido nombrado para cobrar la cántidad de 

13,333 peso~ a ,los deudores de la ~estamentar.ía de D·. Pedro Salvi. 
16 fs. ' . · ··' 

133.- El Prefecto de Junín acompañ:a en copia,la nota que le ha p~sado el Sub
Prefecto· de Paseo y la liquidación que forma la tesorería principal de ese de
partamento a D. Juan Franco, por sueldos que. recibió S:º1:'Ilº Juez de Dere
cho accidental que fue de aquella provincia. 

-5 fs. 

134.- El. Prefecto de Junín acompaña - ~~ copi~ · la , nota del Sub-Prefecto -de Caja
tambo, por la" reconvención· que se le hizo de las matrículas de esa provin-
cia al Apoderado Fiscal D. · Mariano Rosario Córdova. · 
4 fs. 

. ' 
135.- Los ciudadanos de la" provincia de Jauja ·del departamento de Junín, ·solici-

tan que el actual Sub-Prefecto D. José Iriarte, permanezca en su puesto. 
2 fs-:- . 

136.~ El Prefecto de La Libertad acompaña el expediente sobre el esclai;-ecimien
to de los efectos internados por el bergantín inglés ''Perla" en el puerto 
de Lambayeque, a consignación de los señores .Delgado. 
51 fs. - -- ' · 

137.- El _?refecto de La Libertad devuelve la Suprema ·ordeñ· 9.ue se le dirigió 
sobre que informe· al Gobierno los motivos que tu o el Administrador 
de la Aduana de Trujillo, para expedir registro al l;mque ''Victoria'' para el 
Sur del Perú, sirt expresar los puertos donde podía entrar dicho buque. 
4 fs. 

13&.- El Préfec;to de La Libertad acompaña la propuesta hecha por el Adminis
trador de 1~ Aduana de La_mbayeque para a_man?ense de esa oficina, por ho 
haberse presentado en 7 meses D. Jo~€ Pebres nombrado para dicho cargo. 
2 fs. · • , 

13-9 .- El Prefecto de La Libertad 'acompaña el expediente sobre el contingente 
pedido al Prefecto de Amazonas para auxilio de la 1 ~ División. 
10 fs. . 

140.-. El Prefecto .de La Libertad consulta si los seis mil pesos que en escudos y 
dob_lones existentes en esa Tesorería, los podrá entregar a algún comercian
te de garantía de esa ciudad, para que los cambie por nioneda corriente en 
Guayaquil siµ que pierda nada el Estado. 
2 fs. 

141.- El Prefecto de La Libertad acompaña la consulta que 'le ha pasado el Ad
ministrador de la Aduana de Lambayeque, relativa a que si los documentos 
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. que ha pres~ntado el Capitán' del ·bergantín "Tres a~igos'' procedente de' 
Yalparaíso, con dos toneles y medio de cebo colado y tres de grasa, pueden '. 
s:uplir a los que ordena el Decreto Supremo de 31 de Mayo de 1837. 
6 fs. 

142.- El Prefecto de La Libertad acompaña el · expediente seguido sobre la ven-
1 ta de los setenta zur-rones de tabaco (picado), que existen en esa Tesorería; 

y la propuesta que hace D. Alfonso Gonzales. 
9 fy. ' 

-
143.- El Prefecto de La Libertad acompaña la propuesta hecha _por el Adminis- _ 

dor de esa Aduana para Oficial 2'? de ella, por muerte de D. José Silva que 
la obtepía .' Fue nombrado D. Juan Antonio Mejía. · 
7 fs. 

144.- El Prefecto de La Libertad acompaña la consulta del Teniente Adminis-
. trador de Pacasmayo que, por conducto del, Administrador de Lambayeque, 

hace pari" que se apruebe el gasto de seis pesos mensuales, Pª!ª el pago de 
una habitación para ese Resguardo y alumbrado de la Aduana. 
6 fs. 

145.- El Prefecto de La Libertad acomp;¡.ña el expediente1 que le ha remitido eÍ 
· Administrador de la Aduana de Lambayeque, sobre lá reforma de la Tenen
cia de Pácasmayo. 
8 ±s. 

' ' 

146.- El Prefecto de La Libertad acompaña la coris1.1lta que le hace el Sub-Pre-
fecto de Huamachuco, relativa a si los Jueces de Paz están excentos de pagar 
la contribución personal o no. 
4 fs. · 

147 .- El Prefecto de La Libertad acompaña el expediente remitido por el Admi
. nistrador de la Aduana de Lambayeque, sobre las diligencias practicadas pbr 

. él y el Sub-Prefecto de· esa provincia, relativas a esclarecer si el buque nom
brado ''Tres Hermanas" ha arribado al puerto de Pacasmayo. 
17 fs. . 

148.- El Prefecto de La Libertad- acompaña el expediente remitido por . los Ad
ministradores de esa,_ Tesorería, sobre lo que quedó adeudado, por concepto . , 
de tributos, el Sub-delegado de Huamachuco D. José de la Cuba. 
51 -fs. · 

149 .- El Prefecto de La Libertad acompaña la consulta hecha por I el Sub-Prefec
to de Cajamarca, sobre que se nombre un Remensor para que deslinde las 
tierras que pertenecen a cada individuo de esa· provincia. · 
6 fs. · ' 
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150.- El. Prefecto del departamento' de La Libertad recomienda se nombre un 
· empleado civil y uno de milicias para que ocupe la plaza de Gobernador de 
· la Aduana de Pacasmayo. Fue nombrado D. Carlos Lagomarcino. 
2 fs. 

151.- El Prefecto de La Libertad acompaña copia de la acta de elección de un 
· Diputado' y dos sustitutos para la Diputación de Minería de · 1a provincia de 

Chota. 
4 fs . 

. . .. \ 

152.- El. Prefecto de La Libertad transcribe la consulta que le ha pasado el Ad
ministraddr d~ Aduana de Lambayeque, sobre la pena que me.recen los in
fractores del Art. 5Y, relativo a trasbordos, del Reglamento de · Comercio. 
4 fs. 

153.- El Prefecto de La Libertad .acompaña la factura de la _maquinaria Flue se 
ha recibidq para esa Casa de Moneda; y comunica haber gastado 64 pesos 
de desembarque para que sean reintegrados, según contrato •. celebrado por 
D. Aquiles Allier. 1 

8 fs. 

154.- El Prefecto de La Libertad comunica haber aprobado provisionalmente 
el gasto hecho por el Administrador de la Aduana de Lambayeque, en el 
importe de seis tomos de la Colección del Dr. Quiroz. · 
2 fs. 

155.- El Prefecto de La Libertad acompaña la consulta que le -ha pasado el Ad
ministrador de la Aduana de Lambayeque, sobre si a él o al Sub-Prefecto 
de esa provincia le corresponde intervenir en la revista de comisario. 
4 fs. 

156.- El Pref~éto del departamento de La Libertad a~ompaña la consulta que 
le h~ pasado el Capitán del puerto de Pacasmayo, sobre que se le abone e] 
importe del alquiler de una casa que sirva de oficina y los gastos de escri
torio. 
5 fs. 

157 .- El Prefecto de La Lioertad ~compaña la consulta que le ha pasado el Juz
gado de Primera Apelación de Lambayeque, sobre si podrá nombrar un Juez 
para que dirima la discordia, en la causa de comiso de unas botijas de aguar
diente de D. Manuel Rosas V arela. 
6 fs : 1 

158.- El Prefecto de La Libertad acompafia la consufta que. le han pasado los. 
Administradores de esa Tesorería, relativa a que si deben cobrar de la testa
mentaría de D. Manuel Diéguez 187 pesos, que adeuda desde el tiempo del 
gobierno español, por una vara de Regidor que reip.ató. 
4 fs. 
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.,... 
I 

159 _ ___:_ El Prefecto de La Libertad acompaña la nota gue le ha pasadd el Admi-
' ' nistrador de la Aduana, de Lambayeque· y· la _copia del pliego de reparos que 

sacó a la· cuenta que presentó D. Miguel Pastrana, Teniente Administrador 
de Pacasmayo, para que éste lo conteste. 
4 fs. 

160.- El Prefecto de La Libertad' solicita se señale -la gratificación que debe 
disfrutar D. José Félix Castro, como Visitador de la Mesa Decimal de ese 
departamento. 
2 fs. 

161.- El Prefecto de La Libertad acompaña · las propuestas que .le ha dirigido 
el · Administrador de la Aduana de Lambayeque para Guarda de ese Res
guardo, por haber fallecido D. Manuel Arias. Fue nombrado D. Justo Pastor 
de los Santos. · 
6 fs. 

'162.--El Prefecto de La Libertad acompaña el expediente que le ha dirigido 
el Administrador de la Aduana de Lambayeque, sobre el arribo de la go- _ 
leta ' 'Irene" al puerto de Pacasmayo. 
14 fs. 

163.- El Prefecto de La Libertad .acompaña la razón de lo que• se ha recau
dado por empréstito de cincuenta mil pesos que, con motivo de la guerra _ 
con Chile, se mandó hacer en ese departamento; y consulta qué deberá 
hacer para cobrar lo que falta : 
4 fs. 

164 .- El Prefecto de La Libertad acompaña la nota que 1~ ha dirigido el Ad
ministrador de la Aduana de Lambayeque, ~n la que adjunta la solicitud 
del Teniente Comandante de ese Resguardo D. José Prado, pidiendo se 
le pase a otro d_estino, se le conceda licencia o, en caso contrario, renuncia 
al cargo. Se le ·concedió .licéncia y se · nombró de · sustituto a D. Bruno 
Bravo. 
5 fs. · 

165 .- El Prefect9 de La Libertad acompaña la nota y presupuesto que le ha 
pasado el · Administrador de 1a Aduana de Lambayeque, solicitando se 
apruebe el gasto de 140 pesos ·por la ·adquisición· de dos mesas y compos
tura de una, para servicio de ese Resguardo y de dicha Aduana. 
6 fs. 

166.- El Prefecto de La Libertad acompaña 17 títulos expedidos a Oficiales 
Cívicos de Cajamarca, por i10 haberlos retirados los interesados, a 'fin de 
que se anule el cargo que resulta contra'· esa' Tesorería. Asimismo, cinco 
títulos de empleados de ese departamento. 
48 fs. 
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167.- El ·Prefecto . de La Libettad y Comandante General del Norte acompaña 
la nota del Sub-Prefecto de Huamachuco, para que en vista del informe 
de los Administradores del Tesoro, sobre las deudas atrasadas que se ha
llan insolventes, se resuelva lo que estime ·conveniente. 
4 fs. · · 

168.- El Prefecto del departamento de La Libertad devuelve el expediente 
promovido por el Protector de Indígenas de la provincia de Lambayeque, 

·' a ·nombre ·de D. Carlos' Farro; ex-gobernador del .distrito de Monsefú. 
13 fs., 

,.,, 
169.- El Pr_efecto del dep

1

artamento de La Libertad acompaña el expediente que 
le ha remitido el Admínistrador de la Aduafia de Lainbayeque, seguido 
c;ontra el , Administrador de Pacasmayo por haberle_ expedido a la goleta 
ecuatoriana "Joven Sicilia '' registro para _ ValParaíso. 
29 fs . 

. 170:- El Prefecto de La Libertad acompaña la consulta y ·presupuesto que le 
ha pasado el Fundidor y Ensayador de la Callana de ese departamento, de 

, los útiles que necesita esa oficina. 
7 fs. · 

171.- El Prefecto de La Libertad acompaña en testimoruo la sentencia pronun
ciada· por el . Administrador de la Aduana de Lambayeque y confirmada 
por el Juz~ado de 1 ~ Apelación, en-· la causa de contrabando ,seguida al 
'bergantín norteamericano "Ana''. 
48 fs. 

02.- El Prefecto del departamento de La Libertad° acompaña el expediente de 
. D. Andrés Archimbaud, por el que renuncia al empleó de Administrador 

de ~la Aduana de Trujillo. 
5 fs. 

173 .- El Prefecto · del departamento de La Libertad acompaña el recurso del 
Sub-Prefecto de Lambayeque, en el que solicita se le declare libre del car
go de 642 p~sos, que pagó de más .a los vendedores de salitre. 
4. fs. 

17 4 .- El Prefecto de La Libertad acompaña, · para ~u . resolución, la respuesta 
que ha dado el Administrador de Lambayeque a la .r;i.ot~ en que se le trans-
cribió la Suprema Orden de 8 de mayo último N" 80, relativa aL orden de 
estados de cuentas, quienes deben visar y preparar los presupuestos de las 
ofidñas. · 
4 fs. 

175.- El Prefecto del departamento de La Libertad remite el expediente de D_ 
Patricio Rázuri, en el que acredita haber satisfecho los derechos que cau
saron .los aguardientes ,salv~dos del naufragio de la goleta •''Estrella". 
-2~ fs. 
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176.- El Prefecto de La -Libertad acompaña raz<Sn ,de las cuentas ·atrasadas. , 
, · 6 fs. ' 

1 77 .- El Prefecto de La Libertad ¡1compaña la nota original del Director de la 
· Casa de Moneda de ese departamento, relativa a la recepción de las má: 
quinas para ·esa casa. · ~ ' . ✓ 

4 fs. 

178.- El Prefecto de Trujillo recomienda la edificación de una .Casa' de Resguar-
. do en el puerto de Huanchaco. 

2 fs. 
- 1 

179 .-'- El Prefecto de Trujillo acompaña, para los ,fin€-s que expresa, el pliego 
de alcances resultados de la cuenta del ex-Teniente Administrador de la 
Aduana de Pacasmayo D. Miguel Pastrana. 
8 fs. / 

180.- El Gobernador Litoral de· Piura acompaña la nota que le ha pasado el 
Administrador de fa Aduana de Paita y la consultá hecha por el Receptor 
de Sechura, relativa a la i~posibilidad de ·que ,los dos Guardas Volantes 
puedan mantener caba]).o con la pequeña renta que cl.isfrutan; y solicita 
se les aumente el sueldo. 
6 fs. 

181.- El Gobernador Litoral de Piura acompaña la nota gue le ha pasado el 
·· Administrador de la Aduana de Paita y la solicitud del Teniente Adminis-

. trador de Rentas de Piura~ sobre q4e se le abonen los 4 pesos que ha pa
gado . por el arrendamiento de la casa en qt:1e se depositaron los efectos 
que de esa Aduana se le remitieron. · 
9 fs. ' 

182.- El Gobernador Litoral de Piura acompaña la solicitud de D. Juan' Bau
tista Otero, .relativo· a que se le abone el 4% de las cantidades que recau
dó cuando fue Intendente de esa ciudad. 
4 fs. 

183.- El Gobernador Litoral de Piur~ acompaña la solicitud del Teniente Ad
ministrador de la Aduana de esa provincia D. Manuel Andrade, que ac
tu¡1lmente desempeña 1a Tesorería de ella, sobre que se le aumente la pe-
queña renta . gµe disfruta. . \ ' . . 
-~ fs. ' 

184.- El Gobernador Litoral de Piura consulta si está sujeto al descuento de 
guerra 'el sueldo que le corresponde al Cónsul de la I Confederación cerca 
del Ecuador. 
2 fs. , 

185.- El Gobernador Litoral cle Piura acompaña el expediente seguido por el 
Conductor de Correos D. Pedro Cárdenas, sobre quién debe pagar los 10 
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pesos 5 reales a I tres escudos y un doblón que, resultaron falsos en la can
tidad ,de 7,500 pesos, que se remitieron de la Tesorería d~ esa provincia 
a la de Trujillo. 
5 fs. . 

186.- El Gobernad~r Litoral de Piura acompaña el presupuesto que debe te
ner una de las cuadras que ocupa la compañía que guarnece esa provincia. 
7 fs. · 

187.- El Gobernador Litoral de Piura -solicita se le expida el. título que corres
pond_e a D. Manuel Antonio Arca, que el 10 de mayo _del año pasado fue 
nombrado Oficial Auriliar de la Tesorería de esa provincia. 
2 fs. 

188.- El Gobernador. Litoral de Piura acompaña el ~xpediente promovido por 
los vecinos del pueblo de Tumbes, sobre _que se_,. rehabilite la caleta de 
ese nombre. 
14 f~. 

189 .- El Gobernador Litoral de Piura ;acompaña la renuncia del Administrador 
de la Aduana de Paita D. Miguel Dueñas, por la contradicciqn que tiene . 
con el Oficial Mayor Interventor D. Manuel Villavaso, en Jo relativo a 
las labores de esa oficina. 
4 fs. 

190.- El Gobernador Litoral ~e Piura acompaña la consulta que le ha dirigido 
el Administrador de esa Tesorería, relativa a que se nombre un amanuen
se, por las razones que expone, con la asignación de 25 pesos mensuales 
para que entienda y corra · ~on las cuentas de la contribución. 
4 fs. , 

191.- El Gobftrnador de la Provincia Litoral de Piura acompaña la nota y pre
supuesto que le ha pasado el Administrador de la Aduana de Paita, rela
tivo al gasto de la compostura del bote de ese Resguardo. 
8' fs. 

192.- El Gobernador de la Provincia Litoral de Piura acompaña la consulta 
que le ha pasado el Administrador de la Aduana de Paita, sobre que se . 
edifique uh rancho en la caleta de Sechura, con el fin de que sea utiliza- · 
do por los Guardas. -
6' fs. 

193.- El Gobernador Litoral de Piura acompaña el recurso presentado por D. 
José Prieto de la Espriella (Sargento Mayor retirado), relativo a que se 
le continúe abonando el sueldo que disfruta, durante su ausencia, a su 
esposa Da. Mercedes Elera. 
3 fs. J 
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194.- · El Gobernador Litoral de Pima · solicita se apruebe la orden que ha expe
dido para que de los fondos del Estado .se. paguen los arrendamientos del 
local, que oci¡pe la Comandancia del Resguardo ·de Paita. · -

' . 6 fs. 

195:- El Gobernador · Litoral de -l?iura consulta sobre, la rebaja que se ha he
cho en los padrones de contribución a los recaudadores de ella, por los in
dividuos que se hallan de Jueces .de Paz; y solicita se dicten providencias 
q~e sirva de norma general. 
3 fs. 

I 

196.- El .Goberp::1.dor Litoral .de · Pi~ra ~compaña el recurso · del Oficial Mayor . 
ne la Aduana de Paita D. Manuel Vill~vaso, por el que pide licencia pa
ra medicinarse; y adjunta la propuesta que hace el Administrador de esa · 
Aduana en ·· el amanuense D. Manuel · Seminario, para que desempeñe ese 
destino, durante la ausencia • del enunciado D. Manü~l. · 
6 fs. 

, . 

197.- El Gobernadoí: de la Provinda -Litoral qe Piura comunica que · contin~a 
r~caudando lós 15,0Ó0 pesos del empréstito ·señalado · a esa provincia, pe
?'O como el señer Sai;itiago Távara manifiesta que lo que recaudá · 1~ Adua
na · de Paita, por él -.Ramo de Arbitrios, sólo alcanza para pagar los · inte
reses del ~nterior empréstito, consulta de qu~ fondos se pagarán fos del 
presente y a dónde se remitirán las cantidades que· por est~ efecto se re
cauden. 
6 fs. 

· / 

198.- El Gobernador Litoral de Piur~ acompaña lá solicitud de b. José Santos 
Trélles, sobre . que se saque a rema.te el impuesto del- derecho · ,de mue
llaje de Paita. 
4 fs. 

199 .- El Gobernador Litoral de Piura consulta qué deberá hacer con los escu
dos extranjeros que existen en las oficinas de su dependeficiá. · 
2 fs. 

200.- El Gober~ador de 'la · Provincia- Litoral de '·'Piura acompaña la nota del Ad
ministrador Tesorero de -aquella provincia, en que pide uri amanuense pa
ra . ordenar los comprobantés de las cuentas que tiene que remitir a la Con
taduría General de Valores, pertenecientes a· aquella ofici~a . . 
8 fs. ,1 

201.- El Gobernador l;itotal de ''Piura acornpañai la nota ·que 1~ .ha pasado el 
Administrador de la · Aduana · -de- Paitar, ·s0bre que se indique ✓ las fianzas 
que debe dar el Oficial ' Mayot Int~rventor de esa· Aduana D-, Manuel Vi
llavaso. 
4 fs. ,: 
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202,.:.._ El Gobernador Litoral de Piura acompaña las . propuestas que, para Guar
. . da de la Receptoría de Sechura, , hace ~1 Administrador de la Aduana de 

.Paita. Fueron nombrados D. Baltazar Andra,de y · D. ·Martín Urtibarri. 
B fs. . 

203:- · 
·,._ 

El Gobernador Litoral , de. Piura acompaña la consu_lta que le há dirigido 
el Administrador de la Aduana de Paita, relativa a la supuesta incapaci
dad del Oficial 29 de esa Adu.ana D. Romualdo Bravo, el que mandado , 
examinar por el . Supremo Gobierno resultó expedito . para el desempeño 
de su destino y de ,o.tro mayor . . 
4 fs. 

204.- El Gobernador y Comandante Genera1 de la· Provinci~ Litoral de Piura 
comunica haber ordenado se remita un' contingenté de mil pesos a la ciu
dad de Trujillo para el auxilio de la Compañía de Flanqueadores, que se 
halla acantonado en ese puerto, según lo l;ia ordenado el Comandante Ge-. 

- nei-al de los departamentos de¡ Norte. 
2 fs. 

205.- El Gober.nador Litoral de Piura y el Presidente de- la Corte Superior de 
, Justicia devuelven los autos seguidos, sobre· el robo de cantidad de pesos 
que le hicieron ál Sub-Prefectó de · esa provihcia D. Mariuel Solares. 
19 fs. ' 

206.- El Gobernador Litoral de Piura ac:ompaña la nota que le ha Q_asado el 
Administrador de la Aduana de Paita; y adjunta la consulta del Teniente
Administrad~r de Rentas de esa provincia, en la que -solicita ~e nombre 
el. Vista qu.e , designa el Decreto de ·su organización, CQ_n 'la obligación de 
apoyar en todas las labores de esa oficina. Fue nombrado ~n clase de_ Ofi-

. cial Mayor i11,terventor D. ~Íg1;1el Sa_avedra. · 
8 fs. ' 

'., 207 _ _:_ El Gobernador Litoral de Piurá comunica que desde el año pasado de 
1836 se abÓna mensualmente por la Aduana de Pa1ta el déficit que resul
_ta en, la Capitanía del Puerto en, su respectivo, presqpuesto. . 
5 ·fa. . 

208.- El Gobernador Litoral de· Piurá adju11:ta el expediente promovido por el . 
Juez de Letras de ese distrito, en la causa seguida al Comandante del Res-

- guardo de Paita D. Pedro García y al Cabo de 2da. D. Lucas Servigón, 
por la- intervención clandestina de unos sacos de arroz., 
19 fs. 

• 1 

'"209 .- El Gobernador Litoral de Piura adjunta el estado que le ha pasado el Ad
ministrador de la Aduana de Paita, del Comercio General que ha tenido 

. esa Aduana desde. el año de 18 3 2 hasta 18 .3 7. 
7 fs. · · · · , 
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210.~ El Prefecto de Junín adjunta la nota que le ha pasado el Sub-Prefecto 
·de la provincia de Paseo, incluyendo la de los señores . de la Comisión• 
Acotadora del Empréstito, relativas a . si las cuotas que se habían asigna- · 
do a varios individuos que tienen establecimientos en ésa, y se han man
dado exceptuar por estar comprendidos· en el reparto que se hizo en esta 
capital, deben o no rebajarse del empréstito señalado a esa provincia. 
6 fs. . · 

211.- · El Gobernador Litoral de Piura adjunta el recurso de D. Manuel Villa
vaso, Ofid?l Mayor Interventor de la Aduana de Paita, sobre que se le 
señale desde qué día debe correr el término de los quince que se le han 
dado para que otorgue las fianzas que le corresponden y que éstas no sean 
responsables· por el tiempo anterior a ellas. 
7 fs. · 

212.- El Gobernador Litorál de Piura adjunta una representación de Dalidou 
. Larrabure y C'ompaijía, sobre que no se exijan derechos dobles en la 
Aduana de Paita por las mercahcías, que según el Reglamento de Comer
cio dében pagar derechos específicos, como se practica en el Callao. 
5 fs,_ - · 

213.- El Gobernador Litoral de Piura adjunta la nota y el expediente que ha 
pasado el Administrador de la Aduana de Paita, promovido por el Recep
tor de Sechura, en el que~ solicita éste que se le abonen tres pesos men
suales por el pago de una vivienda para el despacho de esa oficina. 
10 fs. 

214.- El Gobernador Litoral de Piura manifiesta que desde que se instituye, en 
el año de 1833, el derecho de muellaje ' hasta setiembre de 1836 se haD · 
recaudado 13,937 pe_sos 6 3/ 4 reales, los que ingresaron en los fondos 
comunes de la Aduana: y solicita, por las razones que expone, el reinte
gro de ellos por mesadas de a mil pesos para la continuación de .:licho 
muelle. · l 

2 fs. 

215.- El Gobernador Litoral d~ Piura transcribe la nota del Teniente Adminis
trador de esa renta, en Ja cual pide que, por la Contaduría General de 
V~lores, se remita una relación nominal de los fiadores del finado Admi
nistrador I). Jacinto.Sánchez Navarrete. 
4 fs. 

216 r- El Gobernador Litoral de Piura agjunta · el expediente promovido por el 
Administrador de la Aduana de Paita, sobre la presentación de fianzas 
pertenecientes a1 Oficial Mayor Interventor de ella D. Manuel Villavaso. 
18 fs. 

217 .- El Gobernador Litoral de Piura eleva la propuesta hecha por el Admi
nistrador de la Aduana de Paita para Oficial 2?_de. aquella Administra-
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cion _por hallarse vaca-nte dicha plaza. Fueron propuestos D. José María 
Alvarado, D. Manuel Seminario y-D. Manuel León Reyes. 

~ 6 fs. 

218.- El Administrador de-- la Aduana de Lima manifiesta · hallarse vacante la 
plaza de Guarda por fallecimiento de D. Mariano Gonzáles y D. Ramón 
Postigo. Fueron nqmbrados D. Ramó_p. Seoane y D. Manuel Sosa. 
2 ts. · 

' ' 
219.--, El Juez de Alzadas de 3ra. Instancia adj{inta la sentencia pronunciada en 

segunda apeláción en la causa seguida al buque "Isaleo", gue entró al 
puerto de Chorrillds con cargamento de trigo de Xalcahuano. 
4 fs . 

220.- La Diputación de Minería del 'Cerro de Paseo informa que varios mine
ros se han quejado de que en la Casa de Moneda de la capital se les co
bra el 5 % de extracción.· a las barras que introducen para su amoneda
ción sü1 ser ellos los que extraen el dinero - al exterior. 
4 fs. 

221.- El Recaudador ·d~ Rezagos comunica a cuanto asciende los cargos que, 
por alcances de cuentas, le ha pasado la Contaduría General de Valores 
y las providencias que ha expedido en el cumplimiento de su deber. 
4 fs . 

'/ 

222 .- El Administrador de la-, Adua1;1a de Huacho propone para Guarda de di
cha Administración a D. Pascual Ballesteros· por vacante de D . Juan de 
Dios Figuerola. 
3 fs . . 

1 f 

223 _ __: El Gobernador de Diezmos acompaña el cuadro 
I 
del producto y distribu

ción de los diezmos de Arzobispado de Lima, correspondiente a los af-íos. 
de 1837 a 183~-
12 fs. 

224.- Los Administradores de Censos y Obras Pías comunican haber nombrado 
al Escribano D. F abián Palomino para que. auxilie en las providencias 
qu5 se dar,i en esa oficina al Escribano Mayor de ella D. José Escudero 
de Sicilia. 
2 fs. 

225.~ Los Administradores del Tesoro adjuntan la nota del Administrador del 
Ramo del Muelle D. 'Elías Bedoya, por la que se niega ·a reponer sus fian
zas y consultan lo que deben hacer, por los motivos· que exponen. 
6 ís. · 

226.- El Comandante' General de Marina acompaña · el ajus!e hecho al Coman
dante y-dem'ás individuos de la .goleta ' 'Peruvi.ana". 
4 fs. · 
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227 .- El Comandante General de Marina y de la Escuadra remite la nota que 
le h~ dirigido el Comisario de Marina, la contestación que le ha dado el . 
Administrador de la Aduana, por lo que se opone al desembarco · libre de 
derechos de las .4T piezas de jarcia y 7 quintales de hilo de coser velas 
que sé han comprado, para eL servicio de la ' Escuadra, ~ bordo del buque 
"Isabel"_ 
8 fs. 

?.28 .- El Comandante Genera~ d~l departameiito part1c1pa_ haber h~mbrado el 
Consejo de Gobierno al Coronel D. Estanislao Correa Sub-Prefe<I:to de la 
provincia de lea, en lugar del de igual clase D. _Manuel Químper. Se .au
tqriza al Comandante General para que solicite las · fianzas correspon
dientes. 
2 fs. / 

· 229 .- El Director de la Casa de Moneda manifiesta que desde el año de 1825 
ha hecho ese establecimiento crecidos suplementos a la Tesmería Gene
ral, ·y que' siendo impracticable su reintegro~ se nombre a dos ofüciales, , 
uno de la '.f esorerÍfi y otro de la referida casa, para que rectifique;1:1 y 
confronten las partidas; y verificado se dé. por cancelado el crédito que re-
sulte. . · · 
2 fs. 

230.- El Director de· la Casa de Moneda adjunta la consulta que le ha pasadG 
el Fundidor Mayor, que manifiesta que no puede responder por los inte
reses que están a su cargo, -siempre que el nombramiento de los emplea
dos destinados a su oficina, no se haga con arreglo a lo prevenido por '· la 
ordenanza de la casa. 

· 4 fs. 

231.- La Municipalidad de Lima hace algunas observaciones al D~creto Supre
ino de 11 de octubre, por el' cual se ordena cobrar una, mesada de arren
_ damiento de _ las fincas . de esta ciudad por una de empréstito; y solicita 
s~ haga_ dicho cobro en dos partes. 
8 fs. 

1 

232.- El Presidente de la Junta de Inspección de Monedas consulta qué indivi
duo hará las veces del Administrador del Tribuhal de Minería en dicha 
Junta, por estar suprimido ese Tribunal. 
2 fs. 

23 3 .- La Comisión Revisora del Reglamento de Comercio adjunta la nueva re
dacción del .Art. 24 del mismo reglamento. 
4 fs. 

234.- El"Ministro de Negocios Écle.siásticos acompaña fa solicitud del Reveten
do Obispo electo · de Chachapoyas José María, en que pide se le pague 
por el departamento de La Lfoertad · sus sueldos atrasados, para poder 
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hacer los vestidos que corresponden a su dignidad y emprender viaje a 
su Diócesis. 
8 fs. 

235.- El Minjs'tro de Negocios Eclesiásticos acompaña la nota que le ' ha diri
gido el G--obernador Litoral del Callao, relativa a que algunas finca's , que 
se han enajenado en esa ciudad y no han pagado el derecho de alcabala 
sirvan para formar un local, ep. que cómodamente se establezcan las es~ 
cuelas ·de esa provincia; y que se declare quien deba pagar dicha canti
dad, si los 1Escribanos que extendieron esos documentos o los propietarios. 
10 fs. , · · · 

236.- El Secretario Genéral de S.E. el Supremo' Protector comunica haber re
' suelto S.E. qu_e al E .. M. Pacificador corresponde e'xpedir las cédulas de 

237---

238.-

retiro; y. que a los individuos agraciados el designar el lugar donde quie-
ran se les señ~l~ el topo o topos de tierra que la ley les concede. 
2 fs. 

• ' 1 

El Secretario General de· S. E. el Supremo Protector comunica haber re
, suelto S.E. se nombren dos Contadores agregados a la Contaduría Gene
. ral ,de Valores para que concluyan con las cuentas de las :111unicipalida-
des de este Estado. Fueron nombrados D. Manuel Ortiz de Zevallos y 
D. Pedro José Carrillo. 
2 fs. 

El Secretario G~neral de S .. E. el Supremo Protector comunica haber teni
do a bien S.E. la venta de las áreas del- Callao; y ha dispuesto que la 
lra. clase .que se propone a 8 pesos sea vendida a 6; la 21;1 a 4; y la 3~ 
en billetes del Crédito Público. 
2 fs . 

"'.J.--

239.-"- El Secretario General de S. E. ~l Supremo Protector comunica haber or
denado al Gobernador Litoral del Callao que S.E. aprueba la -aplicación 
que ha hecho de los 2,140 pesos pro~edentes de la presa del bergantín 
''Catalina", que- estaba en depósito en esa Comisaría de Marina. 
2 fs. 

240.--+ El Secretario General de S.E. el Supremo Protector comunica la resolu-
oión que ha expedido S.E., sobre las fianzas que deben prestar los jefes 
de las oficinas de Hadenda Y, los que administrán bienes del Estado, a 
consecuencia de la con~ulta que se le pasó., relativa a los inconvenientes . 
que ofrecen el cumplimiento de los Art. 1362 y 1363 del Código Civil. 
2 fs. ' 

241.- El Secretario General de S.E. el Supremo Protector corµunica haber or
denado S.E. que sean secuestrados todos los efectos o manufacturas de 
Chile, .que se hubiesen _internado a consecuencia del Tratado de Paucar
pata. El Ministre::> de G~bierno acompaña la raz~n· que le ha pasado el 
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Prefecto del departamento de, las faneg¡s de trigo, bárriles y sacos de 
harina que existen en la • capital. 
10 fs. 

242.- El Secretario General de S.E . el Supremo Protector comunica haber or
denado S.E. que, habiéndose concluido la guerra con Chile, se forme un 
cuadro d~ las mejoras y ahorros que !medan hacerse en el Estado; y otras 
disposiciones 
4 fs. 

I • , 

243.- El Jefe del E.M. acompaña el expediente qµe Je ha remitido el Jefe Su-
perior de los departamentos del Norte promovido por D: Félix Castro, 
relativo a que por la Tesorería de Piura se le abone ·a su esposa Da. 
Carmen Cortez, los réditos de su reforma; y a é1 se; le continúe por la 
de Trujillo la pensión vitalicia que disfrut:.2. 
5 fs. 

244.- El Jefe del E.M. adjunta la nota que le ha dirigido el Gob~rnador Litoral 
· del Callao en la que adjunta la del Comisario ,de Marina, relativa a que 

se le cambien la cantidad de 705 pesos y reales, que tiene de .es,cudos y 
doplones de cuño extranjero, que existen en esa Tesorería. 
6 fs . 

245.- El Jefe de E .M. acompafia la relación que le ha pasado . el General 
Antonio Vigil de la jnversión que dio a los 6,430 .pesos, que recibió en 
su marcha de la capital a la de Arequipa, para auxilio de la División 
de la Guardia que iba a sus órdenes. 
8 fs. 

. 1 

246.- El Jefe del E.M . Pacificador comunica habet resuelto S.E. el Supremo 
Protector, a solicitud de Da. Inés Cumplido viuda del Coronel! D. Fran

·_ cisco Javier Estrada, sobre que el:' montepío qtie disfruta y se le satisface 
por la Tesorer.ía de Arequipa se le abone por· la de este departamento. 
2 fs. 

247.- El Jefe del E.M.G. acompaña .. la nota y razón que le ha pasado el Jefe 
Superior Militar de los departamentos del Norte, relativa a la medida 
que ha tomado par~ pagar los haberes de la 1 ~ División por el mes de ju
nio, negociando lo que la rp esa decimal de 

I 
Trujillo tenía que abonar al 

Estado en los años de 1838 y 1839. 
6 fs. 

248.- El Ministro del Interior adjunta la nota del Sr. Cónsul de su Majestad 
Británica, en la que solicita desembarcar lib,::es de derecho las tbarandi
llas de fierro para -cercar el túmulo del Teniente Brummond, en el ce
menterio británico, venidas en el buque inglés "Agnes;' . 
.4 fs. 
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·249 .- El Ministro de Interior acompaña la nota del Prefecto de Junín, en la 
que . adjunta una representación de los· vecinos de la villa de Paseo, por 
la cual solicitan que D. José Félix Jaramillo continúe en esa Sub-Pre
fectura. 

· 7 fs. 

250.- El Ministro 'del Interior devuelve el · expediente promovido por D . Hila
río Lira, sobre que se le abone sueldo por el tiempo que desempeñó acci= 
dentalmente, como Juez de Paz, la Judicatura de la provincia de Jauja . 
34 fs . 

251.- El Contador May~r I de la· Contaduría General de Valores acompaña las 
notas que le han pasado los Administradores de lá Tesorer~, Adminis
tración de CoJreos y Contador de la misma renta, sobre las renovaciones 
que se les exige de sus fianzas en cumplimiento de los decretos supremos 
que cita. 
8 fs. 

252 .- El Contador Mayor de la Contaduría Ge~eral de Valores consulta la ne
cesidad de nombrar dos au~iliares que colaboren con los Contadores de 
Propjos. Fue:ron nombrados D. Juan Gualberto Herrera Y, D. Gaspar 
Obín. 
6 fs. 

253.~ El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores acompaña, exa-
, minada por el Contador D. Julián Sarmiento, la razón jurada que le di
ri~ió el Administrador de Correos de las déudas activas existentes en 
esa oficina hasta el 31 de diciembre de 1836. 
23 fs. . 

254.- Los Administradores de la Tesorería General acompañan la consulta d~l 
Oficial Mayor, de 'la extinta Caja de Censos establecida en la Tesorería 
General, D. Diego Roel, en la que hace ver la necesidad de inventariar 
los papeles 'que menciona y el de tener a la vista la cuenta que han lle
vado los ex-Administradores de la referida Caja del presente año. 
•4 fs. 

' 255.- El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores presenta terna 
para sustitutos de los Contadores D. José Joaquín de la Peña, D. Jos~ 
Félix Ar.amburú y D. Ignacio Talamantes .1 
2 fs. 

256.- El Contador Mayor cle la Contaduría General de Valores consulta si el 
Oficial Mayor Interventor de la Aduana de Piscb asignado · con 550 pe
sos deberá dar fianza, de 3,000 pesos. 
2 fs. -

257 .- El Contador Mayor· de la Contaduría General de Valores adjunta la no
ta que le ha dirigido el Contador May't>r de Cuentas de la República del 
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Ecuador, por la que solicita varias noticias relativas al manejo de la Ha-
ciencia Pública durante el gobierno españ.ol; y de unos impresos y copias. 
6 fs. 

258.- El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores consulta si los 
sueldos de los dos Contadores de Propios, están sujetos al descuento de 
guerra como a los demás empleados q_ue trabajan para ~l Estado. 
2 fs. 1 

259 .- El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores propone para 
sustitutos de los Contadores de 3ra. clase D. Joaquín de la Peña y D. 
Ignacio Talamantes, a D. José María Muñoz y D. Romualdo Bravo. 
2 fs. ' 

260.- El Contador Mayor de la Comadurfa General de Val9res solicita, por 
los motivos que expone, que el Sub-Prefecto de la provincia de lea le 
reciba las fjanzas que tiene que dar el Administrador de la Aduana de 
Pisco. 
2 fs. 

261.- El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores acompaña una 
razón de las oficinas de Hacienda y Beneficencia, que no han remitido 
fas cuentas de'l año pasado para su revisión por esa oficina. 
6 fs. 

?62 .- El Cqntador_ Mayor de la Contadurfa General de Valores acomgaña pro
puesta para la plaza de Contador de Prppios que se halla vacante. Fue 
.nombrado D. Francisco Reyna. Se in'serta . en este expediente un recurso 
de D. Romualdo Bravo que solicitaba dicha plaza. 
7 fs: 

263 .- El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores comunica haber 
remitido un cajón de papeles al Administrador General de Correos, pa
ra que los dirigiera al Administrador de Lambayegue; y acompaña, la res
puesta aue le ha dado sobre el narticular. 
8 fs. 

264 .- El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores adjunta las ob
~ervaciones .que ha hecho el C9ntador D. José Félix Aramburú, a las 
cuentas que ha examinado de los 'años de 1834 a 1835 de la Aduana de 
Lambayeque, sobre que los inventarios de especies y muebles sean auto
rizados por el Sub-Prefecto de esa provincill. 
4 fs. 1 

265.- El Contador de la Contaduría General de Valores solicita se indique 
el sueldo que debe percibir D. Modesto Vega, como Director nombrado 
para la Casa de Moneda del departamento- de La Libertad, para podetle 
fijar lo que debe pagar por el título que se le ha expedido. 
4 fs. 
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266.- El Contador Mayor de la Contaduría General de Valor~s propone para la 
_ plaza de Oficial de la Mesa Mayor y sus resultas, ql,le se halla vacante 

por ascenso de D. Francisco Reyna. 
5 fs. 

\ 

267 .. - El Tribunal del Consulado rer~:lite el presupuesto y gasto que se hizo en 
la confección de_ la ·espada y medalla con que la asamblea de Huaura agra
ció a S.E. el General Grbegoso; y avisa al mismo tiempo haberla puesto 
en sus manos. 
4 fs . 

268.- El Ttibunat del Consulado adjunta la nota y dos certificados que le ha 
rtirígido el Administrador de la Aduana del Callao, relativa ha haber en
tregado 350, pesos del producto de arbitrios a la Comisaría de Marina; 
y comunica que si: se toman las cantidades que deben entrar en el Tri
hunal, no se podrá cumplir con las obligaciones a que están afectos di-
chos productos. -

· 8 fs. 

269 .- El · Tribunal del Consulado comunica los inconvenientes que tiene para 
remitir los 8,000 pe~os descontando pagarés al 2%; y solicita se le fa
culte para· cÜbrir los réditos de los capitales del Ramo de Arbitrios dan
do pagarés con esa rebaja. 
6· e -s . 

270.- 'El Tribunal del Consulado solicita se la faculte para dar una gratifica
ción al individuo que se encargue de eopiar los dupJicados de la cuerira 
del Ramo de Arbitrios. 
4 fs. 

271.-· El Tribunal.del Consulado comunica que hace cinco meses que el Recau
dador del Ramo de Arbitrios D. José María Odiaga pidió licencia por 
enfermedad, el mismo que fue concedido t:iero por dos meses, y hasta la 
fecha no s~ ha presep.tado; y consulta si puede proponer otro recauda
dor en su lu.srnr. 
2 fs. -

272.__. El Tribunal del Consulado hace presente la·s dificultades que se presentan 
cuando por la Aduana se exigen, en cantidades ínfimas, el pago por pla
zos de los derechos de Arbitrios; y' solicita se ordene que todo aquel de-. 
recho que no llegue a 50 pesos se pague al contado y no se extienda pa
garé. 
8 fs. 

273.- El Tribunal del Consulado acompaña varios expedientes y hace presente 
las dificultades que se presentan, cuando no se exijen fiar:izas a los co
merciantes desconocidos como ha sucedido. en resguardo d'1 los derechos 
de Ramo de Arbitrios. 

1 

2 f~ ~ -
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274.- El Tribunal del Consulado comunica que el Director de la Casa de Ejer
cicios de Santa Rosa reclama los 1,500 pesos que se le dan todos los años 
por el tiempo de cuaresm2 · 
2 fo _ 

275.- El Tribunal d_~l Cop.sulado acompaña el · e~pediente de D . Francisco Eche
varría Momediano en que pide se reconozcan los 533 pesos 7 1/ 2 rea
les que por cupo exhibió en 1835, con la separ~ción respectiva por el 
Tribunal del Consulado. 
18 fs'. 

276.- El Visitador Generi'll de Hacienda comunica que en el puerto de Huacho 
se hace con notable descaro el contrabando. El Gobernador Litoral del 
Callao acompaña la nota del Administrador de esa Aduana adjuntando la 
del Teniente Administrador de H;uacho, en la que solicita se le provea 
de un bote con patrón y cuatro marineros para el servicio de ese. puerto. 
18 fs . 

277 .- El Visitador General de H acienda ordena la entrega de la parte del ca
mino de fierro que está expedida. El rnismo funcionario hace · presen
te los inconvenientes que han habido para que se entreguen a los fie
les de la Aduana los carros, parte del camino de fierro concluido, las mu
las para dicho servicio, la casucha y el almacé11 de artillería; solicitando se 
resuelvan estos inconvenientes y se haga clicha entrega . 
6 fs. 

278.- E l Visitador General de H acienda solicita se áclaré la Resolución Suprema 
de 19 de agosto del año próximo pasado, sobre descuento de gHerra . 
10 fs. · 

279 .- El Visitar General de Hacienda comunica el estado en que se halla la liqui
dación de las cuentas ·del recaudador de contribuciones de la provincia 
del Callao. 
2 fs. 

280 .- El Visitador General de Hacienda solicita se despachen varios expedien
tes que se hallan en el Ministerio de Hacienda, relativos a l_as contribu
ciones del Callao, por estar pendiente la liquidación que le está forman
do el recaudador de ese ram_o. 
2 fs. -

281.- El Vjsitador General de Hacienda comunica que para que se concluya el 
arreglo de la Aduana del Callao y camino de fierro, es indispensable su 
traslado al Callao. 
4 fs . 

282.- El Visitador General de Hacienda como. Presjdente · de Gomisión Revisora 
del Reglamento de Comercio ac9mpaña la renuncia hecha por D. Fer
nando Mutzembecher de continuar en ella; y . solicita se nombren o!ros 
individuos . 
4 fs. 
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283 .- El Visitador General de Hacienda. propone en . terna para ree1n:plazar a los 
empleados de esa oficina, · que han pasado a otras del Estado. Se nom
braron a D. Pedro Sumelsun, D. José María Bazo · y D. Juan de Dios 
Torres. 
2 fs. 

· 284.- El Visitador General de Hacienda adjunta la consulta que le ha dirigido el 
Administrador de la Aduana de Lambayeque, junto con la del Teniente 
Administrador de Pacasmayo, sobre el ·embarque de licores y rancho de 
los buques que salen de ese puerto. 
6 fs. 

285 .- El Visitadqr General de Hacienda adjunta el expediente que le ha pasado 
la Comisión de Visita de la Casa de Moneda, en que· da cuenta de sus 
logros y el tiempo que necesita para que concluya dicha Comisión. 
18 fs. 

286.- El Visitador General de Ha~ienda acompaña un proyeeto de Decreto para 
suprimir la Administración de Censos v Obras Pías. 
6 fs. · 

1.87 .- El Visita.dar General de Hacienda adjunta un proyecto de Reglamento Inte
rior para ' el servicio del Resguardo de la Aduana Principal en el Callao 
v Lima. · 
· 9 fs. 

288.- El Ministro de Hacienda ordena al Prefecto del departamento informe si los 
Administradores de Censos y Obras Pías, han cumplido con el artículo 
2º del Decreto Supremo de 17 de febrero del presente año y de la de
claratoria que, sob,:-e .él, se dio preferencia a que los deudores a . esa ofi
cina cancelasen sus créditos con tres cuartas partes en billetes y una en 
plata. 
10 fs. 

289.~ El Ministro de Hacienda ordena al Prefecto de La Libertad solicite infor
me al Contador de · la Tesorerí~ de ese· departamento, ert qué estado se 
hallan_ las liquidaciones de las cuentas atrasadas de gue está encargado. 
8 fs. 

290/- El Ministro de' Hacienda desea saber· la opinión de la Comisión Revisora 
29 i' del Reglamento de Comercio, sobre si se deberá considerar hecha la intro

ducción, desd.e que un buque llega al puerto y presenta su manifiesto 
o desde que se hace el despacho de sus efectos en la Aduana. Fue a 
consecuencia "de la sentencia del Tribunal de 2da. Apelación sobre el 

,1 cargamento del "Cisne". 
7 fs. 

292 .- D. Aquile~ Allier. solicita permiso para el buque norteamericano ''Brooklin" 
que pasa al puerto de Chancay a descargar una máquina de _despepitar 
algodón que trae a bordo. 
1 f. 

145 



P. L. 18 

293.- D. Aquiles Allier solicita permiso para conducir a Supe en el buque S;!CUa
toriano-"Carmen" 20 cahíces de cal, un barril de alquitrán con destino a la · 
hacienda Torre Blanca. 
1 f. . 

294.- D. Francisco Almirall solicita se le permita llevar las maderas que ex
presa en su · goleta "Jesús" a las caletas de Chancay y Supe. 
1 f . 

. -- 295.- D. Carlos Anderson, propietario de la goleta ecuatoriana ''Monte Cristo", 
solicita permiso para hacer el comercio de cabotaje. 
1 f. 

296.- D. Francisco Almirall solicita se le permita embarcar en el buque ''Ire
ne" cantidad de efectos que han ·pagado sus derechos y conducirlos a· Hua-

raz por el puerto de Casma, · · . 
1 f. 

297 - D. Juan de Azáldegui, Administrador de Correos, comunica no haber po
dido r,eunir fos fiadores que con arreglo a la ley debe presentar. 
1 f. 

298 .- D. José Agapito Effio pide se le exonere del empréstho que se 1e ha se
ñalado. 
1 f. 

299.- El Gran Mariscal José de la .Riva Agüero propone comprar al Es
tado dos . haciendas nomQ_radas ''Cochaconchucos" y "Mayor", sitas en el 
departamento de Huaylas. 
6 fs. 

306.- D. José María de · Barinága solicita permiso para embarcar en las, playas 
de Chincha y conducir al Callao, en su goleta ecuatoriana "Eugenia', una 
partida de trigos y menes tras. 
1 f . 

301.- Los señ,ores Barton y Smith consignatarios de la golet~ ''Iris'\ solicitan 
hacer el comercio de cabotaj.e en los puertos del Estado, 
1 f. 

302.- Los se~res Benais Belloc y Compañía ·solicitan hacer el comercio de ca

botaje en el bergantín inglés ''Plutón", 
1 f. 

303.- D. Miguel Blanco solicita que por la Casa de Moneda se le pague los 
949 pesos 5 reales que se le adeudan, por réditos de la reforma de D. An
drés Romero. 
4 fs. 
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304.- El General Pedro Bermúdez fija asignac10n . de 100 pesos mensuales 
por la Tesorería de Junín, en favor de su esposa Da. Rosalía Escalante. 
1 f. 

30.5.- D. Juan Bringas solicita se .le conceda permiso para hacer el comercio 
de cabotaje en la fragata inglesa "Joven Amalia". 
1 f. 

306.- -D. , Manuel Rivas, Administrador, y· D. · José Antonio de la Monja, . Ofi
cial Mayor Interventor y Vista cesantes de la Aduana Principal de Lam
bayeque, solicitán, por los documentos que adjuntan, se les absuelva del 
equívoco alcance de 524 pesos 3 reales que les ha formado la Contaduría 
General _de Valores. 
35 fs. 

307 .- D. Lorenzo Bazo pide que con las deudas pendientes en la Caja de Cen
sos y Obras Pías hasta el año de 836, inclusive, se le cubra la mitad de 
los sueldos que hastá el día goza. 
1 f. 

308.- D. Dionicio Bonlang solicita se le anule · el cargo de 84 pesos 6 reales 
importe de dos pagarés por derechos de arbitrio, sobre · los fusiles interna
dos en el panteón que contrató el Supremo Gobierno en el depósito del 

' Callao. > · 

1' f. 

309.- D. Melchor Benites, Guard~ cesante, pide se trasladén los expedientes 
que- en los ~inisterios del Interior y de Hacienda están desorganizados. 
2 fs . 

. 110.- D. Juan José Arrieta (Corc;mel reformado), solicita que por la Tesore
ría de Huaylas se le satisfaga lo que se le adeuda; y se le siga por ella 
misma abonand9 lo que le corresponda por su reforma y por la pen
sión que disfruta. 
3 "fs. 

311.- D. Pedro Astete pide el cumplimiento de -la Suprema Or_den de ;8 de 
abril y 3 de m~yo del presente año, en virtud de que la 'Administración de 
Censos y Obras , Pías se ha excedjdo en el tenor de aquellas en el pago 
de la pensión de 50 peso& que por clicha administración disfruta su es
posa. 
5 fs. 

312.- D. Felipe Revoredo comunica que ha tomado 6,000 pesos en pagarés de 
la Aduana, y solicita se le abonen el uno por ciento, como está mandado, 
por el tiempo que a los pagarés falta por cumplir su plazo. 
1 f. ~ . 
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313 .- D. Julián · Bollo, , Capitán del bergantín sardo "Peruvian'', solicita se le 
conceda licencia para dejar a la vela en el puerto de Ilo, los pasajeros que 
con ese destino se han embarcado· en el referido buque. 
1 f. 

314.~ El Dr. Benlto Laso rehunda al cargo de Secretario ·General d~ S.E. 
el Presidente, nombrando en su lugar a D. Manuel del Río; y en reem
plazo de éste para Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda, se nombró a 
D. José Mendiburu. · · 
2 fs. 

31.5.- D .· Juan Blackwood comunica . que desde el año de 1834 tiene a su' fa
vor una deuda contra el.Estado, por una tasación indebida que hizo par
te de sus intereses en Ayacucho al finado ex-Ge11eral Frías· cuando fue 
Prefecto de ese departamento. 
2 fs. 

316.- D. Guillermo Le Bowch, Capitán de la goleta '. '!saleo", solicita se le 
permita hacer el ¿01nercio de cabotaje . . 
1 f. 

317.- D. Pedro Cisneros, ex-Sub-Prefecto de Conchucos, comunica que ha fa
cultado a su hermano D. Pedro Antonio para que cancele los cargos qµe · 
contra él resulten, por el tiempo que fue Sub-Prefecto, mientras· se le 
proporciona ~uque para transportarse a Santa. 
1 f . ' 

318,- D . Francisco Calmet solicita se le permita desembarcar en Supe cuatro
cientas botijas de aguardiente que, se le permitieron embarcar en · Pisco 

. por Suprema Orden, en la goleta ecuatoriana "Diana" antes nacional n9m.
brada ''Salmón", teniendo afianzados sus derechos. 
1 f. 

319.- Da. Mercedes Capelo solicita se le p.ermisa hacer el comercio de cabotaje 
en los puertos del Estado en· la lancha ecuatoriana "Angela". 
1 f . . , 

1 

320.- D. Manuel Córdov·a, sobrecarga de la' goleta "I$abel", solicita se le per-
·mita hacer el comercio de cabotaje. 
·1 f. 

321.- D. Camilo Calorín adjunta cuenta de varias impresiones que ha efectuado. 
2 h . -

322.- D. Francisco Calmet, consigIJ.atario de lqs buques ''Diana" y "Eugenia", 
solicita se le conceda permiso para hacer el comercio de · cabotaje. 
1 f . -
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323.- Da. María Concepción :Óiéguez de Hernández, a nombre su ·hijo -D. San
tiago .Hernández, pide se le pague lo que a éste se le adeuda, por haber con
cluído la matrícula en el_ departamento de La Libertad. 
2 fs. . 

·324.- D. Andrés Caballero, Teniente Administrador de la Receptoría' de la 
Aduana eti la capital, solicita se le abonen sus· sueldos por la Aduana del 
Callao por ser dependiente de ella. · 
1 f. 

I 

325.- D. Ignacio Carrillo, Teniente Administrador de la Aduana de Santa y 
por · él D'. Domingo Villarino, · sobre que se suspenda la orden despacha
da para que se le forme causa por la arribada que permitió a la goleta 
''Victoria" y cl~sembarque de un zurrón de pita ·por ,ese puerto. 
8 fs. 

326.- D. Juan Clemente Arnuedas, albacea de Da. Margarita Fernández Frada, 
-solid~a R_ue los - Administrador~s de Censos y Obras Pías le admitan la 
cuarta p

1

arte en billetes por los principales que gravan sobre la hacien~ 
da Larán, en favor de Censos e Inquisición. 
3 fs. 1 

327 .- D. Enrique Corbi solicita se le _permita hacer el comercio de cabotaje 
· en el bergantín goleta ~'Aventure". 

1 f. 

328 .- D. Santiago Campos, como cesionario · de Da. Manuela Muñoz de dos mil 
pesos· impuestos en la Casa de la Minería, solicita se le abon~ por el Es• 
tado el 3 % de interés de ese capital, en lugar de los cinco pesos men
s1.rales que percibe. 
9 fs. 

329.- D. Juan Cárpena, consignatario de · la goleta ''Guillermo" antes , "Juan 
Est'eban", solicita se declare estar · expedita para emprender su viaje con 
el pabellón extranjero. 
1 f. · -

330.- D. José Ceferino Moreno solicita se le entregue el expediente en el que 
se .hallan los títulos de propiedad · de unas fincas que · tiene en el Callao.· 
1 f. . . 

331.- D. José María Cavenecia pide que por segunda vez se ordene al Escri
bano d~ Ía causa que se sigue, sobre· el crédito' de la hacien~a Santa 
Beatriz. 
1 f. 

°332.- D. · José Cirilo Zavalaga solicita que se le exonere, por las razones que ex
pone, del pago de una ~e las dos patentes que se le cobra . 

..3 fs. · 
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33.3.~ - D. Miguel Blanco solicita se le exonere del presente empréstito por ha
ber suplido la suma de 53,146 pesos 3 reales desde el año de 1836. · 
3 fs. 

334 .- D. José Domingo Castro, a no!Ilbre _del presbítero D. Antonio Fjgueroa, · 
pide se: ponga en su cónocimiento los repar.os que se han · hecho a la es
critura de remate de las haciendas Chiclín y Huasca; 'Y que se le entre- , 
guen los autos, para con vista de todo dar las explicaciones 'convenien
tes o conformarse con las observadones puestas por los Administradores 
de Censos y , Obras Pías. 
1 f. 

335.- Da. Paula Avila, mujer -legítima ·de D. ·Pablo Espinoza, sobre que S6' le 
exonere del. empréstito señalado. 
2 fs . 

.3.36.- D. Manuel Suárez Fernández, a nombre -de D. José Carrillo y Zavala, 
solicita copias del Decreto Supremo de 31 de enero de 1827, por el qu~ 
se ordena la adjudicación de bienes secuestrados a D. Fernando, su padre. 
El dispositivo en mención ordena se levánte la condición de secuestrados. 
1 f. 

337.~ D. Narciso de la Colina solicita -se le conceda embarcar en la goleta 
''Félix Inteligente", . con dirección . a Cerro Azul, cien · barriles de harina, 
un saco de nueces, otro de cócos y un tercio de· hilo de forrar azúcar. 
1 f. 

338.- D. Francisco Chávez, comerciante, pide se le permita hacer el comercio 
de cabotaje en los puertos de la Confederación en la goleta ecuatoria
na "Carolina", a causa de los incident.es de la guerra con Chile, _expone, 
no toma bandera nacional. 
1 f. 

339.- D. Antonio Chanela solicita se le devuelvan cinco zurrones de tabaco de 
Bracamoros, que le ha decomisado el Administrador de la . Aduana de Pis
co venidos en el pailebot '' San Francisco". 
14 fs. 

340.- D. Tomás Collasos pide por las raz~nes que . alega se· le coloque en algún 
empleo . 

. 1 f. 

341.- D. Juan Cubillas, Escribano de Hacienda, sobre qu~ se le conceda la gra
cia de amortizar en billetes lo que adeuda. 
2 fs. 

342.- D. Amado Dallemod solicita se aclare el Art. 66 del Reglamento de Co
mercio que -ordena que los efectos extranjeros que se conduzcap de un 
puerto a otro de la República deben ir con su guía respectiva; y si se 
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entienden por efectos extranJeros los - fabricados en ésta con materiales 
extranjeros. 
1 f. 

343.- D. Enrique Dalton, consignatario de la- ·barca "Manly" y de la goleta 
"Daniel", s.olicita p~rmiso para que puedan hacer el comercio de cabo~ 
taje. 
2 fs. 

344.- D. José Días solicita se le permita hacer el comercio de cabotaje en la 
balandra ecuatoriana de su propiedad nombrada ''C1U"men". 
1 f. 

345:- D. Enrique Dalton, dueño del bergantín inglés ''Rose", solicita permiso 
para hacer el co_mercio d~ cabotaje. 
1 f. 

346.- D: Cipriano . Delgaqo, Sub-Prefecto nombra.do de la provincia dé Paseo, 
solícita. se le conceda tomar posesión de su destino y cuatro meses de 
plazo pata prestar las fianzas. 
1 f. 

34,7.- El D~. D. José Dávila Condemarín solicita se le adjudique lo que resul
te deber D. José Carrillo a la Administración de Censos y Obras Pías, 
por ,los billetes que · en su poder tiene de los sueldos que el Estado le 
hace responsable. 
5 fs . 

. 348 - D. Federico Elmore, consignatario de la goleta ecuatoriana "Monte Cris
to'', solicita permiso para c.onducir en dicho buque, a los puertos de 
Chancay y Huacho, una partida de ladrillos y efectos que han pagado sus . 
derechos: 
1 f. 

349.- D. Apolonio Escalante, vecino de Guayaquil, solicita se le abonen por el 
Estado diez y ocho onzas de oro que le faJtan para el completo de las 
24, en que contrató con el General Moráh, por sacar la Escuadra Perú
Boliviana de la ría de Guayaquil, cuando se hallaba sitiada por la chi-
lena. ·. ' 
2 fs. 

350.- D. Tomás Eldredge_ y D. Fernando · Mutzembecher, Síndicos del concurso 
de la viuda de Guilfo e hijos, sobre que se suspenda la ejec,ución que se 
hace contra los fiadores -del finado D. Antonio Gordillo y se les entre
gue el expediente como está mandado: 
1 f. 

351.- D. José Francisco 'Ercilla solicita se le pe~mita hacer ei' comercio de ca
botaje a la goleta de su propiedad nombrada "Mercedes". 
1 f. 

r 
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3.52.- D. Juan Francisco Balta fija asignación 8 su esposa Da. María Antonia 
del Cam-po. 

· 4 fs . 

..353 .- D. Domingo Gordon solicita se le venda en enfiteusis el potrero nom
brado "Jardón", en el departamento de La Libertad. 
11 fs. 

354.- D. Rufino Guido solicita se le exonere dél empréstito que se le ha se
ñalado en Pasc9 a su establecimiento, por haber contribuido en el que sf" 
ha repartido en esta capital. 
2 fs. 

355.- D. Gerónimo Go'nzales, apoderado de D. Julián Lazarte, solicita amor
tizar el censo de 1,500 ·pesos que gravan sobre las tierras de Santiago 
de Pariamarca. en la provincia de S~nta, dando 500 p~sos en plata Y, mil 
en billetes. 
8 fs. 

356.- D. Manuel García de la Plata pide qu~ con respecto a los mil pesos a 

que voluntariamente se suscribió el 23 de noviembre 9e 1836, enterados 
en 'la Teso_rería del Consulado, se le acuda cori sus respectivos réditos y 
se le haga la correspondiénte redención de dicho principal. 
16 fs. 

357 .- Da. Mercedes Gonzales solicita, por las razones que expone, se le exo
nere del. pago · de contribución de -la casa que habita. 
2 fs. , , 

358.- D. Gerónimo Gonzales solicita se le 'permita tocar en el puerto de Chan
cay al bergantín ''Atlas", que conducy una maquinaria para su hacien
da de Andahuasi. 
1 f. 

359.- D. Juan Ghersi, dueño del bergantín sardo "Inca", solicita s:e le per
mita hacer el comercio de cabotaje. 
1 f. . 

360.- La Casa Federico Huth Gruning y Compañía sobre que ·se expida pasa
porte para Valparaíso a la barca hamburguesa "Cantón" . 

. 1 f. 

361.- D. Tomás "Jump solicita se le conceda permiso para que el bergantín in-
. glés "Ayacucho", , de su propiedad, pueda hacer el comercio de cabo

taje. 
1 f. 
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1 
362.- D. Tomás1 Jui:np solici~a se le permita conducir en la goleta "Flora", a 

los puertos de Samanco, y Santa1 algunas piezas de maquinaria y unos bul
tos con ef ettos. 
1 f-; 

363.- D. Miguel Taboada y Carabantes, a nc;,mbre de D. Francisco Javier Fer
nández Paredes, solicita se le devuelva el testimonio del poder que tie
ne presentado en el expediente, sqbre reJI?.ate de l~s minas de brea. 
1 f. 

364.- D. José de Hoyos, consignatario de la goleta inglesa ''Lord Nelson", so
licita se le permita hacer el comercio de cabotaje; y conducir a la ca
leta d':: Chincha dos 'máquinas de ingenio pertenecientes a D. Antonio 
Fernández Prada. 
2 fs. 

365.- D. Mariano Jiménez, a nombre de D. José Enrique Gon?:áles, manifiesta 
que desde e~ año de 1831 está mandado pesquizar D. José María Mon
te_negro, Sub-Prefecto de , Cajatambo. , Fue Í1oQ!brado para que lo reem
place D. Manuel Muñoz. 
13 fs. 

366.:- D. José Joaquín de las Muñecas, a ' nombre. de su cuñada Da. Catalina 
Agüero, pide se ponga en conocimiento la denuncia, que se expresa, 
aunque sea por un- breve término, para con su vista aportar los datos 
concluyentes, que desvanezcan las sorpresas que se intentan. 
1 f. 

367.- 1D. Francisco Jordár;i solicita se le expida el tíwlo de Oficial de la Te
sovería Litoral del Callao con la ·dot~ción de 1,000 pesos, conforme a 
su nombramiento por el Decreto Supremo de 10 de junio de 1838. 
1 f. 

368.- D. Tomás Jump, dueño de la goleta "Flora" y balandra ''Independen
cia", que navegan con bandera inglesa, solicita permiso para que pue
dan hacer el comercio - de cabotaje. 
1 f. . . ! , 

369.- D. Rafael Larragoyti, dueño de la goleta ''Veloz'~, .D. Félix Valega, 
' consignatario del buque ''Carmen", solicitan se les p~rmita hacer el co-

mercio de cabotaje. · 
' 2 fs. 

370.- D. Manuel León y Valdivieso, a nombre de -su hermano D. José María 
solicita SI:! comun.ique al Gobernador Litoral de Piura la Resolución Supre
ma de 7 de abril ,del presente año, por la que se ordenó se suspe:;ndiese la 
ejecución, ql\e contra él, se _hacía y le siguiesen abonando s:us sueldos. 
1 f. 
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)71.- D. Simón Larrainza solicita se le permita hacer en su goleta ecuatoria-
na "Toribia" el comercio de · cabotaje. 
1 f. 

3 72. - D. Simón , Larrainza solicita se permita · hacer en la goleta · ecuatoriana 
"Guayaquileña" el comercio de cabotaje. 
1 f.' 

373.- D. Jorge Moreto solicita se le conceda la gracia para que,.., en el buque que 
debe conducir una compañía de artesanos pára edificar · 1a fábrica de crista
les y loza, introduzca ciento cincuent~ pipas. de vino libres de todo de• 
recho. 
5 fs. 

374.- D., Martín Mendiola, duéño de la goleta ''.Caupolicán"J solicita se le con
ceda permiso para hacer el comercio de cabotaje. 
1 f. . 

375 .- D. Manuel Muñoz solicita se le reponga a la Sub-Prefectura de lea . 
24 fs. 

376 . ...:.._ D. José María Palomo solicita el abono de 68 1ndividuós que, en con
tribución de recluta, entregó al ejército cuando· sirvió la Sub-Prefec
tura de la prpvincia de Huarochirí. 
1 f. · 

3 77 .- D. Ignacio Morote acompaña un testimonio ,por el que acredita que el . 
Estado le debe 20,000 pesos; y solicita se le adjudigue la casa que servía . 
para estanco de tabacos en la provincia de Chiclayo· del departamento de 
La Libertad. 'El Ministro de Gobierno acompaña un reclamo del Director 
de Beneficencia de esa provincia, por el que se opone a la adjudicación y -
se destine para escuelas de instrucción. · 
37 fs. 

· 37~.- ~l Dr. D. · Sebastián Malarín, Cwa de la -Doctrina de Acobamba, sobre 
.. que se le exonere del empréstito· de 180 pesos que se ha señalado en 

Junín. 
L f. 

·379 __ D. Gregario Osorio, ·consignatario del pailebot ecuatoriano ''Carmen", 
solicita se le permita hacer el comercio de cabotaje. 
1 f . . . 

380.- D. Manuel Ortíz de Zevallos renuncia al cargo de Contador de Propios. 
1 f . . 

381.- D. Jua~ O'Connor solicitá tomar en arrendamiento o venta la ca~a co
·nocida como .Palacio en, Magdalena. 
1 f. · ' 

382.- D. Domingo Páez, Vista, de la Aduana de Paita, solicita se le abone el 
sueldo de Alcaide de esti Aduanv que se halla desempeñando. 
9 fs. 1 • 

,· 
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383.- D. Miguel Pizarro, dueño de la goleta "Re na de los Angeles", solici
ta se le permita hacer el comercio de cabotaje. 
1 f. '" 

384.- La Casa Lang Pearce y Compañía solicitá se ordene al Administrador de 
la ~duana responsabilice al Guarda almacén Zfimora, por los 8os bul~os 
que, del almacén de éste, se han robado y pertenecen a la casa que re
presenta. 
1 f , / . 

.385.- D . José María Palacios solicita se permita hacer el comercio de cabotaje 
a la barca inglesa ''Arlequín". 
1 f. 

386.- D. José María- Palomo pide se digne S.E. ordenar Ia entrega , del expe
diente que se 1~ sigue sobre el adeudo que se le supone al · Procurador 
D. Félix Sotomayor, por el término ordinario y bajo su responsabilidad, a 
fin -de deslindar responsabilidades. 
1 f. 

387 .- D. Manuel José Palacios · sobre derechos de 1,350 sacos de harina que 
existen en los, almacenes de la Aduana. 
2 fs. 

388.- D. Juan Bautista Pérez, Alférez de la partida de guerrillas, sobre que 
se ,, 1~ abone el sueldo, por' las razones que expone, que disfrutan los de 
su clase en ·.el ejército. 
1 f. 

389.- ·D. · Eugenio Zumaeta, Guarda montado del puerto de Paita, acompaña 
un · certificado con que acredita hallarse todavía enfermo y pide se le 
conceda prórroga por cuatro meses, en razón de habérsele cumplido la 
liceneia que obtuvo por decreto suptemo para reparar su salud. 
2 fs. 

390.- Da. Manuela Quiroga de Zelayeta solicita unos autos que siguió el año 
de 1834, sobre amortizar una finc;a que posee en enfiteusis. 
4 fs. 

,91.- D. José Quiroga, Vista cesante de la Aduana, solicita se le señale la ter
cera parte del sueldo que disfrutaba cuando se hallaba en servicio. 
6 fs. 

392,--:- D. Antonio Quiñones, Oficial 1"' de la Contaduría de la Aduana del 
Callao, solicita se le paguen 200 pesos a cuenta de más de 700 pesos 

· que, por las razones que :expone, se le adeudan por sueldos devengados. 
'3 fs. 
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393.- La Casa Swayne Reíd y Compañía, consignatario de la goleta inglesa 
"Amanda", solicita permiso para hac_er el , comercio de cabotaje. 

1 f. 

394.- D. Mariano Rodríguez, albacea · del Dr. D. Toribio .. -Rodríguez, dueño de 
la chacra huerta nombrada . "Mw1.oz", solicita se le reconozcan y paguen 
15 esclavos y dem'ás capitales que en los años de 1821 y 1824 se toma-
ron de ella para el servicio .del ejército.. · 
9 fs. 

395.- D. Tomás R. Eldredge, consignatario del bergantín .goleta inglesa "Caro-
lina", solicita se le permita hacer el comercio ' de cabotaje. ' 
.l f . 

396.- D. Angel fü~migio Echaís, dueño de la goleta ''Irene", sobre que se le 
conceda permiso para hacer el comercio de cabotaje; y comunica haber da-· 
do la fianza ~orrespondiente hasta la conclusión de la causa que se le si-
gue al expresado·· buque, por haber tocado en el puerto de P~casmayo. · 
2 fs. 

397.- D. Juan Rodríguez, Capitán del bergantín goleta "Juan Esteban", soli
cita permiso para conducir sesenta alfarjías · al puerto de Huarmey_. 
1 f. 

398.~ D. ·Manuel Ros, a nombre de D . José -María Solís, dueño de la fragata 
''Venturina", sobre que se le considere como nacional,. por las razorn¡:s 
que expone, para el pago de derechos. 
6 fs . 

.399 .- Da. Manuela Rojas sobre el contrato para la provisión de cera para las 
iluminaciones y oratorio de palacio. 
4 fs. 

400.- D. José Santos Rodríguez, Teniente Coronel del Ejército. solicita se le 
abonen 300 pesos por la Tesorería- de Junín, a cuenta de lo que se le 
adeuda por descuento de guerra. 
4 fs. 

401.- D. Francisco de Paula Moreyra y Avellafuertes, a nombre de su padre, 
pide ~e le exonere del empréstito que se le ha señalado. 
3 fs. 

402.- Da. Josefa Rivas solicita se le exonere de la patente por la asignáción 
- que tiene, por haberlo pagado .desde el semestre de San Juan. 

3 fs. 

403.- D. Ramón del Risco p~de se haga el aforo de los zurrones de sombre
ros que cayeron en comiso en el bergantín "Atrevido" de propiedad de 
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D. Toribio Meza, ~n que está interesado el Estado. 
1 f. 

404t- · D. ·Angel Remigio Echaís solicita permiso para que su buque centro
americano ''Irene" vaya a Chancay a cargar al resto de su tripulación. 
1 f: 

t / ~ t 

4_05.- Da. ;/Mercedes de la, Rosa sobre su montepío q~e disfruta como herma
na del finado Teniente Coronel D. Pedro de la Rosa. 
1 f'. ' 

406.- D. Patricio Rázuri ~olici~a se ordene al Prefecto de La Libertad suspen.. 
da la ejecución que contra él ha librado, supon,iéndolo deudor al Estado 
por derechos de agl,lardientes salvados del naufragio de la goleta ''Es-· 
trella". · 

,2 fs. 

407 .- D. Juan Rodríguez, Capitán del I bergantín "Juan Esteban", solicita se 
le conceda permiso para hacer el 'comercio de cabotaje . 

. 1 f. . 1 

408.- D. José Luis Rocha solicita permiso para hacer el comercio de cabotaje 
en · 1a goleta "Cecilia". 
2 fs. 

409.~ D. Lucas Servigón, Cabo .del Resguardo de la Aduan~ de Paita (suspen
so), solicita se · le pague su sueldo íntegro hasta el día que se pronúnció 
haber lugar a formación de causa, en la que se le sigue; y de esa fecha 
en adelante ,medio sueldo. · 
7 fs. ' 

410.- D. Manuel Solares, Sub-Prefecto de la Provincia Litoral de ·Piura, ~oli
oita se ordene a los Administradores de esa Tesorería le hagan el abono 
en sus cuentas de 3 % de premio de las contribuciones que ha cobrado, 
como se declaró se le hiciese a D. José , Allende, Sub-Prefecto de Paseo. 
5 fs. · · 

' 411.-'- ·D. Manuel Salazar y Mansillá adjunta un expediente en el que solicita se 
, le devuelvan los 400 pesos qu.e expresa, que indebidamente se le exigiero~, 
declarando que nada tiene que hacer en lo suces~vo el Estado !20n la finca 
que expresa. 
28 fs. 

412.-·· D. Juan José Sarratea solicita s~ le devuelvan los derechos que, por to
nelaje, indebidamente le ha cobrado ef Recept<;>r ~e Santa, a su~ buques 
nombrados "Chilián" y ~'Jhon". 
11 fs. 
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413._: D. Manuel Salazar y Mansilla solicita se le devuelva el documento que 
por 6,000 pesos presenta, para que se descuente la parte que le corres
pondía pagar por el ·descubierto del ex-Sub-Prefecto Larriva, como fiador 
de éste. · 
1 f. 

414.- D. Pedro Paz Soldán solicita se_ le admita la renuncia del empleo _de 
Admjnistrador de la F;elatura de la Casa de Moneda de esta capital; y 
D. Francisco Carassa sobre que se le aumente su dotación por el mayor 
trabajo que tiene con la separación de Paz Soldán:. 
20 fs. -

415.---'- D. José Silva pide que estando mandado pagar a D. José Moreno· la me
sada de julio, como subastador de policía, se le abone de ésta 200 pesos· 
que le corresponden por los distrítos 5 y 6 de su cargo, según se. ha · 
practicado en todos los" pagos que se han hecho a dicho Moréno. 
2 fs. . 

416.- D. José Saavedra, Capi~án, fija asignac1on de la 3~ parte de su sueldo 
· en favor de su madre Da. Toribia Tinoco. 

1 f. 

417 .- Los señores .Barton y Smith, consignatarios deÍ • bergantín "Atlas"., soli
citan se les permita hacer el comercio de cabotaje. 
1 f. 

418.- D. José María Solís, dueño de la fragata ''V~nturina", solicita se le pe_r
mita hacer el comercio de cábotaie. 
1 f. 

419.- D. Samuel F. Tracy pide que .del ajuste hecho a D. Manqel -,Mendiburu, 
perteneciente a sueldos devengados hasta fin de marzo de 835, se hág~ . 
por él la emisión de billetes. 
2 fs. 

420.- Sor María Teresa de Jesús, Priora del Monasterio del Carmen de Tru
jillo, solicita se exonere, por los dopimehtos que adjunta, de la contri
bución de predios a las fincas de su convento: 
4 fs. . -

421.- D. Manuel Tineo, Oficial licenciado del Ejército del Perú, solicita se 
le coloque en la plaza vacante de Guarda del Callao. 
8 fs. 

422.- D. Francisco Fernández, albacea dé D. José Alzamora y Urcino, sólici
ta que el Recaudador de Rezagos Ie devuelva los 14 pesos 4 reales que ' 
pagó demás; por las tierras contiguas a la chacra de San Miguel. 
33 fs. 
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423 . .:_ D. Juan. Tomás, aueño de la chacra de La Legua, reclama por las con
tribuciones indebidas que se le exigen por su fundo. 
7 'fs .. 

424 .- Da. María Josefa Tagle sobre que se le exige el pago de la ·contribu
ción de-la chacra de C~rro por el Sub-Prefecto D. José Ceferino Moreno. 
5 fs. 

425.~ D. Juan de Ugarte solicita permiso para hacer el comercio de cabotaje 
en los puertos de la Confederación, en el bergantín norteamericano 
"Corsair". 
2 fs. 

426.- D. Juan Ugarte solicita se \e devuelvan los derechos que pagó por las 
harinas que 'a su consignación, vinieron en el bergantín "Juan José" y 
resultaran malogradas. El Prefecto de Lima sobre que se introduzcan en 
ese puerto, aún cuando no se desembarquen. 
l .~ fs . . 

427.- D. -Manuel VásqÚez, G~arda de la Aduana de Lambayeque, solicita dos . 
· meses más de licencia para recuperarse. 

1 f. 

428.- D. Francisco Vásquez _solicita se 1e liquide nuevamente como Apoderado 
Fiscal de la provincia de Paseo. 
6 fs. 

47.9.- D. Pedro de Varas, Guarda suspenso del Resguardo del Callao, reclama 
el medio sueldo que le cornesponde mientras permanezca como tal. 
9 fs. 

430.- D. José María Villamil, a nombre de su hija Da. Ana, dueña del buque 
ecuatoriano '/Dante", solicita permiso para hacer el ·comercio de cabotaje. _ 
1 f. 

431.- D. Clement<r Verdeguer solicita se 1~ devuelvan dos expedientes que se
guía por cantidad de pesos que le adeudaba el Estado a D. Ignacio Mon
toya. 
3 ·fs. 

432.- D. J0sé Ubaldo Rivasplata, auxiliar de la Tesorería del departamento 
• 

1 de La Libertad, solicita que no se le rebaje la asignación que disfruta 
por las razones que expone; y pide resolución. 
3 f~. -

433.- D. Manuel Bazán, Contador General Irtterventor de la Renta de Correos, 
sobre las fianzas que s<:_ exigen como a tal Contador. 
1 f. 
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434.- 1 D. José Esteban Velásquez hace presente la incapacidad ab~oluta de po

der contribuir al empréstito de 450 pesos que se le ha señalado; y pide 
se le exonere de él. 
8 fs. 

435.- D. Francisco de Izcue sclicita se le conceda permiso para que el bergan
tín inglés "María" pueda hacer el comercio de cabotaje, considerándo
sele como nacional, mientras dure las actuales circunstancias·. 
1 f. 

' 436.- D. Manuel Izaga solicita hacer el comercio de · cabotaje en los ' puertos 1 

de Estado en la goleta ecuatoriana ",Virginia". ,. 
1 f. 

437.- D. Antonio de Zubiaga solicita se ordene al · Gobernador Litpral del Ca
llao suspenda todo procedimiento que haya dado, sobre el sitio perte
neciente a la barraca que posee en esa ciudad hast~ que acredite su le
gítima posesión. ' 
3 fs. 

438.- D. Francisco Zárate solicita se le exonere del empréstito que se 'le ha 
señalado. 
1 f. 

439.- La Casa Alsop y Compañía, consignatarios de la barca norteamericana 
''Jorge Enrique", comunican haber pagado el derecho de tonelaje por du
plicado; y solicitan se les devuelva lo que han satisfecho · indebidamente. 
3 fs. · · 

440 .- La· Casa Alsop y Compañía, consignatarios de la fragata norteamericana 
''.Ana María Kin", solicitan que por la Capitanía del puerto de Lamba
yeque se devuelvan los ciento veintitrés pesos dos reales de tonelaje, que 

· indebidamente se le ha cobrado al expresado buque. 
3 fs. 

441.- D. Mateo Aranda, Sub-Teniente de Cívicos, solicita se le coloque en una 
plaza de Guarda o portero de alguna oficina. 1 

·6 fs. 

442.- D. José Alvarado, Subastador de diezmos de. la provincia de Cañete, so
licita levanten la detención ele su persona y se le deje en libertad para 
pasar a la provincia de Cañete con el fin de recaudar los diezmos. 
3 fs. 

44Y- D. José Agüero, dependiente del Resguardo de la capital, pide, se le 
ptolongue la licenci'a que obtiene por un año más, en consideraci6n a 

las razones que expone. 
8 fs. 
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444.- D. Ramón José Arrieta sobre un contrato que líizo en 1825 para sumi
nistrar pan y . gall~tas al ejército el mismo que no ha sido cancelado por 
el Estado, restándole 2,182 pesos. 
21 fs. 

445.- Expediente seguido por Da. María- Antonia Ardiles sobre cantidad de 
pesos. que adeuda · la hacienda "Falcón", sita en la provincia de lea a fa
vor de los patronatos de · Zelayeta y Núñez, que corren a cargo de la Ad-
mi~istración de Censos. ' 
29 fs. 

f 

446.- D. Juan Bautista Lavalle solidta que el Juez de Rezagos suspenda todo 
procedimiento ejecutivo sobre la hacienda ''Villa" de su propiedad, has
ta que se aclaren las dudas que se han presentado en la liquidación for-
mada por la Administración de Beneficiencia. · 
1! fs. 

447.- D. José Agustín Barcos solicita los autos que se siguieron en el contr~ban
do descubierto, en ·el puerto de Paita, a D. Juan Astudillo y D.N". Vás
quez, el mismo que fue decomisado por él, siendo guarda de I esa renta. 
1 f. 

448.- D. Manuel Bolívar pide se le otorgue el pasaporte pata -regresar a lea, 
encontrándose detenido ' por haber sido' fiaaor del ex-Sub-Prefecto Coro-

1 neJ D. Francisco Manrique de Lara . 
. 1, f. -

449.- D. Juan , Bautista Otero, ex-Intendente provisorio de la provincia de 
Piura, pidiendo el premio del 4 % que por concepto de contribución re
caudó 

I 
cuando desempeñó dicho carg0. 

3 fs~ 

450.- D. M~nuel Bringas pide que para verificar el pago ,de 110 pesos que re- 11 

clama el fisco es de necesidad aclarar la naturaleza del crédito señalado. 
Asimismo, se lev~nten las guardias por los motivos expuestos: 
2 fs. . 

451.- Los señores Benais B~lloc . y Compañía sobre derechos de los efectos que 
se trasbordaron de la Aduana al b~rgantín inglés "Plut6n"'. 
1 f. 

452.- D. 1 Gerónimo Boz~, solicita se le exonere del impuesto de ciento cincuen
ta pesos que le impusieron. 
1 f. 

1
4?3.- La Casa Courret y Compañía solicita_n se .les devuelvan la cantidad de 

cuarenta ,pesos que han pagado demás en los derechos por dos mil pesos 
fuertes que remitieron al extedor. 
1 f. 
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4 54.- D. Tomás Carrasco, Guarda del Resguardo del Callao, pide se le auxilie 
con un sueldo para marchar al lugar al que ha sido destinado. 
1 f. 

455.- D. Narciso de la Colina pide que el Juez de Rezagos remita al gobierno 
el recurso que le fue entregado con Decreto Supremo de 24 de diciem
bre último; _y que se le suspenda la guardia hasta que resuelva la Corte 
Superior y todo procedimiento ·por el expresado Juez d~ Rezagos. 
4 fs. 

456.- D . Juan José Castro empleado cesante de la Tesorería General, solicita, 
que por la referida oficina se le abonen treinta y un pes9s uno y medio , 
reales que por sus haberes se le adeudan . 
. 1 f. 

457 .- D. Enrique Dalton, a nombre de D . Juan Me Carthy, sobre un decomi
so p9r la cantidad de 123 pesos 6 1/2 reales , que se ventila en la admi
nistración principal de aduana. 
3 fs. 

458.- D. José María Espanza solicita se le dé un destino en las vacantes de 
la Aduana o en el departamento de Marina. 
1 f. ' 

459.- D. Cipriano Elguera, hacendado de Torre Blar;ica, solicita· que por diez 
años se le conceda el goce exclusivo de hilar algodón por haber sido el 
primero que ha mandado traer de Europa una maquini ria para el efecto. 
1 f. 

460 ~ D. Manuel Figuerola, Oficial 29 de la Contaduría de la Aduana del Callao, 
solicita se le recompense con la mitad del exceso a su haber por el em
pleo que ocupa, en lugar del Oficial 1 <? D . Pablo Reyna que se halla 
enfermo. 
5 fs. 

461.- D. José Antonio FiguerQ_a, soldado inválido, solicita el trueque de la onza 
de oro argentina., que le dio la Tesorería como pago de su haber con 
otra moneda. 
3 fs. 

462.- El General en Jefe D. Antonio Gutiérrez de l'a Fuente sobre el sueldo 
de 3,000 pesos y antigüedad, que reclama D. José Santos Figueroa como 
Intendente de Ejército. ' 
2 fs. 

463.- La Cas.a Hut Gruning y Compañía, a nombre de D. Guillermo Barnard 
del comercio de Trujillo, solicita se autorice al Prefecto para que haga 
efectivo el pago de 2,133 · pesos 2 reales que se le adeuda. 
50 fs. 
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461.- D. Mariano Gómez, empleado cesante de la Tenencia de la Aduana, so
licita se le considere y destine en clase de auxiliar en esa Tenencia Ad
ministración; y para ello pide se agregue el expediente que existe en la 
Administración de Beneficencia. 
27 fs. - ' 

465.- D. Rufino Guido solicita la devolución de 634 pesos 4 reales que ha pa
gado _de más. Igualmente pide, por las razones que expone, se le pague 
la suma que se le debe. 
1 f. 

466.---;- D. José · María García, Cabq del Resguardo del ·puerto de Huacho, soli
cita se sustancie el expediente que• se remitió a lá Aduana Principal 
de Lima y promovido por este Resguardo, sobre los 224 sombreros ne
gros franceses y 20 marcos una onza de plata que , se decomisó el 11 de 
noviembre de 1837. 
3 fs. 

467.- D. José Herazo, apodérado del Dr. D. Manuel del Castillo, solicita se 
le reconozcan por el Ramo de Arbitrios la cantidad de 100 pesos que 
prestó a la Tesorería Principal de Huaraz y se le paguen sus réditos que 
le corresponden por el expresado ramo. 
3 fs. 

468.- D. Ignacio Hermosilla, a nombre de D. Rudecindo Garrido, pide copia 
certificada de la patente que se le libró '!para beneficiar metales por fun
dición en Hualgayoc provincia de Chota. 
26 fs. 

469.- D . Ceferino Irrazaval solicita se le nombre Guarda del Resguardo del 
puerto _de Pisco. 
1 f. 

· 470.- D. Francisco Jordán, Oficial encargado de la Tesorería Litoral del Callao, 
solicita se le abonen los · sueldos que se le adeudan según la liquidación 
que acompaña. 
10 fs. 

471.- D. José Ceferino Moren6, ex-Recaudador de Rezagos, comunica que no 
pudo concluir con el cobro porque se le restringió el término y no se le 
prestó el auxilio necesario. 
4 fs. 

472.- ·El Dr. D. Santos Montero, Sub-Inspector de Hospitales Militares, solici
ta. se le exonere del pago · de patente por las razones que expone. 
3 fs. 

473.- Da. Francisca Moreno, por y a nombre de su menor hermana Da. Micae-
. la, solicitan ser nivelados en las mesadas que le corre~onden en la lista 

civil. 
1 f. 
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474_:_ D. José María, Obispo electo de Chachapoyas, splicita se le exonere de 
la contribución personal que el Sub-Prefecto de . esa provincia le exige. 
5 fs. 

475.- D. Alejo Odriazola, Sargento Mayor del Ejército y Ayudante de la. Inten
dencia de Policía de , la capital, solicita la correspondiente liquidación de 
sus sueldos, devengados desde 1829 a la fecha: · 
4 · fs. 

476.- D. Andrés Orellana, empleado en la Aduana del Callao, solicita se le pa
guen los sueldos devengados durante el .sitio de las fortalezas de la In
dependencia. 
2 fs. 

477 .- D. Domingo Olivera, padre legítimo del Teniente Coronel D. Juan Olive
ra, solicita se le abone por esta Tesorería General los réditos de la re
forma, que mensualmente le corresponden , a su finadq hijo D. Juan. • 
5 fs. · 

478.- D. Manuel o'rozco, Oficial Mayor de la Aduana de Huacho, comunica 
que habiendo liquidado las cuentas de la Sub-Prefectura, para lo que fue- · 
llamado, solicita el pasaporte · para reto:i;nar a su destino. 
2 fs. 

479.- D. Francisco Pásara, a n01pbre del Sub-Prefecto de Jauja D. José Iriarte, 
presenta un certificado de la Tesorería de Junín en el que consta estar 
solvente con el Estado su representado; y pide •a su l)Ombre se sirva 

' V.E. declarar las ptovidencias oportunas para el efecto de poder rea-• 
lizar los cobros que tiene pendientes en aquellos pueblos. , 
4 fs .. 

1 

480.- D. Manuel Porras pide informen los Administradores de la Caja de Cen
sos, como está nombrado en su anterior solicitud, relativa a la adjudi
cación de un crédito que reconoce el fisco -en · una casa de Da. Manuela 
Patoni. ' 
1 f. 

481.- D. Gabino Pizarro solicita se suspenda · _el requerimiento que le hace .. la 
A~inistración de Censos por la cantidad de 450 pesos de arriendos de 
una casa hasta que se le liquiden legítimamente sus cuentas, aborníndo'e 
las sumas que, por esta cuenta, tiene abonada. 
3 fs. 

482.- ,D. Gabino Pizarro, .Oficial cesante de la extinguida Caja de Amortiza
ción, pide se le pague el .mes · de setiembre que se le adeuda. 
1 f. 
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483 .- D. Mateo Prieto reclama el título original por donde consta haber obte
nido la clase de Teniente Primero de Infantería de Ejército, el mismc> 

. que adjuntó en un recurso pata el ajuste de sus haberes y se yncueritra 
en la Caja de la Contaduría. 
1 f. . 

484.- D. Juan José Quiñones, Oficial segund~ de la Contaduría de la Casa de 
Moneda de Lima, solicita cuatro meses de licencia por motivos de salud: 
3 fs. · 

485.- Da. María Quesada hace presente que teniendo un juicio pendiente en 
la capital no ha podido edificar ni cercar su · casa que tiene en el Callao; 
y solicita se suspenda la venta que intenta hacer el Gobernador de aque
. lla provincia , 
3 fs. 

486.-· D. Gaspar Rosell, fiel de la Aduana del Callao, solicita se le abonen por 
esa Administración la . cantidad de ciento cincuenta pesos que le corres
ponde por su empleo. 
3 fs. -

487.- D. Ignacio dé la Rosa, Administrador d~ la Tesorería Principal de Huay
las, ,. comunica el estado en que se halla. esa oficina; y propone las me
~das que deben adoptarse. · 
3 fs. 

488.- El Dr. D. Mariano Santos Quiroz solicita se ordene · el pago del valor del 
papel g_ue compró al fiado para continuar su obra: Colección de Leyes; 
y asimismo al impresor, descontándosele lo que se le debe en el Tesoro. 
2 fs. 

l 

,489 .- D. Cay.étano Reyes vecino de la ciudad del Callao solicita se le exonere 
. del cupo de 50 peso.s que se le ha . señalado. 
1 f. 

490.- D. Pedro Rodríguez solicita se le reconozca la deuda de 664 pesos 7 y 
1/2 reales que por razón de suministro de víveres facilitó al cuerpo de 
Artillería .Je Trujil19 en · 1834; y que se le expidan los recibos corres
pondientes. 
7 fs. 

4 91.- D. José Riglos pide liquidación de lo que se le adeuda por el terreno de 
la calera del Agustino, que tomó el Estado para la Escuela Práctica de 
Artillería. 
4 fs. 

492.- D. Juan Pedernera solicita se declare vigente el billete que ,se le amor
tizó de su gratificación, como vencedor en el sitio del Callao en 1826, 
2 fs. 
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4-93.- D. Pab~ Reyna, apoderado del Obispo de Trujillo, sohre ca~celar con do
cumentos de la deuda interna, un cargo que se le hace por el antiguo 
Ramo de Bulas. 

I 8 fs. 

494.- D. Felipe Revoredo y D. Mariano de la Torre, a nombre de su gremio so
licitan se exonere del derecho de arrumaje a las maderas y botijas de 
aguardiente, por hallarse estos· artículo~ recargados de diversos derechos; 
igualmente el de pescante a los bult0s, que por su naturaleza no nece
sitan de esta maquinaria. 
6 fs. t 

495.- Da. Josefa Rivera solicita se le exonere el mes de arrendamiento, que, por 
.Decreto Supremo se le ordena entregar, por la casa-panadería que posee en 

1 

la calle Pescadería. · 
1 f. 

496.- El Presbítero D. Pedro :Toro solicita se le exonere del cupo en clase ,de 
empréstito que se le ha señalado por Resolución Suprema. 
1 f, 

497 .- Da. María Luisa ~emper de Taramona,, representa~te de su hijo el May.or '· 
de. ·Infantería D. Manuel; pide que los 110 pesos sueldo de éste se con
sidere en los sueldos de viudas militares o que se asiente en partida se
parada del haber que le corresponde cada mes. 
4 fs. 

498.~ ' D.- Fabián Salvi, a J:?.Ombre de D. Rafael Brioso, apoderado de D. José 
Matos, solicita que a D. Miguel Ayala se le tome residencia de las mi
nas de Calquiproco con vista de ojos; , y pide se repare los perjuicios y 
otros que recibe su parte en su propiedad.. 
8 fs. 

,.. 

499.- D. Manuel Suár~z Fernández, a ngmbre del General D. José Mansueto 
Mansilla, solicita que la cantidad de doscientos treinta y tres pesos que 
se le adeudan, por suministros al ejército, s<:t le abonen por la Sub-Pre
fectura. 
1 f. 

500.- D. Francisco Tarazona, dueño de la hacienda San Juan, solicita que en 
·. atención a lo que ha padecido su hacienda en las convulsiones políticas 

de 1835, se le exonere de la contribución ·O se le dé plazo de dos me
ses para satisfacerla. 
1 f. 

501.- D. Francisco Taramona solicita la devolución de catorce pesos cuatro rea
les que debe hacerle el depositario de rezagos, como lo ordena los dos 
Decretos Supremos; y no há obedecido el Juez de Rezagos. 
3 fs. 
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502.- D. Manuel Tello y demás comerciantes de la , carrera de Paseo solicitan 
se nombre de Comandante de Partidas, para acompañar las cargas de in
tereses del comercio, al Sargento Mayor D. Lorenzo Sayabedra . . 
3 fs. · 

503.- Da. María lgnací.a Urrutia, viuda . de ·D. José Ignaci9 Palacios, 
1 
solicita 

que el principal del censo que gravan en las casas de Rufas sobre el 
Convento de la Buenamuerte, perteneciente al Estado, se le conceda amor
tizar el que le corresponde a la casa panadería de San Francisco que po
see, con billetes del crédito público. 
3 fs . 

. 504.- El Presbítero
1 

D. Manuel Vil{arán solic;ita se suspenda la Suprema Orden 
dada para la confiscación de la renja que le corresponde como cura de 
la doctrina del Valle. 
3 fs. ' 

· 505.-; D. José Valentín Moreyra solicita la plaza de empleado en la Administra .. 
dón de Censos, que desempeñaba el finado D. Lorenzo Cáceres. 
1 f. 

506.- D. Sebastián · Veas renuncia al cargo de Apoderado Fiscal para la matrícu
, la de pa(~ntes de Lima. Fue nombrado en su lugar D. Raymundo Mo

rales. 
1 f. 

I 

507.- Da. Juana Valle de Guise pide se libre . a' su favor contra el Dr. D. Juan 
Mariano Cosía la suma de mil y más pesos, que se le adeudan por el 
montepío que se le ha dejado de pagar. 
2 fs. 

508.- D . Cayetano Vidaurre solicita se agregue un expediente que tiene en el 
1 

Ministerio de Hacienda, relativo al examen de los cobres que tiene de su 
pertenencia en la Casa de Moneda de lá capital. 
10 f;,. 

509 .- El Prefecto de Lima olicita que el ex-Sub-Pr~fecto de lea Coronel Esta- · 
,, nislao Correa rinda y proceda a la entrega de la cuenta de'"' aquella Sub-Pre

fectura, para de ese modo obviar cualquier desorden que pueda ocasionat 
esta demora. 
2 fs. ' 

510.- El Prefecto del departamento de Lima adjunta el expediente sobre la casa 
embargada a José de la Cruz Palma por deuda a favor de la Adminis
tración de Censos. 
9 fs. 

511.- El Prefecto de Lima sobre el levantamiento de dos topos de tienas a los 
individuos de tropa José Fermíff Santos Aramayo, Antonio López, Mel
chor PichinGha v Tomás Carmona. 
4 fs. · 
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512.- El Prefecto de Lima adjunta una consulta del Contador de la Casa de Mo
neda elevada por el Director de ella, acerca de que no se le haga cargo 
por la manifestación de cuentas de los años que expresa, respecto a 
que en el traslado de papeles a otros puntos se perdieron unas e impo
sibilitaron otras. 
8 fs. 

1 ' 

513.- · El Prefecto del departamento de Lima adjunta el expediente promovido 
por el Sub-Prefecto de Yauyos, referente a que se mande abonar por la 
Tesorería el valor de la contribución de 46 contribuyentes que han ' sido 
destinados al' ejército. 
15 fs. 

514.- El Prefecto del departamento de Lima acompaña el expediente promovido 
por la Dirección de · la Casa •de Moneda ·de la capital, referente a la 
conclusión de los hornos para afinar el oro; y pide se expida título de 
afinador a D. Melchor Charún y se provea a esa oficina de un Guarda 
Vista. 
28 fs. 

515.- El Prefecto de Lima adjunta la nota que le ha pasado el Administrador 
de la Aduana de Pisco, en contestación a la que le transcribió del Ministerio 
de Hacienda relativa al contrabando que se hace de aguardientes por ese 
puerto y caletas. 
4 fs. 

516._:_ El Prefecto de Lima eleva la solidtud del Dr. D. Santos Montero, refe
rente a que se le exonere del pago de la patente que en la pasada Junta 
de Matrícula se le señaló. 
2 fs. 

517.- F.l Prefecto del departamento de Lima adjunta el expediente formado a 
pedimento del I ! S. General Director de Moneda, sobre la diferencia de 
peso en las barras de plata que se han depositado en ese establecimientl"'. 
6 fs. 

518.- El Prefecto del departamento de Lima remite la razón que se le pidió, de 
los almotácenes que se pagan de los fondos de ~propios. 
7 h. · 

519,_:_ El Prefecto del departamento de Lima adjunta la nota del Sub-Prefecto 
de Chancay, en la que manifiesta haber dispuesto se encargue del des
pacho de la Administración de la Aduana D. José María Ellacuriaga, an
tiguo Oficial Mayor de ella. 
5 fs. 

520.- El Prefecto del departamento de Lima consulta el modo como debe pa
garse las partidas de campo que en el día existen. 
2 fs. 
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521.- El Prefecto de· Lima adjunta el expediente promovido para aclarar si a 
los aguardientes de la provincia cile ka se les cobra algúh dere'cho en el 
Estado Sud-Peruano. 
11 fs .' 

522.- El Prefecto de Lima remite la lista de los prestamista~ de fa provincia de 
lea en 1836 
4 fs. 

523.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Ca1Jao eleva la nota del Ad-
, ministrador de esa_ Aduana y la del Recept~r de ésta, dand,o parte de la 

fuga que ha hecho con cantida_d de pesos respectiva al Ramo de Arbi
trio D. Tomás Alvarado, como Jefe de la Guardia de Inválidos que cus-
todiaba la Receptoría.' ' 
6 fs. 

524.- El Goberpador de la Provincia Litoral del Callao adjunta el expediente 
-de D. Carlos Campos, en el que propone el modo comoA,iebe cobrár
sele su adeu~o por censos, 'no obstante de querer entrar en el remate de 
su finca D. Juan Encalada; y pide resolución. a su consu_lta sobre el mo
do de hacer los adeudos por áreas del Callao. 
8 fs. ' · 

525.- ·El Gobernador del C~llao manifiesta que por 1el Art. 1324 del Código Ci
vil se han ,rebajado los censos y que solamente esa Provincia Litoral ha 
continuado pa·gando el'· 5 % , 'más. Ha ordenado que desde el 1? µel pre
sente los terrenos que se vendan a censo sólo se obliguen a los com
pradores a la exhibición del 3 % ; y consulta si esta medida debe ser ex
tensiva a los · sensualistas que han comprado antes. 
3 fs. 

526.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao comunica que ha pedi
do al ~eñor Visit~dot General de Hacienda, los documentos que tengan 
relación con los deudores al fisco y una lista de fiadores de los recau
dadores. 
2 fs. 

527 .- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao eleva la hota del Ad.mi
nistrador de la Aduana de esa ciudad, en la que comunÍca haber sustituido 
al Oficial l 9 de la Contaduría D. Pablo Reyna. 
9 fs . 

528.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao adjunta la razón, que 
dirige el Administrador de la Aduana, relativa a los efectos -extraídos de 
los almacenes de esa renta, que se han entregado por órdenes del Gober-
nador durante el sitio. · · 
10 fs. 
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529 .- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao el;va la solicitud de D. 
José López y D. Manuel Barba, en la que piden las plazas de Guarda del 
Resguardo cte la Aduana de ese puerto. 
10 fs. 

530.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao adjunta la nota y expe
diente promovido por la Administrador de la Aduana de esa ciudad sobre 
una duda suscitada por unos mantones de seda bordados de lana, qu~ 
han venido consignados a la Casa de Puimerol y Paumarox. 
7 fs_. 

/ 531.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao eleva la nota del Admi
nistrador de la Aduana de esa ciudad, en la q_ue manifiesta la imposibilidad 
que hay en esa renta para cubrir el presupuesto de ese Resguardo. 
4 fs. · 

532.- El Gobernador Litoral del Callao eleva ~1 recurso del Recaudador D. San
tos Peña por el. descubrimiento de mil pesos y más. 
17 fs. · · 

533.- El Prefecto del departamento de La Libertad devuelve con informe el ex
pedü;nte promovido por D. José Cornejo, a nombre de Valentín Yes

. quén vecino de Lambayeque, reclamando por la asignación que le ha se
.ñalado la junta de acotación por empréstito al fisco . 
9 fs. 

534.- El Prefecto de La Libertad con el expediénte promovido oo.r el Receptor 
de Sechura contra el dependiente del Resguardo de Piura, D. Ramón 
Herrera. 
17 fs·. 

535.- El_ Prefecto del departamento de La Libertad acompaña el expediente de 
D. Manuel Bringas, en el que su apoderado D. Joaquín Jiménez reclama 
daños y perjuicios por el remate de una casa que compró al Estado en ·. 
esa ciudad de Trujillo en 1837, por la mayor oferta que fuera éle tiem
po hizo D. Juan Rondón. 
6 fs. 

536 .- El Prefecto del departamento de La Libertad adjunta un proyecto de de
creto para descubrir los intereses fiscales que se hallen ocultos; y se pro
ponen algunas modificaciones. 
7 fs. 

53 7 .- El Prefecto del departamento de La Libertad eleva la nota del Adminis
trador de la Aduana de Lambayeque, quejándose de que en las Aduanas de 
Pisco y el Callao se cobra muéhas veces los derechos de aguardientes que se 
llevan a Pacasmayo; y hace presente que se perjudica el erario con estos y 
otros abusos. 
6 fs. 
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358.- El Pr'efecto del departarp.ento de La Libertad adjunta el expediente segui
do por 1os indígenas del distrito de Mollepata, en que solicitan se les se
ñale la tasa de 2 pesos un real, que anteriormente satisfacían por la con
tribución persOJ?.al · y piden resolución por las razones que exponen. 
13 fs. 

539.- El Prefecto de La Libertad eleva el recurso de D. Manuel Vásquez, Guar
da del Resguardo de Lam'bayeque, en que solicita seis meses de licenci~ 
para trasladarse a la capital. 
3 fs. 

540.- El Prefecto del departamento de La Libertad eleva el recurso de D. Fer
nando Dreeveck, en que · solicita pagar los derechos de internación d? 
unas maderas én el puerto de Huanchaco y. no en el del Callao como· s~ 
practica. 
4 fs. 

541.- El Prefecto de Huaylas participa haber remitido esa Tesorería a la de Lima 
la cantidad de 5,872 pesos y gastado en su conducción 128 pesos, más 
432 varas de pañete amarillo y mil ' de azul, que ambas cantidades su
man 6,000 pesos que debió remitir. 
3 fs. 

542.- El Prefecto de Huaylas pide se separe de la Tesorería de ese departa
mento al Tesorero D. Francisco Camina. Fue nombrado en su lugar D. 
IgpaciQ de la Rosa. 
2 fs. 

543.- El Prefecto de Huaylas propone para Archivero Contador d~ Moneda de 
aquella Tesorería a D. Felipe Mejía. Se aprobó dicha propuesta. 
2 fs. 

· 544.- La Tesorería del departamento de Huaylas devuelve el expediente promo
, vido par-a_ cobrar a D. Andrés Ramón Mejía la cantidad de 5,077 pesos 

2 1/2 reales, ptotestando éste por dicha determinación. 
12 'fs. 

545.- El Prefecto de Huaylas adjunta el expedie;-nte sobre deuda del ex-Sub-
Prefecto de esa provincia D. Pedro Lasarte. ,., _ 
4 f.s. 

546.- Bl Prefecto de Huaylas acompaña el expediente sobre deuda del Sub-Pre
fecto D. Manuel Muñoz. 
4 fs. 

547 .~ El Prefecto del . d<:;partamento de Huaylas adjunta con informe el expe
diente promovido por el Protector de Indígenas de la provincia de Con
chucos, D. José Madalengoitia, en que solicita rebaja de la tasa perso
nal de los contribuyentes del asiento mineral de esa provincia. 
6 fs. 
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548.- El Prefecto de Trujillo el~va el recurso del E_scribano de ·Hacienda · D. 
Mariano Herrera, sobre que se le satisfagan 200 pesos asignados a ese 
oficio. 
14 fs. 

549 .- Ef Gobernador de la Provincia Litoral de Piura acompaña el expediente 
promovido por el Receptor de la . de Sechura, en que · solicita su jubi~ 
!ación. 
14 fs. 

550.- El G0bernador de Piura sobre si los rones elaborados en el país están 
sujetos al pago del derecho de 'mojonazgo. 
4 fs. 

5 51.- El Gobernador de la Provincia Litoral de Piura acompaña el expediente 
promovido por el Apoderado Fiscal de ~sa provincia, . en que redama se 
le abone el 1 O% sobre la cantidad de 1,340 pesos a que asciende el des
cubrimiento que 'ha hecho en favor del Estado. 
22 fs. 

552.- El Gobernador de Piura sobre la deuda de 28,522 pesos 6 reales, pro
·clucto de impuestos señalados por la Aduana de P.aita al Ramo de Ta
bacos. 
6 fs. 

I 

553.- El Gobernador de la Provincia Litoral de Piura -eleva la nota y demás 
papeles del Gobernador Militar de Paita, que le adjunta el Intendente 
d~ la provincia, s0bre las dificultades que tiene para hacer . efectiva .Ja. 
contribución, por b inhabilitación del puerto; pide que se ·nombre re
caudador. 
10 fs. 

554 .- El Gobernador de la Provincia Litoral de· Piur~ aco'tnpañ_a las razones 
de deudas activas que le ha pasado el Administrador de ta Aduana de 
Paita y Teniente Administrador de la de Piura; a las · que hace indica
ciones la Contaduría General. 
9 fs. 

555.- El Gobernador Litoral de Piura adjunta 1a solicitud de D. B;lt~zar Na
varro, Interventor de Correos de esa ciudad, sobre tres escudos y un do: 
blón que resultaron falsos en la remesa de 7 ~500 . pesos hecha a ' T:ru-
jillo. · , .! 
4 fs. 

556.- El Gobernador . Litoral de Piura eleva el_ recurso interpuesto : por el Re-· 
ceptor de Sechura D. Esteban de Alzaga, reclamando el abono de dos 
pesos mensuales que satisfizo cuando se encargó de la Tenencia Adminis
tración de Aduana de esa · ciudad. 
9 fs. 
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pleados de la Aduana de Paita y una nota del Admini~trador de la misma 
Aduana,, adjuntando otra del . Receptor de Sechura, referente al título que 
debe obteher como empleado en aquella oficina. 
11 fs. 

558.- El Gobernador de la Provincia de Piura acompaña las propuestas que 
hace el Administrador de la Aduana de Paita para Oficial 29 y amanuense 
de esa oficina. · 

. 12 fs. 

559 .- El Gobernador de la Provincia Litoral de Piu'ra adjunta la razón de 
los reformados que se pagan por esa Tesorería. 
8 fs. 

560.- El Prefecto de Junín sobre la reducción de las barras de plata al p~so 
fijo de 180 marcos. 
50 fs. 

561.- El Prefecto de J unín adjunta copia de la nota gue le ha pasado el Ad
ministrador d.e esa· Tesorería, con referencia a los datos que se le han pedi
do, sobre si _D: Juan Bautista Albarracín que desempeña la· plaza de fo. 
terventor de esa Tesorería, ha tenido el título respectivo, ha dado la fian
za y ha concluido la formación de los libros. 
5 fs. 

562.- El ,Prt:;fecto del departamento de Junín acompaña la petición de los pres
tamistas de esa viUa para que se les satisfagan los réditos que se les adeu
dan, por el dinero que , tienen oblado en calidad de empréstito. 
6 fs. 

563.- El ·Prefecto· de Junín acomp~ña 87 guías de licores y tabacos introdu-
. ddos ·en el departamento y hace pres'ente la falta de Guarda . veredero en 

aquel punto, ya que la· presencia de ese empleado es beneficiosa para el 
Estado. 
4 fs. 

564.- El Prefecto de A~azonas adjmlta el expediente promovido · por el Re-
. verendo Padre Presidente del convento Hospital de Belén, en que reclama 

el pago del noveno y medio que le corresponde. _ 
10 fs. 

565.- El Prefecto de Amazonas sobre la Receptoría de- Loreto. 
4 fs. 

566.- El Prefecto de Amazonas adjunta la nota del 'Juez de Primera Instan
cia, en que solicita se le abone íntegro su sueldo por el tiempo que la 
repüblica estuvo en paz y que se suspendieron las resoluciones, que con 
motivo de la g~erra se expidieron. 
5 fs. 
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56 7 .- El Prefecto de Amazonas eleva el recur·so del Síndico Procurador de 
Cajamarquilla, pidiendo se con.serve su antiguo nombre de capital ·de 
provincia. 
4 fs. 

568._:_ El Prefecto del departamento de Amazonas adjunta la nota de la Teso
rería Principal, en que propone para amanuense de esa Oficina a D. Ale
jo Noriega. 
4 fs. 

569 .- El Sub-Prefecto de la provincia . de lea remite el expediente formado 
a los empleados de la Aduana de Pisco D. José Silva y D. José de Cas
tro, por no haber emigrado. 
22 fs. 

· 570.- El Ministro -de Gobierno solicita una razón del estado de las cobran
zas de Censos y Obras Pías y Secuestros. 
2 fs. 

571.- El Ministro de Gobierno adjunta el expediente relativo a · no haber
se encontrado en Piura persona que dé fianzas para que desempeñe o se 
haga cargo de ·esa Intendencia. ' 
8 fs. 

572.- El Ministro de Guerra acompaña los ajustes de los Cuerpos de la Pri
mera División, previniendo · que S.E. ordena se entreguen esas cantida
des por la Tesorería a la Comisaría del Ejército. 
5 fs. 

57 3 .- El Ministro de Guerra adjunta al Ilota del Administrador· de la Adua-
, na del Callao, adjuntando el · reclamo del agente de la escuadra norte

americana "Joseph Wilson", de los víveres tomados para consumo de 
la · tropa durante el sitio. 
10. fs. 

57.4.- El Ministro General de Hacienda de la Confederación comunica al Se
cretario General del Presidente del Estado Nor-Peruano, la resolución 
del Supremo Protector para que se nombre un · Contador de la Contadu
ría General de Valores, para que examine y concluya las cuentas atrasa
das de la Aduana del Callao. 
3 fs. 

575.- El Ministro de Negocios Eclesiásticos adjunta el expedi.ente promovi
do por los Administradores de Beneficencia, sobre que se establezca la 
pensión que pagaba la Tesorería General al Hospital de San Andrés, del 
producto del Col"iseo de Gallos. 
6 fs. 
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576.- El Ministro del _ Interior acompaña el expediente remitido por el Go
bierno Sur-Peruano de Da. R0sa Hernando, en que reclama una deuda 
de dos mil pesos re~onocido por el antiguo gobierno del Perú. 
6 fs. 

577 .- El Ministro de Hacienda sobre los 700 pesos que solicitaron contra 
la Casa de Moneda a favor del Juzgado de Aguas en los años de , 1825 y 
26, para el muro del río que atraviesa la cas.a. • 
8 fs. -

578.- El Administrador de la Aduana del Callao part1c1pa que el Teniente 
Administrador de la Aduana de Chorrillos ha comprado cincuenta quin
tales de fierro -platina, dando cumplimiento al Decreto Supremo del 7 
de noviembre -del año en curso. 
4 fs. 

579 .- El Administrador de la Aduana de Huacho sobi.·e el recibo y venta de 
las botijas . de aguardiente .hechas por el deudor al Estado D. Santiago 
Quincin,. 
3 fs. 

580.- El Administrador de la Aduana de Huacho consulta al Gobierno si a 

la goleta ecuatoriana "Carmen", procedente del Callao, se le permita el 
desembarco, tanto porque el contenido de sus pólizas vienen libres de
derecht:,s, cuanto por ·110 habérsele ordenado lo que deben observar con 
los buques p__rocedentes de, ese punto. 
2 fs. 

581.- El Administrador de la Aduana de Lambayeque pretende que · los de
rechos de tabacos de Motupe y de otras haciendas de esa provincia, se 
paguen cuando lleguen a ese puerto, aunque sea para embarcarse. 
8. fs. 

582.- El Administrador de las rentas de Beneficencia solicita se le exoneren 
del _pago de contribución adelantada a las fincas de ese ramo, por los 
motivos que representa. 
2 fs. 

583.- Los 
1

Administradores de la Tesorería General comunican al Gobie¡no 
haber recibido conformes a los fiadores de D. José Ceferino Moreno, aun
que entre ellos hay una mujer, ellos no miran la persona sino los bie
nes que poseeñ. 
4 fs. 

584.- La Administración de Beneficencia reclama el pago del local que tenía 
en arrendamiento la Administración de la Aduana y ahora lo ocupa la 
Aduanilla de ella; y acompaña expediente sobre el abandono que hace el 
gobierno del local y su arrendamiento. 
~4 fs. 
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585 .- El Administrador General de Correos acompaña la hoja de serv1c10s del 
ordenanza de esa Administración Julián Casaus, en cumplimiento del De

' creto Supremo que lo ordena. 
18 fs. 

586.- Los Administradores de la Tesorería General adjm;itan la nota del Se
cretario del Arzobispado, respectiva a la erogación voluntaria de los cu
ras de esta capital. 
4 fs. 

587 .- Los Administradores de la Tesor~ría General acompañan la nota remi
tida por el Guarda-almacén de esa Tesorería, relativa a la apertura de 
una puerta que -divide la vivienda alta de dicho almacén, 
4 fs. 

588.- La Tesorería General solicita se salden los adeudos, en razón de títulos 
de Cuerpos Cívicos remitidos a otrás tesorerías. 
14 fs. 

589.- La Contaduría General de Valores remite el expediente que ha seguí-. 
do sobre haber exigido las fianzas que deb~n dar varios empleados en 
la Hacienda Pública; y acompaña las razones que éstos . exponen. 
14 fs. · ' 

590.- El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores comunica que 
el Visitador General de Hacienda solicit:¡1 varios documentos pertenecien
tes a la extinguida Renta de Ramos Estancados. Pide se le comunique 
lo conveniente con respecto a los puntos de que trata. 
"4 fs. 

591.- El Tribunal del Consulado adjunta el expediente de D. Santiago Távara, 
Colector del Ramo de Arbitrios en Piura, en: que hace presente que el 
1 % no alcanza para los gastos que debe hacer: 
12 fs. 

592.- El Tribunal del Consulado remite la constancia sobre el contrabando de 
29 sacos de som}:,reros. 
6 fs. 

593.- El Tribunal del Consulado sobre atraso en las labores ,·de la Tesorería 
del Ramo de Arbitrios. Fue nombrado amanuense D. José María Garcés. 
2 fs. 

594.- El Vü:-itador General ele Hacienda solicita se dé cumplimiento al Decreto 
Supremo expedido, en la consulta que hizo la Contaduría General de Valo

, res, sobre el modo de formar los estados de corte y tanteo mensual. 
4 fs. 

' 59 5 .- El Visitador General de Hacienda sobre el establecimiento de una ofi-
_cina para afinar plata y cobt~; proyecto de fundir una cantidad pequeña 
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de oro a beneficio de la mayor comodidad de -los vendedores; gastos y 
demás que ocasionaría dicha oficina 
26 fs. 

596.- La Comisión de Visita de la Casa de Moneda remite el expediente 
promovipo sobre el esclarecimiento de la ley que el Ensayador D. Ven
tura Aguilar dio" al oro fundido, en los años de 1825 a 1830, o si el 
descuido de D. Manuel Landázu"ri son las causas de 19s quebrantos de 
diferentes épocas. 
16 fs. 

· 597.- La Comisión de Visita de la Casa de Moneda de esta capital comunica 
el resultado del examen practicado_ sobre el cálculo de dispendio de fa 
fundición. 
5 fs. 

598.- La Junta de Visita de la Casa de Moneda de es.ta capital remite ei ex• 
pediente relativo a las onzas · de cobre que debe añadirse a los marco9 
de plata para su fundición. 
7 fs. 

599 .~ El · Estado Mayor 9eneral del Ejército del Norte adjunta el presupues
to de los. gastos que deben hacerse para la limpia del río Santa Catalina. 
8 fs. · 

600.- . La Recaudación de Créditos Activos del Estado solicita se le devuelvan 
dos criados q-i;ie se le han quitado a la chacra de Santa Beatriz, por un 
Juez de Paz uno, y otros, por el Juzgado de Aguas. 
2 fs. · 

601.- ' La Comisión Calificadora de la Deuda Interna part1c1pa haberse acaba
do el término que se le concedió para concluir esas labores. 
2 fs. 

602.- El Juez de Primera ·Instancia de Chachapoyas pide se haga una vmta en 
la cual quede perfectamente detallados los terrenos que son de propie
dad particu1aar, los . mostrencos y los que son de la Nación. 
2 fs. 

603.- El Juzgado de Alzadas de 2da. Apelación sobre el contrabando de la 
goleta ''Cisne". 
2 fs. 

604.- Los hacendados de Huánuco solicitan se revoque el decreto por el 
que se impone el gravamen de ·patente a los destiladores de águardiente 
de caña de aquella provincia. 
4 fs. 
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605.- Los Administradores de Censos y Obras Pías participan haber amorti
zado a D. Isidro Aramburú 20,753 pesos 6 y 1/2 reales, de los princi
pales que gravaµ en la hacienda de San Juan, con 27 expedientes de re
conocimiento por la suma señalada; los mismos que se adjuntan. 
2 fa. 

AÑO 1839 

P.L. 19 

1.- El Ministro de Hacienda sobre la necesidad de · tener a la vista la cuenta 
que llevó el Comisario Salmón en Chile para resolver un reclamo; de D. 
Antonio Vida!. 
6 fs. 

2.- El Ministro de Hacienda en Tarma sobre que se forme un proyecto 
de reglamento para la Contaduría General de Valores. 
2 fs. 

3.- El Ministro de Hacienda sobre un expediente en. que se declaran na
. cionales los bienes sobrantes de comunidades. 

2 fs. 

4 .- La Sección de Hacienda ordena a. los Administradores del Tesoro en
.cajonen todos los libros y documentos pertenecientes a la cuenta del año 
P?Sado y presente, para remitirlos al Callao. 
27 fs . ' 

5:- Expediente promovido por el Ministerio de Hacienda acerca de la fian
za de D, Miguel Blanco, residente en Jauja. 
6 fs . 

6.- El Ministro de Gobierno acompaña la nota del Administrador General 
de Correos, relativa a la creación de algunos oficiales auxiliares necesa- · 
ríos para el desempeño de algunas estafetas de · su dependencia. 
6 fs. 

7 .- El Ministro de Gobierno incluye la nota del Prefecto de Puno, rela
tiva a la fuga del Sub-Prefecto de Huancané para que el gobierno lo so
licite al Jefe de Bolivia, por haberse llevado algún dinero del que _ha · si
do descubierto. 
4 fs. 

8 .- El Ministro de Gobierno adjunta la nota y liquid~ción de dietas que 
le ha pasado el Diputado al Congreso Huancayo D. Juan Bautista Otero, 
para que se le satisfagan los 331 pesos a que alcanza. 
6 fs. 
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9 .- El Ministro de Gobierno remite el expediente formado por el Prefecto 
de Ancash en el cual se declara la pensión que goza D. Antonio Gonzáles, 
como conductor de Correos jubilado. 
6 fs . 

10.- El Ministro de Gobierno acompaña el recurso de D. Manuel Campoblan
co, en el que pide se requiera al Prefecto de Junín remita el informe soli
citado y sin perjuicio se le entreguen por las caj~s del tesoro de la capi
tal tresciea.tos pesos en calidad de reintegto, por· cuenta de sus sueldos ven
cidos. 
4 fs. 

11.- El Ministro de Gobierno . remite la nota , del Prefecto del departamento, 
en el que acompaña el reclamo hecho por el Intendente de Policía D. Joa
quín Gineres, para que se le auxilie con algún dinero para los trabajos que 
se están haciendo. 
6 h. 1 

12.- El MinisÚo de Gobierno acompaña el expedi~nte remiddo por la Prefec
tura del departamento del Cuzco y promovido por el Cabo Com~_ndante 
del puerto de Ilo, D. Mariano Angulo, en el que solicita se le forme causa, 
en virtud de habérsele quitado su empleo y puesto en duda su honor y pa
triotismo. ' 
12 fs.. 

13.- El Ministro de Gobierno, incluye en copia certificada el contrato que se 
celebró con los abastecedores de pan, en el mes de setiembre del año próxi
mo pasado. 
10 fs. 

14.- La Corte Suprema de Justicia adjunta copia certificada de la resolución 
expedida por dicho Tribunal, sobre la causa que sigue Da. María Ureta con 
D., Juan Dur, por el derecho a la mina nombrada Mercedes. 
4k 

15.- El Juzgado de Primera Instancia devuelve el expediente promovido por 
D. José Morales, fiel de la Aduana, sobre cantidad de pesos que adeuda 
ést~ a D. Cayetano Freyre. 
4 fs. 

16.- El Juez de Primera Instancia D. Antonio Carrasco acompaña el expedien
te de la causa seguida por D. Valeriana García contra D. Miguel Otero, 
por la extracción clandestina de metales. - ' 
24 fs. 

17.- La Corte Supe1ior del <l~partamento de Arequipa reclama los diez y seis 
· pesos cinco reales de gastos de escritorio que por reglamento le corresponde. 

2 fs. 
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18.- La Secretaría del Congreso General de Huancayo acompaña los expedien
tes de D. José Flores y D. Mariano Joaquín de Zuzunaga, para que se eva
cúen los informes que pide la comisión, referente a los reclamos _ por canti
dad de pesos que dicen se les adeudan. 
5 fs. 

19.- El Jefe Superior del Norte sobre gastos de escritorio de la · Secretaría del 
Gobierno Litoral del Callao. 
6 fs. 

20.- El Comandante General de los departamentos del Norte adjunta el expe
diente que promueve el Tribunal del Consulado, sobre que se asigne el 1 % 
de premio a los comisionados que tiene el Ram0 de Arbitrios, sobre las 
cantidades que recauden. · 
6 fs. 

21.-.,-- El Comandante General de las Provincias Litorales del Norte D. Antonio 
Gutiérrez de la Fuente, acompaña la nota del Director de la Casa de Mone
da de la capital, en la que manifiesta que la del Cuzco debe a la de su cargo 
850 pesos por mesadas que dieron a la esposa de D. Bernardo Aguilar por 
e>l tiempo que estuvo de ensayador. 
8 fs. · 

22.- El Jefe Superior del Norte, incluye copia del Decreto ·que ha creído conve
niente expedir, sobre el atraso en que se halla la plantificación de la nueva 
maquinaria de la Casa de MoiS.eda y el modo de cortar variós abusos . 
4 fs. 

23.- El Jefe Superior de los departamentos del Norte acompaña el expediente 
promovido por el gobernador de la Provincia Litonal del departamento de 
Piura, sobre la redención de, los capitales que reéónocen a censo los pro
pietarios de fondos en dicha provincia, con el objeto de recabar fop
dos en las actuales circunstancias. 
21 fs. 

24.- El Jefe S,uperior del Norte solicita se expida orden al Prefecto de Ayacu
cho, para que D. Rafael Saco ex4iba los mil pesos de empréstito, que debía · 
de los 2,000 pesos que ofreció dar en la capital. · 
6 fs. 

25.- El Com~ndante General de los departament~s del No~te incluye la solici
tud del Secretario Archivero del Tribunal del Consulado D.-Juañ Pasos, en 
la cual pide continuar en ambos destinos. 
5 fs. 

26.- El Jefe Superior del Norte sobre la remisión del libro copiador de corres
pondencia del Ministerio de Hacienda de la titulada ConfederacLón con la 
Secretaría General; y del expediente acerca de bienes de comunidad y de 
tierras con respecto a los indígenas. 
10 fs. · 
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27 .- El Jefe Superior del Norte acompaña el expediente promovido sobre anor
maliqades 

I 

en los pagarés de aduana. 
8 fs. 

L8.- El Jefe Superior de los departamentos del Norte acompaña el expediente 
seguido por el Administrador de la Aduana de Arica, sobre el arribo del 
bergantín francés ''Hutson" al puerto menor de lquiq_ue. 
13 fs. 

29 .- El. Jefe Superior de los departamentos del Norte sobre el rraslado de la 
Aduana al Callao. 
10 fs . 

30.- El Jefe Superior del Norte adjunta copia del expediente sobre la entrega 
al Dr. Losa, comisionado por Santa Cruz, de los documentos que tuvieron 
relación con1 las acciones que el • Perú tenía en Bolivia y que fueron r_emiti
dos a esa república. 
38 fs. ' 

31.- El Jefe Superior de los departamentos del Norte acompaña el expediente 
de D. Felipe Pardo, en el que solicita se revoque la Resolución Suprema que 
ordena no se le permita desembarcar en ningún puerto de la' república y se 
le mande salir del país. 
6 fs. · 

32.- El Jefe Superior del Norte sobre el · sell0 mandad0 abrir para el uso del 
papel sellado · de la república. 
2 fs. 

·33.- .El Jefe Superior de los departamentos del Norte incluye el expediente pro
movido por el Diputado de la provincia de Pataz al Congreso General de 
Jauja, en el que reclama por el empréstito o cupo que le ha señalado el Pre
fecto de A_mazonas por la can ti dad de once mil · pe~os. 
6_ fs. 

34.- El Jefe Superior de los departamentos del Norte, acompaña el expediente 
promovido pqr el Admipistrador de la Aduana del Callao, en el que recla
ma el sueldo íntegro de sus empleados. 
6 fs. 

35 .- El Jefe Superior de los departamentos del Norte adjunta el expediente 
remitido por el Tribunal del Consulado, promovido por la Contaduría del 
R~mo de Arbitrios, sobre el aumento de sus haberes. 
6 fs. · 

36.- El Jefe Superior del Norte acompaña la consulta del Prefecto de Ancash, 
sobre si se le admitirá al Sub-Prefecto de Huari 4,000 varas de bayetón, 
en pago de la contribución; y comunica las medidas que ha tomado para 
la formación de esa Tesorería. 
4 fs. · ~ · 
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37.- El Jefe Supe_rior del Norte comunica haber dispuesto qué ·po¡ tesorería 
se satisfaga en mesadas de 1,000 pesos a D. J. Bautista Valdeavellano, re
presentante de D. Ignacio Izquierdo,_ el valor en que c;ompró S. E. el Presi
dente en 1838 el bergantín "San Antonio". 
2 fs. ,, 

38.- El JefF Superior del Norte incluye el expediente promó,vido por D. Juan. 
Evangelista Yrigoyen y Centeno, sobre que se le declare el sueldo de 4,000 
.pesos que disfrutó en años anteriores. 
10 fs. 

39.- El Jefe Superior del Sur adjunt~ el expediente p_romovido por el gober
nador del pueblo de Huancarqui, valle de Majes, sobre empaclronamiento 
de contribuyentes y dudas que sé presentan para la recaudación de contri
buciones. 

40.-

16 fs. 

El Prefecto del -departamento de Lima acompaña la s~licitud q.e los oficia- · 
les~ encargados de la_ intervención_. y Guarda almacél) del papel que está 
sellando, D, Gavino Pizarro, D. José Ramón Casanova y D. José Copado, 

- en la que reclaman se .les señale sus ~meldos íntegros. 
5 fs. · 

41.- El Prefecto del departam~nto de Lima adjunta la razón que han dado los 
Administradores del Tesoro, de lo recaudado en créditos reconocidos, bi
lletes, reformas y plata, procedentes de los ramos de la extinguida Caja de 
Amortización en las dos épocas que se expresa. 
6 fs. 

42.- El Prefecto del departamento de Lima acompaña el expediente remitido 
por el General Jefe Superior, sobre que el Oficial Interventor de la. Adua
na de Lambayeque recaude los derechos que había dejado de éobrar. 
18 fs. · 

4 3 .- El Prefecto, del departamento de Lima adjunta el expediente 'remitido por 
la A<luána del Callao, promovido por el Teniente agregado al Resguardo _de 
ese puerto D. Lucas Mayo, en el que solicita se le dé propiedad de1 puesto 
que ejerce o el de Comandante del Resguardo del puerto de Arica. 
7 fs. · 

44.- El Prefecto del departamento de Lima, incluye 1a nota del . Administrador 
de la Aduana del Callao, en la que consulta si esa Aduana depende de e~a 
dependencia o del Gobierno Litoral de ese puerto. 
4 fs. ' 

45 .- El Prefecto del departamento de Lima acompaña la solicitud de D. Ra
fael Muñoz, en la que solicita se le admita de Ordenanza de la Tesorería 
General. 
3 fs. 
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46.-;- El Prefecto del departamento de Lima adjunta los documentos qu'e justi-

fican no naber sido fraudu¡ento el embarque de las barras de plata, a que 
se contrae la prden de 12 de octubre del año en curso, pues éstas perte· 
necían al Ejércit,o Restaurador. ' 
12 fs. · 

4 7 .- El Prefecto del departamento de Lima acompaña el recurso del señor Au
ditor de Guerra Dr. D. Manuel Ignacio García, en el que reclama el sueldo 
de cuatro mil pesos. , , · 
6 fs. 1 

48.- 1 El Prefecto del departam~nto de Lima incluye la nota que le ha dirigido 
el Dir~ctor de la Casa de Moneda de la capital, sobre deuda contra la del 
Cuzco. 
8 fs. 

49.- El Prefecto del departamento de Lima acompaña un recurso de D . José 
Gonzáles del v;alle a nombre del Sub-Prefecto -de lea D. Pedro Gorizález 
del Valle, so~re incriminaciones que se le hacen por la deuda atrasada de 
su antecesor; y solicita que informen los administradores del Tesoro y se 
nombre quien debe encargarse 'de esos intereses fiscales. 
4 fs. 

50.- El Prefecto del departamento de Lima adjunta la respuesta dada por el 
Recaudador de Rezagos .D. ;Rafael Ramírez de Arellano, sobre las cuentas 
que se le mandarbn rendir, por el tiempo que la expresada recaudación 
estuvo a su cargo. 
4 fs. 

51.- El Prefecto del departamento de Lima remite la propuesta para Archivero-
·. Contador de Moneda de la Tesorería de su departamento, a tavo_r de D. 

José María Figueroa. 
4 fs. 

1 

52.- El Prefecto del departamento_ de Lima acompaña el recurso presentado 
por D. Tomás Valderrama, Oficial 69 del Ministerio de Hacienda, por el 
que expone· su imposibilidad para marchar a Hu~ncayo. 
3 fs. ' 

53.- El Prefecto del departamento de Lima adjunta la renuncia qne hace el 
Sub-Prefecto de lea D. Pedro Gonzáles del Valle. 
4 fs. 

54.- El Prefecto del departamento de Lima adjunta las deudas que tiene el 
Sub-Prefecto de lea, con motivo del arreglo de las cuentas de la contri
bución de aquella provincia. 
4 fs. 
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55.- El Prefecto del departamento ·de Lima incluye el expediente de D. Eusta
'quio Rubio, relativo a un cupo o empréstito exigido por el Señor Coro
nel Echenique el año de 1835. 
6 fs. 

56.- El Prefecto de1 departamento · de Lima hace presente lo expuesto por el 
Sub-Prefecto de lea, sobre la imposibilidad que hay para el cobro del 50% 

- de aumento sobre la contribución predial de aquella provincia) en donde 
existe una notable resistencia ara este pago. 
7 fs. 

57 ·---:- El Prefecto •del departamento de · Lima ,manifiesta que los guardas del Res
guardo de Huacho se vinieron a esta capital con los enemigos; y_.propone 
para reemplazar dichas plazas a D. Isidro Chinchay y a D. Tuan Salazar. 
4 fs. · ' 

58.- El Prefect0 ·del departamento de Lima eleva la consulta del Sub-'Prefecto 
de esta provincia, sobre· el premio que deberá percibir por el cobro de 
las patentes atrasadas. l -' 

4 fs . 

.59.- El Prefecto ,del departamento de Lima sobre el remate de 1.500 arrobas 
de azúcar del Estado. · 
7 fs. 

60.- El Prefecto del departamento, de Lima sobre haberse incluido en la ma- · 
trícula de Marina a lo's indios , de Chorrillos. 
6 fs. 

, 

61.- El 'Prefecto del departamento de Lima sobre defectos que se notan' en la ~ 
matrícula de 1a·-provincia .de Cañete. 
6 fs. , 

62.- El Prefecto . de Lima sobre gastos de escritorio para -la sub-Prefectura 
de lea. 
4 fs. 

63.- El Prefecto del departamento de Lima adjunta una representación de la 
Municipalidad de Matucana, sobre que se conceda a' dicho puebl'o dos me-
ses para pagar su contribución. · 
6 fs. 

64 .- El Prefecto del departamento de Lima incluye la nota del Administrador 
de la Aduaqa de Pisco, sobre el empréstito forzoso señalado a esa provin
cia, . los mismos que se mandan satisfacer con derechos de dicha aduana. 
4 fs. · ' 

65.- El Prefecto d~l departamento de Lima acompaña la nota del Sub-Prefec
to de lea, en la que pide 1,000 ejemplares de patentes de industria. 
7 fs. 
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66.- El Prefecto del departamento de Lima adjunta una nota del Administra
dor de la Aduana de Pisco, en la que pide per~iso para comprar una do
cena de sillas para el servicío de dicha o#cina. 
4 fs. 

67 .- El Prefecto del d~partamento de Lima eleva una consulta del Sub-Prefec
to de Cañete, sobre la contribución que pagan los dependientes de aque
llas haciendas. 
6 fs. 

68.- El Prefecto del departamento de Lima adjunta propuesta para la plaza 
de G~arda de la Aduanilla de Palpa. Fue nombrado D. José María Re
voredo. 
10 fs .' 

69 .- El Prefecto del departamento de Lima acompaña una nota de la Sub-Prefec
tur~ de lea, sobre pago del empréstito señalado a dicha ciudad por el Co
ronel Manuel Lopera. 
8 fs . 

.. 70.- El Prefecto, ael .departamento de Lima eleva el recurso ptesentado por el 
Oficial de partes del Ministerio de Hacienda Juan Manuel !barra, por el 
que hace presente la enfermedad que padece; motivo por el cual no puede 
viajar a, Huancayo. -
5 fs. 

71.- El Prefecto de Amazonas remite razón de expedient~s ejecutivos pendien
tes de recaudación. 
4 fs. 

72 .- El Prefecto de Amazonas sobre el empréstito forzoso de 11,500 pesos im
puestos a esa provincia, para el que fue comisionado D. Damián Nájar. 
7 fs. " · · 

73.- El Prefecto de Amazonas sobre la comisión del Teniente Coronel D. Da
mián Nájar, encargado de recaudar el dineno de: las contribuciones de la 
provincia de Pataz. 
10 fs. 

74.- El Prefecto del departamento de Amazonas adjunta el expediente de la vi
sita practicada en las oficinas del depa~tamento. 
4 fs. · 

=/5.-;- E] Prefecto de Amazonas adjunta copia· del expediente en el que consta 
que · el Obispo de esa diócesis D. José María Arriaga adeuda 560 pesos 
por concepto de contribución. 
10 fs. 
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76.- El Prefec;:to de Ancash devuelve el expediente promovido por D. Francisco 
del Corral contra el St,1b-Prefecto de Conchucos. , 
14 fs. 

77 .- El Prefecto de Ancash adjunta una comunicación de D. Francisco de Pau
la Haro, sobre impedimentos para presentar la cuenta de aquella tesore-
ría de 1838. · 
4 fs. 

78.- El Prefecto de Ancash sobre atraso de haberes y desorden en que se halla 
aquella Tesorería; y el Tribunal , de Cuentas propone para Aélministrador 

· a D. Manuel Marticorena por renuncia _de D. Ignacio de la Rosa. -
13 fs. 

N.- El Prefecto de An~ash sobre el desorden y atraso de haberes de aquella Te~ 
sorería. 
10 fs. 

80~- El Prefecto del departamento de Ancash pide se le autorice utilizar los fon
dos del Estado en la compra de un estante para la Secretaría de esa Pr~
fectura. 
6 fs. 

81 .- El Prefecto de Ancash propone a varios individuos para apoderados fisca
les de aquel departamento. 
8 fs. 

82 .- El Prefecto de Ancash consulta a solicitud · del Sub-Prefecto de Huari, si 
éste será responsable de la contribución por la matrícula de 1830. 
12 fs., 

83.- El Comandante General de los departamentos del Norte incluye la nota 
del Prefecto de Ancash, en la que adjunta la ;enuncia de D. Felipe Mejía 
coino Contador-Archivero de esa tes0rería. 
5 fs. 

84.- El Prefecto del departamento de Arequipa comunica haber mandado entre
gar doscientos pesos a la familia del General Torrico, a buena cuenta de 
sus sueldós. 
6 fs. 

85 .- El Prefecto de Arequipa acompaña el expediente promovido por el ·Cabil
do Eclesiástico de esa Diócesis, en el que solicitan de los Administrado
res del Tesoro _la devolución del cuaderno de dependencias de diezmos. 
Igµalmente los e~pedientes para la recaudación y constancia de las canti
dades que se hayan hecho efectivas, para hacer ellos el cobro. 
6 fs. 
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86.- El Prefecto del departamento de La Libertad sobre que se obligue al con
tratista D. _f\quiles Allier, a que remita los 5,000 ladrillos para la plantifi
cación de la máquina de la Casa de Moneda que ha de edificarse bajo su 
dirección. 
10 fs. 

8~.- D. José Muñoz Romero reclama se le indemnice la can.tidad de pesos a 
que dice tener derecho, por el empleo de Ensayador, Fundidor y Balanza
rio del Tesoro ·Público del departamento de Arequipa. 

' 43 fs. 

88.- El Prefecto del departamento de Lima sobre recaudación de intereses fis
cales. 
4 fs. 

89.- El Prefecto de Arequipa acompaña el expediente de D. Fernando Pacheco 
Contador jubilado, en el que reclama se le paguen cuatro mil ciento ochen
ta y siete pesos dos y medio reales que se le adeudan, en mesadas de a 
trescientos pesos como está mandado por decreto supremo. 
4 fs. • 

90.- El Prefecto del departamento de Arequipa adjunta el expedi~nte de D. Mi
guel Bradbury Hackett, maquinista de la Casa de Moneda, que motivó ~er 

1 nombrado por esta Prefectura Fiel de dicho tstablecimiento. 
6 fs. · 

91.- El Prefecto -del departamento de Arequipa eleva una nota del General 
Jefe Superior de los departamentos del Norte, previniéndole se satisfagan 
a D. Manuel Torres mil pesos, a cuenta de mil quinientos que generosa
mente presta para auxilio del Ejército Restaurador. 
8 f,s. 

92.- El Prefeqo del departamento de Arequipa acon;ipaña la solicitud de Da. · 
Josefa Torres, esposa de D. Bias Cerdeña, en la que solicita quede sin 
efecto la suprema orden de despojo de Ja casa que habita, por ser adqui
rida con su dinero, como lo acredita por los certificados que se acompañan. 
5 fs. · 

93.- El Prefecto de Arequipa adjunta el expediente/ por el que ha nombrado 
Sub-Prefecto de Moqueguá a D. Ezequiel de Mendoza. 
7 fs. -

94.- D. Juan Távara, por su hermano D. Francisco, fiador de D: Esteban Alía
ga, Oficial Interventor de la Aduana de Payta, sobre reparos a la cuenta 
de éste, cuyo valor • se exige a los fiadores. 
4 fs. 

95.- El Prefecto del depattamento de Arequipa acompaña el expediente promo-
. vido por los señores Administradores de la Tesorería, referente a la de-
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. volución de doscientos ·_pesos que debe hacer D. José María de la Jara, que 
· se le entregaron para la refacción , del tambo de su propiedad .. 

12 fs. 

' ' 96.- El Prefecto del departamento de Arequipa adjunta el expediente promovi-
do por el Administrador ·de la Estafeta de Corr~os, relativa a que se sigan 
abonanao a aquell~ · oficina la cantidad de doscientbs pesos m~nsuales a 
cuenta de pago de diez y nueve mil doscientos cincuenta pesos tres y me
dio reales, que el Estado adeuda por cuenta de portes de correo. 
6 fs. 

97 -~ El Prefecto del departamento de Arequipa da CJJ..enta del resultado,, del 
juicio seguido contra los jefes de la Aduana de Islay y la renuncia de 
D. Luis Gómez al empleo de Contador de dicha Aduana . 
4 fs. · 

98.- El Prefect'o de Arequipa acompaña dos razones de lqs expedientes promo
vidos c'ontra los deudo.t;es al Estado; y los documentos mensuales . de esa 
Tesorería correspondientes. a agosto del presente afio . 
8 fs. 

99 .- El Prefecto del departamento de Arequipa incluye el expediente promovi
do por Da. Mercedes Caballero, en el que solicita que su esposo el Admi
nistrador de la Aduana de Huanchaco, le asigne la mitad del sueldo quf' 
disfruta. ' 
4 fs. 

100.- El Prefecto de Arequipa da cuenta haber negociado un empréstito de qui
nientos pesos por el plazo de un mes y con el premio' de 2 % , para el soste-
nimiento diario de la tropa acantonada en esa ciudad. · 
2 fs. 

101 - El Prefecto de Arequipa comunic;a haber cohcedido Ja rebaja de mil pesos 
· en la contribución forzosa de seis mil pesos que impuso a D. Domingo 

Infantes. 
2 fs. 

102.- El Prefecto de Arequipa adjunta el expediente seguí.do por los g~~rdas de 
la Tenencia de la Aduana de esa ciudad, D . Andrés Tirado, D. Manuel 
Araníbar, D. Crispín Cáceres y D. Antonio Rivera, reclamando el sueld0 
d~ quinientos pesos que antes tenían. 
8 fs. 

103.- El Prefecto del departamento de Arequipa eleva el reclamo del Goberna
dor del puerto de Islay, sobre el pago del importe de la casa _que ocupa, 
gastos de escritorió y sueldo de uh amanuense. 
4 fs . 

188 
, 



P. L. .19 
( 

104.- El Prefecto de ,A.réquipa pide la confirmación del destiho de Guarda Al
macén de la Aduana de.' Islay, que le ha conferido a D. José Oblitas. 
4 fs. 

10~ .- El Prefecto_ del departamento de Arequipa acompaña el expediente segui
do por Da. Antonia Torreblanca, en el que solicita se le premie por lo~ 
servicios que ha prestado para la restauración del Perú. 
5 fs. 

106.- El Prefecto de Arequipa adjunta el expediente promovido para el pago 
del cuerpo de i!!._válidos de aquella ciudád. · · 
6k 

107 .- El Prefecto de 4requipa acompaña el expediente promovido por el Ofi
cial 29 de la Tesorería de Arequipa P. Rudecindo López, sobre su jubi
lación. 
13 fs. 

108.- El Prefecto di Arequipa eleva una nota del Administrador de la Teso
rería, en que solicita se apruebe la entrega que hizo de la cantidad de 
trescientos quince pesos, a buena cuenta del 'ajustamiento de inválidos, 
~orreespondiente al mes: de octubre último. 
4 fs. 

109 .- El Prefecto del departamento 'de Arequipa acompaña el presupuesto para 
la recomposición de la cañería del puerto de Islay; y pide Resolución Su-· 
prema. 
8 fs. 

110.- El Prefecto de Arica adjunta el expediente ' de D. Santiago Manzanares, 
Oficial 29 jubilado de lá Aduana de ese puerto, solicitando la revalidación 
y pidie?Pº que sea ésta con las dos terceras partes del haber que le co
rre~ponélía por su empleo. 
15 fs. 

111 -- El Prefecto ·del departamento de Ayacucho acompaña el ajustamiento de 
los sueldos percibidos por el ·ex-general D. Ramón Herrera. 
6 fs. 

112.- El Prefecto del departamento de Ayacucho eleva la solicitud de D. Feli
ciano Vergata, en la que pide ser restituido a la Secretaría de esa Pre
fectura. 
5 fs. 

113.- El Prefe~to de Ayacucho eleva las propuestas que hace ,el Administrador 
· Tesorero de esa ciudad, para los puestos que se hallan vacantes en esa 

administración. 
8 fs. 
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, 114.- El Prefecto de Ayacucho adjunta el recurso de Da. Mariana Toledo, para 
que por Tesorería se le Jé una razón de los bienes nacionales para amor

. tizar una letra de reforma. 
3 fs. 

115.- El Prefecto del departamento de Ayacucho consulta si los Sub-Prefec
tos gravantes de las extinguidas Aduanas, capellanes de Conventos Supre:
sos, reformados y demás pensionistas, deben disfrutar la asignación íntegra 
desde ago·sto últ'imo inclusive. 
2 fs. 

1.16 - El Prefecto del departam~nto de Ayacucho acompaña upa nqta de los 
Administradores del Tesoro, en la que piden se señale un portero . para 
aquella oficina. 
4 fs. 

111.-- El Prefecto de Ayacucho eleva la propuesta del Administrador del Teso
ro del Banco de Rescates, para los ~mpleos de Fundidor y Ensayador de 
esa oficina a favor de D. Eugenio Salor. 
4 fs. 

118 ~ El Prefecto del departamento de Ayacucho comunica haber publicado 
un bando, ' en el qué prohibe la internación dé la coca e},Ctraída de las pu-
nas y las declara comiso la que se encuentre. · 
2 fs. 

119 .- El Prefecto de Ayacúcho adjunta el auto de la Junta de Diezmos d~ ese 
A'rzobispado, por el que nombran· Escribano de ese R~mo a D. Julián 
Caso-. 
4 fs. 

120.- El Prefecto del departamento de Ayacucho part1c1pa haber vendido las 
barras de plata pertenecientes al Estado que existían en el banco, por la 
escasez que había de dinero para sostener la tropa que se hallaba acantO-' 
nada en ~sa ciudad; y acompaña una razón del número de barras, peso, ley 
y valor de cada barra. 
4 fs. 

121.- El Prefecto del departamento de Ayacucho hace observaciones al Art. j! 
del proyecto presentado por la Junta de Arbitrios el 16 de marzo de 1834, 
sobre el modo de cobrar los derechos a los licores. · 
17 fs. 

122.- El Prefecto de Ayacucho reclama a la Tesorería de ese departamento cien 
pesos que ha desembolsado en el espionaje puesto . en los pueblos que. 
tienen los iquichanos. 
4 fs. 
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122a.-El Prefecto del departamento · de Áyacucho acompaña el primer número 
del periódico qtie ha mandado publicar en esa capital por O!den expre
sa de S. E. 
4 fs. 

123.- El Prefecto del departamento del Cuzco adjunta el expediente formado 
sobre el pago de sueldos de la lista civil. 
6 fs. 

I 

124.- El Prefecto del departamento del Cuzco elev.a la nota del Director de la 
Casa de Moneda de esa ciudad, relativa a lo ocurrido en el Banco de Res
cate de A ya cucho. 
6 .fs . 

125 .- El Prefecto del Cuzco acompaña la nota que le ha pasado el Administra
dor General de Begeficencia de ese departamento, en la que manifiesta 
la nulidad de la adjudicación que se hizo de la hacienda Huancaro a fa-
vor de D. Ju~to Astete. ' 
4 fs. 

126.- · EI Prefecto del Cuzco remite el expediente que ha seguido el Dr. D. Diego 
Calvo,, en el que solicita se le exonere de la ' entrega de los dos mil pesos 
que resta de los cuatro mil que se le impusieron de empréstito forzoso. 
6 fs. · · 

127.- El Prefecto del departamento del Cuzco devuelve el reclamo del 
ex-Secretario de esa Prefectura Dr. D. Francisco Gárate, en el que soli
cita el pago de su haber devengado en el mes de mayo último con el in
forme pedido. 
6 fs. 

128.- El Prefecto del departamento del Cuzco devuelve el expediente promo
vido por Da. Tomasa Ochoa, en el ,que solicita se revoque el Decreto que 
ordena abrir camino por los terrenos de las haciendas de Compone y Huan
tabamba por ser perjudicial a sus intereses. 
5 fs. 

J 

-129 .- El Prefecto del departamento del Cuzco devuelve con informe el expe
diente promovido por D. Francisco Pacheco, Administrador provisional 

. de las rentas de Beneficencia, en el que solicita se le acepte mil pesos de 
cupo en lugar de los tres mil que se le ha señalado. 
8 fs. · 

130.- El Prefecto del Cuzco devuelve el expediente promovido por la Prefec
tura de Arequipa, sobre la devolución de las matrículas de Caylloma. 
6 fs. 

131.- El Prefecto del departamento del Cuzco acompaña el expediente, sobre 
causales que ha tenido él padre Comendador de la Merced, para suspen
der por algunos días la celebración del Capítulo dispuesto por orden. 
14 fs. . 
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132.- El Prefecto del departament; del Cuico remite el expeqiente . sobre la 
habilitación de los procuradores Caller, Morales y Becerra; y los recursos 
c:n que solicitan sus reposiciones. 
14 fs. 

13 3 .- El Prefecto del departamento del Cuzco eleva la nota del Director de la 
Casa de Moneda de esa ciudad, en el que manifiesta ser necesario levan
tar un empréstito por la cantidad de treinta mil pesos; . y facilita el modo 
como debe hacerse, pal a el curso del est,ablecimiento sobre el rescate dt=> 
barras. 
4 fs. 

J 34 .- El Prefecto del departamento del Cuzco acompaña el expediente promo
vido por D. José Timoteo del Pozo, en el que por segunda vez reclama los 
~ueldos que se le adeuda como Contador jubilado. 
6 fs. 

135.- El Prefecto del departamento del <2uzco comunica la inexistencia legal de 
1a Municipalidad por la falta de miembros; y acompaña las notas del Go-
bernador y copias de su referencia. í 
10 fs. 

136.~ El Prefecto del departamento del Cnzco acompaña el expediente promo
vido por el antiguo conductor de la Casa de Correos, D. Juan Cabrera, 
en el que solicita se le reponga a su empleo. 
4 fs. 

137.- El Prefecto del departamento µel Cuzco adjunta el expediente de D. To
más Coronel, Contador que fue 'de la Administración del Tesoro Público, 
en el que solicita su jubilación con un sueldo que le proporcion~ una vida 
cómoda. · 
6 fs. 

138.- El Prefecto del departamento del Cuzco acompaña el expediente promo
,rido por el Escribano de Hipotecas D. Clemente Jordán, en · el que soli
cita se extiendan en papel blan~o las hipotecas como antes se hacía. 

139.-

4 fs. 

El Prefecto del depa_rtamento del Cuzco manifiesta que el 14 de junio 
t1nterior elevó al Supremo Gobierno un oficio, sobre el corto sueldo que 
disfrutaban los empleados en esa Prefectura por el recarg~do trabajo que 
tenían; y acompaña un recurso al Oficial 19 D. Jüan de Dios Pérez Pache
co, sobre el mismo1 asunto. 
5 fs,, I 

140.- El Prefecto q_eJ departamento del Cuzco adjunta el expediente seguido por 
el organista . de la Iglesia Catedral, en el que solicita se le exonere, por 
los razones que expone, de la contribución de ' patentes. 
4 fs. 
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141.-,- El Prefect~ del depar.t~mento del Cuzco acompaña el expedi~nte promo
vido por varios comerciantes de esa ciudad contra extranjeros que 
can en el ·interior . de la república, con perjuicio de los del país. 
6 fs. 

142.- El Prefectq deLCuzco eleva la representación de la Municipalidad de Uru~ 
bamba, sobre la onerosa contribuci9n que le impuso el último Apodera-
do Fisaal. , 

. 4 .fs. ,,, 

143.- El Prefecto del Cuzco efo·va el recurso de Da. Catalina ·Zegarra, por el 
que solicita compensación de lo qu(;! el Estado le ·ad~uda, por lo que rest~ 
~u hijo de la escribanía de Cámara dé la Corte Superi~r de ese depatta
mento .. 
3 fs. 

-· ~ 

144.- El Prefecto del departamento d~l Cuzco acompaña el expediente promo-
,, vido por D. Juan Sans, Santo Domingo y D. Sebastián Vinueja, en el que 

solicitan la propiedad de la extracción de la cascarilla de Calisalla, que 
han descubierto en la montañ,a de ese departamento. 
8 fs. . 

145.- El Prefecto del Cuzco comunica haberse distribuido en la promulgación 
. de la Con'stitución algunas monedas de plata y el fondo del que se sac~
·ron; y las razones que a esto le impulsarorr. 
4 fs . . 

146.- El Prefecto del departamento del Cuzco part1c1p~ al Supremo Gobierno 
haber gastado cuarenta y cinco pesos en dos anfiteatros hechos p.ara la 
promulgadón de la Constitución; y solicita se le abonen. 
2 ' fs. 

14 7 .- El Pr~fecto del · depart~mento del Cuzco acompaña un recurso del Sub
Prefecto de Aymaraes Sargento Mayor Rafael Dueñas, e~ el que solici
ta qué del sueldo fijo que disfruta no se le deduzca el 2% para premio de 
gobernadores. 
6 fs.

1 

.148.- El prefecto de Huancavelica adjunta el expediente de D. Julián Guevara 
.. }1 Gallardo, en el que reclama la plaza de -Oficial l9 de .la 'l;'esorería de 
de ese departamento. 
9 fs : 

149.- El Prefecto de Huancavelica remite el presupuesto de los gastos que de
ben hacerse· en la Casa Prefectura! de ese departamento: 
8 fs . 

. 150.- El Prefecto de Huancavelica eleva la consulta que hace el Coronel retíra
do D. · José Antonio-Merino, sobre el sueldo que ·debe ganar el que desem
peñe fa Sub-Prefectu!'ª· 
4 fs. 
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151.- El Prefecto . del departamento de Huancavelica consulta sobre la venta 
de los sitios y canchón del Estado que hay en Pampas . . 
2 fs. 

, . . 
152.- El Prefecto del departamento de Junín remite ocho guías de 1as barras 

y piña de plata, que se han exportado del mineral de la villa del Cerro 
para la moneda del Cuzco y puertas libres. 
10 fs. 

'153.- D. Narciso de la Colina presenta un documento de obligación y depósito; 
y pide que se le levante el arraigo que súfre en la ciudad de Lima, prove
yéndose en las demás cosas que solicita. 
3 fs. · 

154.- El Prefecto de Junín adjunta el ~emorial ·presentado por los comercian
tes . de la villa de Paseo, relativa a que se dé cumplimiento a los decretos 
de 1830 y 1838, en que_ se prohibe a los extranjeros el establecimiento de 

_tiendas y almacenes en el interior de la república. · 
4 fs. 

15.J.- El Pre(ecto del departamento de Junín eleva la solicitud del Contador de_ 
esa Tesorería, en la que reclama que los empleados de esa oficina deben 

· percibir sus sueldos íntegros. · ' · 
. 8 fs. 

156.- El Prefecto de Junín devuelve con informe la nota del Ministro Gen~
ral de Huancayo, relativa a los ingresos y egresos que ha tenido la Prefec
mra· durante la gestión del ex-Prefecto D. José Eresa. 
4 fs. . 

157.- El Prefecto de Junín acompaña el expediente sobre la extracción de azo
gues de las haciendas de D. Miguel Otero. 
i2 fs. 

158.- El Prefect; del departamento de Junín adjunta el expediente promovido 
por la Secció~ de Hacienda, relativo a determinar el tiempo que D. Mi
guel Oter.o posee los bienes que se secuestraron al español D. Francisc~ 
Liaño. 
5 fs . 

159 .- El Prefecto de Junín participa la remisi9n de 5 barras de plata. 
4 fs. 

160.- El Prefecto de Junín eleva el recurso de D. José Casimiro Arrieta, sobre 
denuncia de los bienes del español Santalla. 
9 fs. 

161.- El Prefecto de Junín eleva propuestas para oficiales de aquella Tesorería. 
Fueron aceptados D. José Manuel Villacrezí y D. José Gabino Sánchez. 
4 fs. 
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162.- El Prefecto de Junín sobre empréstito de D. Francisco Duburet y D. Agus-
tín Rubén. . 
2 fs. 

163.- El Prefecto de Junín sobr.e rebaja de derechos de las sales que se impor
tan al mineral de Paseo. 

,. 2 fs. 

·164.- El Prefecto de Junín partici.J?a la remesa de 50,000 pesos aplicables a1 
empréstito y_ contingentes mensuales. 
2 fs. 

165.- El Prefecto de Junín sobr~ el expediente acerca del remate del dominio 
que tenía el Estado en el predio rústico denominado Sancaragra. 
4 fs. 

166,__:_ El Prefecto de Junín comunica cumplirse el 7 de setiembre . a las diez del 
_ día el- término en que el ex-General Herrera debe entregar los 10,300 pe

sos, que por sueldos recibió en el tiempo de su proscripción; y que se le 
designe el oficial que debe conducir a disposición del Prefecto de Ayacu
cho, ~n caso de verificar la entrega del dinero citado. 
8 fs. 

167.- El Prefecto del departamento de Junín acompaña las diligencias que se 
han practicado por -la Tesorería Departamental a pedimento de D. Pedro 

· Terry, sobre el esclarecimiento de los autos referentes a la yenta hecha 
de la mina de lgurra, sitá en Cerro de Paseo, a D. Jorge Washington. 
6 fs. 

168.- El Prefecto de Junín adjunta el expediente prom6vido por ... el Escribano 
Público y de Hacienda -D. José .Benito Illanes, en el que solicita se le au
mente la asignación que tiene señalada. 
4 ts. 

169.- El Prefecto del departamento de Junín eleva la solicitud del ex-Sub-Pre
fecto D. Pedro Gonzáles Landeo,, en la que pide se presente a Ayacucho 
D. Policarpo Aranza, su _ antecesor, para evacuar el ajuste y cotejo de deu,
das habidas en la época que fue Sub-Prefecto. , 
3 fs. 

170.- El Pr~fecto. del departamento de Junín eleva la nota que le dirige el Ad-
. ministrador de esa Tesorería, en la que solicita se aumenten dos emplea- · 

dos más a aquella oficina por las recargadas labores que tiene; y acompa
ña la lista de los -que han cesado. 
10 fs. 

171.- El Prefecto de Junín adjunta el expediente referente a la deuda de D. Cus-
todio Alvares. . 
8 fs. 
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172.- El Prefecto de Junín eleva la nota' que el Juez de· Primera· Instancia de 
Paseo ha pasado al Sub-Prefecto de aquella provincia, eximiéndos€ de con
currir a la Junta de Almonedas; y el Gobierno dispone que en l~s luga
res donde no exista Corte Superior. la Junta debe ser presidida por el Pre
fecto del departamento o en .su defect~ la autoridad más inmediata. 
4 fs. ' 

173.- El Prefecto del departamento de Junín eleva la nota que ha pasado la 
Tesorería Dé:partamental, relativa a la deuda -de la testamen_taría de D. Jo
sé Vigil y su esposa Da. Ramona López. 
4 fs. 

174.- El Prefecto de Junín incluye la ·nota· del Sub-Pref.ecto de Paseo, relativa al 
embargo que hizo de una hacienda de D. Manuel Oyatzábal, por ' ser deu
dor al Estado de la cantidad de seisciento~ y tantos pesos. 
4 fs. · 

1 

175.- El Prefecto d~I' departamento de Junín ~leva el recu,;so .. de D. Rafael Ze
vallos, en que pide se dé curso al expediente que promovió para que se 
le dé una gratificación como a depositario que fue de la hacienda Cachi
cachi. · 
3 fs. 

176.- -El Prefecto del departamento de Junín acompaña el expediente promovi
do por el maestro de postas de Jauja D. Juan Crisóstomo Solís, sobre 
que se le absuelva del cargo de cuatrocientos pesos cdn que se le habilitó 
por el Estado, para la compra de bestias en el tiempo de la Confederación. 
8 fs . 

177 .- El Prefecto de Junín eleva propuesta para Apoderado Fiscal de patentes 
del Cerro de Paseo . ;Fue nombrado _D. Pablo Colorado y Carguapoma. 
4 fs. 

178.- El Prefecto de Junín adjunta la renuncia de D. José Manuel Villacrezi, 
amanuense ,de la Tesorería -de Huancavelica. 

· 2 fs. ' 

179.- El· Prefecto de Junín acompaña el expediénte relativo al remate verificado 
por la Junta de Almonedas del nuevo impuesto de dos reales, aplicado a. 
cada arroba de la coca que se extrae de Huánuco. 
20 fs. 

1 

180.- El Prefecto de · Junín eleva la nota\del Sub-Prefecto de Paseo, en la que 
consulta si se adjudicará al Estado una hacienda y casa que ha embargado 
a D. Miguel Oyarzábal, en caso de no haber postor para su remate. 
4 h. . . 

181.-- El Prefecto del departamento de La Libertad propone la forma de hacer 
más ventajosa la contribución de patentes · 
2 fs. 
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182.- D. Carlos Lagomarsino s.olicita fa Admínistración de fa Aduana de Tru
jillo en recompensa de sus servicios, 

' 7 fs. 

·183.- El Prefecto de La Libertad sobre nómbramiento de diputados por la Jun
ta de Mineros en las provincia's de Huamachuco y Trujillo. 
6 fs . 

184.- El Prefecto de La Libertad sobre lo que adeuda al Estado D. Francisco 
· Vargas Machuca, como Sub-Prefecto que fue de la provincia de Piura. 

4 fs. 

185.- El Prefect9 de La Libertad adjunta el despacho del Vista de la .Aduana 
de Lagibayeque D. Jacinto María Rebaza, el mismo que fue aprobado pa-
, c:t que continúe · en dicha plaz~. · 
4 fs. . . 

· 186 - El ]?~efecto de La Libertad sobre el medí~ . sueldo que disfrutan los em
· pleados 9e aquel departamento. 
4 fs. ' 

187·.- El Prefecto de La Libertad acompaña el expediente sobre la fuga de D . Pe
dro Buenaño por eximirse del empréstito que se le ha señalado. 
13 fs. 

188.- El Prefecto de La' Libertad sobre seguirse· causa al Oficial Y? de la Teso
rería; . y que se nombre en su lugar a D . Ildefonso Torres . 
4 fs. · 

Ú~9.- El Pr'efecto· de La Libertad devuelve el expediente de D. Manuel Pérez~ 
sobre cantidad de pesos. 
2 fs. 

190.- El Prefecto de La Libertad sobre que se declare m~nor_ al puerto de San 
· José. 

2 fs. 

191.-· El Prefecto de La Libertad adjunta el expecUente de D. José Prado, sobre 
restitución a su plaza de C.omandante del Resguardo de Lambayeque.-
9 fs. · 

192.- El Prefecto del departamento de La Libertad eleva dos notas y una carta 
particular del Dr. D. Manuel Saravia, por las que se hacen necesarios 125 

· pesos para seguir un pleito iniciado por el Ecónomo del Conve,Dto de Gua
dalupe contra el ex-General Plaz~. 
8 fs. , 

193.- El Prefecto de La. Libertad sobre útiles de la Casa de Moneda de Tru
jillo que faltan y deben exigTrse al contratista D. Aquiles Allier. 
14 fs. · 

. ' 
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194 . .:__ El Prefecto de 1~ Libertad sobre dificultades para verificarse el cobro' 
d~l derecho de sal en la Aduan? de Lambayeque y otros, que· señala el de
creto de 24 de abril último: 
6 ±s. 

195.- El Prefecto del departamento de La Libertad · ~leva el recurso del Oficial 
Mayor de esa Tesorería D. Manuel Montero de la Torre, en que se queja 
por habérsele nombrado en 2\> lugar para la plaza de Contador en la ter
.11a propuesta para esa administración. 
5 fs. 

196.- El Prefecto de La Libertad adjunta las cuentas del Sub.,Prefecto de aque- ' 
lla provincia D. José Ceferino Moreno. 
6 fs. 

197 .- El Pr~fecto de La Libertad acompañando once despachos expedidos por 
Orbegoso y Santa Cruz de los empleados de aquel departatn·ento, avisando 
al mismo tiempo haber suspendido el sueldo que disfruta el Alcaide de 
la Ad1,1ana de La~bayeque. 
38 fs. 

198.- El Prefecto de La ·Libertad sobre revalidación del despacho de Contador 
de Diezmos de aquel Obispado a favor de D. Francisco Casaos. 
10 fs. 

199.- El Prefecto· del departamento de La Libertad eleva la nota de!. Adminis
trador de la Aduana de Lambayeque, en la que manifiesta la deficiencia 
de fondos por los libramientos girados contra esa oficina; y pide su reso
lución. · 
4 fs. · 

200 .- El Prefecto del departamento de La Libertad aco.rp.paña el . expediente 
formado para el remate de . la construcción de almacenes en el puerto de 
Huanchaco, por la Junta de Almonedas de la Aduana Príncipal de Tru
jillo. ' 
10 fs. 

. 1 

201.- El Prefecto de La Libertad eleva la solicitud del Sub-Prefecto de Lam
baye.que, en la que solicita se le concedan dos amanuenses señalados por 
el Estado. 
6 fs. 

202.- El Prefecto de La Libertad acompaña la nota del Sub-Prefecto de Ca
jamarca, en la · que solicita se le asigne alguna cantidad para gastos de 
éscritorio. 
4 fs. 

203.- El Prefecto de La Libertad adjt:Jnta tres manifiest9s (de lo que ha pro
" <lucido la callana de esa ciudad; y pide resolución sobre la consulta que 
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hace en orden al callanero. 
7 fs. 

204.- El Prefecto del departamento de La Libertad acompaña la solicitud de 
Bonifacio Cuervo, tutor de · Da. Teresa Zavala, en que solicita se le re
valide la pensión de treinta pesos que ha esta-do gozando por el montepío 
que se le declaró a su padre D. Manuel, Admin'istrador que fue de esa 
Acluana. 
4 fs. · 

205.- El Prefecto del departamento d~ La Libertad adjunta la solicitud de la 
' Honorable Municipalidad de Lambayeque, relativa al perjuicio que reci

be por ]a introducción del jabón extranjero. 
5 fs. · 

206.- -El Prefecto del departamento de La Libertad· sobre la permanencia en 
aquella Tesorería de los oficialés · que ·estaban sin colocación a conse
cuencia del <;:onvenio de . 21 de julio. 
37 fs. 

207 .- El Prefecto del departamento de La Libertad adjunta, d título del Di
rector de la- Casa de Moneda, dado pfu Orbegoso a favor de D. Modesto 
de la Vega. 
4 fs. 

208.- El Prefecto del departamento de La Libertad adjunta el expediente de 
Da. Teresa Huerta, en que pide se le manden abonar 150 pesos que ha 
dejado de percibir por la pensión ,de quince pesos que disfruta. 
5 fu. . 

209 ,_:_ El Prefecto de La Libertad adjunta el recurso de D: Pedro Bustaman-· 
t.e, en que solicita se ,le confiera fo plaza de Guarda de D. José Ibarrola. 
6 k ' 

210.- El Prefecto . del dep~rtamento de La Übertad eleva las propuestas que 
hace él Administrador de la Aduana Principal de Trujillo, para Oficial 1 <? 

Interventor, Oficial 29 Guarda-almacén y portero de oficina. 
9 fs. 

211 :- El Pr_efecto del departamento de La Libertad acompaña la nota del Ad
ministrador. del Tesoro, en que pide que el Teniente Coronel D. Juan 
Francisco Balta rinda cuenta por el tiempo que fue Sub-Prefecto de Lam-
bayeque. · '· . 
4 h. · 

212.- El Prefecto de Moquegua acompafia el expediente promovido por el Go
bernador de Arica, sobre gastos de escritorio y un amanuense. 
6 fs. 
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213.- El Prefecto de Moquegua eleva). en consulta, la~ disposicionés . tomadas 
por la administración · de Aduana de Arica, relativa al despacho de efec
tos . extranj~ros después del triunfo de la Restauración. 
4 fs. , 

214.- El Prefecto de Moquegua sobre haber desembarcado el buque inglés 
'
1Judith" en el puerto de Arica, una paca con -la marca H N9 59, la cual 
contenía números distintos a los qu_e expresaba en su requerimiento. 
15 · fs. 

215,- ·El Prefecto del departamento de Puno hace presente que la cuantiosa 
1 

deuda de trescientos sesenta mil pesos es casi én su ·totalidad nominal y 
: que, aproximadamente, se . podrán cobrar veinticinco o treinta mil pesos. 

4 fs. · 

216.- El Prefecto del departamento de Puno acompaña la solicitud de D: Ra
món Morel, relativa a que se le asigne la plaza de Guarda de la Aduana 
del Desaguadero que se halla vacante; e informa sobre el estado ' de esa 
aduana y empleados que necesita. 
4 fs. 

217.- El Prefecto de Puno dando cuenta de los bienes embargados a D. Do
mingo Infantas, por alcances de las cuentas que resultaron contra él. 
19 fs. 

218.- El Prefec'to del departamento de Puno acompaña el expediente de D. Mo
desto Romaña, en que solicita la excepción de los mil pesos · que, en clase 
de empréstito~ le ha pedido esa Prefectura. 
10 fs. 

1 

219.- El Prefecto del departamento de Puno adjunta el expediente promovido 
por D. Isidro Frisancho padre de D. Juan Antonio, diputado suplente 
por la provincia de Lampa, en que solicita se le abonen la$ dietas de le
·guaje. 
5 fs. 

220 .- El Prefecto d~ Tacna eleva el recurso del Jefe del Resguardo de !qui
que, en que solicita la excepción del descuento de sueldos para los em
pleados de su dependencia. 
6 fs. 

221.- El Prefecto del departamento de Tacna eleva las solicitudes de los em
pleados de esa Prefectura, ele los de la Tesorería y del Oficial 1? de esa 
oficina, que desempeña actualmente el cargó de Administrador, en que 
solic;itan el _pago de los haberes que disfrutan. 
12 fs. · 

222.- El Gobernador de la Prbvincia Litoral del Callao adfurita una razón re
mitida por esa 1 Intendencia de Policía, sobre los sensualistas de esa ciu-
dad que adeudan al fisco por réditos de áreas. · · 
8 fs. 
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223 .- El Gobernador de la Provincia del Callao .acompaña la nota del Admi
nistrador de la Aduana de ese puerto, 'con informe del Comandante del 
Resguardo, en que manifiesta el celo que tiene en perseguir el contra- · 
bando y vel.ar por los intereses del Estado. 

·4 fs. 
• 1 

224.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao eleva Ik solicitud de 
Da. María Jesús Ca_stañeda. sobre la devolucrón de una finca que le per-
tenece en esa ·ciudad; · 
4 fs. 

·225 .- El Gobernador Litoral del Callao sobre · presentaciót;i de fianzas y rendi
miento de tuentas de aquella Aduana. 
13 fs. 

·226.- El . Gobernador del Callao part1c1pa haber concertado con el Sr. Prefec
to de Li~a, según la nota que éste le pasó, en que el Oficial de1 Minis
terio de Gobierno D. Me~chor Velarde sea agregado a la- Aduana· de ese · 
puerto. 
2 fs. 

227 .- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao acompaña el expedien
te .t;"elativo a la solicitud de los libros y archivo de la extinguida Visita 
de Hacienda; y adjunta la solicitud de D. Lorenzo · Bazo, en que pide se 
le permita pasar a ·urna para dar un informe útil y circunstanciado. 
5 fs. . . 

228 .- El Gobernador de la P~ovincia Litoral del Callao eleva la propuesta en 
terna del ,Teniente Administrador de Huacho, por conducto de la admi
nistración de la Aduana de es~ puerto, para 1~ plaza de Guarda de esa 
Tenencia. 
8 fs: 

229 .- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao adjunta el expediente 
sobre la remisión de los· pagarés a la capital, pertenecientes a la Aduana 
por efectos ihternados o sacados de almac::enes por las casas 

1

de comerció. 
10 fs. 

230.- El Gobernador del Callao acompaña el expediente promovido por los 
señores Barton y Smith, en que solicitan se les exonere del pago de mue
llaje· por los bultos que embarcan para su consumo en los buq~es de 
guerra. 
6 fs. 

231.- El Gobernador del Call'ao acompaña las declaraciones tomadas en el su
mario seguido al bergantín norteamericano ''RÍchard Alsop", por no ha
ber traído la licencia de navegación y rol respectivo. 
13 fs. . ' 
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232.- El Gobernador de la (Provincia· Litoral del Callao eleva la nota del Ca
pitán del puerto de Pisco; y consulta a quién debe rendir éste las cuen
tas, si a la Prefectura de ese departamento o a esa gobernacíón. 
4 fs. 

233.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao adfunta la · consulta del 
Administrador de la Aduana sobre la necesidad; , que _tiene el Resguardo 
de una falúa~ 
8 fs. 

234.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao acompaña la consulta 
del Administrador de la Adu,ana, relativa al cobto que se hace en Pisco, 
a.e orden de la Comandancia General, de un peso a ·cada botija de aguar
diente y dos reales a cada pisco. y botija de viho. 

f 

10 fs. ., _ 

23 5 .- El Gobe.rnador de la Provincia Litoral del Callao adjunta el expediente 
de D. Teodoro West, solicitando la compra de un terreno baldío; y re
sulta, según el expediente adjunto, esta.r adjudicado a D. Carlos García 
del Postigo. · 
21 fs. 

236<- El Gobernador de la . Provincia Litoral del Callao reclama sobre la con-
. sulta que tiene hecha, acerca del cobro de la contribución de aquella pro

vincia; y pide su resolución. 
6 fs. 

23 7 .- El Gobernador Político y Militar de la Provincia Litoral del Callao acom
paña la razón para · que la Tesorería . de esa provincia dé los útiles que 
necesita esa oficina para el desempeño de sus labores. 
4 . fs. 

238.- El Gobernador del Callao sobre el papel en que se deberán expedir las . 
.licencias de buques. 
3 fs. 

239.- El Gobernador del Callao sobre un robo en almacenes de la Aduana, 
cuando era fiel D. José Gonzáles del Valle:_ - 1 

6 fs. 

240.- El Gobernador de la Provincia del Callao adjunta el expediente promo- ,,, 
vido contra D. Santos Peña por déficit · en cantidad de pesos, que adeu-
da por contribuciohes. 
18 fs .. 

241.- El Gobernadot del Callao · sobre faltas ·de los empleádos del Resguardo. 
5 fs. 
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242.- El Gobernador del Callao sobre haberse solicitado a D. Tomás Eldredge 
permanezca en uno ele los buques fondeados en esa bahía. 
5 fs. 

243.- El Gobernador del Callao eleva nota del lqtendente de Polic~a, sobre 
gastos de escritorio y falta de · empleados. 
7 fs. 

244.~ El Gobernador de la .Provincia~ del Callao sobre las fianzas que deben 
otorgar los empleados de aquella Aduana. 
6 fs. 

• 
245.- El Gobernador del Callao sobre el contrato de D. Juan Gill para lá cons-

trucción de la oficina de la Aduana y cinco almacep.es. 
8 fs. 

246.- El Gobernador del Callao opina que para· hacer efectivo el cobro de los 
ramos fiscales se nombre un comisionado, según· propone la Intendencia 

· de Policía. 
3 fs. 

247.- El Gobernador del Callao, D. José María Raygada, sobre un cargo que 
resulta contra él ,en la Tesorería de La Libertad, por contribuciones, 

. como Sub-Prefecto que fue de Lambay~que. 
9 fs. 

248 .. - El Gobernador de Piura adjunta el proyecto del Reglamento Interior de 
la Aduana de Paita. 
9 fs. 

249.- El Gobernador de Piura acompaña fa petición que hase D. Manuel Cru
zeta, relativa a que se le reponga en su destino de Vista de la Aduana 
de Paita. 
7 fs . 

250.- El Gobernador de Piura aconseja sobre el reclamo que hacen D. Ale
jandro Roel y D. Guillermo Windel, para eximirse de pagar los 50 _pe
sos que se les h_a señalado por la Junta de Arbitrios . 
6 fs. 

251.- El Gobernador de Piura sobre fianzas del Sub-Prefecto de esa proviJ.:i
cia D. Roniualdo Rodríguez. 
4 fs . 

252.- El Sub-Prefecto de Camaná devuelve el expediente promovido por los 
vecinos del distrito de Huanohuano, por el que se comprueba la falta de 
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agua que han teni~o las tierras a que en él se refieren; y piden se le.s 
exonere del · pago del arrendamiento de ellas. 
24 fs. · 

. ' 
253.:..__ El Sub-Prefecto nombrado para Gañete, Teniente Coronel graduado D. Jo-

. sé Antonio Zepúlveda, solicitando término de quince días p~ra sen.alar 
los fiadores a qu~ está obligado. · · 
1 f. 

254.- El Prefecto y Comandante Militar de la provincia de Cañete. D. Anto
nio Zepúlveda, datide cu(!nta de la calidad de los azúcares de aquella ha
cienda, compro.metidas a dar este artículo, siendo ·1a de peor calidad la 

.. de D . . Pedro Paz Soldán, a quien se le manda devolver 750 pesos por es-
te ramo. t 
2 fs. 

255:- José Manrique, ·. Sub-P~efecto de Castrovh:reyna, Teniente Coronel del 
Ejército, reclama su sueldo íntegro y hace presente que todo el tiempo 
de la campaña, .-hasta la- conclusión· de ella en Ancash, ·se le ha pagado la 
cuarta parte. 
2 fs.-

256.- El Sub-Prefecto de l!i provincia' de Huarochirí acompaña la razón de ' los 
gastos que ha ocasionado el forraje del ganado perteneciente al Estado, 
en los escalones de Suuco y <;:ocachacra. ' 
3 fs. 

257 .- El Sub-Prefecto qel Cerro de .Paseo sobre contingentes que remite en 
,. barras de pfa ta. · 

6 fs. 

· .258.- El Tribunal de Cuentas sobre examen a la cuenta de Junín de , 1836.· 
4 fs. 

259 .- El Tribunal de Cuentas so~re datos para el examen del Recaudador de 
Rezagos. 
5 fs. 

260.- La Contaduría General de Valores propone para el examen de cuentas 
rezagadas a los contadores cesantes D. Juan ;E. 'lrigoyen y D. José 1Durá9. 
2 fs. 1 - • •• 

261.- El Contador Mayor de la Coliltaduría General de Valores acompaña · dos 
copias certificadas, sobre el derecho de alcabala · por v~nta de fincas. 
6 ,fs . 

. 262.- El Contador 'General de Valores participa no haber dado posesión _a D. 
José Palnia del .destino de Contador de 3ra., por · prohibir las leyes de 

1 
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Indias sean admitidas en esa oficina las personas que hayan tenido a 
·su cargo, en alguna forma, la-hacienda pública. 
2 fs. 

263 .- El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores adjunt:;i razón 
de alcances de cuentas, cuyo cobro se encargó al Recaudador de Reza
gos, a quien se releva d(; dicho encargo. 
4 fs. 

264.- El Contador Mayor de la Contaduría de Valores sobre derechos de al
cabalas·, 
2 fs . 

. 265.- El Contador Mayor de la Contaduría de Valores sobre que D . José Va
lerio tome posesión de su puesto de Contador de Diezmos. 
2 fs. 

266.- El Contador Mayor d'e la Contaduría de Valores ·sobre si deberá regir 
el Decreto de 21 de mayo de 1825, acerca del derecho de licores para 
absolver las dudas que se presentan en el examen de la euenta de la ' 
Aduana de Trujillo, respectiva al año de 1827. 
5) fs. 

' 1 

267 ,_:_ El Administrador ·¿e la Tes.orería General remite el expediente de Da. 
Micaela Lozano, ,viuda de D. Miguel Blanco, sobre los 13,000 pesos que 
adeupa para el entero de 'Íos 25,000 que se 1~ señalaron de cupo.· 
23 fs. 

268 .- Los Administradores de la Tesorería General participan que •l~ Contadu
ría General de V alotes les exige renovación de fianzas, en _los términos 
que dispone el Supremo Gobierno; y se halla la consulta ldel Sub-Pre
·fecto de lea, sobre fia4zas de D. José Tiburcio IRoldán; y piden reso
lución. 
9 fs. 

269 ,_.: Los Administradores de la · Tesorería General del departamento part1c1-
pan el estado en que se hallan las deudas de D . Francisco G::asós, -D. Ma
nuel del Burgo y la de Villa García. 
2 fs. · 

270.- Los Administradores de la Tesorería General comunican que se necesi
~a un jefe y un oficial de los cesantes, para el desempeño de las labo
res de la mesa de Censos y Obras Pías, por hallarse en el día recargada; 
y creen no podrán cumplir con sus obligaciones. 
4 fs. 

271 .- Los Administradores de la Tesorería General comunican el traslado de 
, los efectos del local del Espíritu Santo a esa oficina, para el · servicio de 
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la mesa de Consolidación, quedando en ese local restos de mueb es y el 
vasto archivo de la extinguida Administración de ~ensos. Proponen pa
ra el cuidado de estos últiles al Cabo de inválidos Juan Hurtado, con 
doce pesos de prest; y a los soldados Luis Morales y Pedro Penalillo, invá
lidos, con ocho pesos cada uno; y diez pesos para alumbrado y aseo d~l 
local. ( · 
·4., fs. ,, 

272.- Los ~ Administradores de la Tesorería General proponen .. para amanuen
se al meritorio D. Francisco Montestruque. 
2 fs. . 

273.- Los Administradores de la Tesorería General proponen para . desempe
ñar la Mesa · de Pagarés de, Aduana al Secret¡?rio de la Junta del Crédito · 
Na_cional D. Mariano As~ncios, el mismo que posteriormente · fue nom-
brado. "" 
2 fs. 

274.- Los Administradores de la Tesorería Generar sobre si es necesaria la 
compra de papel blanco para sellar el correspondiente al bienio próximo. · 
8 'fs. : · 

275.- El Ramo de Arbitrios sobre el remate de las sales que se extraen de·Hua-
cho para el interior. · r 

20 fs. 

276.- El Tesorero de la Tesorería Principal de Tacna acompaña copias de las 
. respuestas, que hubo lugar a la entrega que hizo de mil novecientos pe

sos para gastos secretos, por orden · del .Prefecto y Comandante General 
de · ese departamento,· D. Antonio Florentín Villamar. 
12 •fs. · 

277.- E:,~pediente sobre un. ~obrq de dérechos de arbitrios por la Tesorería de 
Ayacucho. 1 

10 fs. 

278.- El Administrador de la Aduana del Callao adjunta copia de 1a providencia 
librada para la mejor inteligenda y regularidad del despacho, entre el fiel 
del muelle y el Comandante del Resguardo. 
4 fs. 

279 .- El Administrador de la- Ad~ana del Callao participa haberse hecho algunos 
despachos de especies prohibidas, como pistolas; · y solicita se le designe los 
derechos que deben cobrarse. 
2 fs. 

280 .- El Administrador de. la Aduana de Lima adjunta un recurso interpuesto por 
D. León Farje, Guarda de la Tenencia de Huacho, en el que pide se le ayu
de por la Tesorería ~eneral con 5 O pesos. 
3 fs. 
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281.- Expediente promovido por la 4duana del Callao sobre mahos auxiliares 
para el -arreglo de almacenes;' según propone el jefe de la fielatura . 
6 fs. 

282 . .:.._ El Administrador de la Aduana de ~ima sobre que se nombre una persona 
hábil para que levante los inventarios de almacenes. Se nombró a D. Juan 
Evangelista Ir~góyen. · 
3 fs .. 

283.- D. Juan Gualbert~ Menacho sobre devolución de derechos de aguar-
' dientes. 

12 fs. 

284.- -El Administrador de la Aduana del Callao sobre el remate del Ramo de 
Arrumaje áe. aquella Aduana. 
32 fs. 

285 .- El Administrador de la Aduana del Callao eleva una nota del de la de 
Huacho, sobre falta de tondos para pagar los sueldos de aquellos em
pleados. 
4 fs. 

286~- El Administrador de la Aduana del Callao · eleva el recurso de la Casa 
Gibss Crawley y Compañía, sobre reemb_arque de 200 ba_rriles de ha
rina. 
3 fs. 

287 .- El Administrador de la Aduana del Callao sobre que se remitan a los 
empleados cesantes, encargados del arreglo de ' las cuenta de dicha ofi
cina . de años anteriores. 
4 fs. 

288 .- Expediente promovido a consecuencia del parte dado por el Contador 
D. José Antonio Riquero, comisionado para el recuento de bultos exis
tentes en los almacenes de la Aduana del Callao. 
38 fs. · 

289.- El Receptor de Sechura sobre la reforma de esa Adu.ana y dotació~ . de 
sus empleados. 
9 fs. 

290.- El Teniente Administrador de Huacho sobre la razón que se le pidió · 
de lo que· habían producido los jerechos de las sales. 
4 fs. 

291.- El Director de la Casa de Moneda de Lima adjunta el expediente seguido 
por los Tallas, de esa dirección D. Atanacio Dávalos y D. Manuel Villavi-
cencio, que disputan entre sí la jefatura de esa oficina. -
19 fs. 
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292.- El Director de la Casa de Moneda de Lima sobre el descubrimiento del 
expediente por cantidad de pesos. • , 
6 fs. · l 

293.- El Director de la Casa de Moneda de Lima propone para Guarda-vista 
·de dicho establecimiento a D. Juan Gonzales, el mismo que fue apro-
bado. · 
4 fs. 

294.- El Director de la Casa de Moneda del Cuzco sobre la ley que· deberán. 
tener las monedas de oro y plata, mandados acuñar en aquel estableci
miento. 
2 fs. 

295.- La Comisión de Visita ele la Casa de . Moneda de Lima sobre la aleación 
de plata y cobre. · 
12 fs. 

296.- El J. de E.M.N. General Vidal acompaña los documentos relativos a los 
azúcares, embargados en la. provincia de Chancay para el Ejército de 
Chile. . 
20 fs. 

297 .- El Comandant'e General de la División Vigil participa los motivos que 
expone el Dr. D . Blas Cabrera, de la provincia de lea, para no entre
gar los ocho mil · pesos que debe, de los diez mil pesos ~ue todos los . años 
deben · repartirse en dotes y pobres, de la buena memoria q\le en bene
ficio de estos fundó sobre su hacienda de Quilloay D. Diego Hernández 
qe San Agustín. 
6 fs. 

' 
298.- El Comandante General de la Costa del Sur acompaña el expediente 

promovi~o por el Administrador de la Aduana de lea, D. Manuel Uría, 
sobre la subasta pública del contrabando de licores incautado. 
2 fs. 

299.- D. Eleuterio Aramburú, Coronel del Batallón Matucana, acqmpaña upa 
relación del dinero que adeuda al dicho batallón. 
2 fs. ' 

300.- El Tribunal del Consulado contesta a la nota- que se le pasó~ sobre qµe 
informase qué . conducta observó D. José María Odiaga, cuando estu_vo 
empleado en la 9ficina de Arbitrios. Se inserta el Decreto de su sepa
ración de la plaza de Cabo del Resguardo del Callao. 
7 fs. ~ 

301.- El Tribunal del Consulado comunica el estado en que se · halla el Ramo de 
Arbitrios; y propone algunas medidas para su reparo y exacto· cumpli- · 
miento en los créditos con que está gravado. 
4 fs, I 
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302.-,- .El Tribunal del Consulado acompaña el recurso de los porteros de ese 
Tribunal D. José María Britos y D. José Larrainzar, ·en que reclaman 
los sueldos que debe~ percibir. 
8 fs . . 

303.- El Tribunal del Consulado solicita que los pagarés de Aduana s.e extien-· 
dan a favor de qicho Tribunal por las cantidades del Rarpo de Arbitrios. 
6 fs. . 

304.- El Tribunal del Consulado participa que no consta haberse hecho pago 
po·r la Caja de Arbitrios ni reconocimiento de deuda del gobierno es-
pañol. r 

4 fs. '1 

305.- El 'Tribunal del Consulado 'contestando la nota del 10 de mayo, sobre 
créditos antiguos de la . Contaduría del Ramo de Arbitrios. 
11 fs. 

306.- El .Tribunal 'del Consulado acompaña ~l arancel para el régimen de los 
aduaheros, el cual fue aprobado. . 
6 fs. · · 

307 .~ El Tribunal del Consulado sobre el expediente de Macall y Corppañía. 
5 fs. 

308.- El Juez de Primera Instancia <;le · la provincia de Ca1amarca, D. Juan Al
zamora, sobre remensuras de tierras. en aquella provincia. 
2 fs. 

309.- El Gobernador Eclesiástico eleva el recurso del presbítero D. Juan José 
Zambra.no, residente ,en lea, sobre el crecido empréstito que se le ha se- , 
ñalado. 
6 fs. 

310.- El Gobernador Eclesiástico de este Arzobispado sobre el empréstito de 
· · los curas del departament9 de Ancash, qu,e se ha proporcionad9 para 

la mantención del ejército. 
7 fs. 

1 

311.- El Vicario Capitular del Arzob'ispado sobre · la cuota señalada a lds curas 
por empréstito' y · el inodo como han de ·satisfacerla . 

. 2 fs. 

312.- El Síndico Procurador de la Municipalidad de Huanta, 'D. Nicolás Gar
cía, sobre haberse impuesto tr~s reales a cada arroba de coca. 
11 fs: 

313 .- La Comisión nombrada para la rev1S1on del Arancel de Comercio mani
fiesta si el Ejecu~iv9 lo tiene ·a bien hag_a regir el anterior aranceL 

. 2 Is: 
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314.- Los empleados de la Fielatura de la Aduana del Callao solicitando suel~ 
dos íntegros. ,,,, 
6 ·fs. 

315.- D. José Félix de Alegr'a sobre el sueldo que debe asignársele comq a ·
Receptor cesante de Cho.ta. 
9 fs. 

316.- D. José Félix Aramburú pide la amortización de créditos directos con 
una finca del Estado, que tiene en arrendamiento Da. Manuela Peña. 
4 fs. 

I 

317 .- D. José María Arellano so1idta qu~ ·como Comandante del Resguardo 
de Paita se le señale · el sueldo de 2,000 pesos anuales, en lugar de los 
1,000 pesos que como Secretario del General en Jefe del Ejército del 
Norte disfrutaba. 
2 fs. ~ · 

318.- D. José Acosta solicit_a la plaza de ay~dante de capataz de la t~berna · 
del puerto de Pisco. 
1 f. 

319 .- El Pr~fecto del departamento de Arequipa adjunta el. expediente pro
m0vido por el Dr. D: Miguel Abril, Sub-Prefeqo de la provincia de Cay
lloma, en que ~olicita: se le abonen varios gastos . ordenados por el go
bierno de , San ta Cruz. 
37 fs . 

.320.- D 1
: José Allende sobre cancelación de sus cuentas como Sub-Prefecto que 

fue de la provincia de Paseo. · 
20 fs . 

.321.- D. José Antolín Rodulfo sobre que se haga efectivo' el_ pago de los diez 
r TI?-il pesos, que le 'COncedió · el Congreso en compensación a sus servicios 

prestados. 
9 fs. 

322.- D. Félix Valega, albacea de D. Francisco Sal y Rosas, sobre que se le 
exija empréstito ·por la casa-café sita en Cerro de Paseo. 
1 f. 

323.- D. Gerónimo Boza4, pide se le levante el embargo y le entreguen los ne-
. gros y demás especies detenidas, garantizando dichos intereses con todos · 

sus bienes. 
3 fs. 

324.- D. Pedro Bandimi y D . Diego Ruel sobre la omisión· de liquid::ir las 
cuentas \ de contribución de las provincias del departamento de Lima, la 
cual queda suspensa. 
7 fs. 

I 
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325.- b. Pedro Bustamante sobre su sueldo como proveedor del Ejército . 
1 6 fs. 

326 . ...:.._ :O. Juan Bautista Otero, Diputado por la provincia de Piura.! part1c1pa 
que el Sub-Prefecto de dicha provincia sigue cobrando más de lo seña
lado en la contribución que se recauda, según el decreto dado por Orbe
·goso sin atender, que está derogado por la presente administraéión. 
1 f. 

327 .- D. José Cubillas solicita el expediente que siguió para obtener el . nombra
miento de Escribano de la Contaduría General de · Valores . 
1 f. 

328.- D. José María Corbacho pide que, con arreglo a las leyes, se le resti
tuya a la plaza que . tenía en la Corte de Justicia de Arequipa. 
4 fs. 

329:.::._ D. Pedro José Caller, apoderado de D. Manuel, D. Ciriaco y Da. María 
Rosa García, solicita los autos seguidos sobre nulidad de un laudo o sen
tencia de la Corte Superior de Arequipa, para reclamar su derecho en la 
capital. · 
1 f. 

330.-· Da. Josefa Cáseda· recl;ma el pago 
1

de los arrendamientos de la casa que 
ocupa la Tesorería de Amazonas. · 
7 fs. 

'331.- D. BuenaventuM Cuadros pide un empleo para mantenerse y compen
sar los ,atrasos, que ha sufrido ~n · 1a emigrl:!ción y destierro. 
1 f. 

332.- D. José Domingo Ca~tro suplica se le entreguen los autos indicados, que 
pueden sufrir un extravío, bajo el correspon~iente recibo. 
1 f. 

333.- D. Sebastián Comparet reclama la cantidad de 20Q pesos, que dio en 
clase · de donativo, y 317 pesos 4 reales del pagaré que acompaña de D. 

' Simón · Aspíllaga, que se obligó la Tesorería General a satisfacer. Ambas 
sumas ascienden a 51 7 pesos 4 reales, más el premio que va corriendo. 
5 fs. 

334.- D. Juan Cárdenas, a nombre de .su tío D. Domingo Olivera ex-fiel de la 
Aduana del Callao, solicita que, por la Colectaría de aquella · Aduana, 
se le auxilie con la cantidad de doscientos pesos, descontándose de los 
ha:b~res que ha dejado de percibir, que le cqrresponden como jubilado 
o cesante. 
1 f. ., 
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335.- D. Juan Carrillo solicita se le nom_bre Meritorio de la Tesorería Gene
ral de la capital. 
4 fs. · 

336:- D. Juan Calorio, - hacendado de Copacabana en el valle de Carabayllo, 
pide se le .condone la deuda por la que se le ejecuta o se, le conceda dos 
años de término para satisfacerla, pasando la orden respectiva a los Ad
ministradores del Tesoro para que suspéndan la ejecución dispuesta. 
4 fs. · · 

337.- D. Gregario Car.tagena, Diputado por Huánucó, solicita se ·rebaje el de
recho imP,uesto a la · arroba dé coca de· esa

1 
provincia. 

2 fs·. · · · 

338.- D. Francisco María Chacón sobre empréstito. 
2 fs. 

339.- D. José Dávila solicita una plaza de Cabo del Resguardo de la capital. 
, 1 f. 

340.- D. Mariano Descalzo, dependiente del Resguardo de Huacho, solicita se 
le pe.rmita permutar su destino por D. Juan García, portero de la Adua
na del Callao .. 
1 f. 

341.- D. Domingo Elías pide que el aforo del aguardiente sea ·de 8 reales ·arro
ba y que, con · arreglo a ét se cobren los derechos respectivos. 
4 fs. 

1 

342.- D. José Domingo Espi.qar girando una letra de 2,000 pesos. contra el 
gobierno del Perú, como encargado de Negocios en el Ernador. 
2 fs. · 

34 3 .- ·n. Domingo Elías pide permiso par.a embarcar unos piscos de aguar
diente y pasas, dejándole arribar en Huacho. 
2 fs. · · 

344.- D. Narciso Fernandini, Diputado · al Congreso de Huancayo, acompaña la 
nota de la Municipalidad db lea, en la que incluye copia de la corres
pondencia entre esa Corporación y el Comandante General de lea D. · Juan 
José Arrieta, sobre la distribución , del empréstito señalado a la provincia. 
21 fs. ' 

34J.- Da. María Farfán, albacea de su finadc;, · hermano D. Marcos, Diputado 
que fue al Congreso de Huancayo, sobre que se le abonen las dietas que 
se le adeudan. 
4 fs. 

346.- D. José Francisco de Garay, ~x-Sub-Prefecto de la pr~vincia d~ Ganta, 
pide se le admita un apoderado que conteste a cualquier cargo y forme 
la liquidación de su~ cuentas con 'la Tesorería General. 
1 f. 
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347.- D. José Gonzáles del Valle sobre sueldos dej~dos de percibir como Ad
ministrador , de la Aduana de Lambayeque. 

· 2 fs. 

348.- D. Agustín Galeano, Diputado al Cong'reso de Huancayo, fija asignac1011 
de 140 pesos ' sobre la Tesorería a.el Cuzco, en favor de su esposa. 
1 f. 

349._.:. D. Carlos García del Postigo, Contralmirante dé Marina de la República 
y Jefe de la Escuadra de Chile, pide el sueldo de Contralmirante. 
2 fs; . . . . 

'350.- El Secretario del Crédito Público, D. Mariand Guarda, solicita se le 
abonen .catorce pesos dos reaks para gastos. de escritorio de esa oficina. 
4 fs.. . 

351.,- D. Simón Guzmán de Malamoco solicita se suspe'nda la , prisión y toda 
' orden que, contra su persona, se haya dispuestb por el cupo que se le ha 

señalado a D. Miguel Blancq, por suponérsele cajero de dicho señor. 
3 fs. · 

Granados reclama se le paguen los vemt1cmco pesos de 
asignac1on, que goza por tesolución del Soberano Congreso de 1832 por 
·la Sub-Prefectura de Jauja. 
4 fs. · 

1 

353.- p. Rufino Guido participa ten_er en ·su poder todos los údle~ para la edi
ficación de la fábrica de yelas de e~perma; y soli~ita se le e:xionere de 
la patente que por esta industria le corresponde. _ 
2 fs. 

• 354.- D. Manuel Marfa Herrera, Oficial 29 del Ministerio de .Gobierúo y Dipu
tado al <Co~greso por la provincia de Piura, recusa al Sr. Ministro Lazo 
por la injusticia que le ~ace, quitándole el sueldo de Oficial 29 que de
bía percibir y lo r,eclama. 
2 fs. 

355.- D. Mahuel María Herrera -sobre pago de sueldo íntegro. 
3 fs. - ' 

356.- D. Manuel lHerrán sobre que se le dé en arren~amiento el derecho de 
fundición de barras en la Callana de Paseo. 
2 fs. 

357 .- D. Manuel Herrera, Diputado al Congreso de Huancayo pot la pro':7in
cia de Piura, sobre que se d~sapruebe · e1 P!oyecto de la Junta de Arbi
trios de esa provincia_, para la realización del empréstito de 30,000 pe
sos, para satisfacer .los haberes del Ejército de Chile, redimiendo los cen-
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sos perpetuos e~terando la tercera parte de su imposición; · y que· se le 
devudvan los mil pesos entregados por D. Vicente León, por las razo
nes que expone. 
6 fs. 

358.- D. Bernardo Iturrizaga, subastador de la gruesa de diezmos de la pro
vincia . de Tayacaja, reclama la cantidad de· mil doscientos cincuenta ,pe
esos y hace constar haberlos entregado al General Tarrico; y solicita por 
esta razón se · ordene a los señores · canónigos de esa diócesis no le mo- \ 
lesten reclamándole sus dietas. 
3 fs. 

359.- D. Bernardo lturrjzaga, licitador del diezmo de Tayacaja ·del departa
mento de Ayacucho sobre que se suspenda la ejecución que se ordenó 
por la mes.a decimal, por lo~ mil doscientos pesos que entregó, pertene
ciente~ a dicha . mesa al General D. ,Juan Crisóstomo Tarrico . 

. 2 fs. ' . · 

360.- D. Juan Evang~lista Irigoyen y Centeno renuncia a la plaza de Contador 
. 9e la Aduana de Arica y solicita la de Contador de Rezagos de la Con
~taduría General de Valores. Se le admitió la renuncia . y se nombró a 

· D. Mariano Eduardo del Rivero. 
1 f. 

361.- D. Alonso de San Julián solicita se le expida patente de navegación pa
ra el bergantín · "Veloz". 

· 4 fs . . 

362.- D. Tadeo López sobre la contribución de 25 pesos que paga_ por su casa. 
'5 fs. 

363.- D. Ventura Lavalle, encargado de Negocios de Chile, sobre que se -ex
pida orden para que se le entreguen liqres de derechos 16 cajones de . vi-
no, que ha comprado a bordo para su uso. , 
2 fs. 

364.- D. JuJián Lamí sobre excepción , de empréstito. 
12 fs. 

. . ) 

• 365.- D. Baltazar León, a nombre de su padre D. José María, Administrador 
de la . Aduana, de Paita, sobre reparos a -las cuentas · de dicha oficina de 
1826, 27 y 28. 
25 fs. / 

366.- Da. Mercedes Lagui, mujer del General Otero, sobre (bienes secuestra- ., 
dos a éste. 
8 fs. 

367.- Da. Josefa Larriva pide se le entregue el expediente_ seguido, como fía
. dora de su hermano el ex-Sub-Prefecto de la provincia de Lima D. Gas
par Larriva. 
1 f. ) 

214 



P. L. 19 

368.- D. Vicente Laynes, Guarda-almacén de Artillería' de la plaza del Callao, 
solicita que de lo que se le adeuda por suel~os ·se le hagan los descuen
tos que corresponde por . derechos del título, que reclaman )os Admi
nistradores de la Tesorería Principal. 
4 fs. 

369 .- La Casa Adolfo Lacharriere y Compañía solicita se le abone la canti~ad 
íntegra, del pagaré que representa por haberse expedido el once y el de
creto del Ministerio fue del día doce, para que fos abonos sean mitad 
en dinero y mitad en pagarés, en virtud q.e no haber ley retroactiva. 
1 f. 

370.- La Casa Dalidou Larrabure y Compañía solicita la cancelación del crédi
to que se les cobra por el adelanto qu~ hiciera al anterior gobierno por 
este mismo crédito, como aparece por los documentos que 'tiene en su 
poder y asientos · gue deben existir en Tesorería. 
3 fs. 

371.- D. José Masías presenta¡ la cuenta de lo que le adeuda el Estado, por úti-
les de imprenta p¡1ra ·la provincia de Piura. 1 3 fs. ¡· 

372,___._ D. Juan Mackie solicita se legalice la copia del expediente que presentó 
para remitirlo al Supremo Gobierno. 
1 f. . 

373.- D. Martín Mendiola sobre que se .el admita en pago de derechos de Adua
na los 1,500 pesos que eroga de empréstito. 
5. fs. • 1 

~74.- D. Julián M.árquez, Diputado de Aguas del valle de Carabayllo, sobre que 
se le dispense el p.ago -de tres semestres de contribución a las haciendas de 
Copacabana y Collique. · 
4 fs. 

375.- D. José Antonio de Molina sobre que se le entregue el exp~diente acerca 
de la formación de matrículas. 
1 f. 

376.- D. José Masías solicita se abone por t~sorería los 295 pesos 2 1/2 -rea
les que se le adeuda por el periódico titul~do el "Tribuno". 
3 .fs. 

377.- El Coronel D. Manuel de Mendiburu fija asignación a su esposa. 
1 f. 

1 

378.- D. Raymundo Morales solicita se le permita continuar actuando la ma-
trícula de patentes de la capital. ., . 
1 f. -
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.379.- D. José Murúa pide se le mande restituir a la . posesión de su destino de 
Guarda del Resguardo de Huacho, que se halla vacante. 
4 fs. ' · 

380.- D. José María Cavenecia pide que el depositario rinda las cuentas y en
treguen los enseres de la· hacienda Santa Beatriz, que se hallaba embar
gada por el Estado, por cantidad de pesos que adeudaba el .fundo; y 
que, actualmente, se halla en subasta pública su arrendamiento. 
2 fs . 

381.- D. Felipe Melón solicita se le exonere del pagó del cens'? de áreas de los 
años 34 y 35, en · consideración ·a 1, os· perjuicios que ha sufrido en esa 
(, 

epoca su casa. 
3. fs. 

382.- D. Francisco Morales, empleado de la Sección de .Marina ·en el Gobierno 
Litoral del Callao, solicita el sueldo de ochocientos pesos anuales por 
las razones que ad~ce. 
2 fs. 

383.- D. Raymund'o Morales, Apoderado Fiscal de la ~atrkula de patentes de 
la ciudad de Lima,· pide. se le auxilie con los dos tercios del importe de la 
matrícula anterior · para comenzar sus labores. · · · 
1 f. · 

.384.- D. Jorge Moreto, dueño de la goleta "Invencible Peruana'', part1c1pa la 
imposibilidad de pagar doble derecho por haber llegado su buque a Val
paraíso. 
3 fs. 

385.- D. José Masías ¿olicita que por: la Aduana de Lambayeque ' se le abonen . 
\ por toda clase de derechos 590 pesos, importe de varios _útiles · de im

prenta. 
6 fs. 

386.- D. Lucas Mayo, Comandante del Resguardo del puerto de Arica, solicita 
ayuda para trasladarse a su destino. 
1 f. 

387 .- D. Ramón Machuca, Teniente Coronel graduado, Comandante del Escua
drón Cazadores de la Independencia, solicita se le conceda fijar en 1a 
Tesorería General de Lima cuar~nta peso~ a favor de su padre y s~ le 
descuente de sus haberes. 
2 fs. 

3a8.- Da. Juana Manrique, viuda del ' Dr. D. José de la Torre Ugarte, Vocal 
de la Corte Superior de Justicia del departamento de La Libertad, reda-
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ma' la asignación de · 40 pesos mensuales que, por el Soberano 
· se le concedió el año de 1832. 
2 fs. 

389 .- D. Nicolás Berastaín, Contador del Ramo de Arbitrios,' solicita se le abo
nen los ciento noventa y cuatro pesos tres reales, que se le adeudan por 
descuentos que se le . han hecho de su haber por el Ramo que indica. 
3 fs. 

\• 

E1 Ministro de Hacienda sobre que se le suministren datos acerca de las 
minas · de D. Francisco Leaño situadas en Cerro de Paseo; y sobre su 
arrendamiento ·a D. Miguel Otero. 
8 fs. . 

391.- · Expediente sobre . el embargo y desembargo de los bienes de D. 'Migue] 
Otero, en el departamento de Juníh. . 
65 fs. . 

392.-;- El Prefecto de Junín adjunta copia de la acta de elecciones en la villa de 
Cerro de Paseo para diputados, propietarios y sustitutos de, minería. 
4 fs; 

393.- Da. María del Carmen Palomera, propietaria de la chacra de Vicentelo,' 
sobre/ habérsele aumentado la contribución. 
5fs: 

394.- D. Antonio Polanco, Contador jubilado, renuncia al empleo de Adminis
trador del Tesoro de Huancavelica por ·sus comprobadas enfermedades. 
5 fs. · 

395.- El Sub-Prefecto de Huancavelica acompañando la sumaria seguida a D. 
Manuel Puch y a D. Demetrio Olavegoía. 
15 fs. 

96.- La Casa Dickso~ Price y Compañía sobre derechos de internación de efec~ 
tos que I quiere . remitir d~l Callao a Arica. . 
3 fs . 

. 397 .- Da. Josefa Paz pide que, por el oficial encargado del despacho de la Ad-
. ministración de Censos _y Obras Pías, se le entregue un expediente se

guido -ante la Dirección de ConsolidadóQ, sobre principal y réditos de 
cantidad de pesos. 
1 f. 

398.- D. José Gregorio Perigó solicita se le conceda un·a plaza de Guarda en la 
Aduana del Callao. 
1 f. 
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399.- D. ·Mariano Pastor _pide se le reponga a su empleo de Ct>mandante del 
Resguardo' de Lambayeque; y también ·se le nombre Administrador in-
terno de esa Aduana. ' 
2 fs. 

400.-. D. Pedro José Polo sobr~ que se le restituya al servicio de la Comandan-
, ' cía del Resguardo de _Pisco. · 

2 fs. 

401.- D. Pedro Pablo Femandini hace presente los servicios ,que tiene presta
dos a la t,atria, como igualmente los de su s_eñor· padre; y pide se le con
ceda el destino de Guarda-vista de la Casa de Moneda, ·que se halla va-
cante. 
2 fs. 

,,. 

402.- Da. Juana Prieto de Sandagorta reclamando un esclavo de la hacienda 
de Concha, que fue entregado por el Estado equivocadamente. 
6 fs. 

403.- D. Fernando· Quintana, ·r~nuncia a su destino de Guarda de Pisco. Se le 
admitió y se nombró en su lugar a E>. Pedro Gonzáles. 
6 fs. 

404.- D. Antonío Quiñones, Oficial l9 de la Contaduría de la Aduana del Ca
llao, solicita dos meses de licencia. · 
1 f. /. , 

\ 

405.- D. Francis~o Roca sobre no poder dar el empréstito señalado a su hacien
da de Palpa, por ser ecuatoriano. 
2 fs. 

406.- Da. María Ramírez de Arellano y Baquíjano sobre que se le abonen cua
tro mil pesos por el terreno de la hacienda de Baquíjano, que .le han to-
mado para el · camino de fierro. · 
5 fs. 

407.- D. Antonio Rivera solicita una · plaza de Guarda del puerto de Huacho 
que se baila-' vacante: 
5 fs. 

408.- D. Martín Mendiola pide pátente de navegación por la goleta 
cán''. 
2 .f~. 

" . li ,. Caupo ·_ 

409.- D. Miguel Rivera solicita la plaza de Guarda del puerto de Huacho. 
1 f. 

410.-· Da. Victoria . Ramírez; viuda del Coronel D. Juan Bautista Mejía, solicita 
se le abonen seiscientos pesos que se le adeuda, de los tres mil que pro-
porcionó su esposo a la Tesorerfa de Huaylas. · -
3 fs. 
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411.- El Dr. D. Pedr~ Smith, cura de Matucana, sóbre contribuciones. 
3 fs. 

412.- D. Manuel Suárez Fernández pide el expediente en el que solicita el Ge-
- neral Mansilla la adjudicación del principal que grávan en la hacienda de 

Cerro· . 
. ·1 f. 

413.- D. Remigjo Silva, Coronel de Ejército, sobre el medio sueldo que disfru
ta ¿omo empleado cesante del extinguido ' Estanco de Tabacos; y pide 
que . dicho medio su~ldo _se le abone por la Tesorería de Trujillo. 
1 f. 

I 
414.- D. José Sánchez Cabañas solicita el destino de Comandante del Resguar~ 

do de Trujillo por las razones que aduce. 
· 1 f. 

415.- D. Manuel Suárez Fernández, a nombre del s,eñor General D. José Man
stlla, sobre el remate de los esclavos de la. chaéra nombrada Cerro. 
2 -fs. 

416.- ·D: Eug~nio Solano, Juez de Paz de San Juan de Vílcas, quejándose del 
Sub-Prefecto de Canta D. José Francisco .Garay. Como consecuencia de es- , " 
ta queja se ordena que el acusado comparezca en 1=ima. 
8 fs. 

417.- Da. Jost:;fa Sáenz de Ayala solicita se ·de_sglocen un~s documentos _del ex
pediente seguido por D. Pedro José Cornejo, sobre el pago de réditos de 
una capellanía. 1 

6 fs. 

418.- D. Antonio Soto, Contador interino· de la Aduana de Islay, hace presen
te sus _servid9s; y pide se le expida título del destino de Contador que 
ejerce. 
11 fs. / 

419._:_ D . . Cipdano Zegarra, Diputado Secretario del Congreso de Jauja, solicita 
se le paguen sus medias dietas por la Tesorería de la Casa de Moneda 
de Lima. 
2 fs. 

420.- D. José G. Paz Soldán, Diputado al Congreso de Huancayo, solicita que 
por la Tesorería de Arequipa se le satisfaga el sueldo que le correspon
de como Fiscal de aquella Corte, debiéndoselo entregar a D. José Mar
tínez. · 
2 fs. 

421.- D. Juan Saavedra, subastador de Policía del Cuartel Tercero, reclama el 
pago de la mesada de agosto de 1838 que se le ade~da. 
10 fs. 

219 



P. L. -19 

422.- El Coronel D. Ambrosio Taboalia _sobre que se ponga en arraigo a · D. Jo
sé Rodríguez, por no haber presentado cuenta de lo que recaudó por pre-
dios urbanos el año 1838. · 
4 fs. 

423.- D. Juan Crisóstomo Torrico, ~oronel del Ejército, renuncia . al destino 
de Admipistrador· de la Aduana de Lambayeque. 
4 fs. 
j 

424.---: D. Bernardo Tencate, Capitán• -de la fragata ecuatoriana ''Venturina", pi
/ de que la Aduana . del Callag no le cobre los derechos de los efectos de 
Guayaquil, internados en este buque, por haberlos pagado en Huanchac"o. 
7 fs. 

425.- D. Juan Távara pide rebaja de la cantidad de cu~renta pesos que se le ha 
señalado por razón de empréstito; y que la cuota .que oportunamente se 
le designe sea en los · términos que solicita. 
5 fs. 

426.- D. Carlo's Varea renuncia al destino de Oficial 1? de la Aduana del -Cae 
llao. Se nombró en su Íugar a D. Manuel Figuerola, 
2 fs. 

427.- D. José Francisco Valdivieso, Oficial cesante de la Tenencia Administra
ción de la Aduana de Lima, · solicitando la plaza de Archivero de la ~on: 
taduría General de Valores. 
3 fs. / 

428.- D. Manuel Vega Bazán solicita el expediente que promovió el año de 
1829, sobre el pago ' de cantidad de pesos que le adeuda la testamenta
ría de· D. Francisco Antonio Maltrarsa en Trujillo, a la que también es 
acreedor el , Estado: l 

1 f. 

429.- D. Lor'enzo Vega, empleado cesante_ de · la extinguida Caja de Consolida
ción, sobre que se le continúe abonando su pénsión por la Tesorería Ge
neral. 
3, fs. 

430.- D. Manuel Vega Bazán pide el expediente _promovido por D. Miguel_ de 
la Fuente, sobre el remate de una casa. 
1 f. 

¡ 

431.- D. Manuel Orti~ de Zevallos, apoderado de la Diputación de Minería de 
Cerro , de Paseo, sobre la escasez de sal en · aquella provincia. 
2 fs. 
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1.- El Secretario del Conseja" de Estado eleva el reclamo d~l consejero 'D. 
Juan Bautista Navarrete, 'para que se le abonep. ciento cuatro pesos dos 

· reales que se le dejaron de s¡itisfacer cuando estuvo de Diputado en el' 
Congreso de Huancayo. 
·10 fs. · 

2.- La Secretaría del Consejo de Estado solicita se le satisfaga · el sueldo co
rrespondiente al mes de setiembre que se ha 'pagado a· muchos . em

· pleados. 
4 fs. 

3 .-. · El Secretario del Consejo de Estado reclama lá devolución de una nota 
sobre gastos de escritorio de esa · Secretatfa. ' 
8 fs. 

4.~ La Secretaría de Estado apro~ando la tarifa de derechos de cargadores, 
tasqueros · y la_ncheros formada para el puerto de Pisco. 
29 fs. · . 

5 _....:_ El Tribunal de la Corte Superior de Justicia adjunta · la' nota que le ha 
· pasado el Fiscal de ese Tribunal, en que pide se le aumente su hal;,er de 
cuatrocientos pesos que antes percibía. 
4 fs. · 

6.- La Secretaría. de la Comisión de Policía· del ·congre~o General remite un 
proyecto y el expediente promovido en el Congreso el año de 1827, so
bre el extinguidq Estanco ·de Tabacos . . · 
25 fs. 

7 .- El Ministro de Hacienda al Presidente de la Corte 'Superior consulta si 
' eh la · causa seguida · a D. Juan Bautista Lav~le - por· vatios _acreedores , 

está considerada la acción del Estado .. 
8 fs . 

8 .-;- El Ministro de Hacienda solicita al Director de la Casa de Moneda una 
ra~ón de los individuos que · hicieron empréstito o pusieron dinero a . in
terés, bajo la garantía de · ese establecimiento, en qué época, en qué con
dición, con qué 'interés y desde cuándo. 
4. fs . .. 

9 .- Expediente promovido por el Mini~terio de }iacienda 'sobre lo que adeu
da D. Juan Tóribio Pérez del ramo subastado de . Las Salinas de Huacho, 
para que se manifieste la ca·ntidad en que se remató y que se . invierte 

, est_e producto. · 
3 fs. , 

10.~ El señor Ministro de Gobierno remite el reclamo qu~ hace ei señor En
cargado de Negocios y Cónsul de S.M.B., so'licitando no se grave con de
rechos- de exportación otra cascarilla que la de calisaya. 
5 fs. 
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11.- El Ministro de Gobierno y Relaciones Exteriores eleva la consulta que 
hace el Sr: Prefecto de Arequipa, sobre si el Sub-Prefecto clel Cercado 
de esa ·dudad puede entrar en posesión de su destino sin prestar fianzas. 
6 fs : ' 

12.- El Mtnistro de Gobierno adjunta el expediente promovidó por la C~sa 
Dalidou Larrabure y Compañía, sobre el reclamo que hace de varios cré
ditos activos y pasivos, que tiene con el Estado desde el tiempo del go
bierno de Santa Cruz. 
37 fs. 

13.- El Ministro de Gobierno remite el expediente promovido por el Adminis
trador de .Correos, sobre que el Sub-Prefecto de la provincia del Obra
jillo cobra contribución pé,rsonal a los postillones de esa posta. _ 
8 fs. 

\ -

14 .- El Ministro de Gobierno transcribe el Decreto de 19 de diciembre de 
1839, por el cual se excepciona de la contribución a Da. Ventura Ugarte.-
2 fs. · 

) 5.- El Ministro de Gobierno adjunta la solicitud de D. Valentín Ledesma en 
que pide, que el desempeño de la Secretaría de la Prefectura de Puno sea 
con retención ,del cargo de Tesorero éle T acna. 
3 -fs. 

16.- El Ministro de Gobierno transcribe la nota que le ha dirigido el Agente 
Especial de la República dé Chile, solicitando se nombre un individuo 
que, asociado a él, procedan a examinar los libros. y comprobantes de 
los contadores, que se han proporcionado al Ejército Restaurador. 
4 fs. 

17 .- El Ministro de Gobierno acompaña la nota del Encargado de Negocios 
de S.M.B., en que solicita, para los ,. buques de su nación, una excepción 
en la parte ,penal de la resolución por el cierre del puerto de Lainbaye-
que al comercio extranjero. · 
4 fs. 

18.- El señor Ministro de Gobierno remite el _ expediente promovido por el 
Gobernador de Piura, sopre excepción de · contribuciones concedida a _ 
algunos pueblos de aquella provincia. 
8 fs. 

19 .- El Ministro del Interior adjunta la solicitud del Reverendo Padre Prior 
del Convento de Santo Domingo de Arequipa, en que pide exoneración de 
introducción de 420 varas de terciopelo c~rmesí, · que ha desembarcado en 
los puertos de Arica para · el servicio de. la iglesia. 
4 fs. 
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20 .- El Mipistro de Negocios Eclesiásticos- acompaña el. expediente que le ha 
dirigido el Prefecto de· Tacna, sobre la edificación de un templo en esa 
ciudad; y se den las providencias conveniente~ - según lo resuelto por el 
Supremo Gobierno. 
13 fs. 

21.- El Ministro de Negocios , Eclesiásticos sobre concuasac1on de los 4,500 
· pesos que debe el Obispo de_ Arequipa por la pensión . carolina·, con el 
reintegró de igual cantidad que debe t'cbaiársele de los diezmos. 
10 fs. 

22.- El Ministro de Berieficenéia y Negocios Ecle'siásticos pide al Ejecutivo 
solicite informe al Sr. D. Domingo_ Elías, como encargado al cobro de 
los derechos del Ramo de Guano, que se aplicó a beneficio de la pobla

. ción de Pisco. 
8 fs. 

. , 

23.- El Sr. Ministro de Negocios Eclesiásticos adjunta la solicitud del Obispo 
de Maynas, sobre los dos eclesiásticos que deben acompañarle y el suel
do de 500 pesos que se les debe abonar por tesorería. 
4 fs. 

24.- El Ministro de Negocios Eclesiásticos adjunt~ el expediente en el que se 
reclama la contribución, que la _Prefectura de .'Moquegua exige a los cu

, ras de las doctrinas de ese departamento. 
16 fs. 

25 .:- El Ministro de Instrucción Pública y Beneficencia acompaña la nota del 
Prefecto del departamento de La Libertad, en que adjunta la liquidación 
gen~ra1 de los haberes del Ilustrísimo Obispo de Chachapoyas: 
23 fs. · · 

26.- El señor Ministro de Guerra adjunta la solicitud del ·Teniente Coronel D. 
José Francisco de la Torre,. quien reclama el abono del premio que le 
corresponde como Sub-Prefecto que fue de la provincia de Lambayeque. 
Se le concedieron 25 pesQs mensuales por gastos de escritor~o. 
6 fs. · 

27 .- El señor Ministro de Guerra remite la consulta del Capitán del puerto de 
Pisco, ' sobre si deberá cobrar a los buques vapores "Perú" y <'Chile" 
los derechot de ancoraje y demás que pagan los buques extran~ros. f 
5 fs. 

28.- El Ministro de Guerra acompaña el expediente promovido con motivo del 
descubrimiento que se mandó hacer al Prefecto de La Lib~rtad, sobre el 
fraude que se sospechó de algunos buques que habían regresa90 de Val
paraíso tocando en Lambayeque. , , 
30 fs. 
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29 .- El Ministro de Guerra y Marina · eleva , la nota del Comandante General 
de Artillería, en la que adju'nta el presupuesto de lo's artículos que se , 
necesitan para losJ tres vestuarios de la brigada de a~tillería, que ~e ha
lla enteramente desnuda. 
8 f~. 

3_0.~ El Ministrq de Guerra remite en copia, la razón de la inve~sión que se 
hizo en el departamep.to de Ancash, de los · quinientos cinco pesos que 
se gastaron ·en el rescate de armas y aparecen en el manifiesto de noviero'." 
bre de la Tesorería de dicho departamento . 

. 4 fs. · 

31.- La Tesorería General consulta si debe hacerse la contribución· de alcabala 
territorial en dinero efectivo, mientras se restablece el erario. 
4 fs. 

32.- El Tribunal Mayor 1de Cuentas sobre la indagación de 134 póliz~s de la 
Adµana del Callao~ cuyos números no aparecen en las relaciones remiti
das al Ministerio; y que se deben varias del orden intern9 de dicha 
aduana. 
38 fs. 

33.- El Tribunal _Mayor de Cuentas adjunta copia del expedie~te promovido 
por el Administrador de la Tesorería de Ayacucho, sobre haberse dado, 
a los Sub-Prefectos de Lucanas y de .Parinacochas, posesión de dichos 
cargos · sin haber otorgado las fianzas ·de ley. 
6 fs. . 1 

-

34.-' El Tribunal Mayor de Cuentas comunica haber reconvenido repetidas ve
ces a D. Manuel Marticorena,. Oficial 29 de esa ·sección de Valores, para . 
que asista a desempeñar su cargo, habiendo contestado a la ' última que 
el Administrador de, Beneficencia no le perm~te pasar a esa oficip.a. . 
4 fs. · . 

35.- El Ttibunal Mayor de Cuentas acompaña ·el -expediente en el cual solici
ta se remita a ese Tribunal la cuenta de almacenes de la Marina, corres
pondiente al' año de 1835, d~l que resulta haberse saqueaao dichos al
macenes y perdiéndose, con este motivo, las cuentas y sus documentos. 
8 fs. 

36.- El Tribunal de Cuentas consulta si se aplicará la resolución\ del artículo 
7? del Decreto Supremo de 21 de julio de 1839', ·sobre arreglo de suel
dos y haberes de cesantes, a los individuos que han quedado sin em
pleo a consecuenlia del decreto que señala · los individuos que deben 
servir en el Tribunal. 
6 fs. 

37 .- El Tribunal Mayor de Cuentas acompaña propuestas para las plazas su~ 
balternas de las dos Secciones de dicho Tribunal. 
19 fs. 
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38.- E~ J:ribu~al Mayor .. de-.Cq.~nt_as, ~o~~'t?lta; .si ~n et De_creto Supre_mo del 27 
. de diciembre de 1839, sobre, .. fianz~; est~n -excluidas las calidades de hi
. poteca y mancomunidad. 
4 fs,. , · 

) 39 .- Lo~ Administradore? de la Tesorería Gene~~l ·acoµipañan la nota que les 
ha pasado· el .Guarda-almacén d~ . esa Tesorería a~juntándole veintidós 
pliegos de papel sella.do: falsificado. ' 
54 fs. . '. . 

4Q.-;- Los Administradores de la .Tesq}ería .Gen·er~l ele~an el cqntrato de .refac-
• ción de dos coches del gobierno. • · 

6 fs. 

41._:_ Los Administradores del Tesoro acompañan una i:azón de los capitales 
que existen ~n · la Caja de Amortización, pertenecientes a la provincia 
de lea. · 
4 fs. 

42.- Los Administradores de la Tesorería General acompañan el contrato · cele
brado, en virtud de l¡i orden que se les pasó, con D. francisco Lacroiz, 
dueño del establecimiento de coches para · que proporcione cuatro carrua
jes semanales para• Chorrillos, destinadas a ' llevar a fos señores ministros. 
3 fs. · · , 

43.- Los Administradores de la Tesorería ,General consultan si continuaran pa-
·1 ·gando al Administrador de la Aduana D. Pedro Salmón 61'6 pesos, que 

por semanas. se le han mandado .satisfacer, habiendo remitido a esa Te
sorería el Tribunal Mayor de Cuentas un pliego de alcances en .que !e
sulta deudor por mác:; de 6,000 : pesos. 
2 fs. 

44,- Lo~ Adminis¡radores de la Tesorería General exponen los mdtivos por. 
los cuales no han remitido la cuenta del año 1'839 al íribun~l de Cuen
tas, como está mandado. 
4 fs .. 

4 5 .- Los Administradores de la Tesorería General <;omunican que la Corte Su
perior .r de Justicia no ha remitido Ja relación· de escribanos públicos de 
nueva creación. 
5 fs. 

46.- Los Administradores de ia Tesor~ría General informan que el Sub-Prefec
to nombrado para esa provincia, D. Martín Magán, no se hará cargo. 
de · ella si no se aceptan las condiciones que propone, respecto a sus 
fianzas. 
7 fs. 

. ' 
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47 .- Los Administradores de · 1a Tesorería General adjuntan la propuesta de 
D. José Izquierdo, para la fabricación de medallas que serán distribui
das entre los vencedores de ¡\ncash. 
3 fs. 

48.- Los Administradores del Tésóro Público remiten . el expedie'p.te promoví-: .. 
do por esa administración, sobre que D. Guillermo !=arrillo presente las 
fianzas que la ley previene presten los _Sub-Prefectos. 
12 fs. 

49.- El Admmistrado.r: de la Tesorería de Junín pide_ seis libros ,12ara las cuen
tas de esa oficina, los que ha remitido la Tesorería Ge~ral por conduc
to del Administrador de Correos. 

/ 4 fs .. 

50.~ El Contador Mayor de la Contaduría General de Valores acompaña una 
relación de las tesorerías que han debido remitir -los alcances de cuentas 
solicitadas. 
16 fs. 

51.- ,El Director de la Casa q.e Moneda acompaña dos razones: la primera, por 
las cuentas y gravámenes sobre el establecimiento de los empréstitos se
ñal_ados por el Supremo Gobierno, bajo su gara?tía; y la otra, de las me
sadas libradas de lo pagado a cuenta de ellas e intereses que se adeudan. 
6 fs . ' 

52.- El Director de la Casa de Moneda eleva la consulta del Tribunal Mayor 
de _Cuentas en la cual solicita se le_ designe el número a,. indicars~ a _la 
derecha o izquierda de cada partida después de su fecha ; y que se le 
suministre también un modelo de la columna 3ra., que ha de ~stampar
se bajo la denominación debido percibir, según la disposición del Tri
bunal. 
8 fs. 

53.- El Director de la Casa de Moneda· comunica la existencia de maderas inú-
tíles en ese establecimiento. 1 · 
10 fs. -

~ 54.- El Director de la Casa de Moneda de Lima sobre la l~y que deben ten.er 
· · las monedas ·de plata y oro que se fabriquen en la República. 

2 fs. · 

55.- El Director de la Casa de Moneda _ acompaña la cons.ulta que hacen los 
ensayadores, relativa a que en la _barr_a N? 8, pertenecie~tes a D: Pedro 
Conroy, se encuentra en su superficie tres tornillos de fierro. 
6 . fs. · 

56.- El Director de la Casa de M~neda acompaña la solicitud de ' D. Felipe 
· GG>rdillo, propuesto para Guard~-vista bendicíador de tierras de ese es-
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t~blecimiento, que plantea. practicar esta operación no sólo en la fundi
ción sino en la Fielatura. ' . 
22 fs. 

57 .- El Director c;le la Casa de Moneda acompaña el recurso del Escriqano del 
Juzgado de Hacienda de H Instancia, . D. Juan Antonio Menéndez, en el 
que solicita se le exonere de actuar en las causas criminales, como siem
pre lo ha esta@o. 
5 fs. 

58.-- El Directó; d~ la Casa de Moneda· solicit~- la restitución de las plazas de 
Teniente de Administrador y de Juez de Balanza de aquella dirección, que 
por Decretos Supremos se ' hallan suprimidos. 

·8 fs. · · · 

59 .- La Comisión de la Casa de Moneda de la capital solicita se disuelva ·dicha 
comisión. 
2 fs. 

• 1 

60.- La . Comisión de fa, Casa de Moneda hace presente los perjuicios y gastos 
que sufren los introductores de barras cuando éstas se conducen de la 
portada a la aduana; y solicita sean conducidas directamente a la Casa 
de· Moneda y que los. internadores de barras paguen en d momento de 
su internación el derecho de 5 % por extracción. 
8 fs:' ' - ' 

61.- El Administrador de fa Aduana del Callao comunica q-µe si no sacan los 
interesados sus efectos que, existen en los almacenes de ,esa aduana en la 
capital en el término de 1,5 dí~s, se les obligue a trasladarlos a los del 
Callao, por las razones poderosas que aduce. · 
i fs. · 

/ 

62.- El Administrador de la Aduana del Callao sobre la acusación que hace el 
Teniente de aquel Re~ard0 D. Felipe Casulo, por él contrabando de 
cuarenta alfarjías. 1 

15 fs. 

63 .- El Administrador de la Aduana del Callao acompaña 1~ nota que , le ha di
rigido el Teniente Administrador de esa Aduana, relativa a que· a méri
to de orden verbal det gobierno, ha admitido al servicio q.e esa oficina 

. durante la ausencia del auxiliar D. Armando Montes, a D. Francisco La-
comba; y consulta con qué sueldo debe ser considerado en el presupues- / 
to de esa oficina. 
4 fs. 

64.- El Administrador de la .Aduana del Callao remite en terna las propuestas 
hechas para amanuense de la Contaduría de esa Renta. Los propuestos 

1 . fueron D. Lucas Allende, D. Vicente Aramburúi y D. Bartolomé ' Guerci. 
4 h. . 
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65 .- El Administrador de la Aduana del Callao da cuenta del acuerdo de la 
Junta Económica sobr~ la necesidad que hay ,de' reformar el libro ma
nual , y diario de la Fielatura, según los modelos acompañados. 
36 h. · 

66 .- El Administrador de la Aduana · d~l Callaó devuelve l;s , propuestas para 
Oficial 19; ·ptesentad9s por la Contaduría de esa Renta . 

' 15 fs. 

6 7-.- El Administrador de la Aduana del Callao sobre haber aumentado un J 
amanuense con 600 pesos a la Fielatura; y pide aprobación. 
5 -fs. 

68 .- El Administrador de la Aduan:a del Callao devolviendo la nota del Sr'. 
Prefe<:::to de Moquegua, sobre 25 cajones de sables que conduce el ber-
gantín ''Philips". 1 

9 fs. , ,, 

69 .- El Administrador de la Aduana del Callao consulta si para el trasbordo 
de, víveres a buques nacionales, deberá exigir los derechos que .ordena el 
artículo 2<? del Reglamento de Comercio o los excepciona, por ser ·desti-
nados al consumo de buques del Est~do. , , 

. 2 fs. · · 
,, 

70.- El Ad~inistrador de la Adua~a com{inica ~l Gobierno sobre el contra
bando de diez ~il pesos hecho por D. Ricardo Contreras cuyo para
dero se ignora. Más existiendo en carceletas D. Miguel Navarrete, cóm-

- plice, y habiendo declarado su crimen, consulta el Administrador si se 
sacará certificado de todo· lo obrado para , pros~cución del juici9 o se ' es
pera a la conclusión de la ~ausa de comiso, continuando preso el referi-
do Navarrete. · · 
2 fs. 

71.__: El Administrador de la Aduana del ~all~_o acompaña la~ ,declaraciones q~e 
. ha tomado .al Vist;:t' Manuel Godoy y al Gua,rda-almacén D. Carlos Ova

lle, sobre el contrabando de las 300 petacas de tabaéo y . 300 barriles de 
~ harina, _y el descubierto de 140 canastas de aceite que hay del almacén 

de Ovalle, para que se mande seguir la' causa a és·ie por parecer cóm
plice con Augusto , Guido, que pidió este despacho. 
12 fs .-

72.-;- El Administradof de la Aduana adjunta la consulta del -fiel D. Antonio 
Olivera, sobre 3(, barras que ha notado entraron de menos en el" año 1839 
de las fondidas en Paseo, cuyos números . puntualiza. 
6 fs. 

73.- El Administrador de Cqrreos sobre los 31 _P,esos 2 reales coirespondien-
tes al extraordinario que salió a alcanzar al correo del Cuzcq. . 
5 fs. 
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. 74.-· El ·Tribunal de la Corte ?uprem~ de Justi_cia adjunta la solicitt;td de Da: 
Josefa Sánchez, sobre despojo de la chacrita o tierras adyacentes al Con
vento de Guadalupe. 
11 fs. 

7 5 .- El Comandante de Marina sobre haber hecho uso del buque desarmado 
del carpintero Oeste para trasbordar el lastre de la ''Limeña". 
4 fs. 

76.- El · Comandante General de Marina acompaña la patente de navegac10n 
cancelada del bergantín goleta nacional ' "María F~ancisca" ele D. Juan 
Caballero . 

-3 fs. , -

77 .- El Comandante General de la Marina · adjunta la patente cancelada del 
bergantín goleta '~C_arolina'' de D. Juan de Dios Caballero. 
3 fs. 

78.- El Comandante General de Marina a_compaña la patente de navegación 
can'celada de la gqleta ''Maquinguayo" de D. José· Ascacibar. 
3 fs. 

79.- El Comandante General de Marina remite, par~ su invalidación, la pa
tente cancelada de la goleta ."Atlante" de propiedad de Da. Gertrudis 
Asían. 
3 fs. 

80.- El ComandaQ.te General de Marina adjunta la patente de navegación ·can
celada del bergantín nacional _"Perú'' de D. Cristóbal Armero. 
3 fs. · · 

81 ,_:. El Comandante General de la Marina acompaña la patente de navegación 
· · . _· cancelada del bergantín ''Mercedes" de D. Francisco Ercilla. 

2 fs. · 

82.- El Comandante General de Marina adjuntá la patente cancelada_ de la go
leta "Joven Pisqueña" de D. José Leandro Pérez, su Capitán D. Manuel 
Za~6ra. 
°3 fs. 

83.- El éomandante Genetal de la Marma remite la patente de navegac1on 
c¡incelada del bergantín "San José del Carmen'' de D. Nic,:olás Polle. · 

~ .3 fs. · · : . · . · 

84.- El.Comandante General de Marina acompaña la patente cancelada del ber
gantín goleta nacional "Joven Iqueña" de D. José Leandro Pérez. 
3 fs. 
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85 .- El Comandante General de Marina adjunta la patente de na;vegación ' can
celada de-la goleta' '1Neptuno" de D. Mariano . Palacios. 
3 fs. · 

I 

86.- El Comandante General de Marina remite la patente cancelada de la gole
. ta nacional ''Caupolicán'/ de D. Martín Mendiola, su Capitán D. Camilo 

Santibáñez. 
3 fs. 

87.- ~l Comandante General de la Marina acompaña la patente cancelada de 
la- goleta "Joven Cecilia" de D. José Luis Rocha. 
11 fs. 

88.- El Comandante Gen'eral de Marina acompaña la patente cancelada de la 
goleta "·Flora". 
3 fs. ,_ 

89.- El Comante General de la Marina acompaña la patente de navegac10n 
cancelada del bergantín _goleta ''Manuel Adolfo" de D. M;anuel Adolfo 
Flores. 
3 ·fs. 

90.- El Comandante General de Marina incluye la patente cancelada del ber
. gaµtín "Tres Amigos" . . 
3 fs. 

91.- El Comandante General de Marina remite tres patentes cancelapas de las . 
naves, bergantín · "Félix", goleta ''María de los Santos" y, "Victoria", 
pertenecientes a D .. Manuel 'José Palacios, a D. José Heredia. y a D. Alé
jandro Lumsdeu, · respectiv.amente. 
5 fs. 

92.- El Comandante General de Marina acompaña las patentes de navegac10n 
canceladas de la goleta "Cruzador" y bergantín ''Nicaragua", pertene
cientes a D. Manuel Antoruo Cot y a D. Juan Francisco Mur, respecti
vamente. 
4 fs. 

9 3 .- El Comandante General de Marina adjunta fa patente cancelada de la. go,. 
leta nacional "Virginia". 
2 fs. 

94.- El Comandante General de Marina remite para su revalidación, la paten
te de la goleta nacional ''Jesús", por haber transferido el dominio en D. 
Serapio Tejerina. 
13 fs. 
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95.- El ,Comarldante General de Marina acompaña la patente de navegaaon 
cancelada de la barca "Sirena" propia de D. Benito Dorca, par~ que sea 
revalidada. 
3 fs. 

96.- El Comandante General de Marina consulta si debe dar por canceladas 
las patentes de · navegación que, provisionalmente, se dieron el año pró
ximo pasado a los buques nacionales. 
2 h. -

97 .- El A~inistrador de la Aduana sobr~ que se establezca en el . Callao un 
sistema de agentes para el despacho · de efectos. 
7 fs. -

9&.-:- 1El <=;omandante General _de Marina ,acompaña · la · patente de navegac1on 
_ cancelada de la- goleta nacional -"Loreto" de D. Manuel Bringas, su Ca

pitán D. Juan Irigoni. 
3 fs. '. 

99.- El Comandante General de Marina remite la- patente cgncelada que, · pro- , 
visiona:lmente, se le · expidió para su navegación a la goleta ''Jesús" de 
D. Juan Távara, su Capitán D. Victoriano Cárcamo. 
4 fs. 

100.- El Comandante General de Marina acompaña la patente de navegación 
cancelada del bergantín "Daniel Oconel" de D. Juan Távara. 
3 fs. 

101.- El Comandante General de Marina remite la patente canc;elada del ber
gantín "Veloz" que, provisionalmente, se le había expedido a su legf
timo dueño D. Antonio San Julián. 
3 fs. / 

102.- El Comandante General de Marina 'adjunta· la patente cancelada de la go- , 
leta ''Portia" de D. Juan Ugarte, para su revalidación. 
3 fs. 

103.- El Comandante General de Marina acompaña, para su revalidación, la pa
. tente cancelada del bergantín goleta "Dolores" de D. Juan Ugarte. 

3 fs. 

104.- El Jefe del Estado Mayor General del Ejército del Sur remite varias no
tas relativas . a que al Escuadrón Húsares de J unín se le _reintegren por 
la Tesorería de Arequipa 500 pesos: 
8 fs. ) 

105.- La Junta Superior de Hac;ienda particip~ hallarse pendiente el -despacho de 
· dicha Junta por la falta de asistencia del Cont~dor de · Cor.reos. . 
2 fs. 

I 
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10~.- El Presidente de la Ju~ta ~uperior de Hacienda del departamento_ de A~e
. ._ quipá consulta- quieri d,~l?~ra conocer . eµ _ l¡:1 cáu~a .. de · desp9j_b de _unos to-

• I pos ·de. tierra que . sigue Leonardo Cusfrramos;' por impedim~nt<? . del Ad
ministrador de Correos~ por estar ~djudicados dichos topos . ~ la posta 
de Apo, y por esta razón ser impedidos los emplead~s de . esa oficina. 
2 fs. · .., · 

,1 . , ' , 

1Ó7,__.:... El Presidente de· la Junta, Liquidadora de Suministros acompaña la nota 
que le ha . pasado el Secretario de cµcha Junta, en la que hace presente 
no poder asistir, por . haberle encargado el Supremo Gobierno de li me
sa ·de pagarés; y solicita ise nombre otro Secretario. F1;1e n9mbraq.o D. 
José María Máños; · ·,1 

6 fs. · ' 

108.-· El Prefecto del departamento de _Lima remite una nota ·del Administrador 
de la Aduana de Pisco, -incluyendo r~ón · de las·. cantidides colectadas 
por esa Aduana en virtud del empréstito señalado en agosto ·del año 
pasado de 1839. · · 
6 fs . i 

109 .- El Prefecto del departamento de Lima acompañado propuestas para apo-
derados fiscales. .,... 
4 fs. 

110.- El Prefecto del departamento de Lima adjunta el recurso del Sr. Tesorero 
de Ayacucho·· D. José Andrés Rofas. 
6 fs . 

. 111.- El Prefecto del departamento de Lima dirige la nota del Sub-Prefecto de · 
Chancay, sobre rebaja de contribuyentes. 
7 h. . 

Ú2.- E,( Prefecto del departamento de Lima. sobre que el · Apoderado Fiscal, D. 
. Fermín Puente, le ha presentado las· matrículas de Indígenas y Predios, 

pert~necientes a la provincia de lea que le foerbn · recomendadas. 
4 fs. · : -

113 .- El Prefecto del departamento de Lima eleva la propuesta que hacen los 
Administradores de la Tesorería General, con sus respectivas hojas de 
servicios y ·reclamos de algunos de ellos, para el .nombramiento de los 
propuestos. 
58 fs. 

114.- El Prefecto del · departamento d~ Lima remite el exp!;!diente- promovido 
por D. José Bravo de Rueda, sobre que se le conceda una rev-isita. . 
6 fs. 

1· 

115 .- El Prefecto -d~l departamento de Lima adjunta el expediente que le . ha · 
remitido el Sub-Prefecto de lea, relativo a yarios reclamos que han he-
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cho alg~nos industriak~, quegmao$e de -· 1os yiciós de· que adolece la 
matrícula '' de pa1Je11,tes qué, últimamente "se há actuado. 
14 fs. 

' 116.- El ' Prefecto del departamerito ·de Lima acompaña' la ,consulta del Adminis
. · . trador de Pisco, sobre de qué fondos ,Serán · pagados los empleados del 

Resguardo y de esa oficina. · 
4 ',{S¡ . ·I 

. . in .-e- El Prefecto ¡ del depa~tamento de Li~a eleva la nota de la H. Junta de 
. ~ · Notables de. la villa de Santiago de Chincha, en la que solicitan se nom

bre un Receptor . en aquel . ·puerto; ~y que los tasquero~ . ~e Pisco hagan 
el ,,desembarco de . lo~ -buques en aq~el puerto_. 
4 fs. . · · · _\ . 

118.- El Prefecto del departamento de Lima sobre fianzas del Sub-Prefecto y 
rebaja· d~ contribuci~n de predios. 
4 fs. 

1191

.- El Prefecto ·del departamenio · de Lima acompaña la propuesta que le ha 
dirigido el Administrador· de la Aduana y Resguardo, por la deserción 
que han hecho de su destino D. Mariano Tijer·o y p. Jo~é Díaz Sarralde. 
Fueron, nombrados para a.µianuense D. Juan Soto y para Cabo D. · Manuel 
Garcíá. .- , -
17 fs. 

, 120.- El Prefecto del ·departamento de Lim~ remite el expediente promovido 
por D. José , Gerttudis Valdés, sobre el empréstito ,voluntario que ofre- 

' ció para aliviar los gas.tos de ,la guerra. 
13 Ís. . -

.' 1 

121°.- El Prefecto del departamento µe Lima ádjunta, con otros do'cumentós, el 
· presupuesto del' costo a que asciende el reparo de la oficina de la Admi

nistración de la Aduana de Pisco. . 
14 fs . . 

122.- El Pretecto del .d~partamento de Lim_a acompañ_a la excusa de D . . Andrés 
Reyes, en la que indica rto poder aceptar el . c~rgo de Vocal de la Junta 
Liquidadora, para el qu'e fue nombrado. 
4 fs. 

123.- El Prefecto d~l departamento de Lima adj?nta el ~xpediente · ~ue· le remi
te el Administrador de la Aduana de Pisco', relativo al tabaco que se 
ihternó · en Ayacucho por D. Vicente Zevallos. 
19 ,fs. 

124.~ El Prefecto del depattatnento de Lima consulta sobre -la solicitud, que 
· acompaña, d~l Teniente Coronel D: Erancisco Quiñones, Sub-Prefecto de 
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Cañete, para que se le devuelvan los descuentos de guerra que se le 
han hecho; y se le abonen 25 pesos mensuales para gastos de escritorio. 
6 fs. 

125.- El Prefecto de Amazonas remite el expediente del ex-Subprefecto de esa 
provincia D. Damián Nájar,_ sobre rebaja de 785 pesos y 3/ 4 reales de 
aumento en la contribución. 
10 fs. 

126.- El Prefecto del departamento de Amazonas comunica . que el número de 
empleados · de aquella Receptoría es insuficiente. 
7 fs. · 

127 .- El Prefecto · del departamento de Amazonas consulta sobre si el Oficial 
amanuense encargado de la Tesorería disfruta sueldo íntegro por tal qes
tino. 
5 fs. 

128.- E_l Prefecto del departamento de Amazonas eleva el recurso del ex-Con
tador de la extinguida Administración de Alcabalas D. José Teodoro 
S-ánchez, en que solicita el pago de ciento dncuenta pesos anuales que, 
por Decreto Supremo de 8 de junio de 1826, se le señaló. 
8 fs. ' 

129·.- El Prefecto del departamento de Amazonas solicita se le aumente la can
tidad mensual qúe tiene esa Prefectura para gastos de escritc;,rio; co~o 
igualmente se le proporcione un amanuense para el desempeño de los 
crecidos quehaceres de esa Secretaría-. 
2 fs. . · 

1.30.- El Prefecto de Am~zonas adjunta el expediente de abono de la contribu
ción de seseqta recluta~ que entregó la provincia de Chachapoyas en 19 
de febrero del año anterior, para engrosar el Ejérc~to Restaurador. 
12 fs. 

131.- El Prefecto· del departamento de Ancash pone en conoc1m1ent9 del Sr. 
Ministro de Estado en el Departamento de Hacienda, un convenio cele

. brado por sí y los señores Alegre y Castillo de ese comercio; y otro 
de cancelación de mil quinientos cuarenta y cinco pesos, que el Supremo 
Gobierno dispuso se, le abonasen a D. Esteban Phillips y Compañía . 

. 7 fs. 

132.- El Prefecto del departamento de Ancash solicita se le indique la canti
. dad con que debe afianzar el Teniente Administrador de la Aduana de 

Santa. 
2 fs : 

13 3 .- El Prefecto de Ancash adjunta _la nota del Tesorero de ese departamen
to, sobre remisión del con~ingente de cinco mil pesos. 
4 fs. 
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134.- El Prefecto de Arequipa sobre que se le declare al Administrador de la 
imprenta de, aquel departamento, la gratificación de 300 pesos que dis
frutaba. 
2 fs. 

' 135.- El Prefecto de Arequipa comunica que los arrendatarios de las tierras del 
Estado, en el pueblo de Huano-Huano, piden se les exima del pago de 
los arrendamientos por la escasez de agua. 
4 fs. · 

136.- El Prefecto de Arequipa remite la solicitud de Da. Clara Carranza, sobre 
que se le satisfagan por e.sa Tesorería en mesadas la cantidad de 700 pesos. 
5 fs. . -" . . . 

13 7 . ..;.._ · El Prefecto del departamento de Arequipa remite la nota del Administra
dor de aquel. Tes.oro, en que pide que los expedientes relativos al cobro 
de los alcances que resulten contra Jefes pe · Aduana, se giren por el 
Teniente Administrador de Aduana residente en aquella ciudad. 
4 fs. 

138.- .El Prefecto de Arequipa adjunta el° oficio del Sub-Prefecto de Chuqui
bamba, sobre la .actuación de nueva . matrícula. 
6 fs. 

139.- El Prefecto del departamento de Arequipa comunica haber mandado abo
nar bagaje hasta esa capital a un oficial venido de Puno; y exige su 
aprobación. -
2 fs. 

140.- El Prefecto del departamento de Arequipa acompaña la nota que le ha 
pasado el Administrador de la Aduana de Isla y, en que pide se agre
guen tres marineros a los que tiene ·la falúa de ese puerto. 
4 fs. ., 

141.- El Prefecto de Arequipa, con la nota que adjunta, participa haber nom
brado oficial 1 9 de la Casa de Moneda de esa ciudad al Contador de Mo
nedas D. Manuel Vargas. 
4 .fs. 

· 142.~ El Prefecto del departamento de. Arequipa remite el expediente de D. José 
Oblitas, sobre que -se le expida . a su favor el despacho de Guarda-alma

. cén de la Aduana de Isla y, cuyo des.tino sirve en la aétualidad en clase 
de interino. · 
9 fs . . 

14 3 .- El Prefecto de Arequipa acon:ipaña el expediente promovido por D. Ma
riano Basilio de la Fuente, Administrador del Tesoro Público, en él que 

. se le asigna el sueldo de tres mil pesos anuales al referido Administrador. 
4 fs. · · · 

/ 
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144 .. - El. Prefecto. de Arequipa remite ~a causa seguida co~fra D._, Juan de ~ata 
Julio Rospigliosi. · 

' . 2 f~. . 

' t -

145.- El ,Prefecto ·del departamento de Arequipa remite el expediente promovi-
do por D. Juan , Moens, sobre ~os der.ecpo,s de tonelaje · cobrados en Islay ' 

. ,a . la barca "Carl9s ~yes", por haber ~mb~rca~os unos efectos del país. 
12 fs. · 

146.- EtPrefecto de Arequipa sobre que al Escribano de aquella ~Casa de Moneda 
se señalen cien pesos anuales. • · . 

1 
• • •• • ' • 

6 fs. 

14i- El Prefecto · de. Arequipa acompaña propuesta para la plaza de Contador 
d~ Monedas de, aquella. Tesorería 
12 ' fs ,. . · . 

148.- El' Prefecto de Arequipa sobre facultades coactivas · a los Admini~tradores 
· de aquella TeS0rerfa . . 
4 .fs. · 

149.- D. Pío Trist(n solicita el expediente.· promovido por Da. Joag.Jin? Flores, 
· su esposa, sobre embargo de bienes en la .ciudad de Arequipa; encontrán-
dose el mismo e11;-el Ministerio de Hacienda. . 
1 ·f. . 

• 150'.-:- El Prefecto del departamento de Areq~ipa adjunta el expediente sobre las · 
diligencias practicadas ácerca de la incap~cidad del Oficial f':' . de la Adua
na de aquella ciudad, D. Juan de Dios Corrales. • 
28. fs. -

151.- El '. Prefecto de Aréq{üpa r~~ite. el expediente del Administrador-Contador , 
jubilado de ~sa ciudad D. Fernando Pacheco, s<?bre suspensión de sus Hes- : 
cuentos por haber recibido 300 pesos en pago de un crédíto · atrasado . 
También se refiere a la incapacidad del Oficial , l 9 D. Juan d~- Bios Co-
rrales. · 
8 'fs. 

152.- El Prefecto de Arequipa con . el expediente de D ~ Jacinto Es'.pinoza, ex
Guárda . de aqu~lla Aduana, sobre su,.. conducta _ y servicio que ha pres
tado. 
5 fs. 

153.- El Prefecto c:lel departamento de Arequipa eleva la solicitud del Presiden
te de la Corte Superior, en que pide se declare la cantidad que debe 
~ener esa Cort~ para gastos de · escritorio. 
6 fs. · 

• • • 1 • p' 

154.- ~1 _P~efecto del departameq.to de Arequipa acomp_aña e~ . ~xpediente f9r
mado por los gastos hechos en el funeral del Capitán Dr Manuel Alda~ 
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zábal; Y. pide resolución sobre si los gast_os · referidos se . satisfacen por 
ese tesoro con cargo a sus ajustes. 
n ' fs. 

155.- El Prefecto de Arequipa presenta- própuesta . para apoderados fiscales d~ 
varias provincias. 

,6 fs. · 

156.~ El Prefecto del departamento de Arequipa comunica haber nombrado al 
Teniente Administrador de aquella Adúana, D. Evaristo' Carbajal, para 
que conozca en primera instancia la causa que sustancie el Tesoro Pú
blico. 
4 fs. 

157 :- El Pt:efectÓ de Arequipa éomunica haber nombrado a_manuense · del Teso-
1 ,ro a D. Agustín Games; y solicita del Supremo Gobierno la aprob~ción. 

2 fs. 

1.58.- El Prefecto del depa~ta~ento de Arequipa r~mite el parte dado por el Ad
ministrador de la Aduarla de Islay, relativa a· que contra sus disposicio
nes fueron . a bordo de la barca inglesa '<Heroína" sus consignatarios 

· Bowman y Ward. 
4 fs. 

-
159 ,- El Prefecto de Arequipa acompaña el · recurso' de D . Juan Moens? sobre 

que se aclare el derecho que debe satisfacer la cascarilla que se ~xtraiga 
, por puerto~ nacionales. 
' 3 fs. · 

160:- El Prefecto de - Ayacucho adÍun·ta .dos notas de la Admin_istración de esa 
Tesorería: la primera, sobre el Juzgado · Privativo de Hacienda de esa 
capital; · y la 2da., sobre de~pachos de empleados. 
6 fs. · 

1'.61~- El' Prefecto de Ayacucho remite un ·expediente de 17 fs'., u~a t_J.ot~ y copia 
en 4 fs., relativa_s _a los deud9res de D. Joaquín Lecuona_ y p. Joaquín 
Lira, Sub-Prefectos qui= fueron de aquel departamento1 para que se les 
cobre en los lugares en que. hoy residen, conforme a la circular de 24 
de . octubre liltimo. ,· · · · · · · 
) fs. · · 

162.- El Prefecto del departam~nto de Ayacucho adjunta el expediente · de Da . 
. Josefa . Zamudio, .en que pretende ·qµe a D : Bernardo Ituriaga, Conta

dor de Diezmos de Tayacaja, se · le exima de adelantar los novenos, se
gún ~ondición del rem~te con que S€:l conviene. 
12 fs. 
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163/164. El Prefecto de Ayacucho transcribe -la nota que ha dirigido · al de Ruan· 
cavelica, impidiendo · se apliquen al Estado,. por cuenta del Co.ronel D. 
José Antonio Merino, 3,000 pesos de los fon.dos pertenecientes á lá 
compañía Mineralógica, que éste adeuda del tiempo que fue Sub-Pre-. 
f ecto de esa provincia. 
2 fs. 

165.- El Prefecto de Ayacucho eleva el recurso que reitera D. Manuel Villavi
. cencio, guarda volante de esa Tesorería, sobre que se le aumente lOÓ 

. pesos a· sú dotación, en raz_ón de tener que mantener bestias. 
7 fs. 

166.- El Prefecto del departamento de Ayacucho manifiesta ·que sin la forma
ción de nueva matrícula, sería infructuoso apremiar . a los Iquichanos 
al pago de la contribución. 
4 fs. 

167 .- El Prefecto de Ayacucho consulta sobre la cantidad que se debe abonar 
a los Sub-Prefectos para gastos de escritorio. 
2 fs. 

168.- El Prefecto de Ayacucho acompaña la nota que le ha pasado el Intenden
te de Po~cía de esa ciudad, relativa a que el déficit que resulte de los 
fondos de policía para efectuar los gastos de dicho cuerpo, se cubran 
de los r~mos fiscales. 
10 fs. 

169 .- El Prefecto del departamento de Ayacucho remite el expediente del Co
mandante · que fue de la extinguic_la Aduana de esa capital; D. Juan Mi- . 
guel Ayarza, en que pretende se le continúe pagando, por la Tesare- -: 
ría de ese departamento, la pensión que disfruta como empleado ce
sante. 
6 fs. 

170.- El;Prefecto de Ayacucho consulta si procede a elevar las propuestas pa
ra apoderados fiscales. 

· 4 fs. 

171.- El .Prefecto del departamento de Ayacucho acompaña un proyecto del 
Administrador de aquella Tesorería, acerca de que se paguen por me
sadas los ramos de corttribución para atender a los gastos que ocurran. 
6 fs. 

172.- El Prefecto del departamento de Ayacucho remite el expediente promo
~ido_ por el Sub-Prefecto de Huancavelica, D. José María Román, para 
que se le abonen los . gastos hechos en el funeral del Diputado de la 
p.t;ovincia de Paruro, D. José Calixto Monteagudo. 
13 fs. 
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173.- El .Prefecto. del departamento de Ayacucho acompaña el expediente pro
movido por el Capitán ·reformado D. José Bustíos, seguido por su viuda 
Da, Norberta Gavilán, sobre que se le cancelen 953 pesüs 2 1/2 reales 
que alcanzó su finado esposo de su letra de reforma con tierras de 
Hualgayoc, sitas en el pueblo de Huanta. 
·n fs. 

17 4 .- El Prefecto del Cuzco adjunta los presupuestos del costo de las refaccio
·nes · de fa casa que ocuP._a dicha dependencia y la cárcel de esa ciudad, 
los mismos que ya las ha ejecutado. 
6 fs. , , · 

175.- El Prefecto del ~uzco sobre el descuento de 40 pesos señalado a Norberto 
Eléspuru, Sargento Mayor del Batallón Perú. 
8 fs. 

17 6 .- El Prefecto del departamento del 'Cuzco eleva la nota que le ha pasado 
el Administrador de esa Tesorería, en la que comunica haber nombra
do 4 individuos para el cobro de la contribución de patentes. 
6 fs. · ' 

1 77 .- El Prefecto del Cuzco eleva una, · nota del Director de la .Casa de Moneda 
de ese departamento, relativa a los perjuicios que sufre ese estableci
miento po_r los abusos que cometen los administradores de los bancos 
de Puno y Ayacucno. . 
4 f~. . ' 

178.- El Prefecto c;lel Cuzco adjunta la nota que le ha pasado la diputación de 
comercio de ese departamento, sobre que se prohiba a los extranjeros y 
a toda persona; rescatar y extraer metales de oro y plata sino amone
dados> por los perjuicios que . recibe el Estado. 
4 fs. · 

179 .- El Prefecto del Cuzco acompaña varias notas de los administradores de 
esa Tesorería y de la Corte Sµperior del departamento; las primeras, 

. quejándose de que la Corte Superior quiere 51-ue su. Secretario confron
te las partidas del libro de aquella oficina; y las segundas, sobre que se , 
les. ha dejado de satisfacer varios saldos. 
11 fs. 

180.- El Pref~cto del CuzcQ_ contesta a la orden que se le pasó, señalando los 
fondos de donde · debe ser pagado el 1Intend~nt~ de Policía de esa ciu
dad; y consulta si tomará la mitad de los derechos que produce el ra
mo de Mojonazgo, que se halla embargado, por no ' alcanzar ·aquellos 
para los demás gastos de aquella intendencia. 
2 h. . 

181.- El Prefecto del departamento del Cuzco acompaña el expediente promovi- ., 
do por la Administración General. de Beneficen~ia de ese departamento, 
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en . que reclama lds 830' pesos 4 reales que, aportó a la ·principal . de ·ese 
Tesoro, · para dietas del Apoderado , F~sG:al de Canchis, D: Carlos · ·Pa
checo. 

· 14 fs. . . 

182.- El ,Prefecto del departamento del Cuzco reclama el despacho del expedien
te, sobre el sueldo que debe disfrutar· de esa Tesorería D. José Timo-
teo del Pozo. · 
8 fs. · 

183.- El Prefecto del departamento de ·Huancavelica sobre arreglo de .los padro
nes de contribuyentes para evitar pérdidas al Estado. . 
5 fs. · 

184.__..:.... El Prefecto del departamento de Huancavelica · eleva una · consulta del Ad
ministrador de esa Tesorería, relativa a la recaudación de cantidades que 
deben 'al fisco algunos particulares. 
4 fs. 

185.- El Prefecto de Huancavelica acompaña la solicitud que fo ha dirigido el 
Administrador de la Tesorería de ese departamento, relativa a que se 

· le aumenten diez pesos mensuales sobre el sueldo que disfruta. 
5 fs. · · 

J 86.- El Prefectd de Huan_cavelica adjunta la renuncia del Apoderado Fiscal D. 
José Manuel Morales, con una nota que dirige haciendo veJ su facul
tad para· admitirla y ·nombrando en . su lugar a D. José Escolástico Du
tán. El Gobierno dispuso se pase ,una nota ·al dicho Prefecto para que 
proponga en terna : quién debe reemplazar ·al anterior. 
3 fs. . · · 

I 

187 .- El Prefecto de Huancavelica eleva la nota que le ha pasado el Administra
dor de esa Tesorería, por la que hace presente los motivos que ha teni- , 
do para · no devolver los libros Mayor y Manual, pertenecientes a la Te-
sorería de Junín.. · 
4 fs. 

188;- EL Prefecto de Huancavelica adjunta las propue~tas para apoderados fis
cales de las provincias de ese departamento. 
8 fs. 

189.- El Prefecto de Huancavelica remite , el expediente formado por la diputa
ción de Minería, sobre la visita general practicada en las minas de ese 
departamento. 
23 fs. 

190 .- El Prefecto de Huan~avelica adjunta dos renuncias que hacen de s~ em
pleo igual número de oficiales de ~ aquella Tesorería; y propone a D . . 
Evaristo Mansilla. 
6 fs. : 

1. 
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191.---,- El Pref~cto de J unín, remite copias d~ la elección gue se ha hecho para 
1 Diputado ·y sustituto del ~siento mineral de Yauli, en las personas de 
D. FeJipe Antonió ,Alvarado y D. Martín Alvarez. 
-14 fs. 

192·.- El Prefecto de Junín remite el testimonio del contrato celebrado con el 
· . ensayador D. Carlos. María Monteverde. 

6 fs. . . 

193.i El Prefecto , del depa~tamento de Junín remite el expediente de Crisós
tomo· Solís., maestro de póstas de Jauja, sobre abono de bagajes y pos
tilfone~ que ' proporcionó ~l año de -1839. 
7 fs. 

i94.i---:- . El Prefecto de Junín adjunta el expediente sobre los bienes del finado 
D. Juan Ignacio de los Ríos. 
6 fs. · . · · 

195°.- El Prefecto_ de Jµnín. adjunta la consulta · de la Diputación de Minería, ' 
s<?bre que se obligue a los pveblos limítrofes manden un contingente 
de hombr~s para auxiliar ·al trabajo del socabón . . 
6 fs. 

. ' 

)96.- El Brefe~to .del departa~ento de Junín s·obre ei nombramiento de dos i~_: 
dividuos para el. servido mecánico de la Tesorería. 

, 4 fs. 
.. 

197.- 'El Prefecto de Junín l¡lcompajía ·1a nota de los Administradores de esa 
Tesorería, en la que Hacen ver la necesidad de un amanuense. 
4 fs. 

1 1 , • 

198.- El Prefecto del departamento de Junín ·adjunta las propuestas en terna he
chas .por la administración ·de~ esa Tesorería para la provisió~ <;le emplea-
d0s de esa oficina. . 
28 fs. 

· 199:- El Prefecto <lel ·departamehto de Junín acompaña el expediente promb.: 
vido · por el Sub-Prefecto ·de Huánuco D.- Javier Durán, pidiendo que 
los documentos de suministro dados al Ejército Unido Restaurador, en: · 
tregados por . los pueblo_s -de la provinéia de Huánuco que, se hallen en 
~l Tribunal Mayor· de Cueñ(as·, se devuelvan: 
5 fs. · · · 

· 200.- El Prefecto del departamento de Junín ~emite una no.ta de los Adminis
tradores d~ ·esa .Tesorería, a la que adjuntan un. 'documento . otorgado por 
D. Manuel . Parra, sobre varios libros y papeles que sacó de la ofici
na indebidamente; _ y pide la devolución de éstos. 
5 fs. 
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201.- E1 Prefecto de Junín adjunta el parte que le ha pasado el Administrador 
de esa Tesorería,. sobre · la mala conducta observada por el Oficial 29 D. 
Pedro Secada. 
4 fs. 

202.- El Prefecto de .Junín acompaña el expediente sobre defraudación del real 
en marco, destinado a las obras del socabón y rasgos auxiliares de ese 
mineral; y da cuepta del Decreto dado por esa Prefectura -solicitando su 
aprobación. 
4 fs . 

203.- El Prefecto de Juníri devuelve, . con las diligencias practicadas, la orden 
que se· le pasó por el Ministerio de H acienda, para que -se embargasen 
los metales que se estaban beneficiando, pertenecientes a D. Miguel 
Otero. 
6 fs. 

204 .- El Prefecto d~ Junín remite el expediente promo~ido por el Sub-Prefecto 
de Huamalíes, por e~ que solicita se le abonen 505 pesos que, en varias 
especies , proporcionó al Batallón Victoria. 
18 fs . 

205.- El Pr~fecto del departamento de J~nín acompañ~ el acta de elección, que 
le ha pasado la' Diputación de Minería de Cerro de Paseo, de los indi
viduos que han sido elegidos I para desempeñar el puesto de Diputado de 
dicho gremio . 
7 fs. 

206.- Expediente pro_movido por la Prefectura de · Junín en razón de los gastos 
que ha de efectuarse, para la formaci9n'. del censo de las provincias y 
distritos del departamento. 
13 fs. 

207.- El Prefecto de La Libe'rtad acompaña la :solicitud de D. Liberato Méndez, 
sobre que se le exonere 'de los · derechos . de sal; y que se le "conceda al 
mineral de Salpa el privilegio concedido a Paseo y Hualgayoc. · 
6 fs. 

208.- El Prefecto del departamento de La Libertad sobre refacción del local de 
la Aduana de Trujillo. · 
.10 fs. 

209 .- El Prefecto del departamento~ de La Libertad devuelve con inform.e la so
licitud del Sub-Prefecto de Lambayeque, sobre que al distrito de Morro
pó_n se le suspenden el gravamen de sal. 
7 fs. 

210.- El Pr~fecto del departamento dé La Lib'ertad sobre que los Sub-Prefe'c
tos de Chiclayo y Chota se hallan suspensos por no haber· prestado 
fianzas. 
6 fs. 
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211.----"- El Prefecto de Lá Libertad sobre haber suspendido al Sub-Prefecto de 
Lambayeque D. José Joaquín Lecuona, por no haber otorgado fi3:nza. 
4 fs. - . · 

212.---- El Prefecto de. La Libertad acompaña el expediente de D. Manuel Ottigas, 
Administrador que fue de la Aduana de Lambayeque. 
10 fs. · · · 

., . 

213.- El Prefecto de La Libertad remite la solicitud. del Guarda-almacén D. Pe
dro García, solicitando se le declare el sueldo de Comandante del Res
guardo de Paita que desempeñó. 
4 fs. · 

214.- El Prefecto de La Libertad sobre haber ordenado le entreguen la calla
-na a D. Manuel Tazón; y adjunta su recurso. 
4 fs. 

215.- El Prefecto de La Libertad· devuelve con informe el expe~ente de D. 
· Francisco Vargas Mach{ica . 
. 7 fs . . 

216.- El .·Prefecto de La Libertad avisa quedar prevenido de cubrir con tabaco 
el saldo qu~ resulta a favor de D. Pedro Candamo; y haber deposita
do 497 zurrones. -
4 fs. 

217 .- Ei Prefecto del departamento de La Libertad adjunta el expediente pro
movido por aquella Tesorería, sobre cancelación de fos 8,112 pesos 
· 3 1/2 reales que le adeuda el Dr. p. ~orenzo León. 
6, ·fs. . 

r 218,_:_ 'El Prefecto del departamento de · La Libertad participa haber fallecido 
el guarda D. José Rivadeneyra; y nombrado interinamente a D. Felipe 
del Ri~co, que ocupó el primer lugar en la terna · que acompaña. 
9 fs . • 

219.- El Prefecto de La Libertad devuelve con informe el e~pediente relativo 
a los deudores ál Estado en, el departamento de Amazonas. 
10 fs. · 

' 220 .- El Prefecto de La Libertad pide la aprobación del gasto de 80 pesos he
cho para reparar una pared de esa Aduana. 
9 fs. - · 

\ 
221.~ El Prefecto del departamento de La Libertad de~elve con informe el -ex-

- pedient~ promovido por D. Antonio José Cot, reclamando la suma que 
dio de empréstito al Estado. ' 
9 fs. 
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222.- El Prefecto del departamento de La Libertad adjunta la solicitud del an
terior I guarda-almacén D. Marcos Vargas, sobre que se le _reponga en 
su destino. 
11 .fs .' 

223 ,--: El Prefecto del Departamento de La Libertad acompaña la propuesta que, 
para guarda-almacén del puerto de San José, ha -dirigido al Administrador 
de la Aduana de Lambayeque a favor de D. Juan Crisóstomo Ortega, la que 
ha aprobado provisionalmente. , · ' 
4 fs. 

224.- El Prefecto de La Libertad consulta sobre el modo y forma cómó deberá 
la provincia de Jaén satisfacer su contribución ·en tapaco; y córri6 se• 
ha de pagar al Sub-Prefecto de ella.. 

· 10 fs. 

225 .- El Prefecto de La Lib'ertad · señala los motivos· que tiene para declarar . 
puerto menor el de Lambayeque. Se ded~ró como tal y se nombró los 
guardas y empleados para dicho puertó. 
4 fs. · · 

226.- El Prefecto de La Libertad -consulta si en virtud de haberse declarado 
puerto menor la caleta de Lambayeque, que~a suj_eto--esa tenencia a lá 
Aduana de Trujillo. 
2 fs. · 

227.-:- El -Prefecto del departamento de La Libertad· remite dos expedientes . de 
· lo que quedaron debiendo- el Sub-Prefecto y Alcalde de la ptovincia de 
Chachapoyas· por el · derecho'· de tomín de _hospitales; y pide resolución. 
59 fs. · · 

· 228.- Ei°Prefecto del, de.partament9 de La Libertad devuelve con informe el ex- · 
pediente del ex-Sub-Prefecto de -Cajamarca D. Jua'n Sánchez Silva, so
bre pago por _. efectos que suministró al ·Ejército Restautador. ·. 
15 fs. · · · - ,• . . . · . 

229 .- El Prefecto del departamento de La 'Libertad eleva una nota del Sub-Pte
fecto de la provincia de Chot~ D. Manuel ge Espino, sobre el '. pago de' 
120 contribuyentes que han sido tomad9$ -por el ejército, según el ex-· 
pediente que lo comprueba. · 

· 4 fs. , 

230.- El Gobernador de la Proyin.cia Litoral .de Piura hace 'obser:vacio_nes al De
creto de 8 de octubre·, sobre los distritos que deben exceptuarse del pa
go de contribución, en el próximo semestre de navidad. 
,4. fs. · · .~ 

. . '' , , . 

.231.- El Prefecto de La Libertad remite el expediente de.D. losé Balerino, Con
tador de Moneda de esa Tesorería, sobre • su ·jubilación c9n goce· de 



sueldo íntegro, respecto a tener más de 30 años de servicio y hallarse 
incapa'citado. · 
12 fs. 

232,----::.. El Prefecto del departamento de La Libertacj consulta, acompañando el 
expediente seguido por el ex-Sub-Prefecto de Lambayeque, Coronel ·n. 
Sebastián Fernández, sobre, el premio de._ recaudación,,.. que le correspon-
de, más el sueldo de su clase. · · 
6 fs. 

23 J.- El Prefecto del depa,rtamento de La Libertad consulta si podrá obligar · 
por la fuerza ·a los recaudadores de contribución, que se excusan de 
cobrar. 
4 fs . . 

234.~ El Prefecto de La Libertad elev~ 1~ nota que le ha remitido el Sub-Pre
fecto · ·de Chiclayo, en la que adjunta un peso mejicano, pot creerlo fal
to de ley · y s~r acuñado ,con falsificación. 
6 fs. 

235.- El Prefecto ·del departamento de La Libertad remite el ·expetdiente de D .' 
Pedro Calderón de la Barca, tesorero jubilado de aquella· Tesorería , 
pidiendo ·se le exonere del alcance de 43 pesos un real, que le saca la 

. C::ontadm;ja de Valores, en ·e1 . examen que hizo de la cuenta del aíj.o 
de 1822. . . 
i fs. · 

· 236.- El Prefecto del departamento de La Libertad ·adjunta una nota ·de esa 
Tes'orería Depa!tamental y ·pide qu~ D. José Ceferino Moreno absuel
va _ los reparos - que tiene ·pendiente, cuando fue Sub-Prefecto de · esa pro, 
vincia. 
4 fs. 

23. 7 .- . El Prefecto "de La Libertad . acompaña la solicitud de la Corte . Superior 
·de· ese · departarríenfb, ·: que.-_ redáma· la as.igtiación · de 2,500 pesos anua-

- · . · les que ' antes 'disfrutab~n los -'de su clase. · 
.. -4 k . . . ,·. .. 

238,::._ El Prefecto de La Libertad remite propuéstas para la Administración y Res-
guardo de Lambayeque, las mismas que se mandaron archivar. ' 
'41 fs. 

239.- EÍ Prefecto del departamento de La Libertad adjunta la~ propuestas para 
Vista . de aquella Aduana y para Tenieqte Administrador de Huanchaco. · 
11 fs_. · · ·· · 

· 240.- El Prefecto del departamento de La Libertad participa, la necesidap d~ 
que los Sub~Prefectos recaude11 por sí la contribución de los eclesiásticos, 
,pues · acogiéndose al foero pretemden ºindebidamente hac~r . ilusoria; y pide 

. resolución·. . . ~-
. 8 fs. · 
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241,-. El Prefecto . del .departamento de La Libertad reitera la consulta, sobre si 
la -matrícula de patentes de esa ciudad, está comprendida _en la Resolución• 
Suprema de 21 de octub_re último. · 
4 fs. 

242,..:_ El Prefecto. del d~partamento de La Libertad adjunta la .nota del Admi
nistrado+ del Tesor0, en que- pide resolución acerca del papel sellado, 
que no se ha remitido por la Tesorería General. 
4 fs. . 

243.- El Prefecto de Moquegua adjunta las notas del Sub-Prefecto_ de Tarapacá, 
Comandante del Resguardo de !quique y Escribano de aqu~lla provin

: da, sobre el papel sellado .. 
10 fs. · -

244.- El . Prefecto de Moquegua remite el expediente _sobre haber fondeado en 
!quique, procedente de Valparaíso con víveres, la goleta nacional ·''Adolfo". 

· 14 fs. 

245.- El Prefecto de Moquegua sobre si lo& buques guaneros deben pagar de
recho de pue.i:to. 
11 fs. 

-
246.- El Prefecto del departamento de Moquegua consµlta con_ qué fondos de-

berán ser pagados los peones que se ocupan en los almacenes de la 
Aduana. 
5 fs. 

24 7 .- El Prefecto de Moquegua adjunta · la solicitud de Da. María Natividad Si
les sobre el pago de 637 pesos que se le adeudan, según la liquidación 
que acompaña. 
4 fs. 

248.- El Prefecto de Moquegu_a devuelve con informe el expediente promovido, ,,., 
~ ,: 'por conducto del Ministerio de Gobierno, por el Encargado de Negocios 

de S.M.B., con respecto a la tasa de patentes de los comerciantes extran
jeros existentes en Tacna. 
14 fs. 

. I 

249.- El Prefecto del d~partamento- de Moque.gua sob~e aumentq de sueldo al 
oficial 29 de la Aduana de Arica D. Agustín Infantes. 
9 fs. 

250.- El Prefecto del departamento de Mo_quegua sobre si las µiáquinas q~e no 
sean • de alambique. pagarán o no derechos. 
8 fs. 

251.- El Prefecto del departamento de Moquegua adjunta el expediente forma
do a consecuencia del reclamo d~l Gobernador del distrito de Arica, pa
ra que et;1 esa ciudad no se cobre la contribución de predios, urbanos. 
9 fs. 
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252.- El Prefecto · del departamento de Moquegua sobre abusos cometidos por 
la barca nacional "Sirena", nacionalizada sin los requisitos que detalla 
la ley. 
13 fs. 

253.- El Prefecto del departamento de Moqueg;a devuelve el expediente de D. 
Miguel Arguedas, ex-Teniente Administrador de Ilo, reclamando el car.' 
go referido. · ' 
18 fs. 

254 .- El Prefecto del departamento de Moqu,egua acompaña un recurso del ofi
cial 29 de la Aduana de Arica, por el que solicita se le abone el sueldo 
íntegro de Vista que interiname'nte desempeña; _ y pide aclaratoria sqbre 
dudas que han ocurrido en este negocio. 
4 fs. . 

255.- El Prefecto de Moquegua sobre aprobaci9n del gasto hecho en la refac
ción de la falúa · del Resguardo de !quique. 
4- fs. 

256.- El Prefecto de Moquegua sobr~ el derecho de exportación por los puertos 
del Perú de. la cascárilla de Bolivia. 
2 fs. · 

257 .- El Prefecto del departamento d~ Moquegua acompa.q.a copia de la nota 
que le ha pasadg al Administrador de · la Aduana de Arica, acerca del 
pronto reparo -del muelle de ese puerto. 
13 fs. 

25S.- E~ Prefecto de Moquegua adjunta una solic~tud _de D. José María Yáñez, 
en la que reclama . se _ le revalide el despacho de Guarda de Arica que se . le 
dio en 1835. · . . '. . 
21 fs. 

1 

259 ,__. El Prefecto del departamento de Moquegu? hace observaciones al artícu
lo 89 del Decreto Supremo de 30 de julio. 
9 fs. · 

260.- El Sub-Prefecto de Moquegua comunica que habiendo .estado en ~l distri
to de Ilo, !ha constatado que se hallan incapaces de contribui.r por el 
estado ruinoso de sus habitantes y que podría dispensársele por algu-
nos años para su resarcimiento·. · 
8 fs. 

261.- El Prefect~ del departamento de Moquegua acompaña l_a consulta del Ad
ministrador de aquella Tesorería, relativa a las contribuciones' eclesiásti-
cas y personales . que· en otra época fueron ab0lidas. · 
s ·fs. · 

247 



P. L. 20 

262 .- El Prefecto de Moquegua dirige una nota hacíendo constar el descuidq de 
los Administradores de la Tesorería General en la retnisi'ón de papel 
sellado. Posteriormente se constató que · con fecha 14 de noviembre se · · 
había r~mitido dicho papel en .' eR vapor "Perú" _-
4 fs. 

'263 .- ;El Prefocto · del departame~to de Moquegua adjunta las notas del Sub
Prefecto de' dicho departamento y del Gobernador de Ilo, ' en que so
-licitan. del Supremo Gobierno que las deudas por contribuciones hasta ·, 
el 'presente año se les ·condone. 
6 fs . · · 

264,_:_ El . Prefecto 'del departamento de Moquegua , pide resolución a. una solici
tud del ex-Sub-Prefecto de aquella provincia, acerca . del 6% de pre
mió sobre lo colectado por derechos de alcabalas .. 
8 fs. ' ' 

265..- El Pref~cto del departamento de Moguegua sobre haber permitido la _. ex
tra~ción de ca~carilla pagando el derecho de 8 pesos quintal,, mitad en 
dinero y mitad en billetes. · 
2 fs . 

. 266.- El Prefecto del departamento de Puno devuelve copia del inventario de 
la hacienda denominada El Manto'. 
12 fs. · 

267.- El Prefectó de Puno comunica el modo· como se matricularán a ·los ecle-
siásticos y se calculará las ·rentas de· su beneficio. · 
6 fs. , · . · · . · 

268.- El, Prefecto, del departamento de Puno adjunta ~l e_xpe~énte prom<?vido • 
por D. Manuel . Echenique, · Comandante que fue del Resg:uardo del 
Desaguadero~ sobre el pago ,de ~us sueldos atrasados y el que deberá dis
frut ar como cesante. 
14 fs. 

· ·269.- El Prefecto del departamento de Puno sobre la. renuncia que hace,. D. Ju~n 
. Salazar a la intervención de los ir,itereses de D. Domingo Infantas, J>a• 
ra el que fu½- nombrado. · · 
8 fs. ' 

-270.-· El Prefecto del d<2partamento de Puno adjunta. el expediente del Oficial 
2"' que fue ele la Apuana del Desaguadero D. José Rodríguez Cano, so
br_e que se le considere por el gobierno en atención a sus servicios. 
11 fs. 

271.- El Pretecto del departamento d~ · Puno transcríbe. ·una .nota del ,Sr. Minis
. tro de Relaciones Exteriores de . Bolivia, en el que le comunica que su 
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gobierno ha dispuesto se remitan ~ la Tesorería del departamento de su 
~ando los 1,330 pesos con que se auxilió a los jefes y oficiales bolivia
.nos en la república peruana. 
3 k . 

272.-_ El Prefecto de Puno . partic,ipa h~ber hecho 'el gasto de veii:ite pesos men-
. . sua:les para extraordinarios· del servicio. 

4 fs. 

273.- El Prefecto del .departatµento de Puno acompaña la solicitud del Admi
nistrador de aquella Te.sorería para que se nombre un Contador de Mo
neda. 
~ ·fs. 

274.- El Prefecto· de Puno pide aprobación del gasto hecho en la mantención de 
· dos soldados bolivianos que puso en libertad. 

2 fs. 

275.- El Prefecto de Puno acompaña una nota en que se aprueba •el gasto de 
45 pesos hecho, en la publicación de la Carta expedida por el Congreso. 
Solicita se le -abone el de 300 ·pesos invertidos .en ese. asunt.o. 
6 fs. · 

27 6 .- El, Prefecto de Tacna soBre, · reforma del ·aranc~l de avalúos p.ara la Adua
na de Arica. 
10 fs. 

277.- ELPrefecto del departamento dé Tacna adjunta las notas · del Tesorero y 
la .del Administrador de la Aduana, ~mbas manifiestan que es imposi
. ble desempeñar las labores de esa oficina, con los empleados que seña-

. la el .Reglamento de 21 de julio último. · 
14 fs. · 

278._:_ El Prefecto del departamento de Tacna comunica el n0mbramiento de 
Guarda del Resguardo de Paka .a .favor de D.' José Ginés, por falleci
miento de D. Mario de .la Mata. · Igualmente acompaña un expediente de 
D. M~riano Angel Chávez sobre la p~nsión que disfruta como cesante. 
19 fs. · · · 

279.- El Prefecto qe Tacna ·acompaña· la solicitud del Oficial 2? jubilado de la 
Aduana de Arica D. Santiago Manzanares, pidiendo copia certificad? 
del decreto de su jubila~ión y del tiempo que se le ha dejado d~ abonar 
·por esa Tesorería. · · 
7 fs. · 

280.- El Prefecto de Tacga adjunta la solicitud de D: Lorenzo Iraola, Vista de 
la Aduana de Arica, por la que pide se le ampare en ese destino y se 
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revoque la reposición que sabe s.e le ha dado a favor de D. Juan Luis 
Errea. 
8 fs. 

281.- · El ·Prefecto de Tacná acompaña un expediente relativo a exonerar del ,pa
go de contribución de indígenas· a los Alcaldes recaudadores de los ayllus 
de ~se departamento. . · 
8 fs. 

282.- El Prefecto del departamento de Tacna adjunta la solicitud de .los seño
. res Federico Huth Grunning y Compañía, sobre qué por la Aduana de 
Arica se le exige el derecho de 30 pesos en lugar de 20 pesos. 
5 fs. · · 

283 .- ' El Prefecto del departamento de Tacna acompaña el expediente promovi
do por el Oficial 29 de la Aduana de Arica; D. Agustín 'Palsa Infantas 
sobre' que se le satisfagan los sueldos qt1;e se le adeudan. 
7 fs. 

284 .- El Prefecto ·de Tacna consulta qué cantidad se le se.fíalará para gastos .de 
·escritorio de la Aduana y Tesorería de Arica. 
2 fu. . 

285.- El Prefecto del departamento de· La Libertad adjunta -con informe la solici
tud del Tesorero jubilado D. Pedro Calderón de la Barca. 
5 fs. 

286.~ El Prefecto de Tacna adjunta una coQia de las razones que ha tenido para 
repre'nder severamente al Teniente Administrador de Palea y separado 
de su destino al Guarda D. Juan Ca~tro, por abusos cometidc;,s; y pide · 
su aprobación. · 
4 fs. 

287 . ....:.... El Prefecto · de Tacna comunica haber mandado formar causa al ·coman- · 
dante D. Luis Loayza y demás empleados· del Resguardo de !quique, por 
los motivos que expone. 
6 fs. 

288.- El Prefecto· de T~cna contesta a los reparos puestos por el Ministerio· de 
Hacienda al manifiesto de ingresos y egresos de la Tesorería de ese de
partamento. 
8 fs. 

289.- El Prefecto de Tacna acompaña ~l expediente promovido por la Dirección 
de Diezmos del departamento de Arequipa, por el que se oponen los 
integrantes de es·e Obispado a -que la Tesar.ería de Tacna recaude . lo 
que corresponde a dicho Obispa~o por diezmos. 
8 fs. ~ 
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290.- El Prefecto de Tacna adjun·ta una nota del Administrador de la Aduana 
de Arica, en la que expone que los 25 pesos señalados a1 esa oficina) 
para gastos de escritorio son insuficientes, y que si los extraordinar~os 

' .9.ue se ofrecen déberán .salir de aquellos o restarse separad~mente 1a par- . 
. tida que corresponda. 
6 fs. 

291.- El Prefecto de Tacna acompaña el exp~diente que le ha remitido el Admi
nistrador de la Aduana .de Arica, relativo · a 'que D. Juan de Dios Santa 
María pretende que se le despache, por las razones que expone, una 
partida de azúcar de propiedad de D .' J,osé Manuel Urmeneta .. 
13 fs. · · 

292.- El Prefecto del departamento de Tacna acompaña la solicitud de D. Agus
tín Infantas, Oficial 2 de la Aduana de Arica·, pidiendo se le dé d suel
do de -mil quinientos pesos por el empleo que ejerce. 
5 fs. 

293.- El Prefecto de Ta~na adjunta la nota· de los · Administradores de ese T.eso-
. ro, en que piden la caT.1celación de la matrícula del Cercado de esa pro• 

. vincia. 
4 fs. 

294.- El ];>refecto del departamento de Tacna solicita dejar sin efecto el nom
bramiento .de Caho del Resgua~do de Arica hecho en la persona de D. 
Domingo Carrasc_o;• y .propone para dicho destino a D. Miguel Pedraza. 
4 fs. 

295.- El Prefecto del departamento de Tacna participa haber ordenado se en .. 
treguen 400 pesos por Tesorería al Tesore~o de Propios D. Juan Var~la; 
para· un baile .en celebridad del aniversario de Yungay. 
10 fs. 

296 . ..J_ El Prefecto de Tacna acompaña la renuncia que hace de la plaza de por
tero · de la Aduana Principal de Arica D. Manuel Beja'rano; y' propone 
a D. José Ilarión Oviedo para este destino . 

. 4 fs. 

297 .- El Prefecto del departamento de Tatna adjunta el expediente en consulta, 
para dar de baja, por innecesarios, a los tres guardas del puerto menor 
de Ilo. 
4 fs. 

298.--;- El · Prefecto del .departamento de Tacna acompaña el expediente promo
vido para la refacción de la Aduana ·de Arica y sus almac~nes. 
13 fs. . 

299.- El Prefecto del departamento de Tacna adjunta la renuncia que hace del 
empleo de Contador de la Aduana de Arica D. Mariano E . Rivera. 
6 fs. 
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•300.-;- .El Prefecto del departamento de Tacna solicita se le remitan ochenta o 
cien pesos · en cuartillos, con cargo a reintegrarlos inmediatamente, con · 
el objeto de que circulen en ese departamento. 

· g fs .· ' 

.301.- ~l Pref~cto de Tacna participa la compra de seis sables para la Compañía 
de Policía. 
2 fs . 

.302.- El Prefecto del departamento de Tacna comunica lo dispuesto sobre 'ros 
desmontes de los minerales de Santa Rosa y Huantajaya, que débían re
mitirse· al valle de , Camarones para su beneficio._ 
5 fs . 

.303 .--_ El Prefecto de Tacna solicita· s~ declare vigente el Decreto d~ 29 de no
vieJ]lbre de 1839, sobre los derechos 1 de las maderas que . se · internan por 

· el puerto de Arica. 
9 fs . 

304._:_ El Prefecto de Tacna acompaña la solicitud de D . Eusebio Benavides, en 
que pi_de se le conmute el empleo de Vista de la Aduana · de Arica con 
el de igual clase en la Aduana de Islay, por las razones que señala. 
4 fs . 

1 ' 

305._:_ El Prefecto 'de Tacna adjunta la solicitud de D/ Mariano Iriarte, ciugada
,no de la República Argentina, por la que ·solicita se le exonere del de
recho que se ha impuesto ·a las reses que se internen de esa repúbHca, 
por haberse hallado las stiyas.: en el territorio peruano cuando se expidió 
el Decreto que ínipuso ese derecho. · · 
6 fs. 

306.- El Prefecto de Tacna hace presel)te haber suprimido a dós marineros de 
la falúa del Resguardo de Arica y haber ordenado que · los dé la Capi
tanía del puerto turnen con aquellos; ,y pide la aprobación de esta me-
dida. . . 
4 fs. 

307.- El Prefecto del departamento de Tacna solicita que quede de Vista de la 
Aduana de Arica D. Juan Luis Errea, y que para fa de Islay se noín- , 
bre a D. Mariano Eusebio Benavicles, por las razones qúe señala; 

• 8 fs. · · · . · · 

308._: 'El Jefe de los departamentos _del Norte remite el' expediente del Teniente 
de Caballería D. Ignacio Torres, sobre pago de sus sueldos. 
16 fs. 

309.- El General Jefe Superior de los departamentos dd Norte acompaña el 
expediente promovido por el Prefecto del departamento de La Líber; 
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tad, .en que pide se le confirme si esa Prefectura . depende de la Conta
duría General de Valores, por cuanto ésta le comunica órdenes directas . 
10 fs. . . 

.3,10.- Ei Gobernador Litoral del Callao c;:onsulta sobre la jubilación de( Coman
da.nte del Resguardo D. Andrés Caballero, po.rque su avanzada edad no 
le permite hacer el servicio con exactitud .. 
4 fs. . .· 

311.- El Gobernador Litoral del Callao acompaña la consulta del Administrador 
de esa Aduana, sobre si e! guarda-almacén D. Carlos Ovalle continua
rá gozando del medio sueldo, mientras dure la causa que se le sigue. 
6 f~. 

312.- El Gobernador Litoral ~el Callao ,adjunta el expediente _promovido por D.' 
í Atanasia Sánc~ez, solicitando la, venta del terreno baldío que se le ha 

mensurado_ y medido en esa ciudad. 
2 fs. · 

313 .- El Juzgado de Primera Instancia de la Provincia Litoral del Callao acom
paña copia certificada de la sentencia pronunciada por dicho Juzgado 

· contra D. Augusto Gll;ido y D. Carlos Ovalle, guarda-almacenes de esa 
Aduana, por falsificación de unas pólizas . 
4 fs. 

~14.- El ~obernador del Callao adjunta el expediente referente a haberse tras-
do a otro punto 3: los Guardas de Cocharcas . · ' 
8 fs. · · 

' 315.- El Gobernador Litara'! del Callao devuelve con informe el expediente de 
. D. Manqel Posada, en que solicita el destino de portapliegos de esa 

Adu.ana. 
3 fs. 

316.- El •Gobernador Litoral del Callao devuelve con informe el expediente pro_. 
movido por el Teniente Administrador de· esa Aduana, relativo . al auxi
lio de soldados inválidos y de los locales. 
10 fs. ' · · 

317.- ·El Gobernador Litoral del Callao remite el expediente de D. Vicente 
Mango, en que solicit!l la plaza de Guarda-almacén de la Adu'ana de Pai-
ta o la de portapliegof de · la de ese , puerto . 
3 fs. 

318.- El Gobernador Litoral del Callao devuelve .con informe la cons~lta del 
Teniente · Administrador ·de Huacho, sobre · que se aumente el número 
de guardas de ese Resguai:do, o se monte y equipe el piquete de Poli
cía para ' acabar con el contrabando de plata piña. 
7 fs. · · 
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319 .- El Gobernador Litoral del Callao acompaña la nota del Administrador de 
esa Aduana, sobre que se fije una regla para sus operaciones en el asun
to que trata sobre Reglamento de Comercio. 
4 fs. 

320·.- El Gobernador Litoral del Calla~ remite · el presupuesto formado . para ja 
construcción de un martinete, que reclama ,D. Felipe Revoredo y de otros 
dos del Estado, qu:e se hallaban a · 0argo de D. Tomás GiL 
13 fs. 

321.- El Gobernador Litoral del Callao devue'lve .con informe la nota del Juz
gado de Alzadas, sobre que el · Administrador principal de .esa Aduana 
no ha remitido el expediente relativo al decomiso de diez · barricas de 
vino, que fraudulentamente sustrajo de los almacenes de esa renta D 
Agustín Guido. 
10 fs. 

322.- El Gobernador Litoral del Callao ac01;npaña la nota del Administrador de 
esa Aduana, relativa a que es de necesidad que el Fiel D. Joaquín Saa
vedra desempeñe el cargo de . Vista, mientras restablece su salud D: 
Manuel Cogoy. 
4 fs. -

3 23 .- . El Gobernador del Callao devuelve el expedien t~ en que el Administr~-
dor de esa Aduana hace elección de los gravantes ' que pidió para con
cluir con las labores atrasad~s, por enfermedad de algunos de sus em
pleados. Fueron nombrados D. Lorenzo Vega, D. Tomás Valderrama, D. 
Ramón Casanova y D. Felipe Laynes. ~ 
8 fs. 

324.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao acoippaña la solicitud 
del Escribano Auxiliar de aquella Aduana D. Manuel Núñez del Prado, 
· sobre que se le confiera el título en propiedad de aquella pl~za, en vir
tud de haber ·quedado vacante por muerte de D. Juan Pío Espinoza. 
6 f~. 

t 

325.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao adjunta la consulta del 
Administrador de aquefü 'Adu.ana, sobre jubilación del Guarda:almacén 
D. Manuel Espinoz~. 
7 fs. 

· 326.- El Gobernad0r del Callao consulta sobre la gratificación que deba darse 
a los peritos que vayan a formar presupuestos de las obras der Estado 
o practicar algunas mensuras de terrenos · de aquella ciudad. 
2 fs. 

' -
327 .- El Gobernador Litoral del Callao acompaña la propuesta del Administra-

dor de esa Aduana_, para amanuense de la Contaduría a favor de D. Juan 
José Castro, por renuncia de D. Lucas Allende. , · 
6 fs. 
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328.- El Gobernador del Callao acompaña la solicitud del Guarda D. Manuel, 
José Azabache, sobre que se le conceda liceneia para medicinarse. 
6 fs. 

329.-:- El Gobernador del Callao adjunta la solicitud que el Administrador de la 
Aduana -le ha dirigido del empleado de esa oficina D. Antonio Al varez, 

• para que se le auxilie con cien _pesos para medicinarse. 
4 fs. 

330.- .El Gobernador Litoral del Callao acompaña la solicitud del Escribano de 
Marina D. Manuel Núñez deL. Prado, telativo a que ante él se hag'an las 
escrituras de los terrenos que enajena el Estado. · 
4 fs. · 

\ 

3 31.- El Gobernador Litoral del Calla0 adjunta el arancel de avalúos que le ha 
remitido el Administrador de esa Aduana. 
3 fs. ' 

332.- El Gobernador Litoral acompaña una · nota del Administrador de esa Adua
na, sobre que se provea la pl_aza de Cabo del Resguardo de Huacho, 
que se halla vacante por muerte de D. Mariano Dulanto. Fue nombra
do el Guarda D. León Farje. y en ~eemplazo de éste a D. Ramón Baca. 
4· fs. 

'333.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao sobre haberse ausenta
do de esa ciudad el Guarda· D. Manuel Asabache; y ·solicita se le cas
tigue por ·ésta y otras faltaS'. de que se le acusa .. 
6 fs: 

334.- 'El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao acompaña la renuncia de 
D. Lucas · Río All~nde, como amanuense _de la Contaduría de aquella 
Aduana. 
5 fs. 

335.- El Gobernador del Callao sobre que se auxilie al portero de aquella Adua
na par~ que pueda reparar su salud. 
5 fs. · · 

336.- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao acompaña la nota del 
Administrador de esa Aduana, en que pide se le entreguen las vivien
das que pertenecen · a la renta .Y que ahora las ocupa la Intendencia de 
Policía. 
21 fs. 

' ., 
337.- El Prefecto del departamento de La Libertad avisa ·haber proporcionado 

una entrada segura· con la edificación de los almacenes, sin grav~r al 
Estado en el puerto de Huanchaco. 

1 

2 fs. 
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338-:-- El Gobernador de la Provincia Litoral del Callao comunica la remisión de 
mil pesos de plata feble, que hizo el Prefecto qel departamento de La 
Ubertad, fos mismos que fueron conducidos en la goleta "Victoria" y los 
remitió a esa Tesorería General. 
4 fs. 

339._:_ El Gobernado~ del Callao acompaña la patente provisional del bergantín 
"Ayacucho" .' para ·su revalidación. · 
3 fs. 

·~40.~ 'El Juzgado Superior de ·Alzadas sobre · lo actuado en ca.miso . de ropa 
hecha, sorprendido a bordo de la goleta · inglesa "Laura" .. 
3 fs. 

341.- El Gol?enpdor del Callao propone a P. Man~el Ostolaza .para Apoderado 
· Fise::al de aquella Tesorería. · 

2 fs. · 

· 342.- El Gobernapor de la Provincia Litoral dd Callao acompaña el expediente 
proniovid9 por el General Comandante General de los departamentos . 
del Norte, 1relativo a la indagación que se hizo sobre el incumplimiento 
en sus· labores de los empleados del _Resguardo de la capital y del Call,ao. 
14 fs. 

34 3 .- El Prefecto del departamento de La Libertad adjunta en corisulta. la nota del 
Juez de Priµiera Instancia d,e Hacienda,. en la que pide se le asignen y 
satisfagan gastos de escritorio. · 
4 fs. . , 

3.44 . .- El Gobernador de Piura sobre arreglo del derecho de tránsito en el CO•· 

, me~-cio · terrestre con las repúblicas vecinas.• 
5 fs. 

345.- El Gobernador de Piura adjunta el expedi~nte prom;vido por D. Domin,. 
go Elías, apoderado .de D. Miguel . Dueñas·, sobre pago de sus sueldos 
como ex-Administrador de la Aduaria cle .,Paita . . 
17 fs. · · 

346.- El Gobernador de la Provincia Litoral de J?iura acompaña la nota dirigida 
por · el · Administrador de la Aduana de Páita, sobre el estado de los -cré-
ditos que apareceµ a -_favo'r de dicha Adua.f!a. · 
4 fs. · · · 

347 .- El Gobernador de la Provincia Litoral de Piura comunica ser innecesaria 
la plaza de Vista, pero sí la 'de . amanuense· que se ha suprimido en la 
Tenencia Administración y Tesorería de .esa provim:ia, por h~llarse re
cargada de l~bores esa oficina. 
11 fs.. 
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~48,- El Gobernador de Piura pide que · en· el Rarno de Arbitrios, que adminis. 
tra el Tribunal del Consulado, se reconozca y pague los intereses del 
empréstito levantado en aquella p_rovinéia para el ' Ejército Re~aurador. 
5 fs. ' 

349.- El Gobernador Litoral de Piura acompaña. el expediente promovido por el 
Sub-Prefecto de esa provincia, sobre que se rebaje del cargo general de • · 
contriquciones la cantida,d a qu~ ascienda, la que han dejado de pagar 
los individuos que se tomaron para el Batallón Libertad. 

- 10 fs. , 
. ., 

350.- .El Gobernador Lítoral de Píura adjunta· la renuncia de D. Esteban Alza
ga como Receptor de Sechura . 
.3 fs. 

. -
351,..:...._ El Gobernador Litoral de Piura adjunta el recurso de D. Ramón Herre-

ra, dependiente del Resguardo de :Paita, sobre que se le restituya al go
ce del . sueldo cqncedido a los guardas de ese puerto. 
6 fs. 

352.- El Gobernador Litoral de Piura comunica haber ordenado al Administra
dor de 1~ Aduana de Paita, que tod~ carga o descarga de los buques que 
surtan en ese pu~rto, se haga precisamente por el m~elle de ese puerto 

_ y no por otra parte; y sólicita s~ . expida una resolución sobre este asun-
to tan impottante. --
4 fs. 

353.- El Gobe~nador de la Prqvincia Lltoral de Piura a½ompaña la solicitud del 
Vista de la Aduaná de Paita D. Mariano de Figueroa, sobre · que se le 
conceda ,licehcia temporal para medicinarse en ,la capital. 
4 fs. · · 

354.- El Gobernador de la Provincia Litoral de Piura adjunta la -solicitud de D. 
José María Arellano, en que solicita se le dé en propiedad la Coman

, .dancia del Resguardo de Paita, que actualmente sirve. 
8 fs .. 

355.- El Gobernador Litoral de Piura acompaña el expediente promovido por 
~n. Manuel ·García, Cabo del Resguardo de Paita, relativo a que se le 
expida título del destino que obtiene. 
6. fs. 

356.- El Gobernador de la Provincia Litoral de Piura adjunta el expediente 
del Sargento Mayor D. Manuel Frías, en que pide se concuase con sus 
sueldos atrasados ·una deuda fiscal que . su finado . padre resultó deudor 
al erario. 
9 fs. 
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357.- El Gobernador Litoral de Piura pide se verifique por la Cont;duría Ge
neral de Valo-res la modificación de la matrícµla de · aquella provincia., 
actuada por el Apoderado Fiscal D. Manuel Cortés, por considerarla mal 
formada. 
8 fs :-

358.- Expediente promovido por el Síndico General de Lima sobre el haber que 
debe disfrutar el amanuense de la Sindicatura y quién deberá costearlo. 
4 fs. . 

359 .-r El Diputado, de la provincia de Cotabambas sobre que se le revoque la 
orden que se dio para que devolviese los 500 pesos que se le dieron 
para dietas. 
5 fs .. 

360.- EÍ Tribunal del Consulado acompaña" la · nota de la Comisión encargada 
de la revisión del ·Reglamento de Comercio. 
4 fs. 

361.- El Tribunal del Consulado comunica no haber ingresado hasta la .fecha 
· ninguna cantidad por él nuevo gravamen del medio en marco, destinado 
al Ramo de Arbitrios por la amortización del empréstito levantado nue
vamente .-, 
2 fs. 

362.~ El Tribunal del Consulado consulta el modo cómo debe distribuirse el di
nero que mensualmente · entra a ese ramo, con respecto a los pagos de 
réditos y amortización de principales y sueldos ·de sus empleados. 
8 fs . 

.363.- El Tribunal del Consulado consulta sobre ~l modo de pagar a los muchos 
acreedores que #ene el Ramo de Arbitrios; y comunica haber suspen
dido el pago de intereses. 
6 fs. 

- 364.- D. José Antolín Rodulfo solicita se ordene al Prefecto de Tacna que 
de los productos de ese departamento se le abone los cuatro mil pesos 
que se le restan de los diez_mil que el Congreso de Huancayo le señaló, 
en pret11io de las pérdidas gue le ocasionó la. última emigración. · 
3 fs. · ~ , 

365.- D. Domingo Acuña, propietario de la goleta nacional "Margarita'\ sobre 
que ·se le expida la patente · de navegación a dicho buque. 
1 f. 

366.- El Dr. D. Ma~U:el Aniceto Corbacho, 'a nombre de su hijo político Lo
renzo Vargas, Oficial l9 de la Aduana de Islay, pide cuatro meses de 
licencia por asuntos de familia. 
5 fs. 
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367 .- D. Francisco Almirall solicita se le permita exfraer dos cajones de papel 
pintado del puerto de Paita al del Callao. 
3 fs. · 

368.- D. Ignad.o Abadía pidiendo se le devuelva el certificado que presentó del 
empréstito · hecho por su tío el Dr; D'. Nicolás Fierro. 
1 f. . 

369 .- D. Ubald~ Aranda sobre el descubierto que tesu1ta contra él éomo estan
quillero de la venta de la pólvora, cuyo producto se trata de averiguar. 
27 fs. · 

37CY.~ D. Francisco Alvarez de Ortíz, Teniente Coronel, · Comandante de Caza~ 
dores de la Columna de la Guardia, solicita fijar en el Cuzéo una asig

. nación de · cincu~nta pesos a favor de su esposa Da. Teresa López. 
2 fs. 

371.- D. Ele'l:lterio Aramburú, Coronel de Ejército, solicita que los 1,211 pesos 
-r que adeuda al Estado se le conmuten con los sue~dos que se le adeudan . . 

2 fs. 

372.- D. Juan de Artaza, Teniente Coronel de Caballería, solicita se. le abonen 
los medios sueldos de noviembre a enero. último, que dejó de percibir 
como jefe suelto; -Y que en adelante se le considere con su .haber íntegro . 

. 2 fs. · · 

373 ,___.:. Da. Nicolasa Borja, viuda del Capitán 9e Corbeta D. Ped!o Suárez, solici
ta se le abone su montepío por la Tesorería de Junín. 
2 fs. 

3 7 4 .- D. Mariano Rosel pide se le conceda la plaza vacante de Gu~rda-almacén 
por renuncia de D. Julián Eguren. 
6 fs. · _ · 

375.- Da. · María Benavides, viüda del Capitán Villalonga, solicita que por la 
Tesorería de Arequipa se le abone su asignación de 40 pesos que dis
fruta. 
2 fs. 

376.- D. Alejandro Bellota, apoderado de D. Manuel Goiburo, reclama .los aguar
dientes que se le decomisaron en Piura indebidamente, por haberlos 
llevado el Capitán Rosas Varela o la indemnización de su importe, por 
las razones que aduce. 
14 fs. · 

377 .- D. Manuel Barraza, Capitán de Granacferos del Batallón Libertad, fija asig-
nación- a su espo~a Da. Asención García. · 
1 f. 
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378.- D. Joaquín Vargas, Sub-Teniente de Marina, solicita fijar una mesada de 
quince pesos mensuales, descontables de sus sueldos por esa Tesorería 
a favor de Da. Andrea Rodríguez. 

' 2 fs . 

.379.- El Capitán. Graduado ·de la Brigada de Artillería José Luis Bascuñán, fifa 
asignación de la tercera parte de su haber en favor · del Coronel D. Pe- ·. 
lipe Contreras, de marzo a mayo, para que cubra la deuda . que tiene 
pendiente del que es fiádor Contreras. 
4 fs. 

380.~ D. José Balta, Sargento Mayor graduad9, solicita se suspenda la asigna
ción de 25 pesos que fijó sobre esa Tesorería General a favor de su ma

. - .dre Dr. Agustina Montero, por falta ' de pagos. 
2 fs. 

381.- D. Luis Bravo, Sub-Teniente de Ejército, solicita fijar una asignación a 
favór de su. madre Da. María. Eduviies Borja, de diez pesos en esa Te~ 
sorería General .. 
1 f. 

382.- D. Lorenzo Vargas, Oficial l9 de la Contaduría de la Aduana de Islay y 
por él, el Dr. D. Manuel Aniceto Corbacho, presenta unos · documen
tos por los que solicita se le expida título en propiedad de ese destino. 
Posteriormente fue nombrado. 
8 fs, 

383.- D. José María Benites sobre el remate de las salinas de Sechura. 
7 fs. · . . · 

384.- D. Juan Blackwood solicita se le entregue un expediente que· sigtúó en 
1836, sobre q4e se le pagase los efectos que en 1834 le· tomó el· General 
Frías en el departamento de Ayacucho. 
1 f. -

385.- D. Pedro José Carrillo, Director 'interino de Ja Casa de Moneda, sobre 
que recabe · de S.E~ quedar: impedido el Sr. Contador Mayor Serta, de 
conocer en los asuntos que tengan relación ~ su persona y a dicho es

, tablecimiento. 
8 fs. 

386.2- D. José María Cáceres', Oficial 29 del Ministerio de Guerra de la Seéción 
de Marina, solicita que se le paguen los pesos de febrero _a abriI de 
1839, que se le aq.eudan de sus sueldos, con los adobes . que s~len de 
la demolición del Castillo de la Independencia:. 

· 3 fs. 

387 .. - D. José Cubillas sobre que se le exonere de actuar en las causas crimi
nales y del turno de· la publicación de bandos. 
2. fs. · 
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388.- Da. Carmen, Cañas pide se ·le ehtregue un expediente que promovió su 
esposo, cuando el General Salaverry estuvo de Jefe Supremo. 
1 f. ' 

389.- D. 1'.fanuel Cruceta, Vista que fue de la Aduana de Paita, solicita se le 
reponga a su destino o.. se le jµbile con arreglo a los . años que tiene de 
servicio. 
9 fs. 

390.- Expedien~te promovido eon motivo de la liquidación de sueldos que for
mó la Tesorería General a D. Andrés Santa Cruz. 
9 fs. 

391.- D. Andfes Caballero pidiendo se le reintegren los sueldo~ que ha dej a
do de percibir como empleado cesante. 
6 fs. ' 

392.-:- D. Manuel Cuadros pide se ordene al Prefecto· del departamento de Are
quipa, que los Administradores de la Tesorería satisfagan los quinientos 
pesos, que S.E. ha dispuesto se le entreguen para auxilios de su viaje a 
la capital. 
1 f. 

393._:_ El Consejero D. Pascual de Castillo hace presente no haber recibido el 
leguaje y dietas que le corresponden, por cuyo motivo no se ha puesto 

. en marcha para la capital a ocupar su destino. 
2 fs. • 

394.- Da: María ·del Carmen Siches sobre el abono y mensura de un área en 
el Callao. 
4 fs. 

395.- D. José Félix Castro solicita se expida una declaratoria sobre si el Tri
bunal de Hacienda o el de Alzadas ha de conocer en la causa de comiso. 
1 f. . 

396.- El Alférez del Escuadrón Dragones de La Libertad D. Julián Chirinos 
solicita fijar a favor de su esposa Da. María Rita Soto la asignación de 
quince pe~os mensual@s por la Sub-Prefectura de Lambayeque. 
2 fs. · · 

397 .- Da. Car~en Dueñas solicita se le amplíe seis meses de prórroga a la li
cencia que se le -concedió a su hermano D. Miguel Dueñas, Administrador 
de la Aduana de Paita, para pasar a Chile a recuperar su salud. 
4 fs. 

398 . .-:. ·n. Fernando Ex-Helme, Teniente Administrador de la aduana de Hua
cho, solidta se le auxilie por esa Administración on el medio sueldo de 
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su empleo, con arreglo a las leyes hasta la conclusión de la causa que tiene 
pendiente. 
11 fs . . 

399.- D. Manuel Elguera solicita se le venda un quintal de pólvora de mina, 
por · las razones que expresa. 
1 f. 

400.- D. Eugenio Escobedo, Diputado al Congreso de Huancayo, solicita que 
por la Tesorería de Puno se le abonen desde enero, inclusive, las dietas 
que le corresponden ·y se le entreguen a D. Miguel Garcés. 
2. fs. 

401.- D. José Manuel Echegoyep, Consejero de Estado, solicita que por la Sub
Prefectura de Huánuco se le abonen sus dietas desde el 29 de enero,, en 
que empezó a _servir dicha comisión 
1 f. ' 

402.- D. Luis Flórez pide que se le paguen los cien pesos mensuales de su asig
nación como Director de Obras de la Compañía Mineralógica de Huanca
velica. 
11 fs. 

403.- D. José Fleishman solicita· que los 16,000 pesos que tiene puestos en la 
Casa de Moneda, se le abonen en mesadas de a mil pesos y que los . inte
reses que se le adeudan hasta el día,, se le satisfagan por las razones que 
expone. 
3 fs. 

404.___.:, D. Manuer García, Inspector de cañerías, sobre que se consider~ su ha
,. ber y el de su asistente en d presupuesto de la Prefectura. 

1 f. . 

405.- D. José Ciriaco García sobre el pago de sus sueldos como Administra
dor qe la Aduana , de Isla y. · 
2 fs. 

406.- _Expediente prom(?vido por D. Valeriano García contra D. Miguel Otero 
por contrabandos e intereses que tiene aquél de. su propiedad. · 
5 fs. 

407 .- El Coronel Gerónimo Garrido pide qu; desde el próximo mes de enero 
· se suspenqa la asignación que había fijado en la Tesorería del departa

mento del Cuzco a favor de su esposa Da. Melchora Bujanda. 
1 f. 

408.- D. Juan de Dios Gómez, Oficial del Ministerio de Hacienda, solicita se 
le conceda poner una mesada a favor de su· .tnadre Da. Rjcarda Bravo de 
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· Gómez de 25. pesos mensuales por la Tesorería de Juníp.; descontándosele 
de su haber. 
1 f. 

409.- D. Carlos García de Postigo,_ Contralmirante de _ la Marina Nacional, so
licita diez meses de licencia sin goce alguno por asuntos particulares, y 
mientras dura dicha licencia se le abonen cien- pesos . mensuales a su es
posa de los sueldos que se le adeudan. 
2 fs. 

410.- .D. Bernardo Roca y Garzón exige el cumplimtento del artículo 22 del Re-
glamento de Comercio, según el sentido literal de él. · 
3 fs. 

411.- El Presbítero D. Antonio Guanira solicita se le éntregue el área, que du
rante el gobierno español, poseyó legítimamente su padre en la ciudad . 
del Callao. · 
11 fs. -

412.~ D. José Heredia, propietario de la goleta ''Presídenta", acompaña su pa: 
· ·' tente ·de navegación cancelada a la Cqmandancia GeneraÍ de Marina; ·y pi-

de su revalidación. · · 
2 fs. 

413,.-:- La Casa Hegan Hall y Compañía reclama se comunique al Prefecto · de 
.l\1oquegua el modo como debr hacerle -el abono, por la Aduana de Arica, 
de la cantidad de 4,882 pesos 4 reales. 
9 .fs. 

414.- D .' Bernardo Iturriaga pide que se le admitan por · la Tesorería 300 pesos 
que debe a la testamentaría del finado· D. Ignacio de los Ríos. 
5 fs. 

415.~ D.· Pedro Faustino Iglesias, a nombre d~ D. José Palomino, hace pre
sente que el · Tribunal de Cuentas lo ejecuta por 65 pesos 2 reales sobre 
cuentas como Administrador que fue de la Aduana de Ayacucho. Su par
te está pronto a pagar la Ínitad v la otra debe cobrársele · a D. José Fal-
coní, el otro Administrador. / 
3. fs. · 

.416.- D. José Iraola, Teniente Coronel y Edecán del gobierno, pide se le au
mente 20 pesos más por la Tesorería de Arequipa a la asignación que tie
ne señalada a favor de su es-'posa Da. María Carranza y descontárselos de 
su haber. · 
1- f.' 

417.- D. José Iriarte, ex-Sub-Prefectó de )unín, sobre que s~ le exonere del 
.cargo que resulta contra éL y el Apoderado Fiscal, D. Camilo Peña, por 
1=eservas indebidas en la ·matrícula. . 
16 fs. 
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418.~· D. Manuel Izaga, Capitán y propietario de_la goleta nacional "Virginia", 
pide se le expida patente de navegación para el expresado buque, por 
haberse remitido al Ministerio de Hacienda la que se ordenó se cancelase. 
4 fs. 

419.-:- D. Greg9rio Hidalgo, Diputado al Congre·so de_Huañcayo, solicita se le . 
abone por la Sub-Prefectura de Cajatambo lo que se le adeuda -por die
tas y leguajes. 

- 6 fs. 

420.- D. Carlos Higginson s9bre cantidad de pesos qµe rec.:lama coritrá el Es
tado, por efectos tomados por la fragata "Socabaya". 
6 fs. 

421.- D. Juan Agustín Lir_a sobre amortización · de créditos· de su- reforma mi~ 
-litar. 
1 f . 

422.- D. Manuel Leith -solicita el pago de cantidad de pesos., que se le adeudan 
por vestuarios que hizo para los Oficiales. del Batallón Legión y Húsares 

- de Junín, ségún contrato. 
22 fs. 

423.- D. Pedro Loyola, Administrador de la Tesorería de Junín, hace presente 
los motivos que !iene para no presentar los fiadores que se íe exigen co-
mo a tal tesorero. · ~ 

- 13 fs. 

424.- El Tesorero de Diezm9s, D. Carlos Linon, sobre Ías· acusaciones · que · le 
hace- el Contador D. José Valerio Gasols. 
4 fs. · [';··;. ... , 

425.- D. _Lucas Loayza solicita se le reponga en el destino de-'Teniente Adminis
trador de !quique, que obtuvo el año de 1835 y que por las razones que 
aduce fue depuesto de él. -
3 fs. 

426.~ Expediente que contiene la liquidación de los hospitale~ de Nazca, Ca
ñeté, Chancay y Santa, que importan 9,160 pesos 2 reales, a cuenta de 
los cuales no ha hecho pago algurro el Tesorero' D. Carlos Lisón: 
_12 fs. 

427.- D. Julián Montoya, Coronel de Ejército Jefe de Armas del- departamen
to . de Ayacucho, hace ·presente haber contraído crédito~ en el extranjero 
y en esta República, · cuando estuvo perseguido por el conquistador; y pi
de- se le mande dar por lit T~sorería del ·departamento referido 1,500 
pesos, a cuenta de sus ajustes. · 
i fs. ..> 
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428.- D. José , Martínez sobre un terreno en el Callao que solicit a comprar 
5 fs. · · 

,. / 

429 .- D. Armando Montes, Oficial de la Tenencia de la capital, sobre que se 
le prorrogue la licencia que se le conceqió para medicinarse. 
5 fs. · 

·~430.- El ·Coronel Graduado, D. Juañ Crisóstomo Mendoza, sobre que se sus-
- penda la asignación que estableció a favor de su esposá Da. Josefa Llanos 

en la Comisaría General. 
2 fs. · 

. 431.- D.' Andrés Matos, Ayudante Mayor del Batallón Matucana, solicita se 
le conceda fijar una asignación de doce pesos a f vor de su hijo D. José 
Diego por esa Tesorería General. 

V 2 fs. -· 
. - , 

432.- · D. José María de la Cuba, Vocal de la Corte Suprema d~ Justicia, soli
. cita se le conceda fijar una asignación de cien· pesos mensuales a favor 

de su familia, en la Tesorería del Cuzco. 
' 2 fs. 

433.- D.! Luciano ·María Ca'i:io, Consejero de Estado, solicita que por la Teso-· 
rería de Arequipa se le mande pagar· mil pesos, a cuenta de sus haberes 
vencidos del tiempo que fue Consejero, además- del leguaje y una mesa
da adelantada que la ley ordena. 
4 fs. 

434.- D.·_ Martín Mendiola, propietario de la goleta nacional ''Bella Carmen", 
acompaña la patente de dicho buque para su revalidación. 
2 fs. 

435.- D. Francisco Medina, conductor de ·Correos de la estafeta de Lima·, so
licita se le manden abonar cien pesos que se . le ~deudan por el extraor
dinario que hizo al Cuzco. 
3 fs. 

436.- D. Jorge M9reto solicita se le exonere del p~.go de derechos de aduana,' 
que se le exigen. 
7 fs. 

437.- D. Manuel Muñoz, Síndico de la Parroquia de Moro, sobre mala ínter- .. 
.. . pretación del Administrador de la '.Aduana de Santa D. Manuel Manrique. :· 

7 fs.. ' - . 

438.- El Cónsul General de S.M.B. solicita que por ·la Prefectura de Junín _se 
auxilie a los oticiales 'bolivianos que se hallan en ese departamento con 
la cantidad de 77 pesos, con cargo de que en el ··acto de presentarle los 
recibos ~ su Consulado, reintegrarán en dinero las cantidades entregadas 
en, esa Tesorería General. 
6 fs. 
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439.- D. José Orcamuno solicita que en el acto de entregar los zapatos, que 
ha contratado el gobierno, se le libre con preferencia su importe por 
el Tesoro de J unín. 
2 fs. 

440.- D. Domingo Olivera, ex-Fiel de la Aduana del Callao, solicita se le de
vuelvan los expedientes que se han formado para 1~ restitución a su 

-destino._ 
1 f. 

_ 441.- D. Francisco Ortíz, Teniente Coronel, solicita que por la Tesorería de 
Tacna se le abonen seiscientos_ pesos a cuenta de los ajustes que se le 
adeudan. 
1 f. 

442.- Da. Camila Puelles, propietaria de un patronato de familia fundado en 
una casa y solar en la calle de Nazarenas, pide se le suspenda el embar
go y se le devuelvan los productos. 
2 fs. 

443.- D. Manuel Porras solicita amortizar los 16,000 pesos, resto de su refor
ma militar, en las fincas que expresa. 
3 fs. 

444.- El Capitán D. José Patricio Corbacho pide se le den a su senora esposa, 
por la T ~sorería de Arequipa, treinta pesos mensuales a cuenta de su 
sueldo_ 
1 f. 

445.- El R.P. Prior del Convento de Santo Domingo de la ciudad de Arequipa · 
pide que se permita internar, libre de derechos por el puerto de Islay, 

' 250 yardas de jergón con destino a su iglesia. 
1 f. 

446.- Expediente promovido por D. Tomás Pimentel sob_re denuncia de valo
res del Estado en la Casa de Cinco Gremios de Madrid y del ex-Conde 
de San Isidro. 
3 fs. 

447.- Da. Juana Pérez de Salaverry solicita se le dé el montepío que disfruta 
por la Prefectura de Tacna. 
1 f. . 

448.- D. José Patricio C-orbacho, Sargento Mayor Graduado, Capitán- de la 
Compañía Cazadores del Batallón Legión Peruana, solicita fijar en Are
quipa u:µa- mesada a favor de su esposa Da. Petronila Bustamante, des
contándosele de su haber mensual: 
2 fs. 
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449.- El Teniente Coronel D. Felipe Pardo- solicita se libren al departamento 
de La' Libertad la cantidad de 4,000 pesos a cuenta de los sueldos que 
se le adeudañ. 
1 f. 

450.- D. Francisco Prada, Capitán de Infantería de Ejército, solicita que po.t 
la Sub-Prefectura de Cajamarca se le conceda, poner una asignación de 2 · 
pesos a favor de su hermana Da. Mercedes y que éstos se le descuenter~ 
de su haber. 
1 f. 

451.- El Directór de la Junta Departamental Canónigo Dr. D. José Manuel 
Pasquel, _ pide que al beaterio de Amparadas se le continúe abonando la 
mesada de 100 pesos como está ordenado. del ramo de vacantes mayo
res del Arzobispado. 
4 fs. 

45.2.- D. José María Rivarola, minero del asiento de Hualgayoc en el depar
_tamento d~ _La Libertad, solicita estimular a la diputación, para que dé 
impulso a la reparación de la expresada mina, que por las razones que 
señala se halla deteriorada. 
1 f. 

453.- D. Mariano Ramos, Oficial Y de la 'Tesorería de Arequipa, hace presen
te que ha servido de Comisario del Ejército del -Sur, por nombramie~to 
del General Tarrico, y pide que estando juzgadas · y aprobadas ya las 
cuentas de· su cargo, que presentó en ese Tribunal Mayor, se le paguen 
sus respectivos sueldos como Comisario. 
3 fs. 

454.- D. Isidro del Río, Sectetario de la Prefectura del departamento de An
cash, sobre que se le declare acreedor a varios sueldos que se le adeudan. 
18 fs. 

455.- D. Mariano Samalloa, Teniente del Batallón Salaverry, solicita se le den 
veinte peso::: de su ..... haber mensual a su esp9sa Da. María Gastea. 
2 fs. 

456.- D. Pedro Sevilla, Alférez de la Brigada de Artillería, solicita fijar una 
asignación -de 17 pesos mensuales a favor del sastre D. Luis Revello, has
:ta la solución de 66 pesos que ha importado el uniforme que le ha 
hecho. 
2 fs. 

457.- D. Eduardo Salas, Oficial 3'? del Ministerio de Hacienda, solicita se le 
confiera la Oficialía -2da. de dicho Ministerio que se halla vacante. 
1 f. 
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458.- Da. Rosa Salazar solicita se le p~guen los cuatrocientos pesos que el año 
pasado entregó por empréstito el mavordomo de sus haciendas de Pasto 
y San Ignacio, sitas en el valle de Pisco. 
9 fs. 

459.- D. Felipe Santiago de la Rosa, Corc;mel Gr~duado, solicita se le abonen 
por la Tesorería de La Libertad cincuenta pesos que adeuda a D. Joa
quín Saavedra y se le descuente- de ,su haber. 
2 fs. 

460.- El General D. Juan José Salas solicita se le abonen los 22,798 pesos de 
la razón adjunta, gastados en útiles de guerra en l_a campaña de la Res-
tauración. -
15 fs. 

461.- D. Francisco Salazar solicita se le adjudiquen en parte de su reforma las 
tierras de Pampas, situadas en la villa de Chancav. J 
.12 fs. 

462.- D. Juan del T-oro pide se le nombre Guarda de Paita. 
, 8 fs. 

463.- D. Joaquín Torrico, Teniente Coronel de Ejército, .pide que por la Teso
rería de Tacna se le satisfagan en mesadas de 300 peso~ l9s 2,447 pesos 
3 reales, resto de los 2,547 pesos 3 reales que le correspondían como 
a sitiador de la plaza del Callao. 
4 fs. 

464.- D. José Félix Castro pide que se le amortice el valor de su reforma con 
los tabacos de Chacha poyas. 
7 fs. 

465.--: D. Miguel Winder solicita se le dé un abono contr~ la Aduana, por la 
, cantidad que se le adeuda. 

3 fs. 

466.- El Prefecto q.el departamento- de Arequipa acompaña. una nota y presu
puesto de la Junta Superior de Hacienda de ese departamento, en que 
pide que el Supremo Gobierno se digne señalar una pensión mensual 
para gasto.s de escritorio de dicha Junta. · 
6 fs. 

467.- El Ditector principal de los buques a vapor D. Guillermo Weelwright so
licita que el permi,so de exportar plata piña por !quique sea extensivo 
al puerto de Lambayeque y que se permita reunir en los pontones la car
ga destinada a los vapores, para evitar el retardo de su marcha; y que 
sólo se le cobre por derechos de tonelaqas las que no estén ocupadas por 
su máquina. 
7 fs. 
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468.- D. Manuel Vargas Guimet, Teniente Coronel Graduado de Comandan
' te, solicita se suspenda la asignación que./ tenía fijada en esa Tesorería · 
a favor de su .señora. madre. 
1 f. 

469.- D. José Fernández Valdivieso se excusa de · ir a servir el destino de Ofi
cial 29 de la Tesorería de 'Junín; y suplica continúe en el goce de su ha
ber como cesante, interín vaca alguna plaza en la costa. 
1 f. -

470.- El Sargento Mayor de Caballería efe Ejército, D. José Toribio Velezmo
ro, solicita una mesada de cincuenta peses ~n la ciudad de Piura a favor 
de su esposa Da. Micaela Frías. 
1 f. ~ 

471.- D. •· Manuel Vargas Guimet, Teniente Coronel Graduado, solicita se le 
conceda fijar una asignación a favor de · su señora madre Da. Dominga 
Guimet, de veinte pesos mensuales por esa Tesorería, descontables de su 
sueldo. 
2 fs. 

472.- D. Toribio Velezmoro, Teniente Coronel, pide se _suspenda la asigna
ción mensual de cincuenta pesos que tenía señalado a su esposa Da. 
Micaela Frías en la Tesorería de Piura. 
1 f. 

473.- D. Carlos Varea, Teniente Coronel y encargado -de la Sub-Prefectura de 
·1ambayeque, pide ·se le pague el medio sueldo del mes de agosto del 
año pasado. 
1 f. 

-474.- El Capitán Graduado, D. Lucas Zárate, solicita fijar una asignación en la 
Tesorería del Cuzco a favor de Da. ·Nicolasa Zárate. 
2 fs. 
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Bermúdez, Pedro: r47. 
Bernales, Nieves: 108. 
[Beytia, José Antonio], teniente admi-

nistrador de Ce~ro Azul: 107,· 119. 
Bezada, Baltazar: 101. · 
Biermo, Francisco: · 41. , 
Blackwood, Juan: 148, 260. 
[Blanco, José María], Sub-Prefecto de 

Lambayeque :· 131. . 
Blanco, Manuel: v. Blanco, Miguel · . 
,Blanco, Miguel: 37, 146, 150, 178, 

205, 213. 
Blonde (fragata): v. Fragatas - ídem. 
Bocanegra, Pablo: 91. . 
[Bolaños, Pedro], gobernador del 

· puerto de Islay: 188. 
Bolívar, Manuel: 161. 
[Bolívar, Simón]: 109, 110. 
Bollo, Tulián: 148. 
rnonifaz, Narci~oJ, _ Administrador dr 

la Aduana de Pisco: 4 8. 
-,Bonlang, Dionisio: 14 7. 
.Borja, M~ría Eduviges: 260. 
Boria, Nicolasa: 259. 
rnoterín, J ~sé], Com'andante de Mari• 

na: 229-23 í . · 
Bowman y Ward: v. Casas Comercia- · 

les - ídem. 
Boza, Gerónimo: 161, 210. 
Bradbury Hackett, Miguel: 18 7. 
Bravo, Bruno: 130. 
Bravo, Luis: 260. 
Bravo, Pedro: 13. 
Bravo, Romualdo: 135, 14l, 
Bravo de Gómez, Ricarda: 262, 2o3>: 
Bravo de Rueda, José: 232 .. 
Bravo de Rueda, José Ventura: 85. · 
Bravo de Rueda, Manuel José: 75, 78. 

. Briceño, José Marcos:. 18. . 
Brillante (bergantín): v. Bergantines 

ídem. · · 
B~ingas, Juan: 14 7-
Bringas, Manuel: 170, 231. 
Bringas, . M~nuel (Síndico del Monas-
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terio de la Concepción): 161 
Brioso, Rafael: 166. 
Britos, José María: 209. 
B_rooklin (fragataf: v. Frag~_tas-ídem. · 
Brummond: v. Drummond . 
Buenamuerte (convento): v. Conven-

tos - ídem. 
Buenaño, Pedro: 197. 
[Bueno del Rivero, Pedro], fundidor 

mayor: 138. 
Bu1trón, Agustín: 30. 
, Bu,Jture (bergantín) v. Bergantines -
· 1dem. 
Buques: 

Agnes: .140. 
Carmen: 146, 153 . 
Cisne: 70. 
Clamentin~ (Monte Cristi): 96. 
Chile: 223. 
Chilián: 157. 
Dos Hermanas. 123. 

-nante: 159. 
. Emma: 122. 

Glow: 97 . . 
Irené: 146~ 

_ Isalco: 137. 
Isabel: 74, 138. 

· Isabel Quiteña: . 115. 
Jhon: 157. 
Judith: 200 . 
Perla: 89. · · 
Perú: 223, 248. 
San Es'teban: 7 2. 
Tres Hermanas: 128. 
Victoria 127. · 

[Burgo, Manuel José delJ, Adminis
_trador ' de la Tesorería General: 9, 
10, 51, 53, 66, 75, 79, 82, 101, 
113, 114, 137, 141, 175, 176, 205. 

austamante, José: 47. 
Bustamante, luan: 24. 
Bustamante, Pedro: 199. 
Bustamante, Pedro (proveedor):· 2i1 
Bustam~nte, Petronila: 266. 
Bu.stíos, José: 239. 

Caballero, Andrés ( teniente adminis0 

trador de la Aduana de Lima): 11, 
87, 149, 253, 261. 

Caballero, Juan: 229. 

l 

) 



Caballero, Juan de Dios: 229. 
Caballero, Manuel: 73. 
Caballero, Mercedes: 188. 
[Cabello, Manuel], Sub-Prefecto de 

Huacho: . 68 · 
Cabrera, Blas: 208. 
[Cabrera, J. Antonio], -Prtfecto de La 

· Libertad: 24, 26. 
Cabrera, Juan: 19·2 . . 
Cabrera, Lucas (Contador de Reza
gos): 23, 3;. 
Cabrera, Lucas (ex-Contador de Ré'za-

gos): 24. 
Cáceres, Calixto: 90. 
Cáceres·,- Crispín: 188. 
Caceres, Lorenzo: 48, 167, 
Cáceres, Jos{ María: 33, 260 . 
Cajigao, Carlos: 99. . -
Calderón, Pedro: 41. 
Calderón de la Barca, Pedro: 109, 

245, 250. 
Calmet, Francisco: 99, 100, 14R 
Calorín, Camilo: 148. 
Cálorio, Juan: 212. 
Calvo, Diego: 191. 
Callao (aduana) : v. Aduanas - ídem. 
· Callao (goleta): v. Goletas - ·ídem. 
Caller, Pedro José: 192, 211. 
Camborda, Juan de Dios (Administra-

dor de la Tesorería de Junín): 62, 
.104. . , 

Camina, Francisco (Administrador de 
la Tesorería de Junín): 75, 86, 104, 
171. . ·-

Campeadora (goleta): · v·. Goletas-ídem. 
Campo, Antonia del: 152. 
[Campo, Francisco delJ, Sub-Prefect0 

de_: Pataz: 85, 119. 
Campoblanéo, Manuel: 179. 
Campos, Carlos: 169. 
Campos, José: 81. 
Campos, Santiago: 149. 
Candamo, Pedro: 243. 
Canevaro, José: 33, 49, 74, 99, 100. 
Cano, Luciano María: 8, 265. 
[Cano, Luciano María], Presidente de 

la Corte Superior •de Aréquipa: 236. 
Canta. Municipalidad: 117. 
Canta, Diego: 33, 34. 
Cantón (barca): v. Barcas - íd~m. 
Cañas, Carmen:, 261. 
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Cañas, Francisco: 42. 
[Cañedo, . Juan de Dios], Cónsul de 

México: 112. 
[Caµedo, Juan de Dios], Ministro Ple-

. nipotenciario de México: 113 
Capdaigua, Gerónimo: 68. 
Capelo, Mercedes: 148. 
Capurro, Luis: 122. 
Carassa, Francisco :""118, 158. 
Carassa, Manuel: · 76, 11_7. 
[Caravedo, Baltazar-J, Administrador de 

la Aduana de Pisco: 16, 18, -45, 48, 
53, 63-68, 106: 107, 113, 118, 119, 
142, 150, 168. 

[Caravedo, BaltazarJ, gÓbern~dor ·d~ 
Piura: · 180, 203, 244, 256-258. 

C.:araza, Manuela:· 80. · 
Cárcamo, Victoriano: 30, 23L 
Cárdenas, Baltazar: 8. · 
Cárdenas, Juan: 211. 
Cárdenas, Pedro: 132. 
Carmen . (balandra): 151. 
Carmen (balsa): 56. 
Carmen (goleta): v. Goletas - ídem. 
Carmen (pailebot) '. 154. 
Carmona, Tomás: 167. 
Carolina (berg·antín): U . Bergantines . 

ídem. 
Carolina (goleta): v. Goletas - ídem. 
cárpena, Juan: 149. ' · 
Catpio, Manuel: 86, 97, 
Cartagena, Gregario: 212. 
Carvajal, Evaristo: 237. 
Carranza, Clara: 235: 
Carranza, María: 263.· 
Carrasco; Antonio: 179. 
Carrasco, Domingo: 251. 
Carrasco, Tomás: 100,. 162. 
Carrera, Felipe: 121. · '. ,., · 
Carrera, Mariano: 7 8. · 1 

• 

Carrillo, Encarnación' 20~ · ·. · 
[Carrillo], Fernando: 150.' 
Carrillo, Gaspar: 100. 
Carrillo, Guillermo (Sub-Prefecto de 

Lima): 184. 226. 
Carrillo, · Hipólito: .3.3, 42. 
Carrillo, Ignacio (receptor de Santa): 

29, 69, 87, 107, 149, 157. 
Carrillo, José: 151. . 

- Carrillo, Juan: 19, 212; 
Carrillo, Pedro José: 86, 139, 260. 



[Carrillo, Pedi:o José], Director de 'la 
Casa de Moneda de .Litµa: 180, 207, 
208, 221, 226, 227 .-

Carrillo y Zavala, José: 150. 
Cardón, José: 4 L 

1 

[Casanova, CiprianoJ, Prefecto de A-
mazonas: 19 . 

Casanova, Domingo: 4 3. , 
Casanova, José María: 87. 
Casanova, José .Ramón: 93, 182. 
Casanova, Ramón: 254. 
Casas Comerciales: 

Alsop y. Cía.: 29, 37, 96, 123, 124, 
- 160. . -
Barton y Smith: 146, q8, 201. 
Benais Bellot y Cía.: 146, · 161. 
Bowman y Ward: , 237. 
Courret y Cía.: 161. 
Dalidou Larrabure y Cía.: 56, 70; 

80·, 96, 111, 113, 136, 215, ,222. 
Dickson Price y Cía.: 43, 217. 
Ea,yleur Read y Cía.: 69. 
Gibbs Crowley y Cía.:- 97, 122, 207. 
Hegan Hall y Cía.: 263. 
Hut Grunning y Cía., Federico: 96, 

. 152, 162, 250. 
_ LaGharriere y Cía., Adolfu: '96; 215. 

Lang Pearce y Cía.: 155. 
Macall y Cía., Eduardo: 32, 95, 
,• 209. · ,,,. -
Naylors Kendall y Cía.: 95. 
Puimerol y Paumarox: 170. 
.Swayne Read y Cía.: 93, 1~6. 
Templeman y Bergman: 12. 

Casas de Moneda: 
Arequipa: 2.,35, 236. 
Cerro de · Paseo: 43, 49, 52;· 
Cuzco: 52, 183, . 191, 192, 208, 

239. : 
Junín: .43, · 46, 51. 
La Libertad: 129, ·132,·. 142, 18-7, 
. 197, 199. 

Lima: 12, 13, 15, 18, 41, 51, 65-
68, 76~ 88, 100, 101, ' 106, 114, 
116-118, 137, 138, 146, 158, 
165, .167, J68, 175, 177, · 180, 
183, 207, 208, 218, 219, 221, 
226, 22.7,- 260, 262. 

Paseo: v. Cerró de Paseo 
Casaos, Francisco: v. Casaux, Fran-
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Casas, Franciseo de las. (Sub-Prefecto 
; de Cañete), 10, 33. 
Casaus~ Jülián: 176. 
Ca·saux, Francisco: 57, 198. 
Cáseda, Josefa: 53, 211. 
Casimir Perier , (fragata): v. Fragatas 

ídem. 
Caso, Julián: _190. 
Casós, Francisco: 72, 205. 
Castañeéla, Francisco: 41. 
[Castañeda; José Mercedes], Adminis

trador de Beneficencia: 1 O 3, 1 O 8. 
Castañeda, María Jesús:- 201. 
[Castilla, Ramón], Ministro de Gue

rra: 174. 
[Castilla, Ramón], Ministro de Ha

cienda: 17 8, 217, 221. 
[Castilla, Ramón], Ministro General de ~ 

Huancayo: 194 . . 
[Castillo, Carlos delJ, Sub-Prefecto de 

Maynas: 19. 
Castillo, Manuel del: 163 .. 
Castillo, Pascual de: 261. 
Castro, Félix: 140._ 
Castro, José .Domingo: 150; 211. 
Castro, José: 48 . 
Castro José' del: 17 4. 
Castro, José Félix: . 59, 60, 130, 261, 

268. - , -
e .astro, Juan: 250. 
Castro, Juan José: 162, 254. 
Castro, Manuel: 32. 
Casulo, Felipe: 227. · 
Catalina (bernantín): v. Bergantines -

ídem. 
Caupolicán. (goleta): v. Goletas - ídem. 
Cavenecia, José María: 149, 2.16. 
(Cavero, Diego], Reverendo: 222, 266. 

.Cavero, Fr~cisco: 66. -
Cecilia (goleta): v. Goletas - ídem. 
Cerdeña,, Blas: 18 7. 

· [Cerdeña, BlasJ, Jefe Superior del sur: 
52, 53. - (. 

Cerro de Paseó. (casa de moneda): v. 
Casas de Moneda-. ídem. · 

Céspedes, Yicente: 67 . . 
Circaciana (barca): v, Barcas - ídem. 
Cisne (bergantín): v. Bergantines-ídem. 
Cisne (buque): v. Buques - ídem. 
Cisne (goleta): v. Goletas - - ídem. 
Cisneros, ~edro (ex-Sub-Prefecto. de 



Conchucos): 54, 84, 148 . . 
Cisneros, Pedrq (Sub-Prefecto de Lam-

bayeque): 36, 80. 
[CisnerosJ, Pedro Antonio: 148. 
Clarín, D.: 51. 
Claros, Pedro ( teniente administrador 
de Palpa): 18, 119. 

· Clementina (Monte Cristi) buque: · v. 
Buqu~s - ídem. 

Clementina (goleta): v. Goletas - ídem. 
Cogoy, Manuel: 254. 
Colegios: 

Islay. Educandos del Señor Nusfard: 
83. 

Lima. Huérfanas de Santa Cru-z· 
103. 

--. San Carlos: 32 
--. San Fernando·: 103. 
Piura. El Carmen: 86. 

Colina, Narciso de -la: 106, ] 50, 162, 
194. --

Colmenares, José Victoriano: 58. 
[Coloma, IldefonsoJ, Pr~fect,'J de An, 

cash: 186. 
fColoma, José IldefonsoJ, Prefecto dí' 
, Arequipa: 235-237, 268. 

Color~do y Carguapoma, Pablo: v. Co
. !orado y Carhuapoma, Pablo 
Colorado y Carhuapoma, Pablo: 61, 

196. 
Collasos, Tomás: 150. ·. 
Collis, Cristóbal: 100. 
Comparet, Sebastián: 33, 211. 
Concepción (goleta): v. Goletas-ídem. 
Concepción (monasterio): v. Lima. 
. Monasterio de la Concepción 
Concepción (polacra) : 41. 
Conde, José María: 48. 
Congreso (bergantín): v Bergantines 

ídem. 
Conroy, Pedro: 226. 
Consulado (tribunal): v. Lima. Tribu

nal del Consulado 
Contreras, Felipe (comandante general 

de artillería): 224, 260. 
Contreras, Manuela: 42. 
Contreras, Riéardo: 228. 
Conventos: 

Arequipa. Santo Domingo: 222, 
266. 

Lima. Buenamuerte: 16 7. · 
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--. Monserrat: 108. 
Trujillo. Guadalupe: 33, 197-, 244. 
---. La Merced: 57. 
---. San Agustín (supreso): 105. 

Convictorio de San Carlos: v. Lima. 
Convictorio de San Carlos, Real 

Copado, José: 182. 
Cota (bergantín): v. Bergantines-ídem 
Corbacho, José María: 211. · 
Corbacho," José Patricio: 266. 
Corbacho, Manuel Aniceto; 258, 260. 
Corbi, Enrique: 149. ·· 
Corcuera, Venancio (Sub-Prefecto de 

Huamachuco): 8. 
Córdova, Esteban: 109. 
Córdova, José María: 116. 
Córdova, Manuel: 148. 
[Córdova, Mariano Rosario], Sub-Pre-

fecto de Cajatambo: 127. 
Cornejo, José 170. 
Cornejo, Pedro José: 219. 
Coronel, Tomás: 1$2. 
Corral, Francisco del: 186. 
Corrales, Juan de Dios: 236. 
Correa, Estanislao: 114, 116, 138. 
Correa, Estanislao ( ex-Sub-Prefecto de 

ka): 167. 
Corso, Mariano: 7 6. 
Corsair (bergantín): v. Bergantines -

ídem. 
Corte Superior de Justicia de Arequi

pa: v. Arequipa. Corte Superior de 
lusticia 

Corte Superior del Cuzco: v. Cuzco. 
Corte superior de Justicia . 

Corte Superior de Justicia de . La Li
bertad: v. Trujillo. Corte Superior 
de Justicia de La Libertad. 

Corte Superior de Justicia de Lima: 
v. Lima. Corte Superior de Justicia. 

Corte Superior de Justicia de Piura: 
v. Piura. Corte Superior de Justicia 

Cortés, Manuel: 25 8. 
Cortez, Carmen: 140. 
Cosío, Juan Mariano: 16 7. 
Cot, Antonio José: 243 . . 
Cot, Manuel Antonio: 230. 
Cotilla, Francisco: 42. 
Cotrina, Mariano: 104. 



Courret y_ Cía.: v. Casas Comerciales 
ídem. 

Crompton, Dorlisca: 83. 
[Crompton, Tomás], Cónsul cJe 11 

terra: 83. 
Cruceta: ,,. Cruzeta 
Cruz, Miguel de ·1a: 41. 
[Cruz, Bustos, Manuel de la], Sub-Pre

fecto de Chancay: 232. 
[Cruz Méndez, M. de la], Ministro Ple

nipotenciari0 de Bolivia· 48. 
[Cruz Méndez, M. de la], Secretario 

del Supremo Protector: 82, 139, 
140. 

Cruz Palma, José de la: 167. 
Cruz Villarreal, Juan de la: 42. 
Cruzador (goleta): v. Goletas - ídem. 
Cruzeta, Manuel: 203, 261. 
Cuadros, Buenaventura: 211. , 
Cuaclros, Manuel:_261. . 
·cuba, José de la: 128. 
Cuba, José María de la: 265. 
Cubillas, José: .211, 260. 
Cubillas, Juan: 150. 
Cuervo, :eonifacio: 199. 
Cuervo, Ignacio: 99. 
Cueva, Pedro de la: 100. 
Cumplido, Inés: 140. 
Cutador (bergantín): v. Bergantine~ ... 

· ídem. · · 
Cusirramos, Leonardo: 232. 
Cuico ( casa de moneda): v. Casas de 

Moneda - ídem. 
--. Corte Superior de Justicia: 193. 

. 239. 
Iglesia Catedral: 192. 

-- . Municipalidad: 192. 

Chacón, Antonio·: 115. 
Chacón, Francisco María: 212. 
Chalco (batea): v. Barcas - ídem. 
Chancay (receptoría): v. Receptorías • 

ídem. 
Chancay .(tenencia): v. Tenencias-ídem. 
Chanela, Andrés: 150. 
[Charún, Agustín Guillermo], Ministro 
( de Instrucción Pública y Beneficen

cia: 223. 
[Charún, Agustín Guillermo], Minis4 
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tro de Negocios Eclesiásticos: 22 ~, · 
Charún, Melchor: 117, 168. 
Chávez, Francisco: Í50. 
Chávez, Mariano Angel: 249. 
Checa, José Ignacio: 109. 
Checa, Pedro: 109. 
Chile (buque): v. Buques - ídem. 
~h1Há1;1 (buque): v. Buques - ídem. 

Chinchay, Isidro: 184. ' 
Chirinos, Julián: 261. 
Chotrillos (aduana): v. Aduanas-ídem. 
Chorrillos . (tenencia) : v. Tenencias -

ídem. 
Chuecas, Mariano: 122. 

Dalidou Larrabure y Cía.: v. Casas 
Comerciales - ídem. 

Dalton, Enrique: 99, 151, 162 .. 
Dallemod, Amado: v. Dalleinon, Ama-

do 
Dallemon, Amado: 83, 150. 
Dancourt, José Antonio: 42. 
Dandi (a) Caupolicán (goleta) v. Go• 

letas - ídem. 
Daniel (goleta): v. Goletas - ídem. 
Daniel O'Connel (bergantín): v. Ber

gantines - ídem. 
Daniel O'Connel (goleta): v. Goletas -

ídem. 
Dante (buque): v. Buques - ídem. 
Dávalos, Antonio: 66. 
Dávalos, Atanacio: 207. 
David, Jorge: 99. 
Dávila, José: 212 . 
Dávila Condemarín, José: 52, 151. 
D'Brot, Enrique: 101. 
belgado .. CipJ iano (Sub - Prefecto de 

Cerro de Pásco): 83, 136, 151 
Delgados (los): 127. 
Desaguadero (aduana): v. Aduanas ·-

ídem. 
Descalzo, Mariano: 212. 
Diana (goleta): v. Goletas •· rdem. 
Diatla .( ex-Salmón) goleta : v . Goletas -

ídem. 
Días, José: 151. 
Díaz Pareja, Mariano: 126. 
Díaz Sarralde, José 233. 
Dickson Price y Cía.: v. Casas Comer

ciales - ídem. 
( . 



Diéguez, Manuel (Administrador de la 
Aduana de Paita): 23-25, 27; 3 7, 
49, 55, 58, 11,1. 

Diéguez, Manuel (testamentaría): 129 
[Diéguez, Pablo], Prefecto de Huay~ 

las: 54, 55, 79, 104, 125. 
Dieguez de Hernández, María Concep

ción: 149. 
Dolores (bergantín): v. Bergantines --

ídem. 
Dolores (goleta): v. Goletas~ ídem. 
Donayre de la Torfe, José: 9 'J., 
Dorca·, Benito: 231. 
Dorza, Pedro Andrea: 1 O l 
Dos Hermanas (bugut=>): v. Buques ·• 

ídem. 
Dreweck, Fernando: 99, 171. 
Drummo)ld (teniente): ,..140. 
Duburet, Francisco: 195. 
Dü"eñas, Carmen: 261. 
Dueñas, Miguel (Administrador de la 

Aduana de Paita): 24 ,2tl , 56, 105, 
132-136, 172,) 73. 

Dueñas, Miguel (ex-Administrador de 
la Aduana de Paita): 256. 2~1. 

Dueñas, Rafael: 19 3. 
Dulanto, Mariano: 255. 
Dur, Juan: 179. 
Durán, Javier: 24J 
Durán, Jorge: 61. 
Durán, José: 34, 204. 
Durán, José Escolástico: 240. 

Echaín: v. Echair _,,, 
Echaír, Angel Remigio: 65, 9 3, 109, 

156, 157. 
Echaín: v. Echair 
Echegoyen,_ José Manuel: 262:- -
Echenig_ue, José Rufino: 11, 20, 40 . 

98, 104, 106, 184. 
[Echenique, José RufinoJ, Prefecto d~ 

Junín: 21, 22, 39, 46. _ 
Echenique, Manuel: 248. 
Echenique, Ramón: 98. 
Echevarría, Francisco: 11 O. 
Echevarría Momediano, Francisco: 144. 

· .Educandos del Señor Nusfard (colegio)· 
v. Colegios - ídem. 

Effio, José Agapito: 146.· 
Egqren, Julián: 259. 
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Eklredge, Tomás: 151. 
Eldredge, Tomás R.: 156, 203. 
Elejalde, Antonio: 64. 
Elera, ' Mercedes: 1.33; 
Eléspuru, Norberto: 239. 
Elguera, Ceferino: 98. ' 
Elguera, Cipriano: 162. 

- Elguera, Manuel: 262" 
Elías, Domingo: 33, 98, 9.9, 212, 223, 
. 256. _ 

CElizalde, Juan de], Cónsul del Tri
bunal .,de Comercio: 82. 

Elinira (bergantín): ·v. Bergantines . 
·ídem. 

Elmore, Federico: 151. 
El Carmen (colegio) : v. Colegios-ídem. 
El Eco: 105, 111. 
El Estandarte: 38, 84, 85, 93. 
El Tribuno: 215. 
Ellacuriaga, José María: ~68. 
Ellis, Alejandro: 103. 
Emma (buque): · v. Buques · - ídem . 
Encalada, Juan: 169. 
Encalada, María Josefa: 3 3. 
Eolo- (bergantín): 1,. Bergantines-ídem. 
Erazo, Mariano: · 54 · 
Ercilla, Francisco: v. Ercilla, José 

Francisco de 
Ercilla-; Francisco de: v. Ercilla, José 

Francisco 'de 
Ercilla, José Francisco de: 7-3, 79, 93

1

1 

98, 113, 151, ,229,. 
Eresa, José: 194. 
Erquicia, Luis: 98. 
Errea, Juan Luis: 250, 252. 
Escala, José: v. Escala, José María 
Escala, José María: 82, 99. 
Escalante, Apol9nio: 151. 
Escalante, Rosalía: 147. 
[Escalona, G. R.J, Administrador de la , 

Aduana de Paita: 256, 257. 
Escobedo, Eugenio: 262. 
Escudero de Sicilia, José: 13 7 .
Esparza·, José: 22. 
Esparza, José María: 162. 
Espinar, José Domingo: 212. 
Espino, Manuel: v. Espino, Manuel d<"' 
Espino, Manuel de: 53, 244. 
Esrinoza, Jacinto: 236. 
Espinoza,, Juan de Dios. 101. 
[Espinoza, Juan Pío de], Escribano dt=> 



la Aduana del Callao: 69, 254~ 
Espinoza, Manuel: 254. 
Espinoza, Pablo: 150. . 
Espinoza de los Monteros, Miguel: 99 . 
Esther (barca): v. Barcas · - ídem. 
Esther. (fragata): v. Fr:agatas - ídem.· 
Estrada, Francisco Javier: 140. 
Estrella (goleta): v. Goletas - ídem. 
Eugenia (goleta) v. Goletas -· ídem. 
.Ex - Helme, Fernando (Administrador 
- dé la Aduana de 1 Callao) : 13 7, 17 5, 

207, 261. 
Eyzaguirre, Francisco: 123. 

Falconí, José: 263. 
Fanny (bergantín): v. Bergantines 

ídem. 
[F arfánJ, Marcos: 212 . 
Farfán, María: 212.· 
Farro, Carlos: 131. 
Fayleur Read y Cfa.: v. Casas _Comer-

ciales - fdem. 
Pebres, José: 127. 
Félix (bergantín) : v. Bergantines-ídem.. 
Félix (goleta)-: . v. Goletas - ídem. 
Félix Inteligent<" (goleta): v. Goletas -

ídem. 
F ernández, Bernardino: 4 2. 
Fernández, Francisco: 158. 
Fernández, Sebastián: 24~. 

r Fernández de Córdova, Diego: 45. 
Fernández . de la Torre, Joaquín: 27. 
Fernández Paredes, Francisco Javier :_ 

153. 
Fernández Prada, Antonio: 153. 
Fernández Prada, Margarita: 149. 
Fernández Valdivieso, José: 269. 
Fernandini, Narciso: 2i2. 
Fernandiní, Pedro Pablo: 218. 
Ferraro, Francisco: 98. , 
[Ferreyros, ManuelJ, Ministro · de Go-

bierno: 179, 221, 222. 
Fierro, Nicolás: 259. 
Figueroa, Andrés: 1 O 1. 
Fig_ueroa, Antonio: 150. 
Figueroa, José: 92. 

- Figueroa, José Antonio: 162. 
Figueroa, José María: · 183. 
Figueroa, ~ariano de: 257. 
Figueroa, Pedro: 70. 

___ ,. 

Figuerola, Juan de Dios: 137 . . 
Figuerola, Manuel: 162, 220. 
Fleshman, José: 262. 
Flor, Jorge: 42. 
Flora (goleta): . v. Goletas - ídem. 
Flores, Bartolomé: )4. 
Flores, Jo a quina: 2 3 6. 
Flores, José: 180. 
Flores; Manuel Adolfo: 230 . 
Flores V da. de Althaus, Manuela: 98 . 
[Flórez, José María] , Sub-Prefecto de 

Camaná: 203. 
Flórez, Luis: 262. 

- Fonseca, Lucas: 79. 
Fragatas: 

Ana María Kin: 160. 
Blonde: lOi 
Bt.ooklín: 124, 145. 
Casimir Perier: 68. 
Esther- 43. 
Francisca : 100. 
Joven Amalia: ·27, 14 7 
Pactolus: 72 . 
Socabaya: 264. 
Venturina: 156, 158, 220. 

Francia, Manuel: 117. 
Francisca (fragata): v. Fragatas-ídem. 
Franco, Juan: 127. 
Freµi an (capitán): 48. 
Freyre, Cayetano: 179. 
Frías, [José María]: 148, 260. 
Frías, Manuel: 257. - . 
Frías, Micaela: 269. 
Frisanch~, Isidro: 200. 
[FrisanchoJ, Juan Antonio: 200. 
Fuente, Mariano Basilio de la: 235. 
Fuente, Miguel de la: 220. 
Fnentes e Ijurra, José (Sub-Prefecto 

de Huamalíes): ~O, 242. 
Fundador (bergantín) : v. Bergantines • 

ídem. 

Llialdiano, José María], Ministro de 
Gobierno: 48, 77, 102, 103, fl 1-
113, 121, 139, 174. 

[Galdiano, José María], Ministro del 
Intetior: 77, 82, 83, 140, 141, 175. 

1 Galeano, Agustín: 213. 
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Galud, Pedro: 65. 
Gamarra, Ag{istín: 108, 191. 
Gamarra, Alejandrina: 94. 



1 

¡ . 

Games, Agustín: 237. 
[Gamio, Pedro J. de], Prefecto de 

Arequipa: 186-189. 
Gárate, Francisco: 191. 
[Gárate, ManuelJ, secretario del Arzo

bispado: 176. 
·Garay, José Francisco {ex-Sub-Prefec-

to de Canta): 212. 1 

Garay, José 'Francisco de (ex-Sub-Pre-
fecto de Huaylas): 22. · 

Garay, José Francisco de (Sub-Prefec-
to de Canta): 219. 

Garcés, José María: 176. 
Garcés, LMiguel: 262. 
García, Ascención: 259. 
García, Ciriaco: 211. 
García, Francisco: 96. 
García, José Ciriaco: 262. 
García, José María: 69, 94, 163. 
García, Juan: ~6. 
Gar.cía, Juan (guarda de Huacho): 69 
García, Juan (portero): 212. 
García, Juan Ignacio: 42. 
García, Juan Ignacio (diputado): 42. 
García, Lorenzo: 10. 
García, Manuel: 211. 
García, Manuel (cabo):. 233, 257. 
García, Manuel (inspector): 262. 
García, Manuel Ignacio: 183. 
[García, Manuel Ignacio], Juez de Al-

zadas: 137. · 
García, María Rosa: 211. 
García, Pedro: 55, 135, 243. 
García, Valeriano: 179, 262. 
García Amado, J ulián: 17. 
García de la Plata, Manuel: 152. 
García del Postigo, Carlos: 202, 213, 

263. 
García· del Río, Juan: 101. 
García del Río, Juan (Ministro de Ha

cienda): 12, 34, 65, 77, 84, 102, 
174, 175. 

García del Río, Juan (Ministro Pleni-
potenciario del Perú: 90., 110. 

Garrido, Gerónimo: 262. 
Garrido, Rudecindo: 163. 
[Garrido, Victoriano], Agente de Chi-

le: 222. 
Garro, Martín: 34. 
Gasols", José Valerio: 264. 
[Gassols, José Valerio], Prefecto de Li-
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ma: 114. / 
Gastea, María: 267. 
Gavilán, Norberta: 239. 
(Gayangos, José Antonio], tenient" 

administrador de la Aduana de 
Huacho: 253. 

General Morazán (bergantín): v. Ber
gantine~ - ídem: 

General Orbegoso (bergantín): v. Ber-
gantine·s - ídem. 

Geraldino, Juan: 7 3. 
Ghersi, Juan: 152. 
Gibbs cr·awley y Cía.: v. Casas Comer 

dales - ídem. 
Gil: v. Gill 
Gil, Juan: 34, 
Gill, Juan: 38, 124, 20, . 
Gill, Tomás: 42, 70~ 74, 106, 107, 

120, 254. 
Gineres, Joaquín: 179. 
Ginés, José: 249. 
Ginés, José Patricio: 55. 
Glow (buque): v. Buques - ídem. 
Godoy, Manuel: 91, 228. 
Goiburo. Manuel: 259. 
G"oicochea, José Manuel: 34. 
Goletas: 

Adolfo: 246. 
Amalia: 37. 
Amanda: 93, 156. 
Atalanta: v. Atalante 
Atalante: 58, 101, 121, 229. 
Atlante: v. Atalante 
Be.tia Carmen: 265. 
Callao: 99. 
Campeadora: 100. 
Carmen: 68, 116, 175 . 
Carolina: 150. 
Caupolicán: 8, 154, 218, 230~ 
Cecilia: 157. 
Cisne: 98. 
Cisne (norteamericana): 72, 145. 
Clementina: 73. 
.clementina (ex-Perla): 49. 
Concepción: 9 5. 
Cruzador: 230. 
Chalaca: 125. 
Dandi (a) Caupolicán: 95. · 
Daniel: 151. 
Daniel -O'Connel: 96. 
Diana: 101. 



Diana (ecuatoriana): 94. 
Diana (ex-Salmón)': 148. 
Dolores (a} Toribia: 3 7. 
Estrella: 13,1, 157. 
Eugenia: 69, 92, 146, 148. 
Félix: 102. 
·Félix Inteligente: 150. 
Flora: 153, 230. . 
Guayaquileña: 154. 
Guillermo (ex-Juan Esteban): 149. 
Invencible Peruana: 216. 
Irene: 65, 130, 156, 157. 
Iris: 146. . 
Iris (inglesa): 101, 113. 
Isabel:.- 148. 
!saleo: 70, 72, 148. 
!saleo: v. !saleo 
Jesús: 49, 230. 
Jesús (norteamericana): 30, 146, 

231. 
Josefa: 98. 
Joven 'Cecilia•: 131, 230. 
Joven María: 98. 
Joven Pisqueña: 229. 
Joven Sicilia: v. Joven Cecilia 
Juan Esteban: 71. 
Laura: 25q. 
Loreto: 231. 
Lord Nelson: 94, 153. 
Manuela Aguilar: 100. 
Maguinguayo: 229. 
Margarita: 102, 122, 258. 
María de los Santos: 230. 
Mercedes (a) La Limeña: 79, (' 

98, 113, 151 , 229. 
· Merceditas: v. Mercedes (a) La Li-

meña . 
Monte Cristo: J 46, 151. 
Neptuno: 230. 
Oral: 49. 
Paloma: 71. 
Perla '. 49. 
Peruana: 120. 
Peruviana: 137. 
Pigeón: 70. 
Portia: 231. 
Presidente'. 263. 
Rey na de los Angeles: 5 6, 15 5. 
Royal Vill: 66, 91. 
Salmón: 99. 
Swan: 69, 70 . 
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Toribia: 154. 
Unión: 70. 
Unión (inglesa): 100, 106, 122 
Veloz: 35~ 153. 
Veloz Manuela: 33 
Victoria: 29, 73, 149, 230, 256. · 
Virginia: 230, 264. 
Virginia (ecuatoriana): 160. 
Yanacocha: 48, 113. 

Gomero, Gabriel: 125 
Gómez, José María: 98. 
Gómez, Juan de Dios: 262. 
Gómez,- Luis: 188. . 
Gómez, Luis (boga): 58. 
Gómez, Manuel: 118. 
[Gómt:;z, M. S.J, gobernador de Lam

bayegue: 105. 
Gómez, Mariano: 163. 

1 Gómez, Tomás: 101. 
Gómez Roldán, Paulina: 43 . 
Góncer, Antonio: 10, 124. 
González, Alfonso: 23, 128. 
Gonzáles, Antonio: 179. 
Gonzá\es; Gerónimo: · 152. 
Gonzáles, Juañ :- 208. 
Gonzáles, Mariano: 120, 137. 
Gonzáles, Mateo: 88, 89. 
Gonzáles, Mercedes: 15 2. 
Gonzáles, Pedro: 218. 
Gonzáles, Pedro José: 94. 
Gonzáles de Matos, José Domingo: 34. 
Gonzáles del Valle, José: 18 3. 
Gonzáles del Valle, José (fiel): 202. 
Gonz41es del Valle, José (Administra-

dor de la Aduana de Lambayequ~): 
12, 22, 25 , 57-60, 73, 75, 104, 127-
131, 142, 145, 170 .. 175, 213. _ 

Gonzáles del Valle, Pedro (Sub-Pre
fecto de lea): 183-185. 

Gonzáles Landeo, Pedro: (ex-Sub-Pre
fec:;to de Tayacaja): 195. 

Goñi, Francisco: 63. 
íGoñi, Francisco] , Sub-Prefe~to de Pas

eo: 204. 
Gordillo, Antonio: v. Gordillo, Juan 

Antonio 
Gordillo, Felipe: 226. 
Gordillo, Juan Antonio: 16. 68, 106. 

116, 151. 
Gordon, Domingo: 152. 

· Gouin: 84. 



Goyburu, José Bernardo: 1 O 1. 
Goycochea, José Manuel: B . 
C-ra_dos, Ignacio Francisco': 77. 
Granados, Manuel: 213. 
[Granados, Pedro Joaquín], Ad~inis~ 

trador de la Aduana de Pisco: 2.3 3. 
Grillo, [ManuelJ, comandante: 54. 
[Grillo, ManuelJ, Sub-Prefecto 9e Ca

-jatambo: 125. 
Guadalupe (convento): v. Conventos -

ídem. 
[Guamán, ManuelJ, procurador de Ca

j amar quilla: 174. 
. Guanira. Antonio: 263. 
[Guarda, Manuel de la], gobernador · . 

del Callao: 170. · 
[Guarda, Manuel de la], Prefecto de 

La Libertad: 127, 131, 132, 171. 
Guarda, Mariano: 213. 
Guayaquileña (goleta): v. Goletas -

ídem 
[Guerra~ Tomás], colector de áreas: 

120. 
Guerci, Bartolomé: 56, · 227. 
[Guerreros, Antolín], Súb-Prefecto c;le 

Huancané: 178. 
Guevara y Gallardo, J ulián: 19 3. 
Guido, 'Agustín: 254. 
Guido, Augusto: 228, 253. 
[Guilarte, Eusebio], Secretario del Su-

premo Protector: -139. 
Guill, Tomás: v . Gill, Tomás 
Guilfo, Vda. de: 151. 
[Gnillén, CasimiroJ, Administrador de 

la Tesorería de Ayacucho: 224. 
Guillermo (ex-Juan Esteban) goleta: v. 

Goletas - ídem. 
Guillermo_ (nave): 25. 
Guimet, Domi~ga: 269. 
Guthrie;-- Tomás_: 90, 103. 
Gutiérrez, Jµan Gualberto: 55. 
Gutiérrez de )a Fuente, Antonio: 162. 
[Gutiérrez de la luente, Antonio], Je-

fe Superior del Norte: 180-18_2, 186, 
187, 252. . 

'"' [Gutiérrez de la Fuente, Antonio], Mi
nistro de Guerra: 223, 224. 

[Gutiérrez Parra, ManuelJ, Adminis
trador de la Tesórería de Huanca-· 
velica: 240.-
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Gutiérrez Quintanilla, Juan José: _86. 
Guzmán de Malamoco> Simón: 21'3. 

j • ."'! ' ¡ 

Haro-, Francisco de Paula .(Administra
dor de la Tesorería de Huaylas): 
125, 126, 186. 

Hegan Ha11 y Cía.: v. <:;:asas Comercia
les - ídem: 

Henríquez, Estaajslao.: 42. . · . 
Henríquez., José Antonio (Tesorero del 

Callao.): 42. 87. 123, 124. 
[Henrf quez, , José A.n~onioJ, Comisario 

de Marina:· 138, 140. · 
Herazo, José: 163. ,, , 
Hércules., (bergantín): V Bergantines -

ídem.. · ' 
. Herdoyza, Carlos: 96. 

Heredia, rCayetano: · 103,. 
· Heredia, José: -99, 230, 263. 
[Heredia, José], Sub~Prefecto de 

co: 126, 127. 
Hermosa, Rafael de l-ª.,: 88, 91. 
Hermosilla, Ignacio.: 163. 
Hernandez, Santiago: .14-9. 
Hernández; Santi~go . (guarda alma-

cén): 123. ' 
Hernández · de San Agustín, · · Diego: 

208. 
Hernando, Rosa: 175. 
Heroína (barca): v. Barcas -
Herrán, Manuel: 213. 
Herrera, Juan: 89. · ' 
Herrera, Juan . Gualberto: -141. 
Herrera, Manuel: v. Herrera;- Man,...uel' 

, María ( oficial 2) 
Herrera, Manuel •María: 103. 
Herrera. M~muel María (Oficial 2): 

2U, . 
Herrera, Mariano: 172. 
Herrera, Ramón: 189, 195: 
Herrera,. Ramón (dependiente del Res- . 

guardo cle Piura): 170. . 
Herrera, Ramón ( dependiente del Res

guardo de Paitª): 257. 
Herrera, Ramón (gobernador del Ca- --

llao) : 8 ,. 2 7 -2 9, 9 5. 
Hevia, Juan Gualberto: 3.D. 
Hidalgo, Gregorio: 264, 
Higginson, Carlos: 35, 38, 264. 
[Hinton Wilson, Belford], Cónsul de-

S.M.B.: 7-9, 77, 82, 83, 140, 221. 



222, 246, 265. 
Hoyle,, Jl:llan: 102.. . 
Hoyos, José: · t!• Hoyos, José ' de 
Hoyos, José de: 100; 153, . 
Huacho (aduana): -v. Aduana_s - ídem 
Huanchaco (aduaµa): v .. Aduanas . -
· ídem. . .. 

· . Huanta, MunicipaJidad · · 209: . 
- Hnáimco- (aduana): v.· Aduanas - ídem. 

Huánuco. · M~nicipalidad: 22. · 
H1:1áscar (bergantín): _V. Bergantines -

ídem. . , . , 
Hudson (bergantín): v. Bergantines . -· 

ídem. 
Huérfanas de Santa .Cruz (colegio): v . . 

Colegios - ídem. 
Huerta, Teresa: · 19Q. 
'H urtado, Juan: 206 . . 
Huth Grnning y Gfa. :. v. • Gasas Comer-

ciales ~ idein, . · 

.Irene (bergantín):. v . Bergantines-íde1p, 
J rene (buque) : v. Bµques - íden:i. 
h ene (goleta): v. Goletas - ídem . . 

_lriarte, . José {ex-Sub-Prefecto, de Ju
nín: 26.3. 

Itiar.te, José (Sub-Perfecto ~e Jauja): · 
62, 6J, 126, Í27, ,164. 

[Iriafte, José],' Sub-Prefecto de Luca-
nas.: 224. . . • 

[Iriarte, José de], Súb-Prefecto . de 
Conchucos: 186. 

Iriatte, Manuel Frandsco: 51. . ·, 
Iriarte, Mariano: 252. 

'- lrigoni,; Juan: 23 L . 
Irigoyen, Francisco: .30, 34. . 
Irigoyen, Juan .,Evangelista: v. Yrigo

yen , y· Zent':llo, ,Juan Evatl~ÜSta · 
,Jri,goyen . y l Zenteno. Juan f rancisco· 

·: 46. . . 

HntsÓn (bergan·tín): v :· Bergantines -· ' 
ídem!· .. 

Iris (gol€:ta): v. Goletas . ídem. 
Isal;,el , (bergan,dn): v. Bergantines -

·. ídem. • . · · 
[Huydobro, Manuel R.J, ·.Sub-Prefecto . 

· de Huari~ 181, 186. . . . · ' 
Hvnes, Patricio: 96 

ibarra, Juan Manuel: . 185. · 
Ibarrola,, Pedro: 199, , 
lea (aduana): v. Aduanas ·- ídem. 
lea. · Municipalidad: · 212. • 
lglesi~ Ottedral, Cuzco: v. Cuzco. Igle-

sia_ Catedral 
, ' 1glesias, Pedro ·Faustiµo: 98, 263. 

[Iglesias y Espinach¡ ·Lorenzo],, Sub~ 
Prefecto, de Ca-jamarca: 92, 128. 

[Jguaín, José Félix], gobernador de 
Pima: ' '203. . · 

Illanes, José Benito:- 195. 
Inq1 _ (berp-.intín): v. Bergantines-ídem. 
Independencia . ('qalaadra): . 153, 
Infantas, Agustín: 246, 251. 

' Infantas, Domingo: 200, .4tHt 
· [nfantes, Agustín: v: ·Infantas, Agustín 

Infantes, Domingo: · 188. 
Invenci~le .Peruana (goleta): ·V. Gole

tas ~-1dem. 
Iquichanos. (los): 190, · 23 8. 
Jquique (aduana): v. Aduanas - ídem. 

1 
/ . 

Irao a., José: , -?6.l.· 
Iraola, Lqrenzo: 249. 

Isabel (buque): v. Buques .- ídem. 
· Jsabel (gqleta)): v·. Goletas - · ídem~ 
Isabel Quiteña {buques): v. Buques . 

ídem. 
. ~saleo (buque): v. Buques- - ídem. 

!saleo (goleta): v. Goletas - ídem. 
Isaleo ·(golet~): v. Goletas - ídem. 
Islay (aduana): v. Aduanas - ídem. 

•. I.smodes, Lorenzo: . 75. 
Ítsmeño (bergantín): v. · ~ergantines -

ídem. · 
Iturriaga, Bernardo: v. Itu_rrizaga, Ber~ 

nardo .. · 
I turregui, Maríuel1 3 8. . 
It11rrizaga, Bernardo: 214, 737, 26.3. 
!zaga, M~rmel: 160, 264. 
!zaga, Mat~o: 49 .. 
Izcue, Francisco de: 160. 

. Izcue, Juan Francisco: ' 35. 
Izquierdo, Ignacio:· 182. 

. Izq1;1ierdo, José: ¿226. . 

Jara, José María de· la: 138. 
[Jaramillo, José], Administrador de'. la 

Tesorería General: 205, 206; 225, 
226. 

[Jaramillo, .José], Intendente de Poli-
cía: 65. · 

Jaramillo, José Félix (Sub-Pref,ecto de 
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Paseo); 61. 63. 141. 
J aramillo, J ulián: 4 2. 
Tesús (goleta): v . . Goletas - ídem. 
Thon (buque): v. Buques - ídem. 
[Jiménez,. Esteban], Sub-Prefecto de 

Huarothirí: 204. 
Jiménez, Mariano: 153. 
Tohn Gilpin (bergantín): v. Bergam:i

nes - íderri. 
Jordán, Clemente: 192. 

, Tordán, Francisco: 35, 74, 153, 163. 
Iorge Enrique (barca): v. Barcas-ídem. 
[José SebastiánJ. Obispo de Arequipa: 

223. 
Tosefa (goleta): v. Goletas . - ídem. 
Toven Amalia (f~·agata): , v. Fragatas -

ídem·. . 
Joven Cecilia (goleta): v.. Goletas-ídem. 
Toven Iqueña (bergantín): v._ .Berganti-

. -nes - '.ídem: .. 
Toven Manuela -(bergantín): v. Bergan

tines - ídem. · 
Toven María (goleta): v·. Goletas-ídem. 
Joven Pisqueña (goleta) -: V·. _-Galeta·s -

ídem. 
Toven .Sicilia (goleta): v. Goleta~ .: Jo

ven Cecilia. 
luan Esteban (bergantín}·: v.· Berganti-

nes - ídem. . · · 
Juan Esteban (goleta): v.: Goletas-ídem 
.Tu~n Jo~é (bergantín): v. Bergantines. 

1dern . -
Tudith (buque) v. Buqu~s - ídem·. 
Tump, Tomás: 35, 103, -152, 153. 
Tunín (casa de moneda): · '.v . Casas .de 

Moneda - ídem. · 
Justicia (bergantín): p. Bergantin~s -

ídem. 

Lacomba. Francisco: 227. 
[Lacomba .. Pedro], Administrador de 

la Tesorería de La Libertad: 105. 
Lacroiz, Francisco: 225. 
Lacherr~ere y Cía:, ' Adolfo: v. Casas 

Comerciales - ídem. 
Lagomarcino, Carlos: 197. 
[Lagomarcino, Carlos], Administtad0.~ 

de la Aduana de Arica: 251. 
[Lagomarcino, Carlos], capitál'! del 

puerto , de Pacasmayo: 129. · 
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Lagomarciho, Carlos (gobernado~ de la 
Aduana de Pacasmayo): 129. 

[Lagomarcino, . Carlos], Prefecto de 
Ancash: 17~, 181, 186. 

Lagui, Mercedes: 214. 
· J .. a Chita (tenencia) : v. Tenencias ~ 

ídem 
La Libertad · ( casa de moneda) : v. Ca

sas de Moneda - ídem. 
La Merced (convento): v.: Conventos . 

Trujillo - ídem. · 
Lama, José: . 77. 
La~as, José de: .109. 
Lambayeque (aduanas): v. Aduanas 

ídem. . . 
Lambayeque. Municipalidad: 27, Í99. 
L~mi, Julián: 214. . 
Lampaya, As-tonio: 12. 
Landázuri, . Manuel: '177. 
Lang, Samuel: 42 . 
Lang Pearce y Cía.: v: Casas Comer 

dales - ídem: 
[Lara; José J'víaríaJ, . Sub-Prefecto de 

Parinacochas: 224. · •.· 
l,3;rrainzar, Simón: v. Larrainzar, · Si-

món de · 
Larenas,- Manuel: -97. 
[Larenas, ManuelJ, Intendente de Po-

licía del Callao: 28. · . 
(Latned, SamuelJ, ·Cónsul de E.U.: 7. 

_19. . ' 
Larrainza, Simeón: v . .. Larrainzar, Sj-

món de · 
Larrainzar, José: 209. · · 
Larrainzar, S~ón de: · 73, 95, · 108, 

154. 
Lartagoyti, Rafael: 3_5, 153. 
[L~rrea., Juan José], . Secretario del Su-

premo Protector: 103, ·112~ 
Larriva, Gaspar ele: 10, 97-~ 158, 214. 
Larriva, Josefa: 214. . . · '· 
Larriva, Juan: 123., 
Lasarte, P~dro: 1 71. 
[Laso, ·Benito], 'Ministro de Gobierno: 

113, 1J4, 178, 179, 21.3 . 
Laso, Benito (Secretario del Supremo 

Protector) : 148. · 
[Lastra, Ma)]_uelJ. encargado de la ad-· 

ministración de la. Aduana -de Li-
. ma: 45, 47. 

Lastra, Manuel { teniente admitiist;a-



dor de la Aduana del Callao) : 11, 
253. 

Laura ·(goleta): v. Goletas - ídem. 
Lavallc, ·Francisco: 114. 
Lavalle. Jiian Bautista· 161.. 221. 
[Lavalle, . Juan Bautista], Prefecto de 

Lima: 168, 183, 184. 
Lavalle, Ventura: 214. 
Lavorería, Francisco: 29. 
Laynes, Felipe: 2.54. 
Lavrtes, Vicente: 215. 
[Layseca, Man.uelJ, Prefecto de Huan-

cavelica: 193, 194, 238, 240. 
Lazárte, Bonifacio; 48. 
Lazarte 1 J ulián: 1,5 2. 
Lazo: v. Laso, Beni t0 

, Le año' Francisco: V. Liafio' ·F rancisw 
Le Bowch, Guillermo: 148. 
Lecuona, Joaquín: 237.· . 
Lecüona, José Joaquín (Sub-Prefecto 

de Lambay~que): 242, 243. 
Leith, Manuel: 2(j4. 
León, · Baltazar: 214. 
[León], J Ósé María: 214. 
León, Julián: 96. 
León, Lorenzo: 243~ 
León, Matías: ·s. 
L<i.ón, Pablo: 36. 
León, Vicente: 214. 
León Farje: 206, 255. 
León Reyes, Manuel: 13 7. 
[León y ValdiviesoJ, José María: 153. 
León .y Va1divieso, Manuel: . 153. 
Leysequilla, Manuel: 35 . 
teyva, Miguel: 45. · 
Liaño, Francisco: 194, 217. 
Libertad (corbeta) : 4 7, 113. 
Lima (aduana): v. Aduanas - ídem. 
--. (cása de moneda): v. Casas de . 

Moneda - ídem. _. . 
-. -. Convictorio de s·an Carlos, Real: 

43. 
--. Corte Superior de Justicia: 43 . . 

,. 1'03, 112, 113, 162, 179, 221, 
225, 229, 269 . . 

--. Hospital de San Andrés: 174. 
--. Monasterio de San Andrés: 17 4-. 
--. Monast~rio de la . Concepción: 

. 161. ' 
. - .- .' Municipalidad: 138. 
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- · - · . Real Tribunal de Cuentas: 204, 
224-226, 2.41, 263, 267. 

--. Tribunal del Consulado: -. 9, 31, 
32, 36, 44, 49, 50, 59, 7), 75 , 

· 77~ 81, 82, 90, 102, 108, 109, 
l 11, 143, 144, 176, 180, 18L 
208, 209, 257, 258. . 

Linon, Carlos·:, 264. 
[Lira], Bernardo: 36. 
Lira, Feliciano: 36 , , 
Lira, Hilario: 141.. · 
Lira, Joaquín: 237. 
Lira, Juan Agustín: ' 264 . 
[Lisarzaburu, José María], PrefectG de 

La Libertad: 186, 196-199, 223. 
242-246, 250, 252, 255, 256. 

Lisón, Carlos: 264. 
[Litardo, José],· Comisario y Tesorer~ 

Litoral del Callao: 107. 
[Litardo, José], Tesorero· Litoral del 

Callao: 88. 
Loayza, Lucas: 264. 
Loayza, Luis: v. Loayza, Luis de 
Loayza, Luis de (Comandante del Res-

guardo de !quique): 246, 250. 
Loayza, Pedro: i12. · 
Lobatón, María: 68. 
Looz de Riva-Agüero, Carolina de: · 43. 
~opera, Manuel: 185. 
[Lopera, ManuelJ, Prefecto de .Ayacu-

cho: 180, 189-191, 195, 237-239·. · 
López, Antonio: 167. · 
López, José: 170., 
López, Pedro Antonio: 45 .. 
. [López, Pedro Antonio], Dir~ctór de 

Beneficencia de Chiclayo: 154. 
López, Ramona: 63, 196. 
López, Rudecindo: 189 . · 
López, Tadeo: 214. 
López, Teresa: 259, 
López Aldaría, Fernando: 35. 
[López, Aldana, Fernando], Director 

de Beneficencia: 1 O 3, 108. · · 
López y -Risco, Nicolasa: 95.-

Lord Nelson (goleta): v. ' Goletas -
ídem. 

Lorejoy, Fineas: 48. 
Lorefo (goleta): v. Goletas -i ídem . 
Lo reto (receptoría) : V. Receptó rías 

ídem. 



Losa: v. Loza 
Lostaunau, 'Juan Pedro: 61. 
Loyola, Juan· José (general): 36 
[Loyola, Juan José], Comandante Gf'· 

neral de Marina: ' 1 O 3. 
[Loyola, Juan José], gobernador del 

Callao: 27-29, '69-71. 106, 11() , 
144. 

Loyola, P~dro: 264. 
Loza, [Jósé Manuel], Dr.: 181. 

. Lazada, Eusebia: 36. 
Lozano, Micaela: 205. 
[Lucas, Eduardo],· Prefecto de Junín · 

127 1 136, 173. 
Lumsdeu, Alejandro: 230. 
Luna, Cayetano: 97. 
[Luza-, José Ant:cmio de]: · escribano· 

246. 
Luzárraga, . Manuel Antonio: 110. 

Llanos, Josefa: 2q;'5. 
[Llanos, ·Pedrp], Juez de Letras c.~ f' 

Chancay: 83. 
Llosa, Mariano C.: 47. 

Macall y Cía., Eduardü: v. Casas Co• 
merciales - ídem. 

Macedo, · Rufino: 39. 
M~ckie; Juan: 215. 
Maclean, Juan: 36, 110. 
Mac Pean, Juan: -v. Madean, Juan 
Machuca, Ramón: 216. 
Madalengoytia, . José: 171. 
Madalengoytia, Pablo: 58, 
Magán, Martín: 225. , 
Malarín, Sebastián: 154. 
MaJpica, José Joaquín: ·2f. 
Maltrarsa, Francisco Antonio :. 220. 
Mancilla, Evaristo: v. Mansilla, Eva-

risto , · 
Mango, Vicente: 25 3. 
Manl_y (barca): v. <Barcas - ídem. 
Manuel Adolfo (bergantín) .= v. Ber-

gantines - ídem. 
Manuela Aguilar (goleta): v. · Gole-• 

tas - ídem. · 
Manrique, José: 204. 
Manrique, Juan: 16, 
Manrique, .Juana: 216. 
Manrique, Manuel : 265. 
Manrique de Lara, Francisco: 113, 

16Í., 
, Mansilla, · Evaristo: 22, 240. 
· Mansilla, José: 219. 

Man silla, Teresa: 3 6. 
Mansueto Mansilla; José: 166. 
Mapzanares, Santiago: 189, 24.9. 
Maños, José María: 232 . 
Maquinguayo {goleta;: v~ Goletas 

ídem. · 
Margarita (goleta): v. Goletas - ídem . 
María de .los Santos (goleta): V. Go

letas - ídem. 
María_ Francisca (bergantín): v. Ber

gantines - ídem. 
María Isabel (bergantín): v. Bergan-

tines - ídem. 
María Teresa de Jesús: 15 8. 
Marías. Mapuel: 119. · 
Mariátegui, Francisco Javier: 8. 
Márquez, José Ambrosio : 73. 
Márquez, Julián: . 215, 
MartÍcorena, Manuel: i86, 224. 
Martín (bergantín): v, Bergantines 

ídem. · 
Martínez Iginio: 55.-
Martínez, José: ·.219, 265. 
Martínez, Matías : 30. 
M~rtínez, N.: 83. 
Martíne;z, Sebastián: 104. 

· Martínez de Aparicio, · Manuel: 36. 
< 1.10. 
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Martínez de Rojas, Juan: '41. 
Mas, Juan'. 80. · 
Masías, Jo~é: 2.15, 216. 
Mata, Mario de la: 249. 
Mata Julio Ro~pigliosi, Juan de: 236. 
Mata Linares, Francisco de · la: 36. 

· Matheu.s, Andrés: ·104. \ 
Matos, Andrés: 265. 
Matos, Fermín: 105 
Matos, José: 166. 
[Matos], José Diego: 265. · 
Matucana. Municipalidad: 184. 
Mayo, Lucas: 182, 216 '. 

. -Me _ Carthy, Juan: 162. 
Me· Lean, Juan: v. Maclean, Juan 
Medina, Francisco: 265. 
[Medinaseli, Carlos], Ministro de R. 

E .. de Bolivi.a: '248. · 
Mediola, Martín: v. Mendiola, Mar- · 
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[MéjarJ, diputado por Amazonas: 38. 
Mejía, Andrés Ramón: 171.- · 
Mejía, Juai;i, Antonio: 128. 

·Mejíal Jruan . Bautista: 218. 
[Mejía, Juan B.J, Prefecto de Huay-

las: 125, 17.1. 
Melena: Francisco de la: 3 8. 
Melón, Felipe: • 216. 
Mena · y Bur_go, · Andrés: 18. 
Menacho, Juan Gualberto: 207. 
EMéndez, Francisco], Prefecto · de A-, 

yacucho: 46. 
Méndez, Liberato: 242 : 
Méndez, Tomás: 94. 
Mendibµru, José: 148, · .15~ 
Mendiburu, Manuel de: 215. 
[Mendiburu, Manuel de], Prefecto de 

Moquegua: 246-248. , 
[Mendiburu, Manuel de]; · :prefecto dF 

Tacna: 223, . 249-252., 258. 
Mendiola, Martín: 8, 95, 154, 215, 

218, 230, 265. 
Menéndez, fosé Antonio: 112. 
Menéndez, Juan Antonio: 227. . 
[Men¿ndez, ManuelJ, Prefecto de Li-

ma; 1$2-185, 187.. . 
Mendoza, Ezequiel de (ex-Sub-Pre

. {ecto de Moquegua): 248. . 
Mendoz~, Ezequiel,· de (Sub-Prefecto ' 

de Moquegua): 187, 247 . 
Mendoza, Juan Crisóstomo: 265. 
Mercedes {bergantín): v. Bergantines-

Llem. · 
Merino,' José Antonio: 193,. 23~. 
Merubia, Juan José: 127. · 
[Mesfa, M.J , Administrador de la Te-

sorería de Amazonas: 119. 
Mey~n~, Santiago:. 36. · 
Meza, Toribio: 157. 

Miller,, Guillermo : 95 
[Miller, Guillermo], Comandante Ge

neral de la Marina: 0 7, 138. 
[Miller, G uille~oJ , gobernador del 

Callao : 70-74, 80, 82., 90, 106, 
107, 111, 116, 119-1'25, 139, 140. 
160, 169, 170. . . ., -

[Miller, Guillermo], Jefe de E.M. · del 
Ejército: 79, 103. 

Miranda 1(polacra): 40. 
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[Miranda, ,Arid:rés], Administrador · :de 
Correos: 12. 

Moens, Juan; 23'6, 237 . 
Mojs, Juan: '69. 
Mollinedo, José María: 22. 
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Monasterio del Carmen, Trµjilio : v. 

Trujillo. Moüasterio -del Carmen 
Monja; José Antonio de la: 147. 
Monserra_t (convento): v. Conventos~ 

• ídem. 
Monteagudo, José Calixto: 238. 
Monte Cristi (goleta): v. Goleta~ -

ídem. 
MontenegrQ', Dainián: v. Montene- · 

gro, José Damián 
Montenegro, José Damián: 107, 124 
Montenegro, José María : · 60, 153, 
Montenegro, Pedro: 7.5.· 
Montero, . Agl;lstina: 260, 
Montero, Manuel: 37. 
[Montero, Manuel Gregario], Sub .. 

·. Prefecto de Chancay: 168. 
Montero, Santos: 163, 168. 
Montero de la Torre, Manuel: 198. · 
Montes, Armando: 227, 265. 
[Montesinos, Santiago], diputado por 

Cotabambas: 258. 
Montestruque, Francisco: ·206. 
Mónteverde, Carlos María: · 241. 
[Monteza; J ulián], Adminis trador de 

la Tesorería de Amazonas: 119. 
Moritoya, Ignacio: 159. 
Montoya, Julián:' ·264. 
Morales, [Antonio BernavéJ, procura-

JÓr: 192. 
Morales, F:raricisco: 216. 
MoralesJ José:.- 179. 
Morales, José Manuel: 240. · 
Morales, José María: 90. 
Morales, Luis: 206. . 
Morales, Raymundo: 215, 216 . 

. [Morales, RaymundoJ, . Apoderado -de 
Predios Rústicos , y Urbanos de 
Lima: 27; 167. 

Mo.rán, [Trinidad]: 110, 151. 
[Morán, Trinidad], Comandante Ge-: 

ueral de-l Sur: · 52. . 
EMorán, Trinidad], Prefecto de Lima: 
, 16-19, 44, 45 . . 
Morel, Ramóri: 200. 
M~reno, Alejo: 53. 
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Moreno, Francisca: 163. 
Moreno, José: 158. 
M9reno, José Ceferino: 95, 109, 120, 

149,. 1;>9, ' 163, 175, 198, 245. 
Moreno, Mica el a: · 16 3. 
Moreto, Jorg~: 38, 154, 216, 265. 
[Moreyra.! José Sebastián], Síndico 

General de Lima: 25 8. 
Moreyra, José Valentín: 167. 
Moreyra y Avellafuertes, Francisco de 

Paula: 156. 
Morí, Alejandro: 91. 
Morote, Ignacio: 154. · 
Mose, Juan: v. Moss, Juan 
Moss, Juan: 125. 
Mota, Angel de la: 22, 101 
Mota, Manuel: 21. 
Muente ,' Domingo: 117, 
Municipalidad, Canta: v. Cama. Muni-

cipalidad 
Municipalidad, Cuzco: v. Cuzco. Muni-

cipalidad . 
Mun;icipalidad, Huanta: v. Buanta. 

Municipalidad 
Municipalidad, Huánuco: v. Huánuco. 

Municipalidad. 
. Municipalidad, Ica-. v. 1 Ica. Municipa

lidad 
Municipalidad, Lima: v. Lima. Munici

. palidad 
Municipalidad, Lambayeque: v. Lamba-

yeque. Municipalidad · 
Muni~ipalidad, Matucana; v. Matuca

.na. Municipalidad 
Municipalidad, Urubamba: v. Urubam-

ba. Municipalidad 
Muñecas, · José Joaquín de las: 153. 
M~ñecas, Pedro José: 105. 
[Muñoz, Bernardo], Juez de Primera 

Instancia de Junín: 21. 
Muñoz, José María: 142. 
Muñoz, Manuel: 154. 
Muñoz ... Manuel (Síndico): 265. 
Muñoz, Manuel (Sub-Prefecto de Ca-

jatambo): 60, 153. 
Muñoz, Manuel (Sub-Prefecto de 

(Huaylas): · 112, 171. 
Munoz, Manuela: 149. 
Muñoz, Rafael: 182. 
Muñoz Romero', José: 187. 
Mur~ Juan Francisco: 49, 23'0. 
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Muro, Manuel Antonio: 52. 
Murray, Alejandro: 86. 
Murúa, José: 216. 
Mutzembecher, Fernando: 144, 15L 

Nájar, Damián (ex-Prefecto de Ama~o-
nas): 185, 234. 

Nájar, Damián '(Prefecto .de Amazo
nas): 19, 53, 103, 104, 111, 119, 
127, 173, 174, 185. 

Navarrete, Jacinto: 33: 
Navarrete, Tuan Bautista: 221. 
Navarrete, Miguel: 228, 
Navarro, Baltazar: 11.1, 172. 
Navarro, Cosme: 37, 94, 110. 
Navas, Julián: 125. 
Naveda, Joaquín: 37. 
Naylots Kendall y Cía.: v. Casas Co

merciales - ídem. · 
[Necochea, Mariano], Director de la 

Casa de Moneda de Lima: 15, 1$, 
66-68, 76, 106, 114, 116-118, 132. 
138, 168, 183. 

Negrete, Antonio: 18, 37. 
Negrete, José Antonio: 94. 
Neptuno (bergantín): v. Bergantines: 

ídem . 
Neptuno (goleta): v. Goletas - ídem. 
[Neyra y Guerrero, Esteban], Sub-Pre

fecto de Ica: 36 . 
Nicaragua (bergantín): v. Bergantines -

ídem. 
[Nieto, Bartolomé], gobernador de Ilo: 

248. . 
Nieto, Domingo: 110. 
[Nieto, Domingo], jefe de los depar-

tainentos del norte: 140. 
[Nieto, _Domingq], Prefecto de La Li

bertad: 22-27, 31, 32, 45, 46, 57-
60, 87, 97, 104, 105, 127-132, 145, 
157. 170-172. . 

[Nieto,.Juan Crisóstotño], Juez de Pri
mera Instancia de · ,Amazonas: 17}, 
177. · 

Niño, Eulali~ (Olayá): . 29.. 
Noé, Miguel.: 113. 
Nolasco Vidaurre·,· Pedro: 60. 
[Nolasco Vidaurre, Pedro], Adminis-

trador de la · Aduana de Lambaye
que: 244. 

Noriega, Alejo: 174. 



Noriega, José: 38. 
Núñez (patronaato): 161. 
Núñez, Antonio: 56. 
Nuñez del Prado; Manuel: 254, ~55. 

Obin, Gaspar: 141. -
Oblitas, José: 189, ·235. 
O'Connor, Juan: 154 . . 
Ochoa, Tomasa: 191. 
Odiaga, José María: 81, 143, 196. 
Odriozola, Alejo: 164. 
Oeste (carpintero): 229. 

, [Olaechea, José ManuelJ, -Sub-Prefecto 
de Paseo: 196. · 

[Olañeta, CasimiroJ, Secretario del Su-
premo Protector: 68, 83-85, 89. 

Olavegoia, Demetrio : 217. 
Olazo, Ignacio: 83-. · 
Olivare&, Tiburcio: 100. 
Olivera Antonio: 228 . . 
Olivera, Domingo: 164 . .. · 

. Olivera, Dóniingo ( ex-fiel de· la Adua-
na del Callao.): 211, 266 . 

Olivera, Juan: 164. · · · 
Opaso, María del Rosario': 38. 
Oral (goleta): ··v. <;;oleta_s - ·ídem. ' 
Orbegoso, Luis José: · 3 7, .. 
Orbegoso, Luis José ' (jefe stiperfor de· 

los departamentos del norte: 75, 
80, 81.. '. 

Orbegoso, . Luis José (Presidente .. pro
visorio):· 81, 82, 143, 194. 199. 
211. 

Orcamuno, José: 266.
Ord~nis, Alejo: 3 7. 
Orellapa, Andrés: 83, 164. 
Orozco, Manuel: 1-15, 164. 
Ortega, Juan Crisóstomo: 244. 
Ortigas, Manuel: 24J: 
Ortíz, Francisco:· 266. 
Ortíz, Leonardo (ex-Sub-Prefecto de 

Chiclayo): 97. . . 
Ortíz, Leonardo (Sub-Prefecto de ·chi· 

clayo): _242, 245. · · 
Ortíz, Manuel: 52. ·· 
Ortíz de Zevallos, Manuel: 14, 139, 
· 154", 220. . 
Ortíz de Zevallos, Tomás: 19, 3 7. 
Ortíz de Zevallos, Tomás (Sub-Prefoc

to de Lambaye·g*)'; il. 
Osorio, Gregorio: 154. 

295 

Ostolaza, Manuel: 256. 
Otero, Francisco de Paula: 110, 214. 
[Otero, Francisco de Paula], jefe de 

los departamentos del norte: '8,· 53. 
[Otero, Francisco de Paula],_ Prefecto 

de Junín: 20-22, 46, 60-63, 79, 85. 
104; 173. 

Otero, Juan Bautista: 132, 161, 178, 
211. 

Útero, Miguel: 52, 97,179, 194, 217. 
242, 262.-

Ovalle, Carlos: 228, 253 . 
Oviedo, José Ilarión: 251. 
Oyflgue, Francisco Javier:. 97. 

. Oyague, José Vicente: 60. 
Ovarzábal, Manuel: 196. 
o;arzábal, Miguel: v. Oyarzábal, M~

nuel 

Pacasníayo ·(aduana): v. Aduánas·-ídem. 
Pacasmayo (tenencia) : v. -Tenendas -

ídem. 
Pactolus (fragata): v. Fragatas - ídem. 
Pacheco, Carlos: 240_. · · 
Paq:Íeco, Fernan90: · 187, 236. 
Pacheco, Francisco: · 191. 
[Pacheco, José María], · Administrador 

General de la Beneficencia del Cuz-
¿b 7°191. · ' 

[Pacheco ,' Mariano], Sub-Prefecto de-
Chuquibamba: 235_. · 

Pacheco, Miguel: 48. 
P~e?, Domingo: 38. 
Páez, Domin_go (vista de la Adua11a 

de Paita:): 154. . 
Paita (aduana): v. Adu,anas - ídem. 
Palacios, José: 58. 
Palacios, José Ignacio: 167. 
Palacios, José · María: 49, 155. 
Palaciqs, Manuel Jósé: 97~ 155, 230 '. 
Palacios, Mariano: 23·0. 
Palma, José: 204. 
f.Palma, José Buenaven~uraJ, Sub-Pre-

. 1fecto de Huamachuco:. 128; Ul. ' 
.Paloma (goleta): v. Goletas - ídem . . 
Palomera, María del Carmen: 217. 
Palomino, Fabián: 137. 
Palomino, José: 263. 
Palomino, T osé María: 43 : 
Palomino, Manuel: 14. 
Palomino, Pedro José: 4 3. 



Palomo, José María (ex-Sub-Prefecto 
de Huarechirí): 154, 155. 

Palomo, ·Jo_sé : María (Sub-.Prefecto de 
Huarochirí): 44~46 . 

. Palpa (tenencia) : V. Tenencias -. ídem 
·Palsa Jnfantes, Agustín:· 250. 
Pando, Manuel: 10. · 
[Pando, Manuel], coman.fante de inge

nieros: 120. 
Panizo, Francisco Jávier: 80. 
[Panizo, Javier], gobernador del Ca

llao: 169, 170, 201, 202. 
· Pañlzo, Tomás: 76. 
Pardo, Felipe: 181. · 
Pardo, Felipe ( teniente coronel): 26 7. 
[Pardo de Zela, Juan], gobernador de 

_Piura: 55-57, 76, 80, 107, ).32-135~ 
153, 173. . 

[Pardo de Zela, Juan], Jefe de -E.M.: 
140, 177. 

[fru;do_de _Zela, JuanJ,-Prefecto de Ju
nín:- 194. 

Paredes,_ José Gregario: 36. , 
[Paredes, José Gr.egorioJ, Contador 

Mayor de la Contaduría General de 
Valores: 13-15, 51, 78, 85, 108, 
117, 141-143, 176; 204. 

[Paredes, José Gregario], Pre.sidente 
· de la Junta de Inspecci6n: 138. 

[Paredes, José Gregario], Presidente 
de la Junta Reformadora de Hacien-
da: 13. . . 

Pareja (capitán): 55. 
Parra, Manuel: 241. 
Parroquias: 

Lima. Sag_rario: 42. 
--. San Juan Bautista: 42. 
-- -. Santa Ana: 42. · 

Pásara, Francisco: 36, 62, 164. 
'Paseo (cása de monedá) :· v. Casas de 

Moneda. Cerro de Paseo 
Pasos, Juan: 180. 
Pasquel, José Manuel: 110, 267. 
[Pasqµel, José ManuelJ, gobernador · 

eclesiástico·: 209. 
[Pasquel, José MariuelJ, vicario capitu-

lar: 209. 
Pastor, Mariano: 38, 218. 
Pastor, Matías: 43: 
Pastor de los Santos, Justo: 130. 
Pastrana, Miguel ( ex-tenie~te-adminis-
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trador · de la Aduana de Pac;asma
_ yo: 132. 

Pastrana, Miguel ( teniente administra
dor de la te~encia de Paéasmayo): 
29,. 58-60, 130. · . 

Patoni, Mánuela: , 164. 
Patrón, Manuel: 94. 
Paz, Josefa: 217. 
Paz, Pedro: 118. 
Paz Soldán, José Gregario: 219. 
Paz Solclán, Pedro: 204. 
Paz Soldán, Pedro (administrador de 

· _la fieltura): 158. 
Pazos, Juan: .8.1. 
Pedernera, Juan: 165. 
Pedraza, Miguel: 251. 
Pellicer, Pedro: 37. 
Penalillo, Pedro: 206. · 
Peña, Camilo: 263. · 
[Peña, Camilo], Sub-Prefecto de Huan

cavelica: 21 7: 
Peña, Jósé Joaquín: v. Peña, José Joá

quín de la 
Peña, Jos~ Joaquín de 1a: 14, 86, 14.1, 

142. ~ . 
Peña, José Joaquín de la (Adminis· 

trador de Censos y Obras·. Pías): 15, 
44, 48, 64, 65, . "78, 89, 114, 137, 
145, 150, 178. . 

[Peña, José Joaquín de laJ, Director 
Tesaren) de Censos y ,Obras Pías: 
115. . 

Peña, Manuela: 210. 
Peña, Sant9s: 170, 202. 
[Peralta, CasimiroJ, Prefecto de Aya-

cucho: 53, 104 . 
[Peralta,. José Clemente], Sub-prefecto 

de Huamachuco: ·60. 
Pérez, Angel: · 113. 
Pérez, Domingo:, 122. · . 
Pérez, José Leandro: 122, 22Q 
Pérez, Juan: 64, 66. 
Pérez, Juan Bauilsta: 155. 
Pérez, Juan Toribio: 221. 
Pér~z, Manuel: 197; · 
Pérez, Manuel (oficial' 11?): 75. 
Pérez de .Salaverry, Juan: 266. 
Pérez Pacheco, Juan de Dios: 192. 
Pérez Tudela: 40. 
Pérez Vaidez, Andrés: 24 . .
Perigó, José Greg~rio:· 47. · 



Per1a (bergantín): v. Bergantines-ídem. 
Perla (buque): v. Buques - ídem. , 
Perla (goleta): v. Goletas ·_ ídem, 
Perla, Francisco: 89.-
Perú (bergantín): v. Be.rgantines-ídem. 
Perú (buque): v. Buques - ídem. 
Peruana (goleta): .v. Goletas - ídem. 

. Permitan (bergantín): v. Bergan.tines -
ídem. . 

Peruvfana (goleta): v. Goletas - ídem. 
·[Pezet, Juan AntohioJ, Administrador : 

de-la Aduana qe Lima: 8, 10-12, 16-: 
19., 44, 47, 66, 72, 102, 107, 113. 

[Pezet, Juan Antonio], Administrador 
de la Aduana del Callao: 12, 27-29, 
48, 56, 68-14, 82, 84, '87-91, .103, 
106, 107, 119-122, 138, 143, 169, 
170, 174.·' 

Philips (bergantín): v. Bergantines 
ídem. .. · 

' Philios y Cía., Est~ban: 234 _' 
Pichincha, Melchor: 16 7. 
Pigeóq (goleta).: v. •Goletas - :ídem. 
Pimentel, Domingo: 94. 
Pimentel, Tomás: 266. 
Pingo, Basilio: 56 .. 
Pinillos, Juan Alejo: 10.5 .. 
Pisco ·(aduana): v. Aduanas - ídem. · 
Piura (aduana): v. Aduanas - ídem. 
Piura. Corte Superior de Justicia: 135. 
Pizarra, Gabino: 47, 83, 89, 164, 266. 
Pizarra, Gavina: v. Pizarra, Gabino . 

, ,Piz~_!ro, Miguel: 56, 15~. 
f.Plase·ncia, ..t\ntonioJ,. Administrador d~ 

Correos: 228 .. 
Plasencia, José: 125. , 
Plaza ' (general): 197. 
Plutón (bergantín): v.. Bergantiriés 

ídem. 
!'olanco, Antonio: 217. 
Polo, Pedro José: 218. 
Palle, Nicolás: 229: 
Portia (goleta): v. Golétás - ídem. 
Porto de Arancibia, Mariana: 43. 
Porras, Manuel: . 79, 164, 2.66. 
f Porras, José-ManuélJ, protector de fo-

dígénas: 131. 
Portes, Manuel: 123 . . 
Posada, M,anuel: 2:53. · 
Postigo, Ramón: 110, 120, 137. 
Poze, Mariano: 38. 

I 
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Pozo, José .Timoteo del: 192, 240. 
Prada, Francisco: 267. 
[Prada], Mercedes: 26 7. 
Prado, José: . 130, 197. 
[Pradq; José MJ, Sub-Prefecto de- Huá:-

nuco: 61. · 
Pr~sidente (goleta): v. Goletas - ídem . 
Price, Samuel:· 90. 
Prieto, Mateo: 165·. 
Prieto, Mateo (cabo): · 67. · 
Prieto de Espriella, José: 133 . . 
Prieto de Sandagorta, Ju~n: 218 . . 
Pro Espinoza, Juan: v . Espinoza, Juav 

,Pío 
Puch, Cruz: 94. 
Puch, Manuel: 217. 
Puelle~, Camµ.a: '/.6~. 
[Puente. Calixto G. de la], Sub-Prefec, 

to de T~rapacá: 246. 
Puente, Fermín: 232. 
Puertas, Manuel: '38. 
Puimerpl y Paumarox-: v. -Casas Cq- . 
· merciales - ídem. 

Quesada, Manuela: · 3 8. 
Quesada, María: "165. 
Ouímper, Manuel: 138. 
[QuímP,er,_, Máp.uel), Administrador · de 

la Aduana :de Huanchaco: 188. 
[Químper, ;Manuel}, Ad~inistrador qe · 

la Adua·na de Islay: 235, 237. 
Quincin, Santiago: 175. 
Quintana: Fernando: 218. 
Quintana lrandsco de la: Jl 
Quintana, José Antonio de la: 3,1. 
Quintana de la Rosa, Fermín de la: 38, 
Ouintanilla, Juan Antonio: 144. 
Quiñones, Antonio: 89, 155, 218. 

'Quiñones, _Francisco (Sub-Prefecto de 
Cañete): 23 3.. . 

Quiñones, Juan José: 165. 
Quiñones, Manuel: 10. 
Quiroga, José: 12, 33, 155. 
Quiroga de Zelayeta, Manuela.: 15:J. 
[Quiros, Anselmo], Jefe de E.M.G. 

Padficador: 140. 
[Quiros, Anselmo], Prefecto de Are, 

guipa: 47. 
[Quiros, Anselmo], Secretario del Su

premo Protector: 13 9, 174. 
Quiros, Francisco: 43. 



., 

· [Quiros, Fra~ciscoJ, Director de la 
Casa de Moneda de J unín: 51 . 

{Onitos, Francisco l, Prefecto de Ju. 
nin: 21, 61-63. 104. 126., 127, 141, 
173. - . 

[Quiros, Juan D.J, Administrador Ge
neral de ·correos: 178. 

Qui ro?;: v. Quita-'" 

Ramírez, Adrián: , 3 9. 
Ramírez, Adrián (subastador del diez-

mo de _Nazca): 36. 
Ramfrez, Pascual: 64. 
Ramírez, Victoria: · 218. 
[Ramírez de Arellano, Rafael]_, Recau

dador de créditos activos: 108-,- 1'77. 
Ramírez· de Arellano, R~fael (Recauda

d0t de rezagos): 75, 76, 108,. 1.37, 
183. 

Ramírez de Arellano y Baqníjano, Ma- ·
ría: 218. 

Ramos, Mariano: 267. 
Raygada, José María (gobernador del 

Callao): 200-203. 
Rayo (comandante): 41. 
[Rázuri, Andrés), gobernador d~ Piu- · 

ra: 133, ,135, 172, 173. 
Rázuri, Patricio: 1.31, 157. 
Rázuri,· Santiago: 105. 
Rebasa, Tosé María: 60. 
Rebaza, Jacinto María: 19T. 
[Rebaza, Jacinto María], teniente ad

ministrador de la Aduana de Pacas- · 
mayo: -128, 131, 145. 

Receptorías: 
Chap.cay: 73, 90 . 
Loreto: 173 .. 
Santa: 42, 44, 69, Ji, JM·, 87. 
Sechura: 132, 133, 1~5, 136r 172, 

173, 207, 257. 
[Requena, C.J, Sub-Prefecto de Chan

cay: 115, 116. 
Revello, Luis: 267. 

. Rev:illá, Manuel: 117. 
Revolo, Juan: 44. . 

· Revoredo, Felipe: 27,- -38, 102; 147, 
166, 254. 

Revoredo, José . María: 18 5. 
Reyes, Andrés: 2 3 3. 
R~yes, Caetano: 165. · · · 

Reyna, Francisco: 1{ 3·8, 86, 142, 
143 . 

Revna, Pedro: 51. 
Reyna de los Angeles (goleta) -: v. Go

letas - ídem. · 
Reynoso, Pedro: 39. 
[Ribeyro, Juart Antonio], Agente Fis

cal: 108. 
Richard Alsop (bergantín): v . Ber

gantines - ídem. 
Riglos, José: 165. · 
[R_ig:los, fosé de], Cónsul de las Pro

vincias Unidas del Río de la Plata: 
· 52 . . 

, Río, Isidro del: 9, 54, 267. 
[Río, Manuel del), Ministro de Go

bierno: 179. 
Río, Manuel del (Secretatio del Su

premo Protector): 148. 
Río Allende, Lucas: v. Allende, Ltr 

cas 
Ríos, Francisco Javier de los: 97. 
Ríqs, -Ignacio de los: v. Ríos , Juan 

Ignacio de los 
Ríos, Juan Ignacio de .los: 126, 241, 

263 . 
Ríos, Manuel: 25. 
Ríos ManueJ de los: 115. 
Ríos'. Manuel de los (meritorio de la 

Casa de Moneda de Lima): 86. 
· [Riquero, Andrés], .. contador de diez-

.mas de Lima: 77, 137. 
Riquero, José Antonio: 93, 207. 
Risrn, Felipe del: 243., ·. 
Risco, Ramón del: 156. 
Riva-Agüero, José éle la: 9, 146. 
[Riva Agüero. José de la], Ministro 

Plenipotenciario: 48. 
Rivaderieyra (gen~ral): · 93 . 
Rivadeneyra, José: 243. . 
Rivadeneyra, Manuel: .. 58. 
[Rivadeneyra, MariuelJ, Ju~z de Prí
. mera . Instancia de Hacienda: . 256. 
Rivarola, José María: 267 . 
Rivas, Jos'efá: 156:· 
Riv.as, Manuel (Administrador ·de la 

Adua,na de Lambayeque): _46, 147. 
Rivas Manuel ( ex ·. Administrador de 

la Aduana de Lámbayeque): 109. 
Rivasplata, Jdsé Ubaldo: · 159. 
Rivera, Antonio: 218. 
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Rivera, Antonio (guarda): ·•· 188. 
Rivera, .Clara: · 48. 
Rivera Josefa: 166.-
Rivera, Miguel: 218. " 
LRivero, · J6sé], Prefoeto de Arequi-

pa : 210. · ·. 
Rivero, .Maria.no E.: v . Rivero., :Maria-
. no Eduardo del . 

Rlvero, Mariano . Eduardo -del:. ,214, 
· 251. 

Rizo Patrón, Andrés: 93. 
Roa, : Josf-LÜls: 157 
Roa;· ·Máría: ·· 78'. :·•· 
Robles, ·Manuel: 67. 
Robles, Pedro: 104 . . 
Roca: Bernardo José: 94, 110._ · -~ 
Roca, Francisco:· 218. 
[Roca, Francisco María], Cóns~l ·. de 

Ecuador·: 8, '9·, ·a3 ·.· . -
Roca· y Garzón,. Bernardo: 71, .. _83, 

94, 263. 
Rocavero, José: 51. 
Rocha, José Lµis: ·· 230. 
Rodríguez, Andrea: " 260. 
Rodríguez, Antonio : ·.· 4·::-. 
[Rodríguez, Ant~:mio], · Director de la 

Caja de. Amortización: ,28~. 
Rodríguez, ·José:· 220. 

~ Rodríguez, Josefa: ,60. 61 
. Rodrígue·z, foan: -9, 74, 156, .' 157: . 
Rodríguez, Mariano: 156 .. 
Rodríguez, Pedr0'. .. 165. . 
íRodríguez, R.J, Sub-Prefecto de Piu: 

ra:. 257. 
Rodríguez, Roinualdo: 203. 
Rodríguez, Toribio: 156. . 
[Rodríguez, Toribio], . Prefecto de A-

mazonas: 181, 185, 237-239. 
Rodríguez -Cano, José: 248. 
Rodríguez Egú~guiza, Simón: 21. .. 
Rodríguei ·· Piedra, Francisco: 17, 

125. 
[Rodríguez· Piedra, Francisco], Prefeé-

to de Lima: 17-19, 44, 45, 50, 94. 
Rodµlfo, José Antolín: 210, 258. 
Roel, Alejandro: 203. 
Xoel, Diego: 114, 121, 141, 210. 
Rojas, José Andrés: 103, 232. 

Rojas, José Andrés (ex-Administrador. 
de la Aduana de Pisco): 53, 78. 

Rojas, Manuela : 156 . 
.Roldán, J9sé Tiburcio : 39,. 5Q, . n. 
[Roldán, José TiburcioJ; Sub-Prefecto 

de lea: 174, 183, 205. · 
f.Roldán, 'J. P .J, Consul general de la 

confederación: 112'; 113, 132. 
Roldán~ Tiburcio: v . Roldán, José Ti-

burcio · · 
H.otnán, 13las:· 68, 116 .. 
fRomán, José M.J, Administrador del 

Banco de Rescates: 190. · 
Román, José· Marfa: 2381.·· 
Roma.ria, Mbdesto: 200. 
Romero, Andr'és: 146. 
[Romero, Jase AnicetoJ, receptor de 

Chancay: 90. 
Romero, José Aniceto (receptor de 

Santa): 84. 
Komero, José María: 9 2. 
[Romero, José María]~ teniente . admi: 

nistrado.r "de Huacho: · 69, 71, 1'15; 
123, 14~. . ,. 

Rondón, Juan: 170. 
Ros, Manuel: 38, 84, 85, 93, 110, 156. 
Rosa, Felipe Saniiago de fa: ~68._ 
[Rosa, Felipe_ Santiago de la], Inten-

dente de Policía de Ayacucho:· 238. 
Rosa, Félix de la: 113. 
Rosa, Ignacio de la: 186 . 
Rosa, .Ignacio . de la (Administrador d~ 

la Tesorería .dé Jfoaylas): 165. 
Rosa, Merced~s de .la: . 38, 94, 157. '·. 
Rosa, Pedro de l_a: 94, 157. · · 
[Rosa Lucero, Juan de la], goberna-
. dor de Chotrillos: 4 5. . ·· 1 

. Rosas· Varela, Manuel: 94, 129, 259. 
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Rose (a) Catalina (bergantín): _v. Bet-
gantines - ídem. · 

Rosel, Mariano: 259~ 
Rosell, Gaspar: 165. 
Royal Vill (goleta): ·v. Goletas - ídem. 
Rqbén, Agustín: 195. 
Rubio, Eustaguio: 184. 
Ruel, Diego: v. Roel, Diego 
Ruíz, Bernardino: 39. 
Ruíz, Esteban: ·9. 
Ruíz, José: 85. 
Ruíz, Pedro Ignac10: 91. 
Ruíz de Gil, Manuela: 27 . 
Ruíz Díaz, Juan: 94. 



Saavedra, Joaquín: 268. 
Saavedra, Joaquín (fiel): 254. · 
Saavedra, · José: 1.58. 
Saavedra, Juan: 21 q_ 

Saavedra, Mi~uel: 135. 
Sacio, Antonio: 92·. 
tSaco, Pascu~J, . gobernador del ~a. 

llaó: 56, 68, 70-72, 106, .107, 123. 
[Sa~co, PascualJ, Prefecto de Junín: 46. -
Saco, Rafael: 180.. · 
Sáenz, Toribio: -12. , 
Sáenz ele Ayala, Josefa: 219. 
Sagrario (parroquia): · L'. -Parroqufas --

ídem. 
Sal y Rosas , Francisco·: 210. 
Salas, Eduardo: 39, 267 . 
[Salas, José Manuel\ Prefecto df' Li
, ma: 232, -233. 
Salas, Juan F.: 48. 
Salas, Tuan José: 268. . 

. Salas, Valentín: 10, 54. , 
Salaverry, [Felioe Santiago]: 10, 12, · 

15, 23, 30, 32; 34, 42, 44, 49, 105, 
261. 

Salazar, Franciscq: 268. 
Salazar, Juan: 248. . 
Salazar, Juan (guarda): 184. 
(Salazar, ManuelJ, Prefecto de Lima: 

' 17, 44. 
Sa1azar, Rosa: 268.. . 
Salazar y Manrique, Manuel: 113. 
Salazar y Mansilla, Manuel: 157, 158. 
Salazat y Vic~a, Manuel: 43, ·51. 
Salcedo, Bernardino: 4 9. 
[Salcedo, Juan José], Prefecto de Ju

nín: 179, 194-196, 241, 242. 
fSaldívar, Manuel], Director de la Ca

sa de Moneda del Cuzco : 180, 183, 
191°. 192, 208 . 

Salmón (goleta): v. Gole.tas - ídem. 
Salmón,· Pedro (Administrador de la 

Aduana de Lima): 137, 175, 206, 
225. 

Salmón, Pedro (Administrador de la 
Aduana del Callao): 181, 188, 206, 
201, ·221 , 228, 231,254, 255. 

Salmón, Pedro (comisario): 17.8. 
Salor, Eugenio. 190. 
Salvi, Fabián: 166. 
Salvi, Pedro: 127. 
Samalloa, Mariano: 267. 
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,, 
San Agustín (convento): v. Cop.~entos-

ídem. . 
San Andrés (hospitale~): v. Lima. Hos

pitales - ídem. , 
. San Antonio (bérganfín): v. Bergan~-

nes - ídem. 
'San Carlos (colegio): v. Colegios-ídem. 
San Esteban (buque): v. Buques - í_dem. 
San Felipe, Neri' ("congregación): 94. 
San Fernando (colegio) : v. Colegios -

ídem · 
· San Francisco (pailebot): 92, 150. 
San Igna,cio (bergantín): v. Berganti

nes - ídem. 
San José del Carmen (bergantín): v. 

Berga.ntines - ídem. 
San Juan Báutista (parroquia): v. Pa

. rroqtiias - ídem. 
San, Julián, Alonso: 39, 214, 231. 
San Julián, Antonio: v. San J1'1lián, 

Alonso 
San Martín, [José det 110. 
Sán~hez, Atanasio: 253. 
Sánchez, José Gabino: 1.94. 
Sánchez, José T eodoro: 2 3 4. 
Sánchez, Josefa: 229. 
Sáqchez, M~núel: 110. 
Sánchez Cabañas, José: 219. · ·1 

Sánchez Navarrete; Jacinto·: 136~ 
Sánchez • Rangel, Hipólit0 (Fr.): 95. 

.119. 
Sánchez Silva, Juan: 244. 
Sanjinés, Mariano: 92. . 
Sans y Santo Domingo, )uan· 193. 
Santa (aduana) : v . Aduanas · ídem .' 

· Santa (receptoría): v. Receptorías-ídem., 
Santa Ana (parroquia) v. Parroquias -

ídem. · · 
Sant~ Cruz (barca): v. Barcas - ídem. 
Santa . Cruz, [Andrés de]: de 7", 8, 47,· 

52, ·62, 83-85, 89, 103, 109, 112, 
121 ~ 135, 140, 143, 148, 155, 174, 

· 181, 182, 191 , 198, 210, 222, 261. 
Santa María, Juan de Dios: 251. 
Santalla, [ManuelJ: 194. 
Santiháñez, Camilo: 230. · 
Santo Domingo (convento): v . Conven- · 

tos - ídem. 
Santos Aramayo, José Rermín: 167. 
Santos de Alabajos, María: .33. · 
Santos Figueroa, José: 105, 162.-

l . 



[Santos Figueroa, José], Director de la 
Caja de Amortización: 12; 28, 51. 

~antos Quiroz, Mariano: 129, 165. 
Santos Rodríguez, José: 93, 156. 
Santurio, José; 92, 111. 
Saravia (Dr.): 78. 
Saravia, Manuel: 197. 
~ardo Oriente (bergantín): v. Bergan-

tines - ídem. 
Sarmiento. Julián: 141. 
Sarratea, Juan José: 16, 108, 157. 
Sayabedra, Lorenzo: 167. 
Secada, Pedro: 242. 
S-echura (receptoría): V. Receptorías ~ 

ídein. . . . 
[Segura, ManuelJ, Administrador de la 
· Aduana de Huacho: 50. 
Seminario, Ma.tmel: 134, 137. 
Semper de T::iramora, María Luisa: 

166. . 
Seoane, Ramón: 13 7. 

·. [Sepúlveda, J. Antonio], Sub-Prefecto 
de Cañete: 185. 

Sérvigón, Lucás: 55, · 135, 157. 
Serra, José .(Admmistrador de la Teso

rería de La Libertad): 45, 105. · 
[Serra, José], Contador Mayor de la 

Contadqrfa General de Valores: 204, 
·205, 226, 260. 

Sevilla, Melchor: 4 7, 92 .· 
Sevilla, Pedro: 267. 
Siches; Matía del Carmen: 261-. 
Sierra, Mariano de:· 105. · 
[Sierra, Mariano de], gobernador de 

Piut:a: 112, 132-,135, 172, 17.3. 
[Sierra, Mariano de], Ministro de Go

bierno: 8. , 
[Si~rra, Mariano de], Prefecto de La 

Libertad: 57, 59, 60, 105, 127-129, 
··n1, 111. 

(SiPrra, Valentín]._ Prefecto d_e Atequi-
pi;l· 186. 

Siles, María Natividad: 246. 
Silva, José 158. 

1 

Silva, José (empleado de la Aduana de 
Pisco) : 174. 

Silva, José -(oficial 2?): 58, 128. 
[Silva. fosé Maríal, Administrador de 

la Aduana de Pisco): 184, 185, 233. 
Silva, Juan: 39. 
Silva, Miguel, 39 .' 

301 

Silva, Remigio: 219. 
Silva, Toribio: 39. 
Sirá'n' (bergantín): v. Bergantines-ídem. 
Sirena (barca): v. Barcas - ídem, 
Smith, Pedro: 219. 
Smith, Richard: 92. 
Sobrero; Mateo: 100. 
Socabaya (fragata): v: Fragatas - ídem. 
Solano, Eugenio: · 219. · 
[Solares, ManuelJ, Intendente de Po-

licía de Piur.a: 107. 
Solares, Manuel (Sub-Prefecto de Piu.-

ra): 135, 157. 
Solís, Crisóstomo: 241. 
Solís, José Mar-fa: 156, 15$. 
Sólís, Juan Crisostomo: 196. 
Salís, Manuel: 102. 
Sologuren, Manuel: 122. 
Soregui: 50. · 
Soria, _Lorenzo: 29. 
Sorogastúa, José Manuel: 44. 
Sosa, Manuel: 1:37 .. 
S~to, Antonio: 219. 
[Soto, · Antonio], Administrador dé la 

' Tesorería de Junín: 226. 
Soto, Ju·an: · 233. 
Soto, María Rita: 261. 
Sotomayor, Félix: 155. 
Suárez, Manuel: 116. 
Suár,ez, Pedro: 259. 
Suárez Fernández, Manuel: · 65, 150, 

166, 219. 
Sumelsun, Pedro: 145. 
Supremo Protector: v. San.ta Cruz [An

drés de] 
Sussana (bergantín): v. Bergantines 

ídem. 
Swallow (barca): v. Barcas - ídem. 
Swan (goleta): v , Goletas '- ídem. 
Swayne Read· y Cía.:· v. Casas Comer-

ciales - íde.rp.. · 

[Tábara, J uanJ, Secretario del Consejo 
de Estado: 221. 

Taboada, Ambrosio: 220 . 
Taboada y Carabantes, Miguel: 153. 
Tagle, Josefa: 40, 92. 
Tagle, María Josefa: 159. 
Talamantes, Ignacio: 85, 141, 142. 
[Talancha, AsencioJ, Escribano de Ha-

cienda de Cerro de Paseo: 126. 

• 'f 



Taramqna, Francisco: 17,'-19, 34, 166. 
[T aramonaJ, Manuel: 166. 
Tarazona, . Francisco: v . · Tararhória·; 

Franc'isco' 
LTávaraJ, Francisco: 187. 
Távara, Juan : 187, 220, .231. 
fávara, Santiago: 52, 134, .1"(6. · 
Tazon, Manuel: 24_3. 
Tejerina, SeraJ?io: 49, 230. 
Tello , } ✓ .1 r- nt 1 el : 167. '· ; .. 
Templeman y fü:rgman : v . C"asas Ce,. 

merciales - ídem. · 
Tencate, Bernardo: 220. 
'fenencias : 

Chancay: 121. 
Chorrillos: 4 7. 

·, Huacho: 11 , 50, 69, 71, 100. 
La Chira: 121.- ' . 
Pacasmayo: 24, 25 , 58, 65, .105 . . 
Palpa: 1'8, 53, 185. . ··· .. · 

Tenorio, Mi~uel: 99. . 
[Terán, Manuel Jorge], Preside.nte de 

fo Junta de Hacienda de Arequi~ · 
232. . 

Terón, José: 52. 
Terrones, José Dolores: 23. 
Terrones, José Dolores .(diputado): 

119. . 
Terry, Pedro: 44, · 195. 
Thorne, Jaime: 118. 
Thorne, Rollín: · 40. 
[Thornton, L. B.J, Cónsul de E.U.: · 77. 
Tijero, Mariano: 233. · 
Tinec< Manuel: 158. 
· Tineo, Manuel ( teniente reformado): 

92. 
Tinoco, Toribia: 158. 
Tirado, Andrés: 18S. 
[Tola, AngelJ, Contador Mayor del E-

cuador: 141, 142. 
Toledo, Mariana: 190. 
Toledo, Pedro Antonio: 92 . . 
Tomás, Juan: 159. 
Tomasino, Manuel: 54. 
T oJibia (gol~ta) : v. Goletas - ídem . . 
Toro, luan del: 268. 
Toro, Pedro: 166. 
Torre, José Francisco de la: 223. 
Torre, _.Manuela de la: 99. 
Torre, Mariano de la: 166. 
Torre, Pablo de la: 40. 
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Torre Ugarte, José de la: ~16. 
Torreblanca, Antonia: 189. 
Torredó, José: 42 . . 
Torres, Andrés: 119 . . 
Torres, Ignacio: 252. 
Torres, ildefonso: 19 7. 
Torres, Ildefonso (Apoderado Fis.ó1l).: 

53. .. 
Torres, Josefa: 187. 
Torres, Juan de · Dios: 145. 
Torres, Manuel: · 187. 
Torres, Pedro: t 18. , .. . 
[Torres, P. J. deJ : · Sub-Prefecto ~ae 

lea: 63: 64, 82. ·· · .. · 
[J' orrico., Andrés . María] , Ministro de 

Hacienda del sur pe~uano: 7 6. · . 
[T orrico, Andrés María], Secretario del 

Supremó Protector: 84. 
Torrico, Joaquín: 268. · . 
[Torrico, Joaquín], gobernador del Ca-

llao: 253-256. · · · .. · · · · 
Tarrico, Juan Cris'ósto"mo: 214, ' 220, 

267. . . 
[Tor.rico. Tuan CrisóstomoJ," jefe supe-

rior del sur :· i82, 186, 231. 
T.racy, Manuel ;F.: 158. · 
Tracy, Samuel: 40. 
Trelles, José Santos: 1]4. . . 
íTrijuelo. José _Pío], gobernador··. d~ 

Carhuaz: 125. ' · . ,., · 
Tres Amigos (bergantín): ' v. · ~erganti- , 

nes - ídem. · · · .•, 
Tres Hermanas (buque): ·t;. Buqúes. :--~ 

ídem. 
Tribunal de Cuentas, Lima: v. L.irn.a. 

· Real Tribunal de Cuentas 1 :; 

Tristán, Pío de: 37, 236', , . .. . 
[Tristán, Pío de], Jefe de E.M.: 140. 
[Tristán, Pío de], Ministro de Gobier, 

no: 9, 48, 77. , 
f.Tristán, Pío de], Ministro de Guerra: 

i03. 
[Tristán, Pío deJ, Ministro de Guerra 

y Marina: · 48. 
[Tristán, Pío de], Secretario ··del Supre

mo Protector: 7, 8, 52, 83-85. 
[Triunfo, José del Carmen], Cónsul de · 

Nueva Granada: 82, 111. · . . , 
Trujillo (aduana): v. _ Aduanas - ídem. · 
--. Corte Superior de Justicia" .de ' 



La Libertad: 41, 45, __ 216, 
245! 
Monasterio del Carmen: 158. 

Ugarte, Juan: 231. 
Ugarte, Juan de: 159. 
Ugarte, Ventur,1: 222. 
TJnánne, Francisco: 40. 
UnióQ. (goleta): v .. Goletas - ídem, 
Ureta, María: 179. 
Ureta de Osambela, Mariana: 40. 
U ria, Manuel de (Administrador . de la 
. Aduana de lea): 208. ·. · 
[U ria, Manuel . de], teniente administra

dor de fa Aduana .de lea: 16. 
fUtirría, Miguel deJ, Capitán del puer

to de Paita: .7 6 . 
. [U rima, Miguel deJ, gobernador de· Pai

ta: 172. 
Urmeneta, Juan Manuel: ·251. . 
[Urquiaga, Antonio], Sub-Prefecto de 

·La Libertad: 24. · 
Urquijo, Manuel: 86. . _ . 
Urgtújo, Manuel .(contador.): 14 . . 
Urubamba. Municipalidad: 193. 
Urríbarri, , Martín: 13 5. 

. Urrutia, María Ignacia: 167. 

Valdeavellano, Juan Bautista: 40, 41 , 
101, 182. . 

Valderrama, Tomás:· 183, 254. 
Valdés, José Gertrudis: 233 . . 
Valdivia, Juan: 104. 
Valdivieso, José Francisco: 220. 
Valdivieso, José María: 45. 
Valdivieso, Juan Bernardo: 46. . 
Valdizán, fosé Isidro (ex-Sub-Prefecto 

de. Paseo): 20, 21, 62, 101. . 
Valdizán, José Isidro· (Sub-Prefecto de 

Paseo): 22. · ··. 
Valdizán, Juan Manuel: 22. . 
Valdizán, :ruan Manuel (ex-Sub-Préféc-

to de Huamalíes): 6 L 62. 
Valega, .félix: 210. 
Va1ega, José: 153. · 
Valerio, José: 205. 
Valverde, Manuela: 40. 
Valle, José María: 68, 95. 
Valle de Guisse, Juan: 167 . 
Varas, Pedro de: 159. 
Varea', Carlos: 220. 
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Varea, Carlos: 269. 
Varela, Juan: 251. 
Vargas, Juan Nepomuceno: 115. 
Varga·s, Lorenzo: 258, 260. 
Vargas, Manuel: 235. - . 
Vargas, Marcos: 244. 
Vargas Guimet, Manuel: 269. 
Vargas Machuca~ Francisco ( ex-Sub-Pre

fecto de . Piura): 197, 24 3. 
Vargas Machuca, Francisco (Sub-Pre-

fecto de Piura): 8. · 
Vargas Machuca, José Santos: 94. 
Vargas Machuca, Mauricio: 26. 
Vásguez, Francisco: 20, 159. 
Vásquez, Manuef: 159, 17L 

·vásquez, N.: 161 . · 
Vásquez de Velasco, Vicente: 91 . 

. V azcones, Juan José: 8"0. 
Veas, Sebastián: 167. , 
[Vega], diputado por Amazonas: 4 7. 
Vega, Lorenzo: 220,. 254 . 
[Vega, José Modesto], fundidor y ensa-

·yador: - 13'1. · 
Vega, Matías de la: 91. 

. Vega, Modesto: 59. 
Vega_, Modesto de la: 142, 199. 
Vega Ba.zán, Manuel·. 220 . 
Vega_ Bazán, Modesto: 9. 
Velarde, Melchor: 201. 
Velarde, Simón: 120 .-
V elasco, José: 10 ?- _ 
Velásquez, José: 11, 96. 
Velásquez, _Tos·é Esteban: 160. 
Vélez Villa,- Miguel: 116. 
Velezmoro, José · Toribio: 269. . 
V elezmoro, T oribio: v. V elezmoro, Jo-

sé Toribio · 
"'Veloz (bergantín): v. Bergantines-ídem. 
Veloz (goleta): v. Goletas - ídem. · 
Veloz Asturiana ·· (ex-Concepción) pola- · 

era: 39. · · · 
Veloz Manuela .(goleta) : ~ :. Goletas -

ídem. 
Venegas, Manuela: 11 O. - . 
V enturiná (fragata) : v: Fraga tas-ídem. 
Verdeguer, Clemente: 91, 159. 
Vergara, Felicia_no: 189. 

· Ver"gara, Tomás': 91. 
Victoria (buque): v. Buques - ídem: 
Victoria (goleta): v. Goletas - ídem. 
Vida!, Antonio: 178. · 



Vidal, [Francisco deJ: 34, 50, 68, 208. 
Vidat [Francisco de], Prefecto de 

f:luaylas: 8, 54, 65, 104, l~l, 125, 
126, ·171. 

[Vidal, Francisco ,de], Prefecto de Ju-
nín: 194. 

Vidal, Juan Gualberto: 41. 
Vidal y Villanueva, José: 20. 
Vidaurre, Cayetap.o: 167. 
Vidaurre, Juan: 20. · 
V.idaurre·, M:muel Lorenzo: 97. 
Vigil, Antonio: 140,, 208. , . 
Vigil, José: ·63, 126,. 196-. 
Vigil, José Marcial: 44. 
[Vígil, Miguel G.J, Administrador de 

la Aduana de Arica: 181. 
Villa, José: 40. 
[Villa, José], Sub-Préfecto de Lamba-

yeque: 46. · 
Villacrezi, José Manuel: 194, 196. 
Villa García: 205. 
Villalonga, [Juan de] 31, 259 . . 
[Villamar, Antonio Florentín], Prefec-

to de Arica: 189. , · 
· l Villamar, Antonio Florentín], Preféc-

to d~ Moquegua: 199, 200. . 
Villamar, Antonio Florentín, (Prefeeto 

de Tacna): 200, 206. '· 
[Villamil, Ana]: 159. 
Vill.amil, José María: 159. 
Villanueva, M.: 68. 
[\iillarán, ManuelJ, Ministro de Nega

dos Eclesiásticos: 76, 103, 111, 
138, 139, 174. . 

[Vilfarán, ManuelJ, Ministro del Inte-
rior: 84. . 

Villarán, Manuel, Pbro:: 167. 
Villarino, Domingo: 149. 
Villavaso, Manuel: 133, 134, 136. 
Villavicencio, Manuel: ' 207. · 
Villavicencio, Manuel (guarda): 238. 
Vinueja, Sebastián: 193. 
Virginia (goleta): v. Goletas ~ ídem. 
Vivas, Juan Evangelista: 40. 
Vivas, Juan Evangelista (Sub-Prefecto 

de Yauyos): 115, 168. 
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Wadhinto.ri, Jorge: 90. 
Washington, Jorge: 195.: 
Weelwright, Guillermo: 268 . . 
West, Teodoro: 202. 
Windel, Guillermo: 203. 
Winder, Miguel: 268. 
Winstanley, 'Jonatas: 83. 

Yanacocha (goleta)·:· v. Goletas • ídem. 
Yáñez, José María: 111, 247. 
Yaveto, José: 48. 
Yesquén, Valentín: 170. 
[Young, Jorge], capitán del puerto del 

Callao: 28. , 
Yrigoyen y Zenteno~ Juan Evangelista: 

191, 34, 88, 89~ 182, 204, 207, 214. 
Yrrazabal, Ceferino: 163. 

Zambrano, Juan José: 209. 
Zamora: 155. 
Zamora, Manuel: 229. 
Zamudio, Josefa: 23 7. 
Zapata, Miguel: 63. 
Zárate, Francisco: 160. ' 
Zárate, José: 53, 67. 
Záiate, Lucas: 269. 
Zárate, . Nicolasa: 269. 
[ZavalaJ, Manuel: 199-. 
Zavala, Teresa: 99. 199. . 
Zavalaga, José Cirilo: 149. 
Zegarra, Agustín: 41. 
Zegarra, Catalina: 193. 
Zegarra, Cipriano: 219. 
Zegarra,' José: 18. . 
Zelayeta (patronato): 161.. 
Zelayeta·, Pedro: 108. 
Zepúlveda, José Antonio: _204. 
Zevallo~, Rafael: 196. 
Zevallos, Vicente·: 23 3. 
Zubiaga, Antonio de: 160. 
_[Zubiaga, Juan Bautista], Prefecto de 

A_ncash: 186, 234. 
. Zumáeta, Eugenio: 155. 
Zuzunaga, Mariano Joaquín de: 180. 
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